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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA 
MARIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ERUVIEL 
AVILA VILLEGAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO; ASISTIDO POR EL C. ERNESTO 
JAVIER NEMER ALVAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con 
las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir 
los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
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efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial  
de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 10, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y 
evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número de 
habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia  
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 06/XXX/11, aprobado en su Trigésima Sesión, celebrada el 30 de 
junio de 2011, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
utilizados para el ejercicio 2011. 
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11. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11, emitido en la Trigésima Primera Sesión, 
celebrada el 31 de octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, 
Subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de 
seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011. 

12. En fecha 11 de enero de 2012 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2012 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1o. de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,  
5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de México, es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 3, 4 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 

II.2 El Dr. Eruviel Avila Villegas, es Gobernador Constitucional del Estado de México, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 77 
fracciones I, II, XXIII, XXVIII y XLVI y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  
y 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 

II.3 El Lic. Ernesto Javier Nemer Alvarez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 78, 80 y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 13, 15, 17, 19 
fracción I, 20 y 21 fracciones III, XII y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 

II.4 Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Lerdo Poniente número 300, 
colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 
Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 

1. Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del delito; 

2. Control de Confianza; 

3. Desarrollo institucional; 

4. Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 

5. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 

6. Sistema Penitenciario; 

7. Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 

8. Transparencia y rendición de cuentas. 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 

TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. El objetivo general, las metas, acciones y montos convenidos de cada Programa con Prioridad Nacional 
para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán conjuntamente por 
“EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual 
una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban participar, y los 
servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que ejercer 
los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará parte 
integrante del presente Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos para atender Programas Prioritarios 
Locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional, lo cual será establecido en el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con Prioridad 
Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal,  
de conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para 
el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en su 
Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, 
así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la 
soliciten; 

b) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, 
o como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c) Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d) Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las 
cuentas bancarias de los beneficiarios, y 

e) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 
49, fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras metas dentro de 
un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando  
lo dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje de 
modificaciones señalado en el párrafo anterior. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, 
no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado  
a “EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 
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IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en sus Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de 
noviembre de 2010 y 30 de junio de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero  
de 2011 y 20 de septiembre de 2011, respectivamente, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $588,161,491.00 (quinientos ochenta y ocho millones ciento 
sesenta y un mil cuatrocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en dicha cuenta se 
deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto 
de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo 
más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración  
que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$147,040,373.00 (ciento cuarenta y siete millones cuarenta mil trescientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), 
lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones serán 
realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los recursos del “FASP” 
sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional a los montos de 
dichos recursos que le sean ministrados. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Finanzas,  
dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 de la Constitución Federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con 
Prioridad Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término 
del presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán 
concentrarse en la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones 
aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos 
distintos a los establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de 
Coordinación y a su Anexo Técnico Unico, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta 
del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 10, fracción VII, párrafo quinto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 
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X. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Unico. 

XI. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en 
la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 12 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 11 de la normativa antes referida. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio  
y aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente Convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá rendir 
informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las cuentas 
bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como los 
recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Unico que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

a) El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional 
convenidos en el Anexo Técnico Unico. 

b) El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

c) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados 
obtenidos con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad 
Nacional. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 
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DECIMA.- MODELO POLICIAL 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 

implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus 
municipios. 

DECIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las 
que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 

V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- DISMINUCION DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DECIMA TERCERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de  
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 
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III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la elaboración de los programas que establecen 
los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables, así como a remitir dicho Programa al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 

DECIMA CUARTA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control 
de Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de  
“EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control  
de Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establece los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes 
referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la 
capacitación del personal del mismo. 
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DECIMA QUINTA.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES DE 
PROCURACION DE JUSTICIA Y DESARROLLO POLICIAL 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, actualización, capacitación, especialización, alta dirección, 
reconocimiento, promoción, evaluación, separación o remoción o baja del servicio y retiro de los elementos de 
las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, empleando para tal efecto los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para implementar en sus 
Instituciones Policiales y respecto de los policías ministeriales o equivalentes, las categorías, considerando al 
menos, las jerarquías, a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS). 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como, lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 

DECIMA SEPTIMA.- IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA (COE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los 
Centros de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, 
investigar y perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos 
conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DECIMA OCTAVA.- HUELLA BALISTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 

DECIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las Mujeres, conforme a 
las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 
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II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los 
delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para  
las Mujeres. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGESIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLOGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGESIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes Locales y 
de Area Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas 
y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

VIGESIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
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lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública,  
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las 
empresas de seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa 
de Calidad e Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública, de conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión 
Permanente de Información, el Centro Nacional de Información y de las Conferencias 
Nacionales de Procuración de Justicia y de Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad,  
de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin 
de tener un Registro Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control 
y vigilancia del armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así 
como brindar mayor control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e 
informar respecto de los extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven 
a facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario 
y el suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria 
que alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la interconexión de los 
Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel 
municipal, conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de 
Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional 
de Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 
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VIGESIMA TERCERA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de continuar con la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de 
la Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que haya emitido 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en continuar dando 
cumplimiento a las obligaciones estipuladas en los Convenios de Coordinación celebrados en el Marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública en los ejercicios fiscales 2010 y 2011, en el Convenio Específico de 
Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus anexos técnicos, por lo 
cual lo ratifican y, por lo tanto, mantienen vigente para el ejercicio fiscal 2012, el Convenio Específico  
de Coordinación celebrado en materia del Registro Público Vehicular. 

III. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, “LAS PARTES” convienen en su caso, 
actualizar en el Anexo Técnico Unico del presente instrumento jurídico, los objetivos, líneas de acción,  
el cuadro de metas programáticas y montos; así como la mecánica operativa que se hayan establecido en el 
Convenio Específico de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus 
anexos; a efectos de destinar recursos del FASP para el cumplimiento de la presente cláusula y de los demás 
instrumentos jurídicos a que se ha hecho referencia. 

VIGESIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONOMICA (UIPE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá, o en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 

VIGESIMA QUINTA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas 
o proyectos financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de 
Seguridad Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

VIGESIMA SEXTA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que,  
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 
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III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera  
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA OCTAVA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita  
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGESIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos  
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

TRIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de 
Planeación. 
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TRIGESIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

TRIGESIMA QUINTA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2012 se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel Avila Villegas.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Ernesto Javier Nemer Alvarez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA 
MARIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MARIO LOPEZ 
VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE ESTADO DE SINALOA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, C. GERARDO VARGAS LANDEROS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL 
SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las  
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
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2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir los 
fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los 
recursos los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada 
con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 
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9. El artículo 10, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y 
evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 06/XXX/11, aprobado en su Trigésima Sesión, celebrada el 30 de 
junio de 2011, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
utilizados para el ejercicio 2011. 

11. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11, emitido en la Trigésima Primera Sesión, 
celebrada el 31 de octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, 
Subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de 
seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011. 

12. En fecha 11 de enero de 2012 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2012 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1o. de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo, número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Sinaloa es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 3, 17 y 55 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

II.2 El C. Mario López Valdez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, a 
partir del 1 de enero de 2011. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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II.4 Que Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, está facultado para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 55, 65, fracciones XXIII Bis y XXIV, 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 10 fracción IV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y demás 
disposiciones aplicables. 

II.5 El C. Gerardo Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno; concurre a la celebración del 
presente convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 69; 1, 2, 15 fracción I y 17 fracción X 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10, fracción XX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
avenida Insurgentes y Lázaro Cárdenas, colonia Centro de Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 
Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 

1. Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del delito; 

2. Control de Confianza; 

3. Desarrollo institucional; 

4. Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 

5. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 

6. Sistema Penitenciario; 

7. Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 

8.  Transparencia y rendición de cuentas. 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 

TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. El objetivo general, las metas, acciones y montos convenidos de cada Programa con Prioridad Nacional 
para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán conjuntamente por 
“EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual 
una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban participar, y los 
servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que ejercer 
los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará parte 
integrante del presente Convenio. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos para atender Programas Prioritarios 
Locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional, lo cual será establecido en el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados 
de “EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de 
seguimiento y evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el 
marco de este Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas 
con Prioridad Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en 
su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, 
así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la 
soliciten; 

b) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, 
o como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c) Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d) Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las 
cuentas bancarias de los beneficiarios, y 

e) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 
49, fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 
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SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras metas dentro 
de un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando 
lo dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje de 
modificaciones señalado en el párrafo anterior. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, 
no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en sus Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de 
noviembre de 2010 y 30 de junio de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 2011 y 20 de septiembre de 2011, respectivamente, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $210,661,710.00 (doscientos diez millones seiscientos sesenta 
y un mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica 
productiva que determine la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 
asimismo, en dicha cuenta se deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de 
identificarlos y separarlos del resto de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad 
pública, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la 
Federación, por cada ministración que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$79,994,800.00 (setenta y nueve millones novecientos noventa y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
lo que representa el treinta y siete punto noventa y siete por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas 
aportaciones serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los 
recursos del “FASP” sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional 
a los montos de dichos recursos que le sean ministrados. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Administración y 
Finanzas, dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 
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VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con Prioridad 
Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término del 
presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán concentrarse 
en la Secretaría de Administración y Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones 
aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos 
distintos a los establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de 
Coordinación y a su Anexo Técnico Unico, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta 
del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 10, fracción VII, párrafo quinto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 

X. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Unico. 

XI. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en 
la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 12 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 11 de la normativa antes referida. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente Convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá rendir 
informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las cuentas 
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bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como los 
recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Unico que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

a) El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional 
convenidos en el Anexo Técnico Unico. 

b) El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

c) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados 
obtenidos con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad 
Nacional. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

DECIMA.- MODELO POLICIAL 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus 
municipios. 

DECIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las 
que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 
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V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- DISMINUCION DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DECIMA TERCERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de 
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la elaboración de los programas que establecen 
los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables, así como a remitir dicho Programa al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 

DECIMA CUARTA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de 
Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos 
de “EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias 
Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 
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II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establece los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes 
referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la 
capacitación del personal del mismo. 

DECIMA QUINTA.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES 
DE PROCURACION DE JUSTICIA Y DESARROLLO POLICIAL 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, actualización, capacitación, especialización, alta dirección, 
reconocimiento, promoción, evaluación, separación o remoción o baja del servicio y retiro de los elementos de 
las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, empleando para tal efecto los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para implementar en sus 
Instituciones Policiales y respecto de los policías ministeriales o equivalentes, las categorías, considerando al 
menos, las jerarquías, a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS). 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como, lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 
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DECIMA SEPTIMA.- IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA (COE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los 
Centros de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, 
investigar y perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos 
conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DECIMA OCTAVA.- HUELLA BALISTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 

DECIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las Mujeres, conforme a 
las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los 
delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para las 
Mujeres. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGESIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLOGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGESIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes Locales y 
de Area Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas 
y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 
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II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

VIGESIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación 
de área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, 
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las 
empresas de seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de 
Calidad e Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública, de conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión 
Permanente de Información, el Centro Nacional de Información y de las Conferencias 
Nacionales de Procuración de Justicia y de Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de 
tener un Registro Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y 
vigilancia del armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como 
brindar mayor control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e 
informar respecto de los extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 
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c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven 
a facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario 
y el suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria 
que alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la interconexión de los 
Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel 
municipal, conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de 
Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

VIGESIMA TERCERA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base de 
datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias 
de inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer las metas y acciones 
convenidos, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en el Anexo Técnico Unico del presente 
convenio. 

VIGESIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONOMICA (UIPE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá, o en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 
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VIGESIMA QUINTA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas 
o proyectos financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de 
Seguridad Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

VIGESIMA SEXTA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, 
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA OCTAVA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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VIGESIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGESIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando estos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

TRIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la 
Ley de Planeación. 

TRIGESIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

TRIGESIMA QUINTA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2012 se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Gerardo Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Francisco Manuel 
Córdova Celaya.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Marco Antonio Higuera Gómez.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.-  
El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Genaro García Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
EL C. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, QUIEN SERA ASISITIDO POR EL JEFE DE GABINETE, EL C. ANTONIO 
JAVIER AGUILERA GARCIA; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. SERGIO JAVIER REYNOSO TALAMANTES; EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, EL C. ROLANDO EUGENIO HIDALGO EDDY; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. FELIPE DE 
JESUS MUÑOZ VAZQUEZ Y EL SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, EN SUPLENCIA 
Y POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, C. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO; ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
Instituciones Policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse 
a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública  
(en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 
en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 
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II.2 En términos de los artículos 36 y 46, fracciones VII, inciso a) y XIX de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes 
está facultado para celebrar para suscribir el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Carlos Lozano de la Torre, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de  
Aguascalientes, a partir del primero de diciembre de 2010; 

II.4 Los CC. Antonio Javier Aguilera García, Jefe de Gabinete, Sergio Javier Reynoso Talamantes, 
Secretario de Gobierno, Rolando Eugenio Hidalgo Eddy, Secretario de Seguridad Pública y Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Felipe de Jesús Muñoz Vázquez, Procurador General de 
Justicia y José Alejandro Díaz Lozano, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas actuando en 
suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, concurren a la celebración del presente Convenio 
Específico de Adhesión en términos de lo dispuesto por los artículos 49 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes; 13, fracción VII, 30, fracciones III y IV y 31, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 13, fracción III, 36 y 39, fracción VIII de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, 2 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio, en Palacio de Gobierno ubicado en Plaza de la Patria sin número, zona centro, código postal 
20000, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, de manera 
ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública conforme 
a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $65,582,622.00 (sesenta y cinco millones quinientos ochenta y dos mil 
seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 
las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
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Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
décimo sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido, y asciende a la cantidad de $26,233,048.80 (veintiséis millones doscientos treinta y tres 
mil cuarenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, 
y deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de 
Fortalecimiento de Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número 
de evaluaciones y acciones de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas 
para los demás Programas con Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 
(cuarenta) por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda 
ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la 
cantidad de $19,674,786.60 (diecinueve millones seiscientos setenta y cuatro mil setecientos ochenta 
y seis pesos 60/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, 
y deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de 
Fortalecimiento de Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número 
de evaluaciones y acciones de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los 
demás Programas con Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total de los recursos entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. 
La tercera ministración corresponderá 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $19,674,786.60 (diecinueve millones seiscientos setenta y cuatro mil setecientos 
ochenta y seis pesos 60/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “PROASP”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades 
financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “PROASP”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 
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DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento,  objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz 
y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “PROASP”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier 
Aguilera García.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio Javier Reynoso Talamantes.- Rúbrica.- 
El Secretario de Seguridad Pública y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Rolando 
Eugenio Hidalgo Eddy.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Felipe de Jesús Muñoz Vázquez.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas, actuando en suplencia del Secretario 
de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARCOS ALBERTO 
COVARRUBIAS VILLASEÑOR, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL  
C. ARMANDO MARTINEZ VEGA,  EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALVARO DE LA PEÑA ANGULO, Y EL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA, EL C. GAMILL ABELARDO ARREOLA LEAL; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse 
a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en los sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, 
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública  
(en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 
en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1  de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 
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II.2 En términos de los artículos 67 y 79, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 2 y 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Baja California Sur; 13, fracción V, de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones aplicables, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
de Baja California Sur, a partir del 5 de abril de 2011; 

II.4 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California Sur, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno sito en calles Isabel la Católica sin número, entre Ignacio 
Allende y Nicolás Bravo, colonia Centro, código postal 23000, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.  

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, de manera 
ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública conforme 
a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $65’853,380.00 (sesenta y cinco millones ochocientos cincuenta y tres mil 
trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 
las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 
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III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
décimo sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido, y asciende a la cantidad de $26,341,352.00 (veintiséis millones trescientos cuarenta y un 
mil trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, 
y deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de 
Fortalecimiento de Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número 
de evaluaciones y acciones de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas 
para los demás Programas con Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 
(cuarenta) por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda 
ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la 
cantidad de $19,756,014.00 (diecinueve millones setecientos cincuenta y seis mil catorce pesos 
00/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, 
y deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de 
Fortalecimiento de Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número 
de evaluaciones y acciones de depuración realizadas, y de la metas parciales convenidas para los 
demás Programas con Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total de los recursos entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. 
La tercera ministración corresponderá 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $19,756,014.00 (diecinueve millones setecientos cincuenta y seis mil catorce pesos 
00/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” 
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
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A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “PROASP”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades 
financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “PROASP”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 
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II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento,  objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz 
y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “PROASP”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California Sur, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Armando Martínez Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Alvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Procurador General de 
Justicia, Gamill Abelardo Arreola Leal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo sobre Determinados Aspectos de los Servicios Aéreos entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Unión Europea, hecho en Bruselas el quince de diciembre de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El quince de diciembre de dos mil diez, en Bruselas, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, 
debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo sobre Determinados Aspectos de los 
Servicios Aéreos con la Unión Europea, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el diecinueve de abril de dos mil doce, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiuno de mayo del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 7 del Acuerdo, se efectuaron en Bruselas, el veintiuno de 
octubre de dos mil once y el veintitrés de mayo de dos mil doce. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el quince de junio de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintidós de junio de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE  
RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo sobre 
Determinados Aspectos de los Servicios Aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Europea, 
hecho en Bruselas el quince de diciembre de dos mil diez, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO SOBRE DETERMINADOS ASPECTOS DE LOS SERVICIOS AÉREOS 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA UNIÓN EUROPEA 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, por una Parte, y LA UNIÓN EUROPEA, por otra Parte, en lo 
sucesivo denominados «las Partes», conforme a sus respectivas competencias; 

TENIENDO PRESENTE las disposiciones de los convenios o acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos 
celebrados entre varios Estados miembros de la Unión Europea y los Estados Unidos Mexicanos; 

SEÑALANDO que los Estados miembros de la Unión Europea han autorizado el 5 de junio de 2003 a la 
Comisión Europea para modificar ciertas disposiciones de sus convenios o acuerdos bilaterales sobre 
servicios aéreos, en un acuerdo entre la Unión Europea y terceros países; 

SEÑALANDO que la Unión Europea tiene competencia exclusiva en varios de los aspectos que pudieran 
incluirse en los convenios o acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos que los Estados miembros de la 
Unión Europea celebren o hayan celebrado con terceros países; 

RECONOCIENDO la importancia de actualizar la relación existente entre los Estados miembros de la 
Unión Europea y los Estados Unidos Mexicanos en materia de servicios aéreos a fin de sentar unas bases 
jurídicas sólidas para los servicios aéreos entre la Unión Europea y los Estados Unidos Mexicanos y 
garantizar la continuidad de dichos servicios aéreos; 

DESTACANDO su interés en promover la libre competencia en materia de servicios aéreos, evitando que 
las líneas aéreas celebren convenios cuyo propósito sea impedir, restringir o distorsionar la competencia; 
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SEÑALANDO que la Unión Europea no tiene el propósito de influir en el equilibrio entre las líneas aéreas 
de la Unión Europea y las líneas aéreas de los Estados Unidos Mexicanos ni negociar modificaciones de las 
disposiciones de los convenios o acuerdos bilaterales existentes sobre servicios aéreos referentes a los 
derechos de tráfico, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Disposiciones Generales 

1. Se entenderá que las referencias a los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea que 
sea Parte en alguno de los convenios o acuerdos bilaterales enumerados en el Anexo I, son referencias a los 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

2. Se entenderá que las referencias a las líneas aéreas del Estado miembro de la Unión Europea que 
sea Parte de cada convenio o acuerdo enumerado en el Anexo I, son referencias a las líneas aéreas 
designadas por ese Estado miembro de la Unión Europea. 

3. El presente Acuerdo modifica ciertas disposiciones de convenios o acuerdos bilaterales existentes 
sobre servicios aéreos enumerados en el Anexo I, sin afectar los derechos de tráfico existentes. 

ARTÍCULO 2 

Designación por un Estado Miembro de la Unión Europea 

1. Las disposiciones de los apartados 2 y 3 del presente Artículo sustituirán a las disposiciones 
correspondientes de los Artículos enumerados en el Anexo II, letras a) y b) respectivamente, en lo que se 
refiere al proceso de la designación de una línea aérea por un Estado miembro de la Unión Europea, las 
autorizaciones y permisos concedidos por los Estados Unidos Mexicanos y la denegación, revocación, 
suspensión o limitación de las autorizaciones o permisos de la línea aérea respectivamente. 

2. Una vez recibida la designación de un Estado miembro de la Unión Europea, los Estados Unidos 
Mexicanos concederán las autorizaciones y permisos correspondientes sin demora, siempre que: 

a) la línea aérea, conforme al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, esté establecida en el territorio del Estado miembro de la Unión Europea que haya 
efectuado la designación y sea titular de una licencia de explotación válida con arreglo a la 
legislación de la Unión Europea, y que 

b) el Estado miembro de la Unión Europea responsable de la expedición del certificado de operador 
aéreo ejerza y mantenga un control reglamentario efectivo de la línea aérea y la autoridad 
aeronáutica pertinente esté claramente indicada en la designación, y que 

c) la línea aérea sea propiedad directa o de participación mayoritaria, y se encuentre efectivamente bajo 
el control de los Estados miembros de la Unión Europea o de sus nacionales, o de los Estados 
enumerados en el Anexo III o de nacionales de estos otros Estados. 

3. Cuando no se reúnan las condiciones enumeradas en el apartado 2, los Estados Unidos Mexicanos 
denegarán, revocarán, suspenderán o limitarán las autorizaciones o permisos de una línea aérea designada 
por un Estado miembro de la Unión Europea. 

Al ejercer el derecho otorgado por el presente apartado, los Estados Unidos Mexicanos no discriminarán 
entre líneas aéreas de la Unión Europea por motivos de nacionalidad. 

ARTÍCULO 3 

Seguridad 

1. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente Artículo complementará los Artículos enumerados en el 
Anexo II, letra c). 

2. Si un Estado miembro de la Unión Europea ha designado a una línea aérea cuyo control 
reglamentario lo efectúa y mantiene otro Estado miembro de la Unión Europea, los derechos de los Estados 
Unidos Mexicanos conforme a las disposiciones de seguridad del convenio o acuerdo entre el Estado 
miembro de la Unión Europea que ha designado a la línea aérea y los Estados Unidos Mexicanos, se 
ejercerán por igual en la adopción, el ejercicio y el mantenimiento de las normas de seguridad por ese otro 
Estado miembro de la Unión Europea y a la autorización de explotación de esa línea aérea. 
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ARTÍCULO 4 

Compatibilidad con las Normas de Competencia 

1. Ninguno de los convenios o acuerdos bilaterales entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
miembros de la Unión Europea podrá: 

a) favorecer la adopción de acuerdos entre empresas, la toma de decisiones por parte de asociaciones 
de empresas o la aplicación de prácticas concertadas que eviten, distorsionen o restrinjan la 
competencia; 

b) reforzar los efectos de ese tipo de acuerdos, decisiones o prácticas concertadas; o 

c) delegar en agentes económicos privados la responsabilidad de adoptar medidas que eviten, 
distorsionen o restrinjan la competencia. 

2. Las disposiciones de los convenios o acuerdos bilaterales enumerados en el Anexo I que sean 
incompatibles con el apartado 1 no serán aplicadas. 

ARTÍCULO 5 

Anexos del Acuerdo 

Los Anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo. 

ARTÍCULO 6 

Revisión y Modificación 

Las Partes podrán, de común acuerdo, revisar o modificar el presente Acuerdo en cualquier momento, por 
escrito. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Artículo 7, apartado 1, de este Acuerdo. 

ARTÍCULO7 

Entrada en Vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de la última nota con la 
que las Partes se notifiquen por escrito, a través de la vía diplomática, la conclusión de sus respectivos 
procedimientos internos necesarios para tal efecto. 

2. El presente Acuerdo se aplicará a los convenios o acuerdos bilaterales enumerados en el Anexo I, 
letra b) una vez que éstos entren en vigor. 

3. El presente Acuerdo prevalecerá en caso de divergencia entre las disposiciones de este Acuerdo y 
los convenios o acuerdos bilaterales enumerados en el Anexo I. 

ARTÍCULO 8 

Terminación 

1. En caso de terminación de alguno de los convenios o acuerdos bilaterales enumerados en el Anexo I, 
tendrá lugar simultáneamente la terminación de todas las disposiciones del presente Acuerdo relacionadas 
con dicho convenio o acuerdo. 

2. En caso de terminación de todos los convenios o acuerdos bilaterales enumerados en el Anexo I, 
tendrá lugar simultáneamente con la terminación del último de dichos convenios o acuerdos la terminación del 
presente Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para tal efecto, han firmado el presente 
Acuerdo. 

HECHO en Bruselas, por duplicado, el quince de diciembre de dos mil diez en idiomas español, alemán, 
búlgaro, checo, danés, eslovaco, esloveno, estonio, finés, francés, griego, húngaro, inglés, italiano, letón, 
lituano, maltés, neerlandés, polaco, portugués, rumano y sueco, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. En caso de divergencia, la versión en español prevalecerá. 
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ANEXO I 
LISTA DE CONVENIOS O ACUERDOS BILATERALES 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1 DEL PRESENTE ACUERDO 
a) Convenios o acuerdos sobre servicios aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

miembros de la Unión Europea que, en la fecha de la firma del presente Acuerdo, se hayan 
celebrado y/o firmado: 
– Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno Federal de Austria, firmado en Viena, Austria, el 27 de marzo de 1995, en lo sucesivo 
denominado «Convenio México-Austria». 

– Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno del Reino de Bélgica, firmado en la Ciudad de México, el 26 de abril de 1999, en lo 
sucesivo denominado «Convenio México-Bélgica». 

– Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Federativa Checa y Eslovaca, firmado en la Ciudad de México, 
el 14 de agosto de 1990, en lo sucesivo denominado «Convenio México-República Checa». 

– Acuerdo sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Francesa, firmado en París, Francia, el 18 de mayo de 1993, 
enmendado por el Acuerdo que Modifica y Adiciona el Acuerdo sobre Transportes Aéreos entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa, del 
18 de mayo de 1993, celebrado mediante canje de notas fechadas en París y la Ciudad de 
México, el 13 de enero y 4 de febrero de 2004, en lo sucesivo denominado «Acuerdo 
México-Francia». 

– Convenio sobre Transportes Aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federal 
de Alemania, firmado en la Ciudad de México, el 8 de marzo de 1967, en lo sucesivo 
denominado «Convenio México-Alemania». 

– Convenio sobre Transportes Aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Italiana, 
firmado en la Ciudad de México, el 23 de diciembre de 1965, enmendado por el Acuerdo que 
Modifica y Adiciona el Convenio sobre Transportes Aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Italiana del 23 de diciembre de 1965, celebrado mediante canje de notas 
fechadas en Roma, Italia, el 2 de agosto y 7 de diciembre de 2004, en lo sucesivo denominado 
«Convenio México-Italia». 

– Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Gran Ducado de 
Luxemburgo sobre Transporte Aéreo, firmado en la Ciudad de México el 19 de marzo de 1996, 
en lo sucesivo denominado «Convenio México-Luxemburgo». 

– Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno del Reino de los Países Bajos, firmado en la Ciudad de México, el 6 de diciembre 
de 1971, enmendado por el Acuerdo que Modifica el Convenio sobre Transportes Aéreos del 
6 de diciembre de 1971 entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno  
del Reino de los Países Bajos celebrado mediante canje de notas fechadas en la Ciudad de 
México, el 24 de agosto de 1992, en lo sucesivo denominado «Convenio México-Países Bajos». 

– Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Polonia, firmado en la Ciudad de México, el 11 de octubre de 1990, 
en lo sucesivo denominado «Convenio México-Polonia». 

– Acuerdo sobre Transporte Aéreo Civil entre los Gobiernos de México y Portugal, firmado en 
Lisboa, Portugal, el 22 de octubre de 1948, en lo sucesivo denominado «Acuerdo 
México-Portugal». 

– Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno del Reino de España, firmado en la Ciudad de México el 21 de noviembre de 1978, en 
lo sucesivo denominado «Convenio México-España». 

– Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre Servicios Aéreos, firmado en la Ciudad de México el 
18 de noviembre de 1988, en lo sucesivo denominado «Convenio México-Reino Unido». 

b) Convenios o acuerdos sobre servicios aéreos firmados por los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados miembros de la Unión Europea que, en la fecha de la firma del presente Acuerdo, todavía no 
se encuentran en vigor: 
– Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, 

firmado en Madrid, España, el 8 de abril de 2003. 
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ANEXO II 

LISTA DE ARTÍCULOS DE LOS CONVENIOS O ACUERDOS 
ENUMERADOS EN EL ANEXO I Y CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 

DEL PRESENTE ACUERDO 

a) Designación por un Estado miembro: 

- Artículo 3 del Convenio México-Austria; 

- Artículo 3 del Convenio México-Bélgica; 

- Artículo 3 del Convenio México-República Checa; 

- Artículo 3 del Acuerdo México-Francia; 

- Artículo 3 del Convenio México-Alemania; 

- Artículo 3 del Convenio México-Italia; 

- Artículo 3 del Convenio México-Luxemburgo; 

- Artículo 3 del Convenio México-Países Bajos; 

- Artículo 3 del Convenio México-Polonia; 

- Artículo II del Acuerdo México-Portugal; 

- Artículo 3 del Convenio México-España; 

- Artículo 4 del Convenio México-Reino Unido. 

b) Denegación, revocación, suspensión o limitación de autorizaciones o permisos: 

- Artículo 4 del Convenio México-Austria; 

- Artículo 5 del Convenio México-Bélgica; 

- Artículo 4 del Convenio México-República Checa; 

- Artículo 4 del Acuerdo México-Francia; 

- Artículo 4, primera frase, del Convenio México-Alemania; 

- Artículo 4 del Convenio México-Italia; 

- Artículo 4 del Convenio México-Luxemburgo; 

- Artículo 4 del Convenio México-Países Bajos; 

- Artículo 4 del Convenio México-Polonia; 

- Artículo VII del Acuerdo México-Portugal; 

- Artículo 4 del Convenio México-España; 

- Artículo 5 del Convenio México-Reino Unido. 

c) Seguridad: 

- Artículo 6 del Convenio México-Austria; 

- Artículo 7 del Convenio México-Bélgica; 

- Artículo 6 del Convenio México-República Checa; 

- Artículo 6 bis del Acuerdo México-Francia; 

- Artículo 6 bis del Convenio México-Italia; 

- Artículo 6 del Convenio México-Luxemburgo; 

- Artículo 6 del Convenio México-Países Bajos; 

- Artículo V del Acuerdo México-Portugal; 

- Artículo 8 del Convenio México-Reino Unido. 
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ANEXO III 
LISTA DE OTROS ESTADOS 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2 DEL PRESENTE ACUERDO 
a) La República de Islandia (con arreglo al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo). 
b) El Principado de Liechtenstein (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo). 
c) El Reino de Noruega (con arreglo al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo). 
d) La Confederación Suiza (con arreglo al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación 

Suiza sobre transporte aéreo). 
Por los Estados Unidos Mexicanos 
За Съединените мексикански щати 
Za Spojené státy mexické 
For De Forenede Mexicanske Stater 
Für die Vereinigten Mexikanischen Staaten 
Mehhiko Ühendriikide nimel 
Για τις Ηνωμένες Πολιτείες του Μεξικού 
For the United Mexican States 
Pour les Etats-Unis mexicains 
Per gli Stati Uniti messicani 
Meksikas Savienoto Valstu vārdā − 
Meksikos Jungtinių Valstijų vardu 
A Mexikói Egyesült Államok részéről 
Għall-Istati Uniti Messikani 
Voor de Verenigde Mexicaanse Staten 
W imieniu Meksykańskich Stanów Zjednoczonych 
Pelos Estados Unidos Mexicanos 
Pentru Statele Unite Mexicane 
Za Spojené  štáty mexické 
Za Združene države mehike 
Meksikon yhdysvaltojen puolesta 
För Mexikos förenta stater 
Por la Unión Europea 
За Европейския съюз 
Za Evropskou unii 
For Den Europæiske Union 
Für die Europäische Union 
Euroopa Liidu nimel 
Για την Ευρωπαϊκή ΄Ενωση 
For the European Union 
Pour l’Union européenne 
Per l’Unione europea 
Eiropas Savienības vārdā − 
Europos Sąjungos vardu 
Az Európai Unió részéről 
Għall-Unjoni Ewropea 
Voor de Europese Unie 
W imieniu Unii Europejskiej 
Pela União Europeia 
Pentru Uniunea Europeană 
Za Európsku úniu 
Za Evropsko unijo 
Euroopan unionin puolesta 
För Europeiska unionen 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo sobre Determinados Aspectos de los 
Servicios Aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Europea, hecho en Bruselas el quince de 
diciembre de dos mil diez. 

Extiendo la presente, en dieciocho páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiocho 
de mayo de dos mil doce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por las empresas 
Sukarne, S.A. de C.V. y Viz Cattle Corporation en contra de la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Estas mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 
0207.13.03 y 0207.14.04 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
publicada el 19 de enero de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO 
POR LAS EMPRESAS SUKARNE, S.A. DE C.V. Y VIZ CATTLE CORPORATION EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
PRELIMINAR DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE PIERNA Y MUSLO DE POLLO 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 
ESTAS MERCANCIAS SE CLASIFICAN EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 0207.13.03 Y 0207.14.04 DE LA TARIFA 
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE ENERO DE 2012. 

Visto el expediente administrativo Rec. Rev. 13/10. radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución de inicio 

1. El 8 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución que aceptó 
la solicitud de parte interesada y declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
pierna y muslo de pollo originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país 
de procedencia. 

B. Resolución preliminar 

2. El 19 de enero de 2012 se publicó en el DOF la resolución preliminar de la investigación antidumping 
citada en el punto anterior de esta Resolución, en la que se determinó continuar con el procedimiento de 
investigación sin la imposición de cuotas compensatorias provisionales (la “Resolución Preliminar”). 

C. Recurso de revocación 

3. El 20 de marzo de 2012 las empresas Sukarne, S.A. de C.V. y Viz Cattle Corporation (“Sukarne” y “Viz 
Cattle”, respectivamente, o las “Recurrentes”), interpusieron recurso de revocación en contra de la Resolución 
Preliminar. Los agravios hechos valer por las Recurrentes se tienen por formulados. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

4. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, de conformidad con los artículos 16 y 
34 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 B, fracción IV, 4 y 16 fracción 
VII del Reglamento Interior de la misma dependencia; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 121, 124 
fracción I, 124-A fracción II, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

B. Improcedencia del recurso de revocación 

5. Previo al estudio de fondo del recurso de revocación, esta autoridad realizó el análisis de las causales 
de improcedencia por ser de estudio preferente. 

6. Las Recurrentes fundaron su medio de defensa en lo dispuesto por el artículo 94 fracción IV de la LCE, 
el cual dispone lo siguiente: 

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las 
resoluciones: 

. . . 

IV. Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria a que se 
refieren la fracción III del artículo 57 y la fracción III del artículo 59; 
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7. Así, el recurso de revocación es intentado de conformidad con lo previsto en la fracción IV del artículo 
94 de la LCE, sin embargo, la resolución recurrida no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en 
la fracción invocada. 

8. De conformidad con el artículo citado anteriormente, y en particular con lo dispuesto por la fracción IV, 
el recurso de revocación únicamente procederá contra las resoluciones preliminares que den por concluida la 
investigación antidumping sin imponer cuota compensatoria. En este caso, la Resolución Preliminar recurrida 
no dio por concluida la investigación antidumping, ni tampoco determinó cuotas compensatorias provisionales. 
Por tanto, el recurso de revocación resulta improcedente. 

9. La Resolución Preliminar que se recurre, además, tampoco encuadra en ninguno de los otros supuestos 
previstos en el artículo 94 de la LCE. 

10. Por tanto, no existe supuesto legal alguno del que pueda desprenderse la procedencia del recurso de 
mérito ni la afectación del interés jurídico de las Recurrentes. 

11. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere la fracción I del artículo 124 
del CFF que a la letra establece: 

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos 
administrativos: 

I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente. 

… 

C. Sobreseimiento del recurso de revocación 

12. Asimismo, de conformidad con el artículo 124-A fracción II del CFF procede sobreseer el recurso de 
revocación cuando sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 124 del 
CFF, artículo primeramente citado que a letra establece: 

Artículo 124-A.- Procede el sobreseimiento en los casos siguientes: 

… 

II. Cuando durante el procedimiento en que se substancie el recurso administrativo 
sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 124 de 
este Código. 

… 

13. En este caso, no existe materia sobre la cual se pueda pronunciar esta Secretaría, debido a que el 
recurso de revocación de mérito no se presentó contra un acto definitivo y, por ende, recurrible. 

14. Por lo descrito anteriormente y con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LCE, 121, 124 fracción I, 
124-A fracción II, 131, 132 y 133 fracción l del CFF, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

15. Se sobresee por improcedente el recurso de revocación interpuesto por Sukarne y Viz Cattle, en 
contra de la Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de pierna y muslo 
de pollo originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, 
publicada el 19 de enero de 2012. 

16. Las Recurrentes cuentan con un plazo de 45 días hábiles para interponer el juicio contencioso 
administrativo, en términos del artículo 132 último párrafo del CFF. 

17. Notifíquese la presente Resolución a las empresas Sukarne y Viz Cattle. 

18. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria, para los efectos legales correspondientes. 

19. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

20. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se concluyen los procedimientos de examen de vigencia y de la revisión de oficio de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sacapuntas de plástico con o sin depósito para viruta 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se 
clasifica en la fracción arancelaria 8214.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación  
y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE CONCLUYEN LOS PROCEDIMIENTOS DE EXAMEN DE VIGENCIA Y DE LA 
REVISION DE OFICIO DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE SACAPUNTAS DE 
PLASTICO CON O SIN DEPOSITO PARA VIRUTA ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE CLASIFICA EN LA FRACCION 
ARANCELARIA 8214.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 
EXPORTACION. 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C. y Rev. 03/11 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final 

1. El 12 de junio de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de sacapuntas de plástico con o sin depósito para viruta 
originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia  
(la “Resolución Final”). 

B. Monto de la cuota compensatoria 

2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, se impuso una cuota compensatoria definitiva 
de $10 dólares de los Estados Unidos de América (“dólares”) por kilogramo a las importaciones de sacapuntas 
de plástico, con o sin depósito para viruta. 

C. Recurso de revocación 

3. El 19 de diciembre de 2006, la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que se resolvió el 
recurso administrativo de revocación interpuesto por Goba Internacional, S.A. de C.V., Industrias Rihan, S.A. 
de C.V., Full Office, S.A. de C.V. y Sourt Pro International, S.A. de C.V. en contra de la Resolución Final, por 
la que se confirmó en todos sus puntos la resolución recurrida. 

D. Manifestación de interés 

4. El 1 de abril y el 9 de mayo de 2011 Maped Silco, S.A. de C.V. (“Maped Silco”) y Tajalápiz Los Reyes, 
S.A. de C.V. (“Tajalápiz”), respectivamente, manifestaron su interés en que la Secretaría iniciara el examen de 
vigencia. 

5. Maped Silco y Tajalápiz son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas, productoras de 
sacapuntas de plástico con o sin depósito para viruta. 

E. Resolución de inicio de examen y revisión 

6. El 8 de junio de 2011 se publicó en el DOF la Resolución de inicio del examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de la cuota compensatoria (la “Resolución de Inicio”). 

F. Convocatoria y notificaciones 

7. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de estos procedimientos, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

8. La Secretaría notificó el inicio del procedimiento a las partes interesadas de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de China. 
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G. Partes interesadas comparecientes 

9. Derivado de la convocatoria y notificaciones señaladas en los puntos anteriores, únicamente 
compareció la siguiente productora nacional: 

Maped Silco 
Boulevard Manuel Avila Camacho 1, piso 12 
Edificio Scotiabank Inverlat 
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
México, Distrito Federal 

H. Desistimiento de Maped Silco 

10. El 4 de mayo de 2012 Maped Silco se desistió de la manifestación de interés del procedimiento de 
examen de vigencia de la cuota compensatoria, de que continúe la cuota compensatoria y de la información 
proporcionada hasta el momento. 

I. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

11. Con fundamento en los artículos 68 párrafo tercero y 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior 
(LCE), y 16 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría, la Secretaría sometió el proyecto de la 
presente Resolución a la Comisión de Comercio Exterior (la “Comisión”), que lo consideró en su sesión del 15 
de mayo de 2012. 

12. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), dio inicio a la sesión. La UPCI expuso 
detalladamente el caso. El proyecto se sometió a votación y fue aprobado por unanimidad. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

13. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la misma dependencia; 5 fracción VII, 67, 68, 70, 70 B y 89 F de la 
LCE; 99, 100 y 109 del RLCE; y 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo relativo a la aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). 

B. Legislación aplicable 

14. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos cuatro últimos de aplicación supletoria. 

C. Conclusión del examen de vigencia y de la revisión de oficio 

15. Los artículos 11.1 del Acuerdo Antidumping y 67 de la LCE prevén que una cuota compensatoria sólo 
permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el dumping que está 
causando daño a la rama de producción nacional. 

16. El artículo 11.2 del Acuerdo Antidumping, en su parte conducente, señala que, cuando ello esté 
justificado, las autoridades examinarán por iniciativa propia la necesidad de mantener un derecho antidumping 
y, en caso de que la autoridad, como consecuencia de este procedimiento, determine que el derecho 
antidumping ya no está justificado, deberá suprimirlo inmediatamente. 

17. De acuerdo a lo anterior y toda vez que el único productor nacional que compareció al procedimiento, 
se desistió expresamente del mismo y de que continúe la cuota compensatoria, la Secretaría considera 
procedente concluir el procedimiento de examen en la etapa en que se encuentra y eliminar la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de sacapuntas de plástico con o sin depósito para viruta 
originarias de China, de conformidad con los artículos 67 y 70 de la LCE y 109 del RLCE y 11.1, 11.2 y 11.3 
del Acuerdo Antidumping. 

18. Por lo señalado en los puntos anteriores, no es necesario agotar el procedimiento de revisión iniciado 
de oficio por esta Secretaría, en virtud de que, al concluirse el procedimiento de examen y eliminarse la cuota 
compensatoria, el procedimiento de revisión queda sin materia sobre la cual resolver. 
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19. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.2 y 11.3 del Acuerdo 
Antidumping, 67, 68, 70 y 89 F de la LCE y 99, 100 y 109 del RLCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

20. Se declaran concluidos los procedimientos de examen de vigencia y de revisión de oficio de la cuota 
compensatoria impuesta sobre las importaciones de sacapuntas de plástico con o sin depósito para viruta 
originarias de China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 8214.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

21. Se elimina la cuota compensatoria definitiva de $10 dólares por kilogramo a que se refiere el punto 2 
de la presente Resolución. 

22. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria para los efectos legales correspondientes. 

23. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

24. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

25. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer la entrada en vigor del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá  para la evaluación de la conformidad de equipos  
de telecomunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADA PARA LA 
EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES. 

ANTECEDENTES 

El Artículo 1304(6) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte entre el gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, el gobierno de Canadá y el gobierno de los Estados Unidos de América (“TLCAN”) 
establece que cada una de las Partes “adoptará, como parte de sus procedimientos de evaluación de la 
conformidad, las disposiciones necesarias para aceptar los resultados de las pruebas realizadas por 
laboratorios o instalaciones de pruebas en territorio  de otra Parte, de acuerdo con las medidas y 
procedimientos relativos a normalización de la Parte a la que corresponda aceptar”; 

El Artículo 908(6) del TLCAN invita a las Partes a negociar acuerdos para el reconocimiento mutuo de los 
resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad; 

El Anexo 913.5.a-2 del TLCAN contempla un Subcomité de Normas de Telecomunicaciones (“SNT”) para 
el desarrollo de un programa de trabajo, incluyendo un calendario, a fin de hacer compatibles; en la medida de 
lo posible, las medidas relativas a la normalización de las Partes en el TLCAN, incluyendo los reglamentos 
técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad, para los equipos de telecomunicaciones 
autorizados; 

El 12 de noviembre de 2011 el Secretario de Economía, Bruno Ferrari, y el Ministro de Comercio 
Internacional de Canadá, Edward Fast, firmaron  el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para la evaluación de la conformidad de equipos  
de telecomunicaciones (en adelante el Acuerdo), en cumplimiento de los compromisos adquiridos  bajo el 
TLCAN, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2012; 

El objetivo del  Acuerdo es simplificar la evaluación de la conformidad para una amplia gama de equipos 
de telecomunicaciones y equipos afines y de este modo facilitar el comercio entre las Partes y prevé el 
reconocimiento mutuo por las Partes de laboratorios de prueba y la aceptación mutua de los resultados de  
pruebas realizadas por laboratorios de pruebas reconocidos para la evaluación de la conformidad, en lo 
referente a equipos con los reglamentos técnicos propios de cada una de las Partes; 
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El artículo 21 del Acuerdo establece que entrará en vigor el primer día del mes siguiente de la fecha de la 
última notificación, a partir de la cual cada Parte notifique a la otra que ha completado los requisitos internos 
necesarios para la entrada en vigor del Acuerdo; 

El 3 y 28 de mayo de 2012, los gobiernos de Canadá y México se notificaron, respectivamente, que se 
habían completado los requisitos internos para la entrada en vigor del Acuerdo, por lo que se expide  
el siguiente 

AVISO 

Unico: El Acuerdo de Reconocimiento Mutuo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Canadá para la evaluación de la conformidad de equipos de telecomunicaciones dado a conocer 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2012 entró en vigor el 1 de 
junio de 2012. 

México, D.F., a 7 de junio de 2012.- El Director General de Análisis de Comercio Exterior, Juan Antonio 
Dorantes Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 04/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 04/2012 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo tercero de la Ley Minera; 6o., fracción III y 33 de su Reglamento, y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de haberse tenido por desistidas las 
solicitudes de concesión minera correspondientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 fracción III 
segundo párrafo del Reglamento de la Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

CHIHUAHUA, CHIH. 45773 FE 5 100.0000 CHIHUAHUA CHIH. 

CHILPANCINGO, GRO. 10284 EL INICIO 5400.0000 COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA 

IZAZAGA 

GRO. 

CHILPANCINGO, GRO. 10390 HUBEI 19327.0000 PETATLAN, TECPAN DE GALEANA GRO. 

GUANAJUATO, GTO. 10187 GUADALUPANA 10.0000 PENJAMO GTO. 

GUADALAJARA, JAL. 16865 CLAUDIA 1000.0000 AUTLAN JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 16879 SANTO TORIBIO ROMO II 100.0000 CUQUIO JAL. 

MORELIA, MICH. 08593 GOMM I 1260.0000 AQUILA MICH. 

MORELIA, MICH. 08606 LA LEONA 50.0000 CHURUMUCO MICH. 

MORELIA, MICH. 08400 LIZ 170.0000 LAZARO CARDENAS MICH. 

MORELIA, MICH. 08532 ALEJANDRIA 200.0000 NOCUPETARO MICH. 

MONTERREY, N.L. 15029 LA PEÑITA II 400.0000 ARAMBERRI N.L. 

TEPIC, NAY. 07688 LA MINA GRANDE DE ORIENTE 500.0000 AMATLAN DE CAÑAS NAY. 

TEPIC, NAY.. 07512 SAN PEDRO 450.0000 AMATLAN DE CAÑAS NAY. 

OAXACA, OAX. 09893 LA PERLA 200.0000 ZAPOTITLAN LAGUNAS OAX. 

QUERETARO, QRO. 15645 EL BANQUITO 65.0000 PEÑAMILLER QRO. 

QUERETARO, QRO. 15644 LA ESPERANZA 200.0000 PEÑAMILLER QRO. 

QUERETARO, QRO. 15648 MONTE DE AGUILAS 100.0000 PINAL DE AMOLES QRO. 

SAN LUIS POTOSI, 

S.L.P. 

20432 CHIQUIHUITILLO 10.0000 CHARCAS S.L.P. 
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SAN LUIS POTOSI, 

S.L.P. 

21488 LA FE 9.0000 CIUDAD DEL MAIZ S.L.P. 

CULIACAN, SIN. 13517 TAMBA 250.0000 CONCORDIA SIN. 

HERMOSILLO, SON. 14976 SANTA EDUWIGES 10.0000 ARIVECHI SON. 

HERMOSILLO, SON. 34168 MARISELA V 72.0000 CANANEA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36226 EL RECODO 2 138.0000 ONAVAS SON. 

ZACATECAS, ZAC. 28914 LA VALE 100.0000 MOYAHUA ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 Hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en Calle de Acueducto No. 4, 
esquina calle 14 bis, Col. Reforma Social, C.P. 11650, en la ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa  
de ubicación del lote. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de mayo de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero González.- 
Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-04/2012. 
 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO NUMERO I-04/2012 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el artículo 
34, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad de la concesión minera contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de 
Terreno 1/2012”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de mayo de 2012, cuyos datos se 
precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL 

LOTE 

SUPERFICIE (HAS.) MUNICIPIO ESTADO 

232162 ENSENADA, B.C. 4/3/154 VETA ARENA 400.0000 ENSENADA B.C. 

 

Lo anterior: 

En virtud de estar pendiente de resolución un recurso de revisión que impugna la cancelación de la 
concesión de que se trata. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de junio de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero González.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON 
LA INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FERNADO OLIVERA ROCHA Y DEL 
COORDINADOR DE LOS PROGRAMAS DE CENTROS DE PLAYA Y EN EL CORAZON DE MEXICO, LIC. MARTE 
MOLINA GARIBALDI, EN SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ANGEL H. AGUIRRE 
RIVERO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, C.P. JORGE 
SALGADO LEYVA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, ING. JORGE ENRIQUE DIAZ 
JIMENEZ, LA SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO, LIC. GRACIELA BAEZ RICARDEZ Y POR EL CONTRALOR 
GENERAL DEL ESTADO, MTRO. JULIO CESAR HERNANDEZ MARTINEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y, 4 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Mtra. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Fernando Olivera Rocha, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 6 fracción VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Coordinador de los Programas de Centros de Playa y en El Corazón de México, Lic. Marte 
Molina Garibaldi, comparece a este acto en suplencia de la ausencia del Director General de 
Programas Regionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 
fracción X, y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Av. Presidente Masaryk No. 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11580, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 23 y 24 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos: 
57, 58, 59 y 74 fracciones XI y XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 2 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, Número 433 
y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Que de conformidad con los artículos: 3, 7, 11, 18, 20, 22, 23, 29 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, número 433, este Convenio es también suscrito por 
los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas y de Fomento Turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA, así como por el Contralor General 
del Estado. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

• Desarrollar una adecuada planeación estratégica y acciones de coordinación, concertación y 
colaboración entre los tres niveles de gobierno y los sectores social y privado. 

• Ampliar la infraestructura turística, para coadyuvar en la generación de empleos e inversiones, 
además de fomentar la competitividad y la expansión de la planta productiva en el campo, la 
industria y los servicios. 

• Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas, en acciones de desregularización y 
simplificación de trámites y la suscripción de convenios con los municipios y los sectores social 
y privado. 

• Además de promover la ocupación y la ampliación de los registros tradicionales en la actividad 
turística, se promoverá el desarrollo de nuevas alternativas, considerando los vastos y bellos 
litorales que tiene la entidad, así como los segmentos tradicionales susceptibles de 
aprovechamiento, entre otros, el turismo cultural y el ecoturismo. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código 
postal 39075, en Chilpancingo, Guerrero. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos: 40, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 
5, 16, 22, 37, 38 y 39, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y, 223, 224, 225 y 226, de su Reglamento; 
así como en los artículos: 23, 24, 57, 58, 59 y 74 fracciones XI y XXXVII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero; 2, 3, 4, 7, 11, 18, 20, 22, 23, 29 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero número 433; y demás disposiciones jurídicas aplicables; las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio 
fiscal 2012; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por el 
importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO $72,100,000.00 
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Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, la cantidad de $38,800,000.00 (treinta y ocho millones ochocientos mil 
pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico, la cantidad de $33,300,000.00 (treinta y tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de estudios  
de mercado turístico; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional; de 
campañas de formación para prestadores de servicios turísticos; de relaciones públicas; así como para la 
concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los 
programas y proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 4 
del presente Convenio: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo turístico y 
programas de promoción. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de 
trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestario. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas o proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en su Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, en los programas y 
proyectos turísticos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
programas y proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de 
las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública 
local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente; así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, 
en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, a la SECTUR, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos: 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y, 224 fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza; que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 
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IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2013, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos, y las metas de los indicadores  
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación; sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares; 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 
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Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos, se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento, el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2012; se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros.  
La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado 
de conformidad y para constancia, el día treinta del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal 
SECTUR: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica.- El Coordinador de los Programas de Centros de Playas y En 
el Corazón de México, en suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, Marte 
Molina Garibaldi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero, Angel H. Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Humberto Salgado Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Salgado 
Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge Enrique Díaz Jiménez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Fomento Turístico, Graciela Báez Ricardez.- Rúbrica.- El Contralor General del 
Estado, Julio César Hernández Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

ESTADO DE GUERRERO 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2012 

No. Programa / Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal/I.P. 

1 
Programa Integral de 

Competitividad del Sector 
Turístico 2012 

$2,000,000.00 $2,000,000.00 $0.00 $4,000,000.00 

2 Taxco-Pueblo Mágico $6,300,000.00 $6,300,000.00 $0.00 $12,600,000.00 

3 
Tianguis Turístico 

Acapulco 
$20,000,000.00 $20,000,000.00 $0.00 $40,000,000.00 

4 

4a. Rehabilitación Integral 
de la Imagen Urbana de 
Zihuatanejo de Azueta 

(Centro de Zihuatanejo); 
incluye: proyecto y obra 

$5,000,000.00 $5,000,000.00 $0.00 $10,000,000.00 

5 
Proyectos Turísticos de 

Naturaleza y Rural 
$5,500,000.00 $0.00 $0.00 $5,500,000.00 

 TOTAL: $38,800,000.00 $33,300,000.00 $0.00 $72,100,000.00 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD CLAVE PRESUPUESTAL CALENDARIO APORTACION 

GUERRERO 85101.12 A PARTIR DE ABRIL $ 38,800,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

GUERRERO A PARTIR DE ABRIL $33,300,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

 

Frecuencia de Cálculo: 

 

Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación-Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaria de Turismo 

Conciliación - Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, 
considerando convenios anteriores y la guía para la elaboración de 
indicadores. 

Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición: ______% al___________ mes de 2012 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de ___________2012 
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II.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

 

Frecuencia de Cálculo: 

 

Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el convenio de 
coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ______% al___________ mes de 2012 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de ___________2012 

 

III.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

 

Frecuencia de Cálculo: 

 

Trimestral. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 
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Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en 
el Programa de Trabajo. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición 

 

______% al___________ mes de 2012 

 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 

 

100% estimado para el mes de ___________2012 

 

 

IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

 

Frecuencia de Cálculo: 

 

Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos 
con respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ______% al___________ mes de 2012 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de ___________2012 

 

_____________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON 
LA INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FERNADO OLIVERA ROCHA Y DEL 
COORDINADOR DE LOS PROGRAMAS DE CENTROS DE PLAYA Y EN EL CORAZON DE MEXICO, LIC. MARTE 
MOLINA GARIBALDI, EN SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. ERUVIEL AVILA 
VILLEGAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, M. EN A. RAUL MURRIETA 
CUMMINGS, EL SECRETARIO DEL AGUA Y OBRA PUBLICA, ING. MANUEL ORTIZ GARCIA, ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. ALEJANDRINA BECERRIL MONROY Y POR EL SECRETARIO DE 
LA CONTRALORIA, LIC. ALEJANDRO GERMAN HINOJOSA VELASCO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y, 4 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Mtra. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Fernando Olivera Rocha, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 6 fracción VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Coordinador de los Programas de Centros de Playa y en El Corazón de México, Lic. Marte 
Molina Garibaldi, comparece a este acto en suplencia de la ausencia del Director General de 
Programas Regionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 
fracción X, y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Av. Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11580, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos; libre y soberano en todo 
lo que concierne a su régimen interior de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 

II.2 Que el Gobernador Constitucional está facultado legalmente para celebrar el presente instrumento 
jurídico en términos de lo dispuesto por los artículos 65 y 77, fracciones XXIII, XXXVIII y XLVI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 5, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

II.3 Que los Secretarios, General de Gobierno, de Finanzas, quien también comparece en su carácter de 
Coordinador General del Comité de Planeación para Desarrollo del Estado de México, del Agua y 
Obra Pública, de Turismo y de la Contraloría, se encuentran facultados para suscribir el presente 
instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 3, 7, 15, 19 fracciones I, III, IX, XII y XIV; 20, 21, 23, 24, 35, 36 
Bis y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 5 y 6 
fracciones XIV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 6 y 7 
fracciones XXXV y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; 5 y 6 fracciones 
VII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría del Agua y Obra Pública; 5 y 6 fracciones IX y 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal; 9 y 10 fracciones X 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.4 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Lerdo Poniente, número 300, colonia Centro, Toluca, Estado de México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos: 40, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 
5, 16, 22, 37, 38 y 39, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y, 223, 224, 225 y 226, de su Reglamento; 
así como en los artículos: 80, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 7, 15 y 19, 
fracciones I, III, IX, XII y XIV, 20, 21, 23, 24, 35, 36 Bis y 38 bis, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 50 fracción III, de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio 
fiscal 2012; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación  
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por el 
importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO $37,000,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, la cantidad de $18,500,000.00 (dieciocho millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico, la cantidad de $18,500,000.00 (dieciocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional;  
de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos; de relaciones públicas; así como para la 
concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los 
programas y proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 4 
del presente Convenio: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo turístico y 
programas de promoción. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestario. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas o proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en su Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, en los programas y 
proyectos turísticos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos  
e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los programas y 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente; así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas, a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso, por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos: 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y, 224 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza; que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 
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XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2013, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos, y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación; sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares; 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
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programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos, se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento, el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2012; se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 
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III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo; y, 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado 
de conformidad y para constancia, el día treinta del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal 
Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica.- El Coordinador de los Programas de Centros de Playas y En 
el Corazón de México, en suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, Marte 
Molina Garibaldi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: el Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Eruviel Avila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Ernesto Javier Nemer Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Secretario del Agua y Obra Pública, Manuel Ortiz García.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Turismo, Alejandrina Becerril Monroy.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Alejandro 
Germán Hinojosa Velasco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

ESTADO DE MEXICO 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2012 

No. Programa/Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal / I.P. 

1 
Programa Integral de 

Competitividad del Sector 
Turístico 2012 (PICCT) 

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 

2 
9a. Etapa. Programa 

Pueblo Mágico Valle de 
Bravo 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00 

3 
2a. Etapa. Programa 

Pueblo Mágico Malinalco 
$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00 

4 
1a. Etapa del Programa 

Pueblos Mágicos en  
El Oro 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00 

5 
11a. Etapa del Programa 

Pueblos Mágicos en 
Tepotzotlán 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00 

6 

5a. Etapa del Programa de 
Fortalecimiento al 
Corredor Turístico 

Teotihuacán 

$4,500,000.00 $4,500,000.00 $0.00 $9,000,000.00 

7 
Programa de desarrollo 

turístico en municipios de 
la “Ruta de Sor Juana” 

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 

 TOTAL: $18,500,000.00 $18,500,000.00 $0.00 $37,000,000.00 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD CLAVE PRESUPUESTAL CALENDARIO APORTACION 

ESTADO DE MEXICO 85101.15 A PARTIR DE ABRIL $18,500,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

ESTADO DE MEXICO A PARTIR DE ABRIL $18,500,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación-Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaría de Turismo 

Conciliación-Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, 
considerando convenios anteriores y la guía para la elaboración de 
indicadores. 

Conciliación - Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de la instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ______% al___________ mes de 2012 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de ___________2012 
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II.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el convenio de 
coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ______% al___________ mes de 2012 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de ___________2012 

 

III.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 
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Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 

Programa de Trabajo. 

 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 

Programa de Trabajo. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición 

 

______% al___________ mes de 2012 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de ___________2012 

 

IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos 

con respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ______% al___________ mes de 2012 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de ___________2012 

 

________________________ 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
ACUERDO General número 008/2012, que establece el Procedimiento para el Registro Unico de Síndicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 008/2012, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO UNICO 
DE SINDICOS. 

DIANA ROSALIA BERNAL LADRON DE GUEVARA, Titular de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 5, fracción XIV, 6, fracción I y 8, 
fracciones I, VII, IX, XI, 17, párrafo primero y artículo Sexto Transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente. 

CONSIDERANDO 

1.- Que la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2006, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, la 
cual le otorga al Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente la facultad de velar por el 
cumplimiento de las funciones del organismo público descentralizado no sectorizado, emitir medidas 
específicas para la interpretación y aplicación de la normatividad del organismo, así como proveer lo 
necesario en lo administrativo y en la organización del trabajo de la Procuraduría. 

2.- Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, tiene la facultad de convocar y realizar reuniones 
periódicas y extraordinarias con autoridades fiscales federales, con el propósito de establecer una 
interlocución permanente y de alto nivel entre los participantes, a efecto de mejorar y fortalecer las relaciones 
entre autoridades y contribuyentes. 

3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, las personas que al inicio de las operaciones  
de la Procuraduría tengan el carácter de síndicos, podrán solicitar su registro de acuerdo con lo establecido en 
la fracción XIV del artículo 5 de dicha Ley, por lo que resulta procedente establecer un procedimiento para el 
registro de síndicos legalmente constituidos. 

4.- Que el síndico es la persona física que representa ante las autoridades fiscales, a un sector de 
contribuyentes de su localidad, que puede solicitar opiniones o recomendaciones a las mismas respecto  
de asuntos relacionados con la aplicación de las normas fiscales que le sean planteados por los 
contribuyentes que representa, de acuerdo con el artículo 33, fracción II del Código Fiscal de la Federación. 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO: Se establece el Registro Unico de Síndicos ante la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, con la finalidad de convocarlos tanto a las reuniones que celebre con las autoridades fiscales 
federales, como a cualquier otro acto o gestión que realice en ejercicio de sus atribuciones, en beneficio y 
defensa de los contribuyentes. 

ARTICULO SEGUNDO: El registro procederá conforme a las siguientes: 

REGLAS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE 
REGISTRO UNICO DE SINDICOS 

CAPITULO I 

OBJETO 

PRIMERA.- Las presentes Reglas son de carácter general y de observancia obligatoria para todos los 
interesados en acreditar su carácter de síndicos ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y tienen 
por objeto, establecer el procedimiento de registro y acreditación de los síndicos legalmente constituidos. 

CAPITULO II 

REGISTRO DE SINDICOS 

SEGUNDA.- Procederá a solicitud de parte interesada. 

TERCERA.- La solicitud de registro deberá formularse por escrito ante la Dirección General de Relaciones 
Institucionales y Cultura Contributiva de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y contener los 
siguientes datos: 
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1) Nombre del síndico y agrupación que solicita su registro, así como la mención expresa del tipo de 
contribuyente y localidad a los que representa; 

2) Nombramiento oficial de la agrupación que representa; 

3) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

4) Nombre del suplente del síndico que se encuentra autorizado para asistir a las reuniones, quien 
deberá tener conocimientos especializados sobre los temas objetos de las reuniones; y, 

5) Número telefónico y correo electrónico. 

Para los efectos del artículo anterior, se anexa el “Formato de solicitud de registro de síndicos”. 

CUARTA.- Asimismo, a la solicitud de registro deberá acompañarse copia simple de los siguientes 
documentos: 

I.- Identificación oficial del solicitante; y, 

II.- Nombramiento oficial de la agrupación que representa. 

QUINTA.- Cumplidos los requisitos señalados en las Reglas Tercera y Cuarta, el solicitante obtendrá su 
constancia de registro de interlocutor y acreditación respectiva ante la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

SEXTA.- En los casos que el solicitante no cumpliere con alguno de los requisitos antes mencionados, se 
le prevendrá para que en el término de tres días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
del acuerdo respectivo, corrija su solicitud en los términos requeridos, apercibido que en caso de no hacerlo 
se tendrá por no presentada la solicitud, sin perjuicio de que pueda volver a presentarla. 

SEPTIMA.- El registro único de síndicos contendrá la siguiente información: 

a) Nombre del síndico y agrupación que legalmente representa; 

b) Nombramiento oficial de la agrupación que representa; 

c) Domicilio legal, y domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Nombre del suplente del síndico que se encuentra autorizado para asistir a las reuniones, y que 
tenga facultades para suscribir algún tipo de convenio; y, 

e) Número telefónico y correo electrónico. 

BAJA Y MODIFICACION EN EL REGISTRO UNICO DE SINDICOS 

OCTAVA.- Los síndicos y suplentes que requieran darse de baja en el registro único de síndicos o 
modificar los datos, deberán solicitarlo por escrito ante la Dirección General de Relaciones Institucionales  
y Cultura Contributiva de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, caso en el cual deberá levantarse 
constancia impresa que indique, la fecha de baja o modificación, según sea el caso. 

También será causa de baja del registro único de síndicos no guardar los síndicos o suplentes de las 
agrupaciones, la debida conducta en las reuniones periódicas o extraordinarias, o actos que celebre  
o convoque la Procuraduría con las autoridades fiscales federales. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los interesados un periodo de sesenta días naturales, contados a 
partir del 25 de junio del presente año (plazo que vence el 23 de agosto de 2012), para que presenten su 
solicitud de registro debidamente requisitada. 

ARTICULO SEGUNDO: Concluido el periodo de inscripción, la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, convocará a su primera reunión que tendrá verificativo en el mes de septiembre del presente 
año, en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, “En Defensa del Contribuyente, 1a. Reunión Anual  
PRODECON-SINDICOS”. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y en dos periódicos 
de circulación  nacional. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2012.- Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, Diana 
Rosalía Bernal Ladrón de Guevara.- Rúbrica. 
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“FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE SINDICOS” 

No. De Registro: 

“SOLICITUD DE REGISTRO UNICO DE SINDICOS” 

Instrucciones: Lea cuidadosamente cada rubro; llene de manera clara y precisa el siguiente formato, no tache 

ni sobrescriba. 

FECHA DE SOLICITUD: 

__________________________________________ 

NOMBRE DEL SINDICO: 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________ 

AGRUPACION QUE 

REPRESENTA:___________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES: 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

DOMICILIO 

LEGAL:_________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

SEÑALE EL NOMBRE DEL SUPLENTE DEL SINDICO AUTORIZADO PARA ASISTIR A LAS 

REUNIONES:_________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 

NUMERO TELEFONICO:____________________________________________________ 

CORREO ELECTRONICO:___________________________________________________ 

Anexo a la solicitud deberá de acompañar copia simple de los siguientes documentos: 

• Identificación del solicitante. 

• Nombramiento oficial de la agrupación que representa. 

 

 

________________________________________ 

Nombre y Firma del solicitante. 

 

 

 

(R.- 349414) 
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ESTATUTO Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente. 

DIANA ROSALIA BERNAL LADRON DE GUEVARA, Procuradora de la Defensa del Contribuyente, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 5 fracción XIII, 6 fracciones I y II, 8 fracciones I, VII, VIII, IX y 
XI y 13 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y previa aprobación 
del Organo de Gobierno de la Procuraduría a mi cargo, tengo a bien expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGANICO DE LA PROCURADURIA 
DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

TITULO I 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases de organización, así como la 
estructura y facultades de las unidades administrativas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

El objeto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, es garantizar el derecho de los 
contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la asesoría, representación y 
defensa, recepción de quejas y emisión de recomendaciones en términos de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y el presente Estatuto Orgánico. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 

I. Consejeros: A los integrantes del Organo de Gobierno; 

II. Delegaciones Regionales: Las unidades administrativas de la Procuraduría, con circunscripción 
territorial en uno o más Estados de la República Mexicana, en términos del artículo 4 de la Ley; 

III. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

IV. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social; 

V. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores; 

VI. Ley: La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

VII. Lineamientos: A los Lineamientos Generales de Operación, emitidos por el Titular de la Procuraduría 
y aprobados por el Organo de Gobierno, en términos de las disposiciones aplicables de la Ley; 

VIII. Organo de Gobierno: Al Organo de Gobierno de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

IX. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

X. Problemas Sistémicos: Aquellos que deriven de la estructura misma del Sistema Tributario y que se 
traduzcan en inseguridad jurídica, molestias, afectaciones o vulneración de derechos en perjuicio de todos los 
contribuyentes, de una generalidad o de un grupo o categoría de los mismos; 

XI. Titular de la Procuraduría: Al titular de la Procuraduría; y, 

XII. Unidades Administrativas: A las establecidas en la estructura orgánica de la Procuraduría a las que 
se le confieren facultades específicas en el presente ordenamiento, así como las referidas en el artículo 6o. 
del presente ordenamiento. 

La Procuraduría es un organismo público descentralizado, no sectorizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con autonomía técnica, administrativa, funcional y de gestión. 

Las relaciones laborales del personal se normarán por el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos y con las modalidades que establecen los 
ordenamientos legales aplicables. 

ARTICULO 3.- La Procuraduría se organizará de manera desconcentrada para el despacho de los 
asuntos a su cargo, en Delegaciones Regionales, Estatales, Oficinas Desconcentradas y demás unidades 
administrativas que estime conveniente. 
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ARTICULO 4.- La Procuraduría planeará y conducirá sus actividades con sujeción a los objetivos, 
estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y Programa Institucional, así como las políticas e 
instrucciones que determine el Organo de Gobierno para el óptimo despacho de los asuntos y el logro de las 
metas de los programas a su cargo. 

La prestación de los servicios públicos que regula la Ley, el presente Estatuto y los Lineamientos, se 
deberán realizar bajo los principios de probidad, honradez y profesionalismo. 

TITULO II 

DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
DE LA PROCURADURIA 

CAPITULO I 

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 

ARTICULO 5.- Para efectos de planeación, coordinación, control, seguimiento, y evaluación de las 
acciones de la Procuraduría, contará con las unidades administrativas siguientes: 

A. Del Titular de la Procuraduría y del Organo de Gobierno: 

I. Titular de la Procuraduría; 

a) Coordinación de Asesores; y, 

II. Organo de Gobierno. 

B. Unidades Administrativas: 

I. Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos. 

a) Dirección General de Análisis Sistémico y Medidas Preventivas y Correctivas; 

b) Dirección General de Estudios Jurídicos e Interpretación Normativa; y, 

c) Dirección General de Enlace y Regulación. 

II. Subprocuraduría de Asesoría y Defensa del Contribuyente. 

a) Dirección General de Representación Legal; 

b) Dirección General de Defensoría Fiscal; y, 

c) Dirección General de Orientación y Asesoría al Contribuyente. 

III. Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes. 

a) Dirección General de Quejas y Reclamaciones de Impuestos Federales; 

b) Dirección General de Quejas y Reclamaciones contra Organismos Fiscales Autónomos y 
Autoridades Coordinadas; y, 

c) Dirección General de Protección de los Derechos Fundamentales de los Contribuyentes. 

IV. Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional. 

a) Dirección General de Relaciones Institucionales y Cultura Contributiva; 

b) Dirección General de Coordinación de Delegaciones Regionales; y, 

c) Dirección General de Transparencia y Difusión. 

V. Secretaría General. 

a) Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional; 

b) Dirección General de Asuntos Jurídicos; y, 

c) Dirección General de Administración. 

VI. Delegaciones Regionales. 

VII. Asesores Jurídicos. 

VIII. Organo Interno de Control. 
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ARTICULO 6.- Al frente de cada una de las referidas unidades administrativas existirá un titular, que será 
denominado Subprocurador, Secretario General, Director General o Delegado Regional, según corresponda y 
tendrán las facultades que determinen el presente Estatuto Orgánico, quienes se auxiliarán de los Directores 
Generales Adjuntos, Directores de Area, Subdelegados Regionales, Delegados Estatales, Subdirectores de 
Area, Titulares de Oficinas Desconcentradas, Jefes de Departamento, Asesores Jurídicos y demás personal 
jurídico, administrativo y técnico que se requiera, de acuerdo con las disposiciones presupuestales  
y normativas aplicables. 

A los titulares de las unidades administrativas referidas en el párrafo anterior de niveles de Directores 
Generales Adjuntos hasta Asesores Jurídicos, se les asignarán sus respectivas funciones en los manuales 
específicos de organización que se requieran. 

ARTICULO 7.- Todos los trabajadores de confianza de la Procuraduría estarán obligados a aplicar los 
lineamientos, manuales específicos de organización, de procedimientos, de operación, los de servicios al 
público que al efecto se establezcan, así como cualquier disposición jurídica o normativa. 

Se considerará que dichos lineamientos, manuales, disposiciones normativas o instrucciones son 
obligatorias cuando las mismas se hayan dado a conocer a los citados trabajadores y exista la constancia 
correspondiente o, en su caso, se hayan incorporado en los sistemas informáticos formalmente establecidos 
por la Procuraduría. 

CAPITULO II 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

ARTICULO 8.- El Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría tendrá como objetivo profesionalizar 
a los servidores públicos de confianza de la Procuraduría y al mismo tiempo promover su permanencia y buen 
desempeño en el empleo. 

El Servicio Profesional de Carrera se sujetará a los principios de probidad, honradez, legalidad, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalización y eficacia e igualdad de oportunidades de los servidores públicos 
de confianza de la Procuraduría. 

ARTICULO 9.- El Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría, estará integrado por los servidores 
públicos que determine el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría. 

ARTICULO 10.- La Procuraduría contará con un Comité de Servicio Profesional de Carrera que se 
integrará por el Presidente y Vocales. 

El Comité elaborará el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera para los servidores públicos de 
confianza de la Procuraduría, que contendrá las políticas, normas, procedimientos relativos a la incorporación 
y desarrollo en el servicio, ascensos, estímulos, evaluaciones, sanciones y separación de la función pública, 
así como las demás disposiciones necesarias. 

CAPITULO III 

DE LAS FACULTADES COMUNES DE 
LOS TITULARES DE LAS SUBPROCURADURIAS Y LA 

SECRETARIA GENERAL 

ARTICULO 11.- Al frente de cada una de las Subprocuradurías y la Secretaría General, habrá un Titular,  
a quienes les corresponde el ejercicio de las facultades comunes siguientes: 

I. Planear, coordinar y evaluar las actividades que realicen las unidades administrativas bajo su cargo, en 
la materia de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Titular de la Procuraduría y recibir 
en acuerdo a los Directores Generales de su adscripción para la resolución de los asuntos a su cargo; 

II. Administrar los recursos presupuestales que para el cumplimiento de sus facultades le sean asignados, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

III. Participar en los términos que determine el Titular de la Procuraduría, en los foros nacionales 
e internacionales relacionados con sus funciones; 

IV. Coordinarse entre sí, para el mejor desarrollo de las facultades que les han sido conferidas; 

V. Participar en la revisión de los contenidos de las acciones de difusión de la Procuraduría, en el ámbito 
de su competencia; 
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VI. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica 
de actos relacionados con el ejercicio de sus funciones; 

VII. Proponer al Titular de la Procuraduría, los proyectos de los programas anuales de actividades de las 
unidades administrativas a su cargo, en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Acordar con el Titular de la Procuraduría el despacho de los asuntos encomendados a las unidades 
administrativas bajo su cargo e informarle oportunamente sobre los mismos; 

IX. Someter a la aprobación del Titular de la Procuraduría los estudios y demás proyectos que elaboren las 
unidades administrativas a su cargo, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

X. Emitir la opinión correspondiente respecto de los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás ordenamientos jurídicos o normativos, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, y en 
aquellos que les encomiende el Titular de la Procuraduría; 

XI. Proponer al Titular de la Procuraduría, la integración y ejercicio del presupuesto asignado a las 
unidades administrativas a su cargo, previa opinión de la Secretaría General, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XII. Vigilar que se cumpla estrictamente con los ordenamientos jurídicos, así como con los lineamientos  
y criterios que se emitan sobre los mismos, en los asuntos de su competencia; 

XIII. Suscribir los instrumentos jurídicos que se requieran, de acuerdo a las facultades que sean de su 
competencia o que le haya sido encomendadas; 

XIV. Organizar la participación de las unidades administrativas a su cargo, en el mejoramiento de su 
normativa interna, así como dar seguimiento a las acciones correspondientes, evaluar y difundir sus 
resultados; 

XV. Dar a conocer a las unidades administrativas bajo su adscripción, las resoluciones y acuerdos del 
Titular de la Procuraduría y los que emitan en ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Dar el visto bueno a los programas de capacitación que le proponga la Secretaría General al Titular 
de la Procuraduría, para su autorización; 

XVII. Enviar a la Secretaría General los informes sobre el ejercicio del presupuesto y los avances en la 
ejecución de sus programas de las unidades administrativas a su cargo, en términos de la normativa a su 
cargo; 

XVIII. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos de las unidades 
administrativas a su cargo, previo pago de los derechos correspondientes, excepto cuando deban ser 
exhibidas en procedimientos judiciales o contencioso-administrativos y, en general, para cualquier proceso 
o averiguación; 

XIX. Representar a la Procuraduría en los actos o en las comisiones que el Titular de la Procuraduría 
determine, a quien mantendrán informado sobre el desarrollo y la ejecución de las mismas; 

XX. Someter a autorización del Titular de la Procuraduría, los movimientos de personal de las unidades 
administrativas a su cargo, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXI. Validar los manuales de organización y procedimientos de la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXII. Emitir los lineamientos y directrices en la materia de su competencia, en términos de las 
disposiciones aplicables, así como vigilar su cumplimiento; 

XXIII. Coordinar el envío de las directrices y lineamientos expedidos en la materia de su competencia a las 
Delegaciones Regionales a través de la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XXIV. Coordinar la ejecución de acciones de supervisión de las Delegaciones Regionales para el 
cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos que correspondan en la materia de su competencia 
en coordinación con la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, en términos del 
presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

XXV. Determinar con sujeción a las disposiciones y procedimientos aplicables, el trámite de los asuntos de 
coordinación regional en la materia de su competencia; 
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XXVI. Verificar y evaluar el funcionamiento y operación de las Delegaciones Regionales de la 
Procuraduría, en los asuntos que correspondan al ámbito de su respectiva competencia en coordinación con 
la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XXVII. Proponer al Titular de la Procuraduría la creación, modificación, reorganización, fusión o 
desaparición de las unidades administrativas que comprenden la estructura orgánica de su adscripción, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XXVIII. Proporcionar a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional la información 
y la cooperación técnica que soliciten a la Procuraduría en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XXIX. Opinar y coadyuvar con la Secretaría General en la defensa jurídica de los asuntos que se deriven 
de las resoluciones que se emitan en la materia de su competencia, así como las que se le sean 
encomendadas por el Titular de la Procuraduría; y, 

XXX. Las demás que les confieran el Titular de la Procuraduría así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

CAPITULO IV 

DE LAS FACULTADES COMUNES DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES 

ARTICULO 12.- Al frente de cada una de las Direcciones Generales habrá un Director General, a quienes 
les corresponde el ejercicio de las facultades comunes siguientes: 

I. Dirigir y evaluar las acciones derivadas de los programas a su cargo y del ejercicio de las facultades que 
les confiere el presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

II. Organizar las acciones de supervisión de las unidades administrativas a su cargo, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

III. Proponer a su superior jerárquico inmediato, la celebración de instrumentos jurídicos con instituciones 
públicas y organismos privados, a fin de ejercer las facultades que les determina el presente Estatuto 
Orgánico; 

IV. Acordar con su superior jerárquico, los asuntos de su competencia e informar con la periodicidad que 
se determine el desarrollo de las actividades de las unidades administrativas a su cargo; 

V. Promover, evaluar y supervisar el cumplimiento de la normativa que resulte aplicable a la unidad 
administrativa a su cargo; 

VI. Dirigir la elaboración de las opiniones, proyectos e informes que les sean solicitados por el Titular de la 
Procuraduría y/o su superior jerárquico; 

VII. Conducir la elaboración del proyecto de presupuesto de la unidad administrativa a su cargo, en 
términos de las disposiciones aplicables y someterlo a la consideración de su superior jerárquico inmediato; 

VIII. Expedir copias certificadas de expedientes y documentos a cargo de la unidad administrativa a su 
cargo, previo pago de los derechos correspondientes, excepto cuando deban ser exhibidas en procedimientos 
judiciales o contencioso–administrativos y en general, para cualquier proceso o averiguación; 

IX. Proporcionar la asesoría técnica a los contribuyentes o autoridades fiscales o coordinadas, de acuerdo 
a la esfera de competencia que le corresponda a la unidad administrativa a su cargo, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

X. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los programas de capacitación que en el ámbito de su 
competencia corresponda y en su caso, participar en su desarrollo; 

XI. Desempeñar las comisiones que les encomiende su superior jerárquico y presentar los informes 
respectivos; 

XII. Informar a su superior jerárquico, de los avances y resultados de los programas y actividades que 
corresponda a la unidad administrativa a su cargo en términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Proporcionar a las unidades administrativas de la Procuraduría, la información, apoyo y cooperación 
técnica que requieran para el cumplimiento de sus facultades; 
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XIV. Proponer las modificaciones de la estructura y funciones de la unidad administrativa a su cargo  
y someterla a la aprobación de su superior jerárquico; 

XV. Formular los proyectos de los programas anuales de actividades, conforme a procedimientos que 
establezca la Secretaría General, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Enviar a la unidad administrativa que corresponda, los informes sobre el ejercicio del presupuesto y 
los avances en la ejecución de sus programas, así como la información correspondiente, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVII. Proponer a su superior jerárquico inmediato el ingreso, la remoción, las promociones y demás 
movimientos relativos al personal de apoyo adscrito a las unidades administrativas a su cargo, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XVIII. Auxiliarse de las unidades administrativas a su cargo, para el debido cumplimiento de sus 
facultades; 

XIX. Ejercer las atribuciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquellos otros que les instruya su superior jerárquico; 

XX. Proponer al superior jerárquico que le corresponda, la delegación de facultades en servidores públicos 
subalternos, en términos del presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados 
por delegación o les corresponda por suplencia; y, 

XXII. Las demás que determinen el Titular de la Procuraduría, su superior jerárquico y demás 
disposiciones aplicables. 

CAPITULO V 

DE LAS SUPLENCIAS 

ARTICULO 13.- En los casos de ausencia temporal, los servidores públicos adscritos a la Procuraduría, 
serán suplidos de la manera siguiente: 

I. El Titular de la Procuraduría, por los Subprocuradores y Secretario General conforme la estructura 
orgánica establecida en el artículo 5 del presente Estatuto Orgánico o en la materia de su competencia; 

II. Los Subprocuradores y el Secretario General, por los Directores Generales de su adscripción conforme 
a la materia que corresponda o la estructura orgánica establecida en el artículo 5o. del presente Estatuto 
Orgánico; 

III. Los Directores Generales, por los Directores Generales Adjuntos o Directores de Area, según 
corresponda la competencia de cada uno de ellos o en términos de la estructura orgánica determinada en los 
Manuales específicos de organización; y, 

IV. Los Delegados Regionales, por los Delegados Estatales o el Subdelegado Regional que corresponda 
conforme a su competencia o la estructura orgánica establecida en los manuales específicos de organización. 

TITULO III 

DEL TITULAR DE LA PROCURADURIA Y 
DEL ORGANO DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

DEL TITULAR DE LA PROCURADURIA 

ARTICULO 14.- Además de las facultades que le confiere el artículo 8 de la Ley, corresponde al Titular de 
la Procuraduría el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Proponer al Organo de Gobierno, la distribución del total de los recursos, así como de los recursos 
adicionales que se aprueben, a fin de garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia 
fiscal en el orden federal; 

II. Someter la autorización del Organo de Gobierno los proyectos de presupuestos, programas, estados 
financieros, informes, proyectos y acciones de la Procuraduría; 

III. Proponer al Organo de Gobierno las adecuaciones presupuestarias que se requieran en términos de 
las disposiciones aplicables; 
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IV. Nombrar y remover a los servidores públicos de la Procuraduría; 

V. Coordinar la ejecución del presupuesto, programas, proyectos y acciones de la Procuraduría; 

VI. Establecer los mecanismos de evaluación que promuevan la eficiencia y eficacia con que se deben 
desempeñar las unidades administrativas de la Procuraduría; 

VII. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Procuraduría; 

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

IX. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas; 

X. Celebrar los convenios y acuerdos de colaboración, coordinación y concertación con las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal, con los gobiernos estatales y municipales y con las 
organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente; 

XI. Incorporar tecnologías que promuevan y fomenten la eficacia e impacto de las políticas y acciones de 
la Procuraduría, mediante un programa de innovación tecnológica; 

XII. Formular y presentar al Organo de Gobierno los programas institucionales y anuales de la 
Procuraduría, para su autorización; 

XIII. Presentar al Organo de Gobierno los informes de evaluación de los programas, proyectos y acciones 
de la Procuraduría; 

XIV. Acordar con los titulares de las Unidades Administrativas de la Procuraduría, los asuntos de sus 
respectivas competencias; 

XV. Participar en organismos y foros internacionales a efecto de promover una cultura de respeto y 
equidad para con los contribuyentes; 

XVI. Participar en las reuniones y negociaciones internacionales y promover el cumplimiento de tratados  
y acuerdos internacionales suscritos por México, de conformidad con los objetivos establecidos en la Ley; 

XVII. Suscribir acuerdos, convenios de colaboración y declaraciones conjuntas que la Procuraduría 
promueva ante instituciones homólogas de otros países, organismos, agencias de cooperación y fundaciones 
internacionales, de acuerdo con la normativa vigente en la materia y en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, en su caso; 

XVIII. Presentar al Organo de Gobierno los proyectos de reformas del Estatuto Orgánico; 

XIX. Expedir manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, así como los 
acuerdos y demás lineamientos y criterios necesarios para el funcionamiento de la Procuraduría; 

XX. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas previstas en el presente Estatuto; 

XXI. Remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el informe que contenga los datos estadísticos 
más relevantes de la Procuraduría, así como la información de las principales actividades administrativas de la 
Procuraduría; y, 

XXII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y normativas aplicables. 

SECCION I 

DE LA COORDINACION DE ASESORES 

ARTICULO 15.- Corresponde al Coordinador de Asesores, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Proporcionar la orientación, asesoría técnica y en su caso, de apoyo logístico en actividades definidas  
o determinadas por el Titular de la Procuraduría; 

II. Revisar los documentos de trabajo e informes que le presenten las unidades administrativas de la 
Procuraduría al Titular de la Procuraduría; 

III. Administrar y operar el trámite documental que permite el control de entrada, trámite y salida de 
asuntos recibidos y resueltos por el Titular de la Procuraduría, así como supervisar los sistemas  
de seguimiento de asuntos turnados a las unidades administrativas de la Procuraduría; 

IV. Supervisar el desahogo de los asuntos atendidos directamente por el Titular de la Procuraduría, que 
por su importancia requieren de atención urgente y extraordinaria; 

V. Realizar los estudios y análisis de los asuntos que le determine el Titular de la Procuraduría; 
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VI. Proponer al Titular de la Procuraduría las estrategias, políticas, y acciones que le permitan a la 
Procuraduría cumplir con lo establecido en las disposiciones aplicables; 

VII. Representar al Titular de la Procuraduría en los Comités, Comisiones, eventos o foros, que le 
determine; 

VIII. Contribuir al proceso de toma de decisiones que le solicite el Titular de la Procuraduría; 

IX. Dar seguimiento a los programas, proyectos y tareas que el Titular de la Procuraduría le determine; 

X. Coordinar a las unidades administrativas a su cargo y las unidades administrativas de la Procuraduría 
en la elaboración de trabajos especiales que le determine el Titular de la Procuraduría, unificando criterios y 
verificando el valor de la información, para asegurar el óptimo resultado de los mismos; y, 

XI. Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO II 

DEL ORGANO DE GOBIERNO 

ARTICULO 16.- Además de las atribuciones que le confiere el artículo 13 de la Ley, corresponde al 
Organo de Gobierno el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

II. Aprobar los programas institucionales y anuales de la Procuraduría y sus modificaciones; 

III. Contribuir a mejorar las funciones de la Procuraduría; 

IV. Aprobar los presupuestos, programas y estados financieros de la Procuraduría; 

V. Conocer y aprobar los proyectos de informes de evaluación e impacto de las políticas públicas y de la 
aplicación de los programas que garanticen el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal 
en el orden federal; 

VI. Aprobar las políticas, programas, normas y bases que regulen los convenios, contratos, pedidos o 
acuerdos que deba celebrar la Procuraduría con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

VII. Aprobar mediante acuerdos la denominación, circunscripción territorial y sede de las Delegaciones 
Regionales, Estatales y Oficinas Desconcentradas de la Procuraduría; 

VIII. Aprobar el nombramiento de los delegados Regionales o estatales, hechos por el Titular de la 
Procuraduría; 

IX. Aprobar el Tabulador de la Procuraduría; 

X. Aprobar las políticas y lineamientos generales de actuación en las materias siguientes: 

a. Cultura tributaria; 

b. Difusión de actividades; y, 

c. Las demás que el Titular de la Procuraduría considere de importancia. 

XI. Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

En relación con la fracción IV del presente artículo, el Organo de Gobierno deberá autorizar el proyecto de 
presupuesto de la Procuraduría a más tardar el 15 de agosto, para que el Titular de la Procuraduría lo remita a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. El proyecto de presupuesto no podrá ser inferior al 
presupuesto que se le haya asignado a la Procuraduría en el ejercicio fiscal inmediato anterior, tal y como lo 
dispone el artículo 2 de la Ley. 

ARTICULO 17.- El Organo de Gobierno celebrará sesiones ordinarias, cuando menos una vez cada tres 
meses y las extraordinarias que propongan el Titular de la Procuraduría o al menos tres de sus miembros. 

ARTICULO 18.- El Organo de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad 
más uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría simple de sus integrantes presentes, 
teniendo el Titular de la Procuraduría voto de calidad en caso de empate. 
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En ausencia del Titular de la Procuraduría, las sesiones serán presididas por el Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos o bien conforme a la estructura orgánica establecida en el presente Estatuto 
Orgánico. 

A las sesiones del Organo de Gobierno podrán asistir como invitados, con voz pero sin voto, servidores 
públicos de la Procuraduría, de las Dependencias y/o Entidades de la Administración Pública Federal, el 
Titular del Organo Interno de Control, así como aquellas personas del sector público o privado de las que se 
requiera su asistencia debido a la naturaleza o relevancia de los asuntos a tratar. 

Los Subprocuradores de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente; de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; de Cultura Contributiva y Coordinación 
Regional; así como el Secretario General serán invitados permanentes del Organo de Gobierno, con voz pero 
sin voto. 

ARTICULO 19.- Los consejeros del Organo de Gobierno deliberarán libremente y podrán hacer constar en 
actas, de manera textual, su opinión o voto particular sobre los asuntos que se traten. 

El Organo de Gobierno conocerá de los impedimentos que tengan sus consejeros para deliberar, resolver 
y votar asuntos concretos, debiendo el interesado exponer las razones por las cuales se encuentra impedido 
para participar en la sesión en la cual haya de discutirse el asunto en cuestión. 

Los impedimentos referidos en el párrafo anterior, se calificarán y votarán en el momento en que sean 
planteados de manera económica. 

ARTICULO 20.- En cada sesión del Organo de Gobierno, se levantará un acta que autorizarán el Titular 
de la Procuraduría y los consejeros, en donde se establecerá con claridad y precisión, los acuerdos adoptados 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Corresponderá al Titular de la Procuraduría ordenar y vigilar el oportuno cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por el Organo de Gobierno. 

ARTICULO 21.- El Organo de Gobierno aprobará anualmente el calendario de las sesiones ordinarias. La 
convocatoria y el orden del día se notificarán con una anticipación no menor a cinco días hábiles y las 
extraordinarias con una anticipación de dos días hábiles. 

Las convocatorias contendrán el lugar, fecha y hora de celebración y adjuntarán la propuesta del Orden 
del Día. 

Los consejeros podrán solicitar al Titular de la Procuraduría que convoque a una sesión extraordinaria, 
cuando dicha solicitud sea formulada por al menos 3 consejeros. 

En caso de que la sesión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha programada, deberá 
celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

ARTICULO 22.- Es obligación de los Consejeros asistir a las sesiones del Organo de Gobierno o avisar 
con una anticipación de su inasistencia al Secretario Técnico del Organo de Gobierno, a efecto de que se 
convoque a su suplente. 

ARTICULO 23.- Las sesiones se desarrollarán de conformidad con el orden del día establecido en la 
convocatoria, el cual será sometido para su aprobación o modificación a los integrantes del Organo de 
Gobierno. 

ARTICULO 24.- El Titular de la Procuraduría presidirá las sesiones y llevará a cabo las medidas 
necesarias para la realización de los trabajos, así como para el oportuno cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por el Organo de Gobierno, para tal efecto será auxiliado de un Secretario Técnico, el cual será 
designado por el Titular de la Procuraduría, de entre los servidores públicos que laboren en la Procuraduría. 

ARTICULO 25.- Corresponderá al Secretario Técnico del Organo de Gobierno ordenar y vigilar el oportuno 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Organo de Gobierno, para lo cual le corresponderá el ejercicio 
de las facultades siguientes: 

I. Remitir oportunamente a los Consejeros las convocatorias, órdenes del día y el material indispensable 
para realizar las sesiones ordinarias y extraordinarias, previa autorización del Titular de la Procuraduría; 

II. Brindar a los consejeros el apoyo necesario para el mejor cumplimiento de sus responsabilidades; 

III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Organo de Gobierno e informar lo conducente 
al Titular de la Procuraduría; 
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IV. Dirigir la realización de los informes que le requiera el Titular de la Procuraduría, sobre el seguimiento  
y cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Organo de Gobierno; 

V. Integrar las carpetas que correspondan, con la información que acredite el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por el Organo de Gobierno y presentárselas al Titular de la Procuraduría para su 
autorización; 

VI. Proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias que el Organo de Gobierno 
celebre, previa autorización del Titular de la Procuraduría; 

VII. Remitir oportunamente a los integrantes del Comité Técnico de Normatividad de la Procuraduría las 
convocatorias, órdenes del día y el material indispensable para realizar las sesiones ordinarias  
y extraordinarias, previa autorización del Titular de la Procuraduría; 

VIII. Solicitar a las unidades administrativas de la Procuraduría que integran al Comité Técnico de 
Normatividad la información que acredite el cumplimiento de los acuerdos adoptados; y, 

IX. Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría o el Organo de Gobierno. 

TITULO IV 

DE LAS FACULTADES ESPECIFICAS 

CAPITULO I 

DE LA SUBPROCURADURIA DE ANALISIS SISTEMICO 
Y ESTUDIOS NORMATIVOS 

ARTICULO 26.- Corresponde a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Coordinar los estudios técnicos necesarios a efecto de identificar e investigar los problemas de carácter 
sistémico que ocasionen perjuicios a los contribuyentes; 

II. Coordinar la realización de análisis, encuestas y reuniones con los foros y colegios de profesionistas en 
materia fiscal que se requieran, a fin de identificar los Problemas Sistémicos; 

III. Requerir a las autoridades fiscales los informes correspondientes para el análisis de los Problemas 
Sistémicos, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Evaluar los informes o información adicional que presenten las autoridades fiscales, para el mejor 
conocimiento de los Problemas Sistémicos que identifiquen las unidades administrativas a su cargo, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

V. Coordinar la elaboración de los dictámenes que desestimen la existencia de un problema sistémico o 
que contengan las propuestas de recomendaciones y sus medidas correctivas en el ámbito de su 
competencia, así como someterlos a aprobación del Titular de la Procuraduría; 

VI. Informar al Titular de la Procuraduría sobre la aceptación o rechazo y, en su caso cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas como soluciones a los Problemas Sistémicos, por parte de las autoridades fiscales, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

VII. Valorar desde el ámbito de su competencia, las pruebas que presenten las autoridades fiscales, que 
acrediten el cumplimiento de la recomendación emitida por la Procuraduría, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

VIII. Coordinar los análisis que correspondan, respecto de los Problemas Sistémicos detectados y 
presentados por los contribuyentes ante la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Aprobar los proyectos de dictámenes de las consultas especializadas, que presenten los 
contribuyentes en términos de los Lineamientos, que remitan los Delegados Regionales para esos efectos; 

X. Emitir los acuerdos de calificación relativos a los problemas sistémicos que corresponda en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XI. Coordinar la revisión de los acuerdos de calificación y aprobación de los dictámenes que elaboren los 
Delegados Regionales; 
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XII. Vigilar el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales de las recomendaciones y medidas 
preventivas y correctivas emitidas por la Procuraduría en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley 
y demás disposiciones aplicables; 

XIII. Coordinar los procedimientos, estudios y diagnósticos de las disposiciones normativas internas del 
Servicio de Administración Tributaria, que permitan mejorar la defensa de los derechos y seguridad jurídica de 
los contribuyentes, a efecto de someterlas a la consideración del Titular de la Procuraduría; 

XIV. Coordinar los análisis y estudios que permitan proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
de la Cámara de Diputados, las modificaciones a las disposiciones fiscales, a efecto de mejorar la defensa de 
los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes; 

XV. Requerir a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria que correspondan, 
tanto su normatividad interna como toda la documentación e información necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVI. Conducir y vigilar el seguimiento de la agenda legislativa en materia fiscal, a fin de elaborar los 
estudios o las propuestas de modificación a las disposiciones legales que se requieran, para someterlas a 
autorización del Titular de la Procuraduría; 

XVII. Coordinar el análisis y la evaluación de las propuestas de modificación a las disposiciones fiscales 
presentadas ante la Procuraduría, por las organizaciones empresariales, los colegios profesionales, los 
grupos de contribuyentes organizados, el sector académico o cualquier particular; 

XVIII. Remitir la información estadística relacionada con los servicios proporcionados por las unidades 
administrativas a su cargo, a la Secretaría General; 

XIX. Resolver las consultas especializadas que presenten los contribuyentes, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XX. Conducir y vigilar que la organización, control de expedientes y archivo de la documentación que los 
contribuyentes acompañan a sus solicitudes de consulta, se realicen en términos de los Lineamientos y en 
coordinación con la Subprocuraduría de Asesoría y Defensa del Contribuyente; 

XXI. Coordinar los estudios e investigaciones necesarias a efecto de mejorar la defensa de los derechos  
y seguridad jurídica de los contribuyentes, en el ámbito de su competencia; 

XXII. Coordinar las opiniones sobre la interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras, que solicite 
el Servicio de Administración Tributaria y someterlas a autorización del Titular de la Procuraduría; 

XXIII. Determinar la procedencia e imponer las multas que correspondan a las autoridades fiscales, en los 
supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXIV. Requerir a las partes involucradas en los procedimientos de su competencia, o cualquier otra 
persona o autoridad, la información y documentación necesaria para la substanciación de éstos; 

XXV. Ordenar la notificación y todo tipo de diligencias procedentes de conformidad con sus atribuciones, a 
las autoridades fiscales federales, contribuyentes, obligados solidarios, personas interesadas, síndicos, 
representantes de colegios profesionales, grupos organizados de contribuyentes, sindicatos y cámaras 
empresariales y sus confederaciones, de las actuaciones de su competencia de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XXVI. Coordinar la celebración de reuniones periódicas y extraordinarias con las autoridades federales 
fiscales, grupos organizados de contribuyentes, colegios y/o asociaciones profesionales, que se requieran 
realizar en el ámbito de su competencia; 

XXVII. Coordinar las acciones de enlace entre la Procuraduría y las autoridades fiscales federales que le 
determine el Titular de la Procuraduría, a efecto de proponer soluciones a los problemas sistémicos y 
modificaciones a las disposiciones normativas en materia fiscal; 

XXVIII. Coordinar las acciones de enlace con las autoridades del Poder Judicial de la Federación y del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con el fin de conocer sus decisiones y criterios; 

XXIX. Conducir la elaboración de investigaciones, estudios y proyectos de disposiciones normativas, 
en la materia de su competencia, que se requieran presentar ante el Comité Técnico de Normatividad de 
la Procuraduría; 
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XXX. Remitir a la Secretaría General la información estadística que se requiera, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXXI. Coordinar la realización de los estudios, informes e investigaciones a partir de datos que se 
obtengan de precedentes emitidos por el Poder Judicial de la Federación, así como el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; 

XXXII. Coordinar la elaboración de artículos para publicar en revistas especializadas en materia fiscal,  
o bien, en los medios electrónicos que están a disposición de la Procuraduría; 

XXXIII. Coordinar la realización de los estudios, informes e investigaciones de los precedentes 
internacionales en materia fiscal, criterios emitidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, directrices internacionales, comentarios a Convenios en materia fiscal, tratados internacionales 
que tengan un impacto en la materia tributaria, y cualquier otro instrumento normativo internacional; 

XXXIV. Coordinar el análisis de la información que se derive del ejercicio de las facultades en la materia 
de su competencia, para proponer los documentos que se requieran relativos a la educación y cultura 
tributaria; 

XXXV. Determinar los criterios técnicos de supervisión que se deberán aplicar en las Delegaciones 
Regionales sobre el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos; y, 

XXXVI. Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

SECCION I 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ANALISIS SISTEMICO 
Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

ARTICULO 27.- Corresponde al Director General de Análisis Sistémico y Medidas Preventivas  
y Correctivas, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Conducir los estudios técnicos necesarios a efecto de identificar e investigar los problemas de carácter 
sistémico que ocasionen perjuicios a los contribuyentes; 

II. Recibir y tramitar de oficio o a petición de parte las solicitudes de identificación y análisis de Problemas 
Sistémicos que sean planteados por los contribuyentes, grupos organizados, colegios de profesionistas, entre 
otros, en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Dirigir la realización de análisis, estudios de opinión, encuestas y reuniones con los foros y colegios de 
profesionistas en materia fiscal que se requieran, a fin de identificar los Problemas Sistémicos; 

IV. Conducir la elaboración de los requerimientos y solicitudes de documentación e informes a las 
autoridades fiscales, contribuyentes, académicos, diversas autoridades y en general a cualquier persona 
involucrada, que se necesiten para el análisis de los Problemas Sistémicos, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

V. Dirigir los análisis de los informes o información adicional que presenten las autoridades fiscales, 
contribuyentes, académicos, diversas autoridades y en general a cualquier persona involucrada, para el mejor 
conocimiento de los Problemas Sistémicos que identifiquen las unidades administrativas a su cargo, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Participar en las reuniones con las autoridades fiscales, grupos organizados de contribuyentes, 
colegios y/o asociaciones profesionales, que permita el intercambio de información para evaluar la existencia 
y solución a Problemas Sistémicos; 

VII. Dirigir la elaboración de los dictámenes que desestimen la existencia de un problema sistémico o que 
contengan las propuestas de recomendaciones y sus medidas correctivas en el ámbito de su competencia y 
someterlos a la consideración del Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

VIII. Dirigir los análisis que correspondan, respecto de los Problemas Sistémicos detectados por los 
contribuyentes ante la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Dirigir la elaboración de los acuerdos de calificación relativos a los problemas sistémicos que 
corresponda en términos de las disposiciones aplicables; 
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X. Revisar los acuerdos de calificación y aprobar los dictámenes que elaboren los Delegados Regionales; 

XI. Notificar los actos y resoluciones que emita en el ámbito de su competencia, a través de los servidores 
públicos a su cargo que designe para tal efecto; 

XII. Verificar el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales de las recomendaciones y medidas 
correctivas emitidas por la Procuraduría en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

XIII. Conducir el análisis de los informes que presenten las autoridades fiscales, sobre la aceptación o 
rechazo y, en su caso cumplimiento de las recomendaciones emitidas como soluciones a los Problemas 
Sistémicos, y medidas correctivas que emita la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIV. Conducir la valoración de las pruebas que presenten las autoridades fiscales, que acrediten el 
cumplimiento de la recomendación emitida por la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

XV. Proponer al Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos las medidas correctivas, 
identificadas en el ejercicio de sus facultades, que puedan ser adoptadas por las autoridades fiscales; 

XVI. Dirigir la elaboración de las recomendaciones y sus medidas correctivas en el ámbito de su 
competencia, en la que se analicen e integren los hechos, argumentos y pruebas, a efecto de someterlas a la 
consideración del Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVII. Solicitar a las autoridades fiscales que proporcionen las pruebas que acrediten el cumplimiento de 
las recomendaciones emitidas y sus medidas correctivas en el ámbito de su competencia, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVIII. Participar en los foros nacionales e internacionales cuyo objeto sea el promover el estudio, la 
enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, a efecto de exponer las medidas correctivas a los 
Problemas Sistémicos; 

XIX. Dirigir los análisis de las prácticas administrativas y criterios generales del Servicio de Administración 
Tributaria y otras autoridades fiscales federales que de manera reiterada afecten a los contribuyentes; 

XX. Conducir el análisis de la información contenida en los expedientes que le presenten las unidades 
administrativas a su cargo, a efecto de preparar los dictámenes de multas que procedan, en términos de la 
Ley y los Lineamientos; 

XXI. Presentar al Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos para su aprobación, la 
información que se requiera, a efecto de que determinen la procedencia de imponer las multas a las 
autoridades fiscales, en los supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XXII. Coadyuvar en la realización de los estudios de derecho comparado, a efecto de detectar los 
Problemas Sistémicos de otros países, así como sus medidas correctivas y someterlos a consideración del 
Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XXIII. Proponer los criterios y lineamientos aplicables a sus unidades administrativas y delegaciones 
regionales en la materia de su competencia, al Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos 
para su autorización; y, 

XXIV. Las demás que le determine el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

SECCION II 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS JURIDICOS 
E INTERPRETACION NORMATIVA 

ARTICULO 28.- Corresponde al Director General de Estudios Jurídicos e Interpretación Normativa, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Conducir los análisis y estudios que permitan proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
la Cámara de Diputados, las modificaciones a las disposiciones fiscales que mejoren la defensa de los 
derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes y someterlos a consideración del Subprocurador de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

II. Dirigir el seguimiento de la actividad legislativa y jurisdiccional en materia fiscal, a fin de elaborar los 
estudios o las propuestas de modificación a las disposiciones aplicables que se requieran; 

III. Conducir el análisis y evaluación de las propuestas de modificación a las disposiciones fiscales 
presentadas ante la Procuraduría, por las organizaciones empresariales, los colegios profesionales, los 
grupos de contribuyentes organizados, el sector académico, así como cualquier contribuyente, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

IV. Dirigir la elaboración de los proyectos que creen, adicionen, modifiquen o deroguen las disposiciones 
normativas de la Procuraduría y presentarlas al Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos 
en términos de las disposiciones aplicables; 

V. Dirigir la elaboración de los proyectos de opiniones y consultas sobre la interpretación de las 
disposiciones fiscales que le sean requeridas por el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

VI. Dirigir los proyectos de modificación a la normatividad interna del Servicio de Administración Tributaria, 
así como los estudios y diagnósticos correspondientes, que permitan mejorar la defensa de los derechos y 
seguridad jurídica de los contribuyentes; 

VII. Revisar, a petición del Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, los proyectos de 
dictámenes de las consultas especializadas que presenten los contribuyentes ante las Delegaciones 
Regionales, en términos de los Lineamientos; 

VIII. Dirigir la elaboración de las recomendaciones en el ámbito de su competencia, en la que se analicen 
e integren los hechos, argumentos y pruebas, a efecto de someterlas a la consideración del Subprocurador de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

IX. Conducir el análisis y evaluación de las propuestas de modificación a las disposiciones fiscales 
presentadas ante la Procuraduría, por las organizaciones empresariales, los colegios profesionales, los 
grupos de contribuyentes organizados o el sector académico, así como de cualquier contribuyente en términos 
de las disposiciones aplicables; 

X. Someter a consideración del Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, la información 
estadística relacionada con el funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo; 

XI. Dirigir la elaboración de las opiniones sobre la interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras, 
que solicite el Servicio de Administración Tributaria y someterlas a autorización del Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos; 

XII. Dirigir la elaboración de los dictámenes de las consultas especializadas que presenten los 
contribuyentes en términos de los Lineamientos, así como someterlos a consideración del Subprocurador de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XIII. Dirigir el trámite de las consultas especializadas que presenten los contribuyentes, así como la 
organización, control de expedientes y archivo de la documentación, en términos de los Lineamientos; 

XIV. Verificar que las unidades administrativas a su cargo, realicen el seguimiento correspondiente de las 
consultas especialidades que soliciten los contribuyentes hasta su total conclusión, de acuerdo a lo que 
determinen los Lineamientos; 

XV. Presentar al Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, la información que se 
requiera a efecto de determinar la procedencia de imposición de multas a las autoridades fiscales, en los 
supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XVI. Revisar los expedientes e información que le solicite el Subprocurador de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos, a efecto de determinar la procedencia de imposición de multas, que corresponda a los 
Delegados Regionales imponer a las autoridades fiscales, en los supuestos y montos que se establecen en la 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

XVII. Conducir el análisis de la información contenida en los expedientes que le presenten las unidades 
administrativas a su cargo, a efecto de preparar los dictámenes de multas que procedan, en términos de la 
Ley y los Lineamientos; 

XVIII. Dirigir los estudios e investigaciones necesarias a efecto de mejorar las disposiciones aplicables en 
materia fiscal; 
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XIX. Participar en las reuniones con las autoridades fiscales, que permitan el intercambio de información 
para evaluar los ajustes en la interpretación a las disposiciones legales en materia fiscal; 

XX. Participar en los foros nacionales e internacionales cuyo objeto sea el promover el estudio, la 
enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, a efecto de exponer las propuestas de mejora e 
interpretación de las disposiciones aplicables en materia fiscal; 

XXI. Ordenar la notificación y todo tipo de diligencias procedentes de conformidad con sus atribuciones a 
las autoridades fiscales federales, contribuyentes, obligados solidarios, personas interesadas, síndicos, 
representantes de colegios profesionales, grupos organizados de contribuyentes, sindicatos y cámaras 
empresariales y sus confederaciones, de las actuaciones de su competencia de conformidad con las 
disposiciones aplicables; y, 

XXII. Las demás que le determine el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

SECCION III 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ENLACE 
Y REGULACION 

ARTICULO 29.- Corresponde al Director General de Enlace y Regulación, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 

I. Dirigir las acciones de enlace entre la Procuraduría y las autoridades federales fiscales que le determine 
el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, a efecto de proponer soluciones a los 
problemas sistémicos y modificaciones a las disposiciones normativas en materia fiscal; 

II. Conducir las acciones de enlace con las autoridades del Poder Judicial de la Federación y del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con el fin de conocer sus decisiones y criterios, que le determine el 
Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

III. Dirigir las acciones de organización de reuniones periódicas y extraordinarias con las autoridades 
federales fiscales, grupos organizados de contribuyentes, colegios y/o asociaciones profesionales en el ámbito 
de competencia de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

IV. Controlar la notificación de todos los actos emitidos por la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos a las autoridades fiscales federales, contribuyentes, obligados solidarios, personas 
interesadas, síndicos, representantes de colegios profesionales, grupos organizados de contribuyentes, 
sindicatos y cámaras empresariales y sus confederaciones, de las actuaciones de su competencia de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

V. Dirigir la elaboración de las investigaciones y estudios que le determine el Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos, que se requieran presentar ante el Comité Técnico de Normatividad de la 
Procuraduría; 

VI. Dirigir la elaboración de los proyectos de normatividad interna en la materia de la competencia de la 
Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos que le solicite su superior jerárquico; 

VII. Presentar al Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, la información estadística 
que les requiera la Secretaría General, en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Instrumentar el envío de información a las Delegaciones Regionales, para el debido cumplimiento de 
las facultades de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

IX. Proponer los criterios técnicos de supervisión que se deberán aplicar en las Delegaciones Regionales 
sobre el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos; 

X. Conducir el análisis de la información que se deriven del ejercicio de las facultades de la 
Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, para proponer los documentos que se 
requieran relativos a la educación y cultura tributaria; 

XI. Atender los requerimientos que se efectúen en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 
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XII. Proponer a su superior jerárquico la imposición de las multas que correspondan a las autoridades 
fiscales en materia de su competencia, en los supuestos que se establecen en la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XIII. Revisar los expedientes e información que le solicite el Subprocurador de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos, a efecto de determinar la procedencia de imposición de multas, que corresponda a los 
Delegados Regionales imponer a las autoridades fiscales, en los supuestos y montos que se establecen en la 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIV. Dirigir la compilación y elaboración de los informes en relación con los criterios emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito en materia fiscal, así como los 
criterios jurisprudenciales emitidos por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que impacten en 
las funciones de las diversas unidades administrativas de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

XV. Conducir la compilación y elaboración de informes en relación con precedentes internacionales en 
materia fiscal, con criterios emitidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
directrices internacionales, comentarios a Convenios en materia fiscal, tratados internacionales que tengan un 
impacto en la materia tributaria, y cualquier otro instrumento normativo internacional, efecto de coadyuvar con 
las funciones de las unidades administrativas de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

XVI. Conducir la realización de los estudios e investigaciones a partir de datos que se obtengan de 
precedentes emitidos por el Poder Judicial de la Federación, así como el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, a efecto de coadyuvar en el ejercicio de las facultades de la Subprocuraduría de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos y en la elaboración de artículos para publicar en revistas especializadas en 
materia fiscal, o bien, en los medios electrónicos que están a disposición de la Procuraduría; 

XVII. Dirigir la realización de los estudios e investigaciones de los precedentes internacionales en materia 
fiscal, criterios emitidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, directrices 
internacionales, comentarios a Convenios en materia fiscal, tratados internacionales que tengan un impacto 
en la materia tributaria, y cualquier otro instrumento normativo internacional, a efecto de coadyuvar con las 
funciones de la Subprocuraduría y en la elaboración de artículos para publicar en revistas especializadas en 
materia fiscal, o bien, en los medios electrónicos que están a disposición de la Procuraduría; y, 

XVIII. Las demás que le determine el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

CAPITULO II 

DE LA SUBPROCURADURIA DE ASESORIA 
Y DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

ARTICULO 30.- Corresponde al Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, el ejercicio de 
las facultades siguientes: 

I. Coordinar y evaluar la prestación de los servicios de asesoría, representación legal y defensa de los 
contribuyentes por actos de las autoridades fiscales, en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan con los Lineamientos emitidos para la 
prestación de los servicios de asesoría, representación legal y defensa que soliciten los contribuyentes; 

III. Vigilar que la organización, control de expedientes y archivo de la documentación que los 
contribuyentes acompañan a sus solicitudes de asesoría, representación y defensa, se realice en los términos 
de los Lineamientos; 

IV. Conducir y vigilar que la organización, control de expedientes y archivo de la documentación que los 
contribuyentes acompañan a sus solicitudes de consulta, se realice en términos de los Lineamientos y en 
coordinación con la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

V. Coordinar la atención de las consultas especializadas que presenten los contribuyentes, así como su 
envío a las unidades administrativas de la Procuraduría para la dictaminación que corresponda, en términos 
de los Lineamientos; 

VI. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan puntualmente con los plazos y términos 
establecidos en los procedimientos que lleven a cabo en el ámbito de sus funciones; 
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VII. Diseñar e instrumentar los mecanismos de evaluación que correspondan, a efecto de obtener los 
datos e información que permitan mejorar los servicios de asesoría, consulta, representación legal y defensa 
de los contribuyentes; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de los criterios de canalización de los asuntos de los contribuyentes a las 
unidades administrativas de la Procuraduría, en los términos de los Lineamientos; 

IX. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que corresponda, 
en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

X. Coordinar y definir los criterios y el proceso de canalización de los solicitantes de los servicios, cuando 
el asunto que planteen no sea competencia de la Procuraduría; 

XI. Coordinar la prestación del servicio de representación legal y defensa prestado por la Procuraduría, en 
los términos de los Lineamientos; 

XII. Procurar y proteger individualmente los intereses de los contribuyentes ante las autoridades 
que proceda; 

XIII. Coordinar la ejecución de las acciones de representación legal y defensa, en los términos de 
los Lineamientos; 

XIV. Vigilar que se cumpla con el proceso de turno de las solicitudes o asuntos a las unidades 
administrativas de la Procuraduría, en los términos de los Lineamientos; 

XV. Coordinar el ejercicio de las acciones legales necesarias, a fin de lograr el cumplimiento o ejecución 
de las resoluciones y sentencias que resulten favorables para los contribuyentes; 

XVI. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo, realicen el seguimiento que corresponda, 
respecto de aquellos recursos administrativos y juicios que se tramiten en representación de los contribuyentes, 
para lo cual verificará que se rindan los informes respectivos, en los términos de los Lineamientos; 

XVII. Vigilar que los procesos de notificación de los autos, acuerdos y resoluciones, emitidos en los 
recursos o juicios intentados en representación legal y defensa, se realicen con oportunidad y en los términos 
previstos por los Lineamientos; 

XVIII. Participar en reuniones con las autoridades administrativas, jurisdiccionales y judiciales, que 
permitan el intercambio de información y concertación de acuerdos, para la mejor realización de las funciones 
de asesoría, consulta, representación y defensa de los contribuyentes; 

XIX. Coordinar y remitir la información estadística y de control interno relacionada con los servicios 
proporcionados por las unidades administrativas a su cargo, a la Secretaría General; 

XX. Determinar la procedencia e imponer las multas que correspondan a las autoridades fiscales, en los 
supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Determinar la procedencia de las multas que en la materia de su competencia, le corresponda emitir a 
los Delegados Regionales a las autoridades fiscales, en los supuestos y montos que se establecen en la Ley  
y demás disposiciones aplicables; 

XXII. Coordinar el análisis de la información que se derive del ejercicio de las facultades en la materia de 
su competencia, para proponer los documentos que se requieran relativos a la educación y cultura tributaria; 

XXIII. Determinar los criterios técnicos de supervisión que deberán aplicar en las Delegaciones Regionales 
sobre el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de Asesoría y 
Defensa del Contribuyente; y, 

XXIV. Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

SECCION I 

DE LA DIRECCION GENERAL 
DE REPRESENTACION LEGAL 

ARTICULO 31.- Corresponde al Director General de Representación Legal, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 

I. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en la prestación de los servicios de representación legal 
y defensa de los contribuyentes, por actos de las autoridades del Servicio de Administración Tributaria y 
autoridades coordinadas, en términos de las disposiciones aplicables; 
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II. Conducir a las unidades administrativas a su cargo, en el cumplimiento de los Lineamientos emitidos 
para la prestación de los servicios de representación legal y defensa que soliciten los contribuyentes, en 
relación de los actos de las autoridades del Servicio de Administración Tributaria y autoridades coordinadas; 

III. Garantizar que las unidades administrativas a su cargo, den cumplimiento a la organización, control de 
expedientes y archivo de la documentación que los contribuyentes acompañan a sus solicitudes  
de representación legal y defensa, que determinan los Lineamientos y en materia de su competencia; 

IV. Controlar a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que cumplan puntualmente con los 
plazos y términos establecidos en los procedimientos que lleven a cabo en el ámbito de sus funciones; 

V. Certificar la documentación que corresponda en materia de su competencia, en términos de la Ley 
y demás disposiciones aplicables; 

VI. Dirigir la aplicación de los mecanismos de evaluación que correspondan, a efecto de obtener los datos 
e información que permitan mejorar los servicios de representación legal y defensa de los contribuyentes, en 
materia de su competencia; 

VII. Conducir a las unidades administrativas a su cargo, en la recepción y análisis de los asuntos de los 
contribuyentes que le remitan las unidades administrativas de la Procuraduría, en relación de los actos de  
las autoridades del Servicio de Administración Tributaria y autoridades coordinadas, a efecto de ejecutar las 
acciones que correspondan en los términos de los Lineamientos; 

VIII. Dirigir y evaluar la prestación del servicio de representación legal y defensa prestado por la 
Procuraduría, por actos de las autoridades del Servicio de Administración Tributaria y autoridades 
coordinadas, que las unidades administrativas a su cargo realicen en los términos de los Lineamientos y 
demás disposiciones aplicables; 

IX. Dirigir y verificar que las unidades administrativas a su cargo, ejecuten las acciones de representación 
legal y defensa en relación de los actos de las autoridades del Servicio de Administración Tributaria y 
autoridades coordinadas, en los términos de los Lineamientos; 

X. Conducir a las unidades administrativas a su cargo en la procuración y protección individual de los 
intereses de los contribuyentes en relación de los actos de las autoridades del Servicio de Administración 
Tributaria y autoridades coordinadas, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XI. Instrumentar el ejercicio de las acciones legales necesarias, a fin de lograr el cumplimiento o ejecución 
de las resoluciones y sentencias que resulten favorables para los contribuyentes, en materia de su 
competencia; 

XII. Evaluar a las unidades administrativas a su cargo, en el seguimiento que lleven a cabo, respecto de 
aquellos recursos administrativos y juicios que se tramiten en representación de los contribuyentes en materia 
de su competencia, para lo cual verificará que se rindan los informes respectivos, en los términos de los 
Lineamientos; 

XIII. Controlar que las unidades administrativas a su cargo, realicen con toda oportunidad y en los términos 
previstos por los Lineamientos, los procesos de notificación de los autos, acuerdos y resoluciones, emitidos en 
los recursos o juicios intentados en representación legal y defensa, en relación de los actos de las autoridades 
del Servicio de Administración Tributaria y autoridades coordinadas en los términos de los Lineamientos y 
demás disposiciones aplicables; 

XIV. Asistir a las reuniones que le indique el Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, con 
las autoridades administrativas, jurisdiccionales y judiciales, que permitan el intercambio de información y 
concertación de acuerdos, para la mejor realización de las funciones de representación legal y defensa de los 
contribuyentes; 

XV. Proponer a su superior jerárquico la imposición de las multas que correspondan a las autoridades del 
Servicio de Administración Tributaria y autoridades coordinadas en materia de su competencia, en los 
supuestos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XVI. Revisar los expedientes e información que le solicite el Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, a efecto de determinar la procedencia de imposición de las multas, que corresponda a los 
Delegados Regionales aplicar a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria y autoridades 
coordinadas, en los supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 
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XVII. Auxiliar a la Dirección General de Defensoría Fiscal, en la atención de los asuntos de su 
competencia cuando la carga de trabajo así lo requiera o lo determine el Subprocurador de Asesoría y 
Defensa del Contribuyente; 

XVIII. Organizar la información estadística y de control interno relacionada con los servicios 
proporcionados por las unidades administrativas a su cargo, en términos de la disposiciones aplicables; y, 

XIX. Las demás que les determine el Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, así como 
las que deriven de las disposiciones aplicables. 

SECCION II 

DE LA DIRECCION GENERAL 
DE DEFENSORIA FISCAL 

ARTICULO 32.- Corresponde al Director General de Defensoría Fiscal, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 

I. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en la prestación de los servicios de representación legal 
y defensa de los contribuyentes, por actos de las autoridades del IMSS e INFONAVIT, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

II. Conducir a las unidades administrativas a su cargo, en el cumplimiento de los Lineamientos emitidos 
para la prestación de los servicios de representación legal y defensa que soliciten los contribuyentes, por 
actos de las autoridades del IMSS e INFONAVIT; 

III. Garantizar que las unidades administrativas a su cargo, le den cumplimiento a la organización, control 
de expedientes y archivo de la documentación que los contribuyentes acompañan a sus solicitudes de 
representación legal y defensa, que determinan los Lineamientos y en materia de su competencia; 

IV. Controlar a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que cumplan puntualmente con los 
plazos y términos establecidos en los procedimientos que lleven a cabo en el ámbito de sus funciones; 

V. Certificar la documentación que corresponda en materia de su competencia, en términos de la Ley  
y demás disposiciones aplicables; 

VI. Dirigir la aplicación de los mecanismos de evaluación que correspondan, a efecto de obtener los datos 
e información que permitan mejorar los servicios de representación legal y defensa de los contribuyentes, en 
materia de su competencia; 

VII. Conducir a las unidades administrativas a su cargo, en la recepción y análisis de los asuntos de los 
contribuyentes que le remitan las unidades administrativas de la Procuraduría, por actos de las autoridades 
del IMSS e INFONAVIT, a efecto de ejecutar las acciones que correspondan en los términos de los 
Lineamientos; 

VIII. Dirigir y evaluar la prestación del servicio de representación legal y defensa prestado por la 
Procuraduría, en relación de los actos de las autoridades del IMSS e INFONAVIT, que las unidades 
administrativas a su cargo realicen en los términos de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

IX. Dirigir y verificar que las unidades administrativas a su cargo, ejecuten las acciones de representación 
legal y defensa en relación de los actos de las autoridades del IMSS e INFONAVIT, en los términos de los 
Lineamientos; 

X. Conducir a las unidades administrativas a su cargo en la procuración y protección individual de los 
intereses de los contribuyentes en relación de los actos de las autoridades del IMSS e INFONAVIT, en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

XI. Instrumentar el ejercicio de las acciones legales necesarias, a fin de lograr el cumplimiento o ejecución 
de las resoluciones y sentencias que resulten favorables para los contribuyentes, en materia de su 
competencia; 

XII. Evaluar a las unidades administrativas a su cargo, en el seguimiento que lleven a cabo, respecto de 
aquellos recursos administrativos y juicios que se tramiten en representación de los contribuyentes por actos 
de las autoridades del IMSS e INFONAVIT, para lo cual verificará que se rindan los informes respectivos, en 
los términos de los Lineamientos; 
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XIII. Controlar que las unidades administrativas a su cargo, realicen con toda oportunidad y en los términos 
previstos por los Lineamientos, los procesos de notificación de los autos, acuerdos y resoluciones, emitidos en 
los recursos o juicios intentados en representación legal y defensa, en relación de los actos de las autoridades 
del IMSS e INFONAVIT en los términos de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XIV. Asistir a las reuniones que le indique el Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, con 
las autoridades administrativas, jurisdiccionales y judiciales, que permitan el intercambio de información y 
concertación de acuerdos, para la mejor realización de las funciones de representación legal y defensa de los 
contribuyentes; 

XV. Proponer a su superior jerárquico la imposición de las multas que correspondan a las autoridades del 
IMSS e INFONAVIT en materia de su competencia, en los supuestos que se establecen en la Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

XVI. Revisar los expedientes e información que le solicite el Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, a efecto de determinar la procedencia de imposición de las multas, que corresponda a los 
Delegados Regionales aplicar a las autoridades del IMSS e INFONAVIT, en los supuestos y montos que se 
establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XVII. Auxiliar a la Dirección General de Representación Legal, en la atención de los asuntos de su 
competencia cuando la carga de trabajo así lo requiera o lo determine el Subprocurador de Asesoría y 
Defensa del Contribuyente; 

XVIII. Organizar la información estadística y de control interno relacionada con los servicios 
proporcionados por las unidades administrativas a su cargo, en términos de la disposiciones aplicables; y, 

XIX. Las demás que les determine el Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, así como 
las que deriven de las disposiciones aplicables. 

SECCION III 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORIENTACION Y ASESORIA 
AL CONTRIBUYENTE 

ARTICULO 33.- Corresponde al Director General de Orientación y Asesoría al Contribuyente, el ejercicio 
de las facultades siguientes: 

I. Dirigir la atención, trámite y solución de las peticiones de asesoría que presenten los contribuyentes por 
actos de las autoridades fiscales, en los términos de los Lineamientos; 

II. Dirigir la atención y trámite de las consultas especializadas que presenten los contribuyentes por actos 
de las autoridades fiscales, así como la organización, control de expedientes y archivo de la documentación, 
en términos de los Lineamientos y su envío a las unidades administrativas de la Procuraduría para la 
dictaminación que corresponda; 

III. Conducir la orientación de las personas que acudan a la Procuraduría, en los términos de los 
Lineamientos; 

IV. Verificar la aplicación de los mecanismos de control previstos en los Lineamientos para la prestación 
de los servicios de asesoría y consulta; 

V. Presentar al Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, los informes y evaluaciones que 
se apliquen a las unidades administrativas a su cargo, sobre la prestación de los servicios de asesoría y 
consulta; 

VI. Conducir el proceso de canalización de los contribuyentes a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, en los términos de los Lineamientos; 

VII. Dirigir las evaluaciones sobre el control de los expedientes que tengan a su cargo los asesores, en los 
términos de los Lineamientos; 

VIII. Ejecutar las acciones de evaluación que le determine el Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, a efecto de obtener los datos e información que permitan mejorar los servicios de asesoría 
y consulta; 

IX. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que realicen las acciones de organización, 
control de expedientes y archivo de la documentación que los contribuyentes acompañan a sus solicitudes de 
asesoría y consulta, en los términos de los Lineamientos; 
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X. Proponer al Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente los criterios y el proceso de 
canalización de los solicitantes de los servicios cuando el asunto que planteen no sea competencia de la 
Procuraduría; 

XI. Verificar que las unidades administrativas a su cargo, realicen el seguimiento correspondiente de las 
asesorías y consultas que soliciten los contribuyentes hasta su total conclusión, de acuerdo a lo que 
determinen los Lineamientos; 

XII. Dirigir el proceso de turno a las unidades administrativas de la Procuraduría, respecto de las 
solicitudes o asuntos sobre los cuales se advierta su competencia para su atención correspondiente, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en el cumplimiento de los criterios y el proceso de 
canalización de los asuntos de los solicitantes de los servicios, cuando el asunto que planteen no sea 
competencia de la Procuraduría; 

XIV. Controlar que las unidades administrativas a su cargo, cumplan con los procesos de notificación de 
los dictámenes, acuerdos o requerimientos, en los términos previstos por los Lineamientos; 

XV. Someter a consideración del Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, los criterios de 
clasificación por materia e importancia de las asesorías y consultas; 

XVI. Presentar al Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, la información estadística que 
les requiera la Secretaría General, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVII. Proponer a su superior jerárquico la imposición de las multas que correspondan a las autoridades 
fiscales en materia de su competencia, en los supuestos que se establecen en la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XVIII. Revisar los expedientes e información que le solicite el Subprocurador de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos, a efecto de determinar la procedencia de imposición de multas, que corresponda a los 
Delegados Regionales aplicar a las autoridades fiscales, en los supuestos y montos que se establecen en la 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instrumentar el envío de información a las Delegaciones Regionales en coordinación con la Dirección 
General de Coordinación de Delegaciones Regionales, para el debido cumplimiento de las facultades de la 
Subprocuraduría de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en términos de las disposiciones aplicables; 

XX. Proponer los criterios técnicos de supervisión que se deberán aplicar en las Delegaciones Regionales 
sobre el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de Asesoría y 
Defensa del Contribuyente; 

XXI. Conducir el análisis de la información que se deriven del ejercicio de las facultades de la 
Subprocuraduría de Asesoría y Defensa del Contribuyente, para proponer los documentos que se requieran 
relativos a la educación y cultura tributaria; y, 

XXII. Las demás que le determine el Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, así como 
las que deriven de las disposiciones aplicables. 

CAPITULO III 

DE LA SUBPROCURADURIA DE PROTECCION DE LOS 
DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES 

ARTICULO 34.- Corresponde al Subprocurador de Protección de los Derechos de los Contribuyentes, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Coordinar los procedimientos instaurados con motivo de las quejas y reclamaciones de los 
contribuyentes, en los términos de los Lineamientos; 

II. Coordinar la realización de investigaciones con motivo de las quejas y reclamaciones que presenten los 
contribuyentes respecto de los actos de las autoridades fiscales que se estimen violatorios de sus derechos, 
pudiendo ordenar las diligencias que se consideren necesarias para ello, en los términos de los Lineamientos; 

III. Coordinar el análisis de las quejas o reclamaciones que de manera reiterada presentan los 
contribuyentes de forma individual o colectiva ante la Procuraduría, a efecto de determinar si se configuran 
como problemas de carácter sistémico y remitir los asuntos que correspondan a la Subprocuraduría de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 
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IV. Coordinar las investigaciones que correspondan, cuando los contribuyentes quejosos o reclamantes no 
puedan identificar a las autoridades fiscales, cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus 
derechos, en términos de las disposiciones aplicables; 

V. Coordinar a las unidades administrativas a su cargo, en la obtención y análisis de la información, 
elementos de prueba y documentación, respecto de los actos administrativos de las autoridades fiscales que 
se estimen violatorios de los derechos de los contribuyentes, en términos de los Lineamientos y las 
disposiciones aplicables; 

VI. Acordar con las unidades administrativas a su cargo, los requerimientos de todo tipo de pruebas que 
resulten necesarias para el esclarecimiento de las investigaciones que se lleven a cabo en los procedimientos 
de queja y reclamación, en términos de las disposiciones aplicables; 

VII. Denunciar ante las autoridades competentes la posible comisión de delitos que se pueden configurar 
de las actuaciones de las autoridades fiscales, así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil 
o administrativa; 

VIII. Coordinar la atención de los asuntos que sean de su competencia que le remita la Subprocuraduría 
de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en términos de la Ley y los Lineamientos; 

IX. Verificar que las unidades administrativas a su cargo cumplan puntualmente con los plazos y términos 
establecidos en los procedimientos que lleven a cabo en el ámbito de sus funciones; 

X. Verificar que las unidades administrativas a su cargo, le den el debido cumplimiento al procedimiento de 
presentación, tramitación y conclusión de las quejas y reclamaciones que los contribuyentes presenten ante la 
Procuraduría, en términos de la Ley, los Lineamientos y las demás disposiciones aplicables; 

XI. Determinar, previa autorización del Titular de la Procuraduría, los criterios que permitirán a las 
unidades administrativas a su cargo, definir la notoria improcedencia o la falta de fundamento de las quejas  
o reclamaciones que presenten los contribuyentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

XII. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo, den cumplimiento a las disposiciones aplicables 
que establecen los mecanismos de control y requisitos para la prestación del servicio de quejas o 
reclamaciones que presenten los contribuyentes ante la Procuraduría; 

XIII. Verificar que la organización y archivo de la documentación que los contribuyentes acompañen a sus 
quejas o reclamaciones por actos de las autoridades fiscales, se realice de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

XIV. Vigilar que los requerimientos de informes a las autoridades fiscales, se lleven a cabo en los términos 
de la Ley y de los Lineamientos; 

XV. Coordinar el proceso de elaboración de las recomendaciones y sus medidas correctivas dirigidas a las 
autoridades fiscales y someterlas a la consideración del Titular de la Procuraduría, en los términos de la Ley  
y los Lineamientos; 

XVI. Coordinar la revisión de las recomendaciones que le corresponda emitir a las Delegaciones 
Regionales en la materia de su competencia a las autoridades fiscales en los montos y supuestos que 
determine la Ley y los Lineamientos; 

XVII. Supervisar el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales de las recomendaciones y medidas 
correctivas emitidas por el Titular de la Procuraduría en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley  
y demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Coordinar la evaluación de los informes en el ámbito de su competencia, que presenten las 
autoridades fiscales sobre la aceptación de las recomendaciones y medidas correctivas que se emitan,  
en términos de las disposiciones aplicables; 

XIX. Valorar desde el ámbito de su competencia, las pruebas que presenten las autoridades fiscales, para 
acreditar el cumplimiento de la recomendación y sus medidas correctivas, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XX. Imponer las multas que correspondan a las autoridades fiscales, en los supuestos y montos que se 
establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que 
corresponda, en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 
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XXII. Dictar los acuerdos de trámite necesarios en los procedimientos de quejas y reclamaciones, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables; 

XXIII. Solicitar la información y documentación relacionada con las quejas y reclamaciones, a las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno en términos de las disposiciones aplicables; 

XXIV. Dictar por sí o por la unidad administrativa a su cargo que corresponda, los Acuerdos de no 
responsabilidad que se emitan en los procedimientos de queja y reclamación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXV. Coordinar el análisis de la información que se derive del ejercicio de las facultades en la materia de 
su competencia, para proponer los documentos que se requieran relativos a la educación y cultura tributaria; 

XXVI. Determinar los criterios técnicos de supervisión que deberán aplicar en las Delegaciones Regionales 
sobre el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de Protección de los 
Derechos de los Contribuyentes; y, 

XXVII. Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

SECCION I 

DE LA DIRECCION GENERAL DE QUEJAS Y 
RECLAMACIONES DE IMPUESTOS FEDERALES 

ARTICULO 35.- Corresponde al Director General de Quejas y Reclamaciones de Impuestos Federales, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo, lleven a cabo los procedimientos instaurados con 
motivo de las quejas y reclamaciones de los contribuyentes en materia de impuestos federales, en los 
términos de los Lineamientos; 

II. Proponer a su superior jerárquico las denuncias ante las autoridades competentes por la posible 
comisión de delitos que se configuren de las actuaciones de las autoridades fiscales en materia de impuestos 
federales, así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil o administrativa, respecto del 
análisis de la información y las disposiciones aplicables; 

III. Instrumentar la atención de los asuntos de su competencia, que le remita el Subprocurador de 
Protección de los Derechos de los Contribuyentes en materia de impuestos federales, en términos de la Ley y 
los Lineamientos; 

IV. Controlar a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que cumplan puntualmente con los 
plazos y términos establecidos en los procedimientos que lleven a cabo en el ámbito de sus funciones en 
materia de impuestos federales; 

V. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en el cumplimiento al procedimiento de presentación, 
tramitación y conclusión de los procedimientos de quejas y reclamaciones que los contribuyentes presenten 
ante la Procuraduría en materia de impuestos federales, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

VI. Revisar que las unidades administrativas a su cargo, evalúen la notoria improcedencia o la falta de 
fundamento de las quejas o reclamaciones que presenten los contribuyentes en materia de impuestos 
federales, en términos de las disposiciones aplicables y los criterios determinados por el Titular de la 
Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

VII. Dirigir la prestación del servicio de presentación, tramitación y conclusión de las quejas o 
reclamaciones que presenten los contribuyentes ante la Procuraduría en materia de impuestos federales, en 
términos de la Ley, los Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

VIII. Conducir a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que la organización y archivo de la 
documentación que los contribuyentes acompañen a sus quejas o reclamaciones en materia de impuestos 
federales, se realice de conformidad con los Lineamientos y disposiciones aplicables; 

IX. Vigilar que los requerimientos de informes a las autoridades fiscales en materia de impuestos 
federales, se lleven a cabo en los términos de la Ley, de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

X. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que corresponda, 
en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 
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XI. Controlar que el proceso de elaboración de las recomendaciones y sus medidas correctivas dirigidas a 
las autoridades fiscales en materia de impuestos federales, se realice en los términos de la Ley  
y los Lineamientos y someterlas a consideración del Subprocurador de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes; 

XII. Dirigir la valoración de todo tipo de pruebas que resulten necesarias para el esclarecimiento de los 
procedimientos de queja y reclamación en materia de impuestos federales, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XIII. Conducir la realización de investigaciones que se requieran, con motivo de las quejas y 
reclamaciones que presenten los contribuyentes, en materia de impuestos federales que se estimen 
violatorios de sus derechos, en los términos de los Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

XIV. Dirigir la revisión de los informes en el ámbito de su competencia, que presenten las autoridades 
fiscales en materia de impuestos federales sobre la aceptación de las recomendaciones y medidas correctivas 
que se emitan, en términos de la Ley y las disposiciones aplicables; 

XV. Valorar desde el ámbito de su competencia, las pruebas que presenten las autoridades fiscales en 
materia de impuestos federales, para acreditar el cumplimiento de las recomendaciones y sus medidas 
correctivas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Dirigir la revisión de las recomendaciones que le corresponda emitir a las Delegaciones Regionales 
en la materia de su competencia, en los montos y supuestos que determine la Ley y los Lineamientos, que le 
instruya el Subprocurador de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

XVII. Dirigir la elaboración de los Acuerdos de no responsabilidad que se emitan en los procedimientos de 
queja y reclamación por actos de las autoridades fiscales en materia de impuestos federales, en los términos 
de las disposiciones aplicables; 

XVIII. Asesorar a las Delegaciones Regionales en la realización de investigaciones que se requieran, con 
motivo de las quejas y reclamaciones que presenten los contribuyentes, sobre los actos de las autoridades 
fiscales en materia de impuestos federales que se estimen violatorios de sus derechos, en los términos de la 
Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Controlar la realización de verificaciones por las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que 
constaten el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales de las recomendaciones y medidas correctivas 
emitidas por el Titular de la Procuraduría en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley, los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XX. Conducir la realización de las diligencias que determinen los Lineamientos y las disposiciones 
aplicables, a fin de determinar si las autoridades fiscales han violado o no los derechos de los contribuyentes 
en materia de impuestos federales, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales; 

XXI. Proponer a su superior jerárquico la imposición de las multas que correspondan a las autoridades 
fiscales en materia de su competencia, en los supuestos que se establecen en la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XXII. Conducir el análisis de la información contenida en los expedientes que remitan las unidades 
administrativas de la Procuraduría, a efecto de preparar los dictámenes de multas que procedan en materia de 
su competencia, en términos de la Ley y los Lineamientos; 

XXIII. Definir los criterios para la imposición de las multas que correspondan a las autoridades fiscales en 
materia de impuestos federales, en los supuestos y montos que se establecen en la Ley, los Lineamientos  
y demás disposiciones aplicables; 

XXIV. Auxiliar a la Dirección General de Quejas y Reclamaciones contra Organismos Fiscales Autónomos 
y Autoridades Coordinadas, en la atención de los asuntos de su competencia cuando la carga de trabajo así lo 
requiera o lo determine el Subprocurador de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

XXV. Controlar que las unidades administrativas a su cargo realicen las notificaciones que se deriven de 
los procedimientos de queja o reclamaciones por actos de las autoridades fiscales en materia de impuestos 
federales, en términos de las disposiciones aplicables y los Lineamientos; 
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XXVI. Notificar a las autoridades fiscales y contribuyentes quejosos los acuerdos de trámite, 
recomendaciones y acuerdos de no responsabilidad en materia de impuestos federales, a través de las 
unidades administrativas a su cargo, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones 
aplicables; y, 

XXVII. Las demás que les determine el Subprocurador de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes, así como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

SECCION II 

DE LA DIRECCION GENERAL DE QUEJAS 
Y RECLAMACIONES CONTRA ORGANISMOS 

FISCALES AUTONOMOS Y AUTORIDADES COORDINADAS 

ARTICULO 36.- Corresponde al Director General de Quejas y Reclamaciones contra Organismos Fiscales 
Autónomos y Autoridades Coordinadas, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo, lleven a cabo los procedimientos instaurados con 
motivo de las quejas y reclamaciones de los contribuyentes por actos de las autoridades de Organismos 
Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, en los términos de los Lineamientos; 

II. Proponer a su superior jerárquico las denuncias ante las autoridades competentes por la posible 
comisión de delitos que se configuren de las actuaciones de las autoridades de Organismos Fiscales 
Autónomos y Autoridades Coordinadas, así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil  
o administrativa, respecto del análisis de la información y las disposiciones aplicables; 

III. Instrumentar la atención de los asuntos de su competencia, que le remita el Subprocurador de 
Protección de los Derechos de los Contribuyentes por actos de las autoridades de Organismos Fiscales 
Autónomos y Autoridades Coordinadas, en términos de la Ley y los Lineamientos; 

IV. Controlar a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que cumplan puntualmente con los 
plazos y términos establecidos en los procedimientos que lleven a cabo en el ámbito de sus funciones; 

V. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en el cumplimiento al procedimiento de presentación, 
tramitación y conclusión de los procedimientos de quejas y reclamaciones que los contribuyentes presenten 
ante la Procuraduría por actos de las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades 
Coordinadas, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

VI. Revisar que las unidades administrativas a su cargo, evalúen la notoria improcedencia o la falta de 
fundamento de las quejas o reclamaciones que presenten los contribuyentes por actos de las autoridades  
de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, en términos de las disposiciones aplicables y 
los criterios determinados por el Titular de la Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes; 

VII. Dirigir la prestación del servicio de presentación, tramitación y conclusión de las quejas o 
reclamaciones que presenten los contribuyentes ante la Procuraduría por actos de las autoridades de 
Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, en términos de la Ley, los Lineamientos y las 
disposiciones aplicables; 

VIII. Conducir a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que la organización y archivo de la 
documentación que los contribuyentes acompañen a sus quejas o reclamaciones por actos de las autoridades 
de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, se realice de conformidad con los 
Lineamientos y disposiciones aplicables; 

IX. Vigilar que los requerimientos de informes a las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y 
Autoridades Coordinadas, se lleven a cabo en los términos de la Ley, de los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

X. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que corresponda, 
en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XI. Controlar que el proceso de elaboración de las recomendaciones y sus medidas correctivas dirigidas a 
las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, se realice en los términos de 
la Ley y los Lineamientos y someterlas a consideración del Subprocurador de Protección de los Derechos  
de los Contribuyentes; 
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XII. Dirigir la valoración de todo tipo de pruebas que resulten necesarias para el esclarecimiento de los 
procedimientos de queja y reclamación por actos de las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos  
y Autoridades Coordinadas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Conducir la realización de investigaciones que se requieran, con motivo de las quejas y 
reclamaciones que presenten los contribuyentes, sobre los actos de las autoridades de Organismos Fiscales 
Autónomos y Autoridades Coordinadas que se estimen violatorios de sus derechos, en los términos de los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

XIV. Dirigir la revisión de los informes en el ámbito de su competencia, que presenten las autoridades de 
Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, sobre la aceptación de las recomendaciones  
y medidas correctivas que se emitan, en términos de la Ley y las disposiciones aplicables; 

XV. Valorar desde el ámbito de su competencia, las pruebas que presenten las autoridades de 
Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, para acreditar el cumplimiento de la 
recomendación y sus medidas correctivas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Dirigir la elaboración de los Acuerdos de no responsabilidad que se emitan en los procedimientos de 
queja y reclamación por actos de las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades 
Coordinadas, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XVII. Asesorar a las Delegaciones Regionales en la realización de investigaciones que se requieran, con 
motivo de las quejas y reclamaciones que presenten los contribuyentes, sobre los actos de las autoridades de 
Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, que se estimen violatorios de sus derechos, en 
los términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Controlar la realización de verificaciones por las unidades administrativas a su cargo, a efecto de 
que constaten el cumplimiento por parte de las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades 
Coordinadas de las recomendaciones y medidas correctivas emitidas por el Titular de la Procuraduría en el 
ámbito de su competencia, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Conducir la realización de las diligencias que determinen los Lineamientos y las disposiciones 
aplicables, a fin de determinar si las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades 
Coordinadas han violado o no los derechos de los contribuyentes, al haber incurrido en actos u omisiones 
ilegales; 

XX. Proponer a su superior jerárquico la imposición de las multas que correspondan a las autoridades de 
Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas en materia de su competencia, en los supuestos 
que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Conducir el análisis de la información contenida en los expedientes que remitan las unidades 
administrativas de la Procuraduría, a efecto de preparar los dictámenes de multas que procedan por actos de 
las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, en términos de la Ley y los 
Lineamientos; 

XXII. Definir los criterios para la imposición de las multas que correspondan a las autoridades de 
Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas, en los supuestos y montos que se establecen 
en la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XXIII. Dirigir la revisión de las recomendaciones que le corresponda emitir a las Delegaciones Regionales 
en la materia de su competencia, en los montos y supuestos que determine la Ley y los Lineamientos, que le 
instruya el Subprocurador de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

XXIV. Auxiliar a la Dirección General de Quejas y Reclamaciones de Impuestos Federales, en la atención 
de los asuntos de su competencia cuando la carga de trabajo así lo requiera o lo determine el Subprocurador 
de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

XXV. Controlar que las unidades administrativas a su cargo realicen las notificaciones que se deriven de 
los procedimientos de queja o reclamaciones por actos de las autoridades de Organismos Fiscales 
Autónomos y Autoridades Coordinadas, en términos de las disposiciones aplicables y los Lineamientos; 

XXVI. Notificar a las autoridades de Organismos Fiscales Autónomos y Autoridades Coordinadas y 
contribuyentes quejosos los acuerdos de trámite, recomendaciones y acuerdos de no responsabilidad, a 
través de las unidades administrativas a su cargo, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; y, 

XXVII. Las demás que les determine el Subprocurador de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes, así como las que deriven de las disposiciones aplicables. 
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SECCION III 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

DE LOS CONTRIBUYENTES 

ARTICULO 37.- Corresponde al Director General de Protección de los Derechos Fundamentales de los 
Contribuyentes, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Conducir la realización de las investigaciones que se requieran, con motivo de las quejas y 
reclamaciones que presenten los contribuyentes, sobre los actos de las autoridades fiscales que se estimen 
violatorios de sus derechos, en los términos de los Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

II. Controlar el proceso de elaboración de las recomendaciones y sus medidas correctivas, con motivo de 
las quejas y reclamaciones que presenten los contribuyentes, sobre los actos de las autoridades fiscales que 
se estimen violatorios de sus derechos y someterlas a consideración del Subprocurador de Protección de los 
Derechos de los Contribuyentes; 

III. Dirigir la realización de verificaciones por las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que 
constaten el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales de las recomendaciones y medidas correctivas 
emitidas por el Titular de la Procuraduría en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley, los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

IV. Dirigir las investigaciones que correspondan, cuando los contribuyentes quejosos o reclamantes no 
puedan identificar a las autoridades fiscales, cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus 
derechos, en términos de las disposiciones aplicables; 

V. Definir los criterios de valoración de las pruebas que resulten necesarias para el esclarecimiento de las 
investigaciones que se lleven a cabo, en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Conducir el análisis de la información contenida en los expedientes que remitan las unidades 
administrativas de la Procuraduría, a efecto de preparar los dictámenes de multas que procedan, en términos 
de la Ley y los Lineamientos; 

VII. Definir los criterios para la imposición de las multas que correspondan a las autoridades fiscales, en 
los supuestos y montos que se establecen en la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Dirigir la revisión de las recomendaciones que le corresponda emitir a las Delegaciones Regionales 
en la materia de su competencia, en los montos y supuestos que determine la Ley y los Lineamientos, que le 
instruya el Subprocurador de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

IX. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en la obtención y análisis de la información, 
elementos de prueba y documentación que soliciten las unidades administrativas de la Subprocuraduría de 
Protección de los Derechos de los Contribuyentes, respecto de los actos administrativos de las autoridades 
fiscales que se estimen violatorios de los derechos de los contribuyentes, en términos de los Lineamientos  
y las disposiciones aplicables; 

X. Conducir la integración de expedientes que acrediten la probable responsabilidad administrativa de las 
autoridades fiscales, respecto de actos que se estimen violatorios de los derechos de los contribuyentes, en 
términos de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XI. Dirigir las investigaciones que se requieran, a efecto de identificar si las quejas o reclamaciones que de 
manera reiterada presentan los contribuyentes de forma individual o colectiva ante la Procuraduría, se 
configuran como problemas de carácter sistémico; 

XII. Informar al Subprocurador de Protección de los Derechos de los Contribuyentes, si las quejas o 
reclamaciones que de manera reiterada presentan los contribuyentes de forma individual o colectiva ante la 
Procuraduría, se configuran como problemas de carácter sistémico, a efecto de remitir los asuntos que 
correspondan a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XIII. Dirigir la elaboración de los Acuerdos de no responsabilidad que se deriven de las investigaciones 
que realicen las unidades administrativas a su cargo, en los términos de las disposiciones aplicables y 
someterlo a la consideración del Subprocurador de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 
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XIV. Asesorar y coadyuvar a las Delegaciones Regionales en la realización de investigaciones que se 
requieran, con motivo de las quejas y reclamaciones que presenten los contribuyentes, sobre los actos de las 
autoridades fiscales que se estimen violatorios de sus derechos, en los términos de la Ley, los Lineamientos  
y demás disposiciones aplicables; 

XV. Conducir la realización de las diligencias que determinen los Lineamientos y las disposiciones 
aplicables, a fin de determinar si las autoridades fiscales han violado o no los derechos de los contribuyentes, 
al haber incurrido en actos u omisiones ilegales; 

XVI. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo, lleven a cabo los procedimientos instaurados con 
motivo de las quejas y reclamaciones de los contribuyentes, en los términos de los Lineamientos; 

XVII. Instrumentar la atención de los asuntos de su competencia, que le remita la Subprocuraduría de 
Asesoría y Defensa del Contribuyente, en términos de la Ley y los Lineamientos; 

XVIII. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en el cumplimiento al procedimiento de 
presentación, tramitación y conclusión de las quejas o reclamaciones que los contribuyentes presenten ante la 
Procuraduría, en términos de la Ley, los Lineamientos y las demás disposiciones aplicables; 

XIX. Revisar que las unidades administrativas a su cargo, evalúen la notoria improcedencia o la falta de 
fundamento de las quejas o reclamaciones que presenten los contribuyentes, en términos de las disposiciones 
aplicables y los criterios determinados por el Subprocurador de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes; 

XX. Conducir a las unidades administrativas a su cargo, a efecto de que la organización y archivo de la 
documentación que los contribuyentes acompañen a sus quejas o reclamaciones por actos de las autoridades 
fiscales, se realice de conformidad con los Lineamientos y disposiciones aplicables; 

XXI. Vigilar que los requerimientos de informes a las autoridades fiscales, se lleven a cabo en los términos 
de la Ley, de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XXII. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que 
corresponda, en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXIII. Dirigir la evaluación de los informes en el ámbito de su competencia, que presenten las autoridades 
fiscales sobre la aceptación de las recomendaciones y medidas correctivas que se emitan, en términos de la 
Ley y las disposiciones aplicables; 

XXIV. Controlar que las unidades administrativas a su cargo realicen las notificaciones que se deriven de 
los procedimientos de queja o reclamaciones, en términos de las disposiciones aplicables y los Lineamientos; 

XXV. Notificar a las autoridades fiscales y contribuyentes quejosos los acuerdos de trámite, 
recomendaciones y acuerdos de no responsabilidad, a través de las unidades administrativas a su cargo, en 
términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XXVI. Proponer los criterios técnicos de supervisión que deberán aplicar en las Delegaciones Regionales 
sobre el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de Protección de los 
Derechos de los Contribuyentes; 

XXVII. Conducir el análisis de la información que se deriven del ejercicio de las facultades de la 
Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes, para proponer los documentos que se 
requieran relativos a la educación y cultura tributaria; y, 

XXVIII. Las demás que le determine el Subprocurador de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes, así como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

CAPITULO IV 

DE LA SUBPROCURADURIA DE CULTURA 
CONTRIBUTIVA Y COORDINACION REGIONAL 

ARTICULO 38.- Corresponde a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional: 

I. Coordinar las acciones de vinculación institucional con autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
instituciones educativas, organismos del sector privado nacional y entidades internacionales, a efecto de 
promover y difundir una cultura de respeto y equidad para con los contribuyentes, en términos de las 
disposiciones aplicables; 
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II. Suscribir los acuerdos y convenios de colaboración que promuevan las relaciones institucionales de la 
Procuraduría y el estudio, la enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales y cultura contributiva, 
previa autorización del Titular de la Procuraduría y dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

III. Coordinar los análisis e investigaciones que se requieran, a efecto de determinar la información que 
oriente y auxilie a los contribuyentes acerca de sus obligaciones, derechos y medios de defensa  
que determinan las disposiciones aplicables; 

IV. Determinar la procedencia e imponer las multas que correspondan a las autoridades fiscales, en los 
supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Promover la realización de foros nacionales e internacionales cuyo objeto sea difundir el estudio, la 
enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales; 

VI. Coordinar las acciones de estudio y enseñanza de las disposiciones fiscales, que las unidades 
administrativas a su cargo deberán llevar a cabo; 

VII. Presentar al Titular de la Procuraduría, los estudios e información que promuevan y difundan una 
nueva cultura contributiva, respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, así como los 
mecanismos y acciones que alienten a cumplir con sus obligaciones tributarias y de las atribuciones y límites 
de las autoridades fiscales, en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Coordinar la organización, control y archivo de los registros de síndicos y de los grupos de 
contribuyentes organizados y sus representantes; 

IX. Fomentar la participación de los sectores público, social y privado en las acciones de difusión de una 
nueva cultura contributiva; 

X. Difundir las políticas y acciones que realicen las unidades administrativas de la Procuraduría, previa 
autorización del Titular de la Procuraduría; 

XI. Coordinar el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de las Delegaciones 
Regionales, en términos del presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

XII. Conducir las acciones de supervisión técnica de las Delegaciones Regionales en coordinación con los 
Titulares de las Subprocuradurías de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente y de Protección de los Derechos del Contribuyente, en términos del presente Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones aplicables; 

XIII. Coordinar las giras de trabajo de los servidores públicos de la Procuraduría en las Delegaciones 
Regionales; 

XIV. Coordinar las acciones de supervisión que se requieran a efecto de verificar que las Delegaciones 
Regionales, Estatales y Oficinas Desconcentradas, realicen la prestación de los servicios de asesoría, 
consulta, representación y defensa de los contribuyentes, recepción de quejas y reclamaciones por actos de 
las autoridades fiscales, en términos de la Ley, el presente Estatuto Orgánico y los Lineamientos; 

XV. Coordinar las acciones de supervisión que se requieran, a efecto de verificar que la administración de 
los recursos presupuestales, humanos, materiales y tecnológicos que correspondan a las Delegaciones 
Regionales, se realice en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Remitir al Secretario General los informes sobre el ejercicio del presupuesto y los avances en la 
ejecución de los programas que correspondan a las Delegaciones Regionales y a las unidades administrativas 
a su cargo, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVII. Presentar al Titular de la Procuraduría los proyectos de documentos de la Procuraduría, destinados a 
orientar, informar y propiciar hábitos y prácticas al contribuyente, que promuevan una nueva cultura 
contributiva, para su publicación; 

XVIII. Proponer al Titular de la Procuraduría los diseños de las publicaciones y material institucional que 
difundan las acciones de cultura contributiva que soliciten las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XIX. Proponer al Titular de la Procuraduría la logística de los foros o eventos de la Procuraduría, 
destinados a promover la cultura contributiva; 

XX. Conducir la ejecución de las políticas de comunicación social de la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones normativas aplicables; 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

XXI. Autorizar los diseños de materiales impresos, audiovisuales, electrónicos y promocionales en materia 
de difusión de los documentos de la Procuraduría; 

XXII. Conducir la administración de los contenidos y estructura del portal de internet de la Procuraduría; 

XXIII. Coordinar la ejecución de programas específicos en materias de comunicación social y acceso a la 
información y transparencia, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXIV. Solicitar a los Titulares de las Subprocuradurías de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; de 
Asesoría y Defensa del Contribuyente, y de Protección de los Derechos del Contribuyente la información que 
requieran los particulares en materia de transparencia que no se encuentre clasificada como reservada  
o confidencial, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXV. Coordinar las acciones de asesoría en materia de comunicación social y acceso a la información  
y transparencia a las unidades administrativas de la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVI. Formular y dirigir los programas de comunicación social e imagen institucional de conformidad con 
las disposiciones aplicables; y, 

XXVII. Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

SECCION I 

DE LA DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
Y CULTURA CONTRIBUTIVA 

ARTICULO 39.- Corresponde al Director General de Relaciones Institucionales y Cultura Contributiva, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Someter a la autorización del Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, la 
propuesta de coordinación de acciones entre la Procuraduría y las autoridades fiscales, autoridades de los 
tres órdenes de gobierno, instituciones educativas, organismos del sector privado nacional y entidades 
internacionales a efecto de promover y difundir una cultura de respeto y equidad para con los contribuyentes, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, los acuerdos y convenios 
de colaboración institucional y de difusión de la nueva cultura contributiva; 

III. Dirigir la elaboración de los análisis e investigaciones que determine el Subprocurador de Cultura 
Contributiva y Coordinación Regional, a efecto de establecer la información que oriente y auxilie a los 
contribuyentes acerca de sus obligaciones, derechos y medios de defensa que determinen las disposiciones 
fiscales; 

IV. Conducir la realización de los estudios que promuevan y difundan una nueva cultura contributiva, 
respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, así como los mecanismos y acciones que alienten 
a cumplir con sus obligaciones tributarias y de las atribuciones y límites de las autoridades fiscales, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

V. Definir los contenidos para la promoción de la cultura contributiva que deba difundir la Procuraduría  
y someterlos a la autorización del Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

VI. Dirigir la formulación de documentos, estudios y diagnósticos sobre la materia de cultura contributiva 
internacional; 

VII. Diseñar los mecanismos de financiamiento, distribución y, en su caso, comercialización de los 
proyectos editoriales y audiovisuales de la Procuraduría; 

VIII. Dirigir la organización, control y archivo de los registros de síndicos y de los grupos de contribuyentes 
organizados y sus representantes; 

IX. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, los programas y 
contenidos relativos a la educación tributaria; 

X. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, la realización de foros 
nacionales e internacionales de la Procuraduría cuyo objeto sea el estudio, la enseñanza y la divulgación de 
las disposiciones fiscales; 
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XI. Presentar al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, la información que se 
requiera, a efecto de determinar la procedencia de imponer las multas a las autoridades fiscales, en los 
supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XII. Conducir el análisis de la información contenida en los expedientes que le presenten las unidades 
administrativas a su cargo, a efecto de preparar los dictámenes de multas que procedan, en términos de la 
Ley y los Lineamientos; 

XIII. Proponer el contenido y agenda de los foros nacionales e internacionales de la Procuraduría, cuyo 
objeto sea el promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, elementos del 
acto administrativo, facultades de las autoridades competentes, procedimientos y medios de defensa al 
alcance del contribuyente; y, 

XIV. Las demás que le determine el Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

SECCION II 

DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
DE DELEGACIONES REGIONALES 

ARTICULO 40.- Corresponde al Director General de Coordinación de Delegaciones Regionales el ejercicio 
de las facultades siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de las Delegaciones Regionales, en 
términos del presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

II. Dirigir en coordinación con las unidades administrativas de la Procuraduría las acciones de supervisión 
técnica de las Delegaciones Regionales e informar al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación 
Regional, en términos del presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

III. Conducir las giras de trabajo de los servidores públicos de la Procuraduría en las Delegaciones 
Regionales que le determine el Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

IV. Integrar y consolidar la información remitida por las Delegaciones Regionales y remitirla a las unidades 
administrativas de la Procuraduría que así lo requieran, previa autorización de la Subprocuraduría de Cultura 
Contributiva y Coordinación Regional, en términos del presente Estatuto Orgánico; 

V. Dirigir las acciones de supervisión que se requieran en coordinación con las unidades administrativas 
de la Procuraduría, a efecto de verificar que las Delegaciones Regionales, Estatales y Oficinas 
Desconcentradas, realicen la prestación de los servicios de asesoría, consulta, representación y defensa de 
los contribuyentes, recepción de quejas y reclamaciones por actos de las autoridades fiscales, en términos  
de la Ley, el presente Estatuto Orgánico y los Lineamientos; 

VI. Dirigir y controlar la realización de visitas de supervisión a las Delegaciones Regionales, a efecto de 
evaluar el cumplimiento de sus programas y de las disposiciones aplicables de la Procuraduría y presentar el 
informe respectivo al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

VII. Vigilar que la organización, control de expedientes y archivo de la documentación que los 
contribuyentes acompañan a sus solicitudes de servicios, se realice en términos de los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

VIII. Verificar que la administración de los recursos presupuestales, humanos, materiales y tecnológicos 
que correspondan a las Delegaciones Regionales, se realice en términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas y criterios emitidos por las distintas 
Unidades Administrativas de la Procuraduría; 

X. Proponer a su superior jerárquico la imposición de las multas que correspondan a las autoridades 
fiscales en materia de su competencia, en los supuestos que se establecen en la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XI. Coadyuvar en las acciones de capacitación que correspondan a las Delegaciones Regionales, 
Estatales y Oficinas Desconcentradas que determinen las unidades administrativas de la Procuraduría y 
presentar los informes que correspondan al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XII. Realizar los informes o la cooperación técnica que le sean solicitados por el Subprocurador de Cultura 
Contributiva y Coordinación Regional, así como de las unidades administrativas de la Procuraduría; 
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XIII. Dirigir el envío de las solicitudes de información que requieran los particulares a las Delegaciones 
Regionales, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIV. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional los programas de capacitación 
que en el ámbito de su competencia requieran las Delegaciones Regionales y coordinar su desarrollo; 

XV. Dirigir la elaboración de los informes sobre el ejercicio del presupuesto y los avances en la ejecución 
de los programas que correspondan a las Delegaciones Regionales y a las unidades administrativas a su 
cargo, a efecto de presentárselos al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que 
corresponda, en términos del presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

XVII. Integrar la información estadística de las Delegaciones Regionales y de control interno relacionados 
con los servicios que proporcionan las Delegaciones Regionales a los contribuyentes y remitirla al 
Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XVIII. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional los convenios de 
coordinación institucional que se requieran, para el funcionamiento de las Delegaciones Regionales; 

XIX. Dirigir la implantación y ejecución del sistema de calidad de las Delegaciones Regionales, Estatales y 
Oficinas Desconcentradas, en coordinación con la Secretaría General, así como supervisar el cumplimiento de 
los estándares de servicio establecidos y captar y medir la satisfacción y expectativas de los contribuyentes e 
informar al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XX. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, las prioridades y metas 
para la operación de los programas en las Delegaciones Regionales, Estatales y Oficinas Desconcentradas, 
de acuerdo a los objetivos institucionales y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Proponer y participar en el diseño, instrumentación y seguimiento de normas, programas y 
disposiciones de observancia general, que corresponde ejecutar a las Delegaciones Regionales, Estatales y 
Oficinas Desconcentradas; y, 

XXII. Las demás que le determine el Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, así 
como las que se deriven de las disposiciones aplicables. 

SECCION III 

DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y DIFUSION 

ARTICULO 41.- Corresponde al Director General de Transparencia y Difusión, el ejercicio de las 
facultades siguientes: 

I. Dirigir la publicación de los documentos de la Procuraduría, destinados a orientar, informar y propiciar 
hábitos y prácticas al contribuyente, que promuevan una nueva cultura contributiva, previa autorización del 
Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

II. Someter a consideración del Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional los 
diseños de las publicaciones y material institucional que difundan las acciones de cultura contributiva que 
soliciten las unidades administrativas de la Procuraduría; 

III. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional los diseños y logística de 
proyectos, foros o eventos, destinados a promover los servicios que proporciona la Procuraduría; 

IV. Desarrollar los proyectos de materiales impresos, audiovisuales, electrónicos y promocionales de los 
documentos de la Procuraduría y presentárselos al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación 
Regional; 

V. Conducir los programas de comunicación social y difusión de la Procuraduría, que deberán llevar a 
cabo las Delegaciones Regionales, previa autorización del Subprocurador de Cultura Contributiva y 
Coordinación Regional; 

VI. Analizar, valorar y opinar sobre los diseños, contenidos y estructura de las publicaciones que elabora la 
Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 
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VII. Realizar las actividades de difusión de la cultura contributiva que determine el Subprocurador de 
Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

VIII. Administrar los contenidos y estructura del portal de Internet de la Procuraduría, que le autorice el 
Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

IX. Dirigir la ejecución de programas específicos en materias de comunicación social y acceso a la 
información y transparencia, en términos de las disposiciones aplicables; 

X. Presentar al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional las solicitudes de 
información que presenten los particulares en materia de transparencia, a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XI. Asesorar en materia acceso a la información y transparencia a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

XII. Fungir como unidad de enlace en materia de transparencia y acceso a la información pública, así 
como dirigir las acciones y procedimientos de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales en términos de las disposiciones aplicables y previa autorización del Subprocurador de Cultura 
Contributiva y Coordinación Regional; 

XIII. Coordinar las relaciones institucionales de la Procuraduría con instituciones diversas, en materia  
de comunicación social; 

XIV. Dar seguimiento a los medios de comunicación, respecto de los temas relativos a la Procuraduría, así 
como del acontecer nacional; 

XV. Dirigir la elaboración y difusión de la síntesis informativa de la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVI. Proponer al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, los programas  
de comunicación social e imagen institucional, de conformidad con las disposiciones aplicables; y, 

XVII. Las demás que le determine el Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

CAPITULO V 

DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTICULO 42.- Corresponde al Secretario General, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Determinar con la aprobación del Titular de la Procuraduría las directrices, políticas, normas, criterios y 
procedimientos conforme a la normativa aplicable, en materia de planeación de recursos humanos, materiales 
y financieros de las unidades administrativas de la Procuraduría, de acuerdo con sus programas y objetivos; 

II. Participar, integrar o presidir los comités y subcomités en las materias referidas en la fracción I del 
presente artículo y los demás que se señalen en las disposiciones aplicables legales y las que determine 
expresamente el Titular de la Procuraduría; 

III. Determinar con sujeción a las disposiciones, políticas, normas, lineamientos y procedimientos 
aplicables, el trámite de los asuntos de planeación estratégica, de tecnologías de la información, estadística, 
así como los relacionados con recursos humanos, recursos materiales y servicios generales y recursos 
financieros, así como los de materia de asuntos jurídicos de la Procuraduría; 

IV. Revisar los reportes sobre avances y resultados del ejercicio, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

V. Informar al Titular de la Procuraduría las adecuaciones presupuestarias y la distribución de los recursos 
adicionales que deban someterse a consideración del Organo de Gobierno; 

VI. Proporcionar el apoyo administrativo que requieran las unidades administrativas adscritas a la 
Procuraduría, en materia de recursos humanos, financieros y materiales, así como en materia de servicios 
generales y tecnologías de la información; 

VII. Definir los lineamientos, políticas y criterios para la prestación de los servicios de tecnologías de la 
información a las unidades administrativas de la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 
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VIII. Conducir las relaciones laborales de la Procuraduría, de acuerdo con las políticas que señale el 
Titular de la Procuraduría y autorizar el ingreso, promoción, cambio de adscripción y demás movimientos 
relativos al personal adscrito a la Procuraduría y en su caso, determinar su suspensión o separación cuando 
proceda en los términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Coordinar y evaluar los programas internos de seguridad, vigilancia e interno de protección civil para el 
personal, instalaciones, bienes e información de la Procuraduría; 

X. Someter a la aprobación del Titular de la Procuraduría las políticas y procesos de innovación 
gubernamental y calidad, medidas técnicas y administrativas para la organización, funcionamiento, 
desconcentración, simplificación, descentralización y modernización administrativas de la Procuraduría; 

XI. Coordinar y evaluar la ejecución del Servicio Civil de Carrera y el Programa General de Capacitación 
de la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables y previa autorización del Titular de la Procuraduría; 

XII. Coordinar la elaboración del proyecto de informe anual de actividades de la Procuraduría con base en 
los programas, objetivos y acciones proyectadas por cada una de las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XIII. Promover el establecimiento de prácticas administrativas que contribuyan a mejorar la calidad de los 
procesos y servicios de las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XIV. Expedir las constancias de nombramiento del personal de la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XV. Determinar las directrices y líneas de acción para la elaboración, integración e implementación de los 
planes, programas y proyectos estratégicos de corto, mediano y largo plazo de la Procuraduría; 

XVI. Verificar y evaluar el funcionamiento y operación administrativa de las Delegaciones Regionales de 
la Procuraduría; 

XVII. Proporcionar a las unidades administrativas de la Procuraduría, los servicios de apoyo administrativo 
para sistematizar la información que emiten las unidades administrativas de la Procuraduría, respecto al 
cumplimiento en las metas y avances programados; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones técnicas y administrativas en materia de tecnología de la 
información a las que deban ajustarse las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XIX. Presentar al Titular de la Procuraduría la información estadística necesaria para la toma de 
decisiones, así como coordinar la elaboración del informe presidencial, el informe de labores de la 
Procuraduría y cualquier otro que se requiera, en términos de las disposiciones aplicables; 

XX. Coordinar los procedimientos administrativos, judiciales, laborales y contenciosos administrativos, en 
los que Procuraduría sea parte, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXI. Dirigir el ejercicio de las acciones que competan a la Procuraduría ante los tribunales competentes, 
así como vigilar que se hayan hecho valer toda clase de derechos, excepciones y defensas en cualquier 
procedimiento, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXII. Representar a la Procuraduría en toda clase de procesos judiciales, procedimientos contencioso 
administrativos y laborales en los que el organismo sea parte o en los que tenga por objeto la defensa de los 
intereses de la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXIII. Verificar que las unidades administrativas a su cargo, resuelvan las consultas jurídicas o 
administrativas que le presenten las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XXIV. Fijar los lineamientos y requisitos legales a que deben sujetarse los contratos, convenios, acuerdos, 
bases de coordinación, autorizaciones y certificaciones que celebre o expida la Procuraduría; 

XXV. Coordinar la función de asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Procuraduría respecto 
de la contratación de obras públicas, adquisición y enajenación de bienes, arrendamientos y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVI. Participar en el procedimiento de conciliación a que se refieren la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, así como en el procedimiento administrativo de rescisión de contratos o pedidos previsto en las 
citadas leyes; y, 

XXVII. Las demás que le determine el Titular de Procuraduría, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 
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SECCION I 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y 
EVALUACION INSTITUCIONAL 

ARTICULO 43.- Corresponde al Director General de Planeación y Evaluación Institucional, el ejercicio de 
las facultades siguientes: 

I. Proponer y evaluar los planes, programas y políticas de la Procuraduría, a fin de cumplir con sus 
objetivos y metas; 

II. Conducir la elaboración de los proyectos de informes de actividades de la Procuraduría que se 
requieran, con base en los objetivos institucionales, programas y líneas de acción de las unidades 
administrativas de la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Sistematizar la información que emiten unidades administrativas de la Procuraduría, respecto al 
cumplimiento en las metas y avances programados; 

IV. Evaluar la congruencia de los proyectos y programas propuestos por las unidades administrativas de la 
Procuraduría, con base a los resultados que se obtengan de la sistematización de la información en términos 
de las disposiciones aplicables; 

V. Realizar las investigaciones y estudios de desempeño institucional que le sean encomendados por el 
Secretario General, en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Proponer la estructura de indicadores estratégicos, de gestión y los que requiera la Procuraduría, 
formulada en coordinación con sus unidades administrativas, así como evaluar su cumplimiento en términos 
de las disposiciones aplicables; 

VII. Solicitar a las unidades administrativas de la Procuraduría el avance de sus planes, programas, 
políticas y actividades; 

VIII. Proponer y aplicar las políticas y lineamientos, así como los sistemas y procedimientos necesarios 
para llevar a cabo el proceso de planeación, ejecución y evaluación de los programas para alcanzar las metas 
de la Procuraduría; 

IX. Establecer los objetivos, indicadores y metas sobre los que se presupueste el ejercicio anual del gasto, 
en coordinación con las unidades administrativas de la Procuraduría; 

X. Dirigir la elaboración de los manuales de organización y de procedimientos de la Procuraduría, así 
como los manuales generales de operación interna en términos de las disposiciones aplicables; 

XI. Determinar la propuesta de estructura programática de la Procuraduría y someterla a autorización del 
Secretario General y remitir la información que corresponda a la Dirección General de Administración, para la 
asignación presupuestal que corresponda; 

XII. Dirigir la elaboración de políticas y procesos de innovación y calidad, medidas técnicas y 
administrativas para la organización, funcionamiento, simplificación y modernización administrativa de la 
Procuraduría y someterlas a autorización del Secretario General; 

XIII. Dirigir la implantación y ejecución del sistema de calidad de la Procuraduría, así como supervisar el 
cumplimiento de los estándares de servicio establecidos y captar y medir la satisfacción y expectativas de los 
contribuyentes, a través de las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XIV. Coadyuvar con la Dirección General de Administración en la elaboración de los perfiles de puesto de 
la Procuraduría, así como dirigir el análisis de la estructura orgánica, sus modificaciones y la actualización  
de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, en términos de las 
disposiciones aplicables y previa autorización del Secretario General; 

XV. Proponer y aplicar las normas y guías técnicas para la elaboración de documentos normativos y 
administrativos de la Procuraduría, y llevar a cabo su difusión y asesoría a las unidades administrativas; 

XVI. Generar la metodología a través de la cual las unidades administrativas de la Procuraduría deberán 
remitir la información estadística que corresponda; 

XVII. Dirigir la realización de estudios estadísticos de corte descriptivos y analíticos que se requieran, en 
términos de las disposiciones aplicables; 
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XVIII. Revisar la información estadística que se genere en las unidades administrativas de la Procuraduría 
y las Delegaciones Regionales; 

XIX. Dirigir la integración del anexo estadístico de los informes de labores de la Procuraduría; 

XX. Evaluar tendencias y formular pronósticos sobre la demanda del servicio de los contribuyentes; 

XXI. Instrumentar el envío de información a las Delegaciones Regionales en coordinación con el Director 
General de Coordinación de Delegaciones Regionales, para el debido cumplimiento de las facultades de la 
Secretaría General, en términos de las disposiciones aplicables; y, 

XXII. Las demás que determine el Secretario General, así como las que deriven de las otras disposiciones 
aplicables. 

SECCION II 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

ARTICULO 44.- Corresponde al Director General de Asuntos Jurídicos el ejercicio de las facultades 
siguientes: 

I. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en el ejercicio de acciones que competan a la 
Procuraduría, en los procesos judiciales, procedimientos contencioso administrativos y laborales en los que 
sea parte, en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Conducir el ejercicio de acciones que competan a la Procuraduría como parte interesada, ante los 
tribunales competentes, así como vigilar que se hayan hecho valer toda clase de derechos, excepciones y 
defensas en cualquier procedimiento, en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Formular las denuncias y querellas que procedan, otorgar el perdón, solicitar los desistimientos que 
correspondan y en general, acudir ante toda clase de autoridades en defensa de los intereses de la 
Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Representar al Titular de la Procuraduría y a las unidades administrativas de la Procuraduría en los 
juicios de amparo en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el carácter de 
tercero perjudicadas, interponer los recursos que procedan en representación de las mismas, así como 
intervenir con las facultades de delegado en las audiencias, rendir los informes previos y justificados, ofrecer 
pruebas, formular alegatos y promover los incidentes previstos en la Ley de Amparo; 

V. Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en la ejecución de acciones de representación jurídica 
en los juicios de amparo en los que sean señaladas las unidades administrativas de la Procuraduría como 
autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero perjudicadas, interponer los recursos que 
procedan en representación de las mismas, así como intervenir con las facultades de delegado en las 
audiencias, rendir los informes previos y justificados, ofrecer pruebas, formular alegatos y promover los 
incidentes previstos en la Ley de Amparo en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Conducir la realización de acciones de promoción y desistimiento, en su caso, de los juicios de amparo 
cuando la Procuraduría tenga el carácter de quejosa, en términos de las disposiciones aplicables; 

VII. Fijar los criterios de interpretación de los contratos, convenios, acuerdos y demás actos administrativos 
o jurídicos que celebre o expida respectivamente la Procuraduría, a efecto de dictaminar sobre su suspensión, 
rescisión, revocación, terminación, nulidad y demás aspectos jurídicos, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

VIII. Asistir en la parte jurídica en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y demás que 
determinen las disposiciones aplicables; 

IX. Emitir las opiniones que se requieran en los procedimientos de conciliación a que se refieren la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, así como en procedimientos administrativos de rescisión de contratos o 
pedidos previsto en las citadas leyes; 

X. Asesorar y ejercer las acciones que se requieran, en los asuntos laborales y administrativos de la 
Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

XI. Emitir las opiniones jurídicas, los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la correcta 
aplicación de las disposiciones aplicables de la Procuraduría; 
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XII. Participar con voz y voto en los Comités o Comisiones de la Procuraduría, cuando así corresponda y 
designar cuando proceda a sus suplentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y convenios en los que la Procuraduría sea parte y llevar el 
registro institucional de los mismos; 

XIV. Certificar la documentación que corresponda en la materia de su competencia, en términos de la Ley 
y demás disposiciones aplicables; 

XV. Proponer los criterios, interpretaciones y medidas para la correcta aplicación de las disposiciones 
legales; 

XVI. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter general y 
particular relativas a las materias competencia de la Procuraduría, pudiendo en su caso, emitir opinión jurídica 
al respecto; 

XVII. Compilar la legislación y la jurisprudencia en la materia competencia de la Procuraduría; y, 

XVIII. Las demás que le determine el Secretario General, así como las que deriven de las disposiciones 
aplicables. 

SECCION III 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

ARTICULO 45.- Corresponde al Director General de Administración el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Dirigir las labores en materia de recursos humanos, financieros y materiales, así como aquellas relativas 
a tecnologías de la información y telecomunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Proporcionar el apoyo administrativo que requieran las unidades administrativas adscritas a la 
Procuraduría, en materia de recursos humanos, financieros y materiales, así como en materia de servicios 
generales y tecnologías de la información; 

III. Participar e integrar los Comités de Ahorro de Energía; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 
de Obra Pública y servicios relacionados con las mismas; de Capacitación, y cualquier otro Comité o 
Subcomité relacionado con el ámbito de sus facultades; 

IV. Dirigir la planeación, programación, integración y administración del presupuesto de egresos de 
la Procuraduría; 

V. Dirigir la asignación presupuestal de la estructura programática de la Procuraduría y sus 
modificaciones, que le remita la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional, cuando así lo 
determine el Secretario General; 

VI. Conducir el proceso de integración de la estructura programática y del proyecto de presupuesto de 
egresos de la Procuraduría, en coordinación con la Dirección General de Planeación y Evaluación 
Institucional, cuando así lo determine el Secretario General, en términos de las disposiciones aplicables; 

VII. Realizar las adecuaciones presupuestarias y la distribución de los recursos adicionales, que se 
requieran con motivo de las necesidades operativas del organismo público, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

VIII. Establecer y determinar normas, políticas, lineamientos y procedimientos aplicables a las actividades 
de registro y control presupuestal y contable, así como dirigir la elaboración de los reportes e informes de 
avances y resultados del ejercicio en términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Fungir como enlace ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de presupuestal y 
gestionar las ministraciones y adecuaciones de recursos financieros, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

X. Dirigir y supervisar la administración de los sistemas de contabilidad, tesorería, nómina y finanzas de 
la Procuraduría; 

XI. Planear y controlar el Servicio Civil de Carrera y realizar el registro de la estructura orgánica, 
ocupacional y perfiles de puesto de la Procuraduría; 
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XII. Establecer y determinar las normas, políticas, lineamientos y procedimientos que regulen los procesos 
de selección, reclutamiento, promoción, capacitación y desarrollo de personal, así como aquellas relacionadas 
con la administración de servicios al personal, seguridad e higiene en el trabajo, relaciones laborales, así 
como otorgar la asistencia técnica que requieran las unidades administrativas de la Procuraduría en materia 
de recursos humanos; 

XIII. Verificar el registro y control del presupuesto de sueldos y salarios asignado a la Procuraduría, la 
elaboración de las nóminas de sueldos y salarios, así como el registro y control de las percepciones y 
deducciones del personal conforme a la normatividad aplicable y a los niveles autorizados; 

XIV. Planear y coordinar las actividades del organismo en materia de recursos materiales, servicios 
generales, adquisiciones y arredramiento de bienes, contratación de servicios, así como aquellas relativas a 
obra pública, tecnologías de la información y telecomunicaciones que se requieran para el adecuado 
funcionamiento de las unidades administrativas adscritas a la Procuraduría, en los términos que establece la 
normativa aplicable; 

XV. Dirigir la ejecución, supervisión y evaluación de los programas de seguridad y vigilancia e interno de 
protección civil para el personal, instalaciones, bienes e información de la Procuraduría, conforme a la 
normativa aplicable; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las políticas que determinen el control, conservación, mantenimiento y el 
buen uso y servicio de los bienes de la Procuraduría; 

XVII. Evaluar y determinar los requerimientos inmobiliarios de la Procuraduría, efecto de someter a 
consideración del Secretario General las propuestas que se requieran, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XVIII. Dirigir las acciones de supervisión de las Delegaciones Regionales para el cumplimiento de los 
programas y directrices en la materia de su competencia; 

XIX. Suscribir los convenios y contratos en materia de administración, recursos humanos, financieros, 
materiales y de tecnologías de la información de la Procuraduría; 

XX. Vigilar el cumplimiento de las leyes en materia laboral y los instrumentos legales que regulen las 
relaciones laborales entre la Procuraduría y sus trabajadores, e imponer las sanciones cuando de acuerdo a la 
normatividad aplicable se acredite su responsabilidad; 

XXI. Definir las estrategias institucionales, así como el marco y plataforma tecnológicos que deban 
aplicarse en la Procuraduría, así como determinar su implementación, evolución y estandarización; 

XXII. Someter a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los proyectos de convenios, contratos y demás 
actos en materia de administración, recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologías de la 
información de la Procuraduría, para su revisión y visto bueno, en términos de las disposiciones aplicables; y, 

XXIII. Las demás que determine el Secretario General, así como las que deriven de otras disposiciones 
aplicables. 

CAPITULO VI 

DE LAS DELEGACIONES REGIONALES Y 
DE SU CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL 

ARTICULO 46.- El Organo de Gobierno determinará mediante acuerdo la circunscripción territorial y 
número de las Delegaciones Regionales, Estatales y Oficinas Desconcentradas de la Procuraduría. Los 
servidores públicos de dichas unidades administrativas ejercerán las facultades que determinen la Ley, el 
presente Estatuto, así como las que determine el Titular de la Procuraduría mediante acuerdos y otras 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 47.- Al frente de cada una de las Delegaciones Regionales habrá un Delegado, quien será 
nombrado y removido por el Titular de la Procuraduría en términos de la Ley y de los lineamientos que al 
efecto se expidan. 

ARTICULO 48.- Los Delegados Regionales serán auxiliados por Subdelegados, Delegados Estatales, 
Titulares de Oficinas Desconcentradas, Jefes de Departamento, así como con los Asesores Jurídicos, 
personal jurídico, administrativo y técnico que se requiera, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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En todos los casos los Delegados Regionales, Subdelegados, Delegados Estatales y titulares de Oficinas 
Desconcentradas contarán preferentemente, con título de alguna profesión relacionada con la materia fiscal, 
título de licenciado en derecho o su equivalente. 

ARTICULO 49.- Para el ejercicio de las facultades que se les determinan en el artículo siguiente a los 
Delegados Regionales, estos deberán establecer permanente comunicación a través de la Subprocuraduría 
de Cultura Contributiva y Coordinación Regional con las unidades administrativas de la Procuraduría, a efecto 
de informar de los asuntos de su respectiva competencia. 

ARTICULO 50.- Corresponde a los Delegados Regionales, únicamente en el ámbito de su competencia 
regional, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Verificar que las Subdelegaciones, Delegaciones Estatales, Oficinas desconcentradas y unidades 
administrativas a su cargo, realicen la prestación de los servicios de asesoría, consulta, representación y 
defensa de los contribuyentes, recepción de quejas y reclamaciones por actos de las autoridades fiscales, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

II. Revisar que las Subdelegaciones, Delegaciones Estatales, Oficinas desconcentradas y unidades 
administrativas a su cargo, cumplan con los Lineamientos emitidos para la prestación de los servicios de 
asesoría, consulta, representación y defensa, recepción de quejas y reclamaciones que soliciten los 
contribuyentes; 

III. Supervisar que la organización, control de expedientes y archivo de la documentación que los 
contribuyentes acompañan a sus solicitudes de asesoría, consulta, representación y defensa, recepción de 
quejas y reclamaciones se realice en los términos de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

IV. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que corresponda, 
en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Remitir al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional las solicitudes de información 
que requieran los particulares, con base en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

VI. Remitir la información estadística y de control interno relacionada con los servicios proporcionados por 
las unidades administrativas a su cargo, a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación 
Regional; 

VII. Resolver las consultas especializadas que presenten los contribuyentes en términos de las 
disposiciones aplicables, previa aprobación del Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos 
del dictamen correspondiente; 

VIII. Enviar los informes o información que les requiera el Subprocurador de Cultura Contributiva y 
Coordinación Regional; 

IX. Participar en los términos que determine el Titular de la Procuraduría, en los foros o eventos en los que 
la Procuraduría sea parte, de acuerdo a las directrices que les determine el Subprocurador de Cultura 
Contributiva y Coordinación Regional; 

X. Verificar el cumplimiento de los criterios de canalización de los asuntos de los contribuyentes a las 
unidades administrativas a su cargo, en los términos de los Lineamientos; 

XI. Instrumentar la prestación del servicio de representación legal y defensa prestado por la Procuraduría e 
informar a las Subprocuradurías de Asesoría y Defensa del Contribuyente y de Cultura Contributiva y 
Coordinación Regional, en los términos de los Lineamientos; 

XII. Enviar al Secretario General y al Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional los 
informes sobre los avances en la ejecución de sus programas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Representar a la Procuraduría en los actos o en las comisiones que el Subprocurador de Cultura 
Contributiva y Coordinación Regional les determine, a quienes mantendrán informados sobre el desarrollo y la 
ejecución de las mismas; 

XIV. Remitir la información que les requieran las unidades administrativas de la Procuraduría que 
corresponda de acuerdo a su ámbito de competencia, en términos de las disposiciones aplicables, así como al 
Subprocurador de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 
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XV. Tramitar los procedimientos de quejas, reclamaciones e investigaciones promovidos por los 
contribuyentes, pudiendo ordenar las diligencias y suscribir los acuerdos de trámite que se consideren 
necesarias para ello e informar, en los términos de los Lineamientos; 

XVI. Denunciar ante las autoridades competentes la posible comisión de delitos que se pueden configurar 
de las actuaciones de las autoridades fiscales, así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil 
o administrativa, respecto del análisis de la información y las disposiciones aplicables, previa notificación de la 
Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

XVII. Verificar que las unidades administrativas a su cargo, den el debido cumplimiento al procedimiento 
de presentación, tramitación y solución de las quejas o reclamaciones que los contribuyentes presenten ante 
la Procuraduría, en términos de la Ley, los Lineamientos y las demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Emitir las recomendaciones que procedan a las autoridades fiscales en los casos y supuestos 
previstos en la Ley y los Lineamientos en el ámbito de su competencia regional, previa revisión y autorización 
del Subprocurador que corresponda; 

XIX. Valorar las pruebas que presenten las autoridades fiscales, que acrediten el cumplimiento de la 
recomendaciones que emitan, en términos de las disposiciones aplicables; 

XX. Remitir a la Subprocuraduría que corresponda y a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y 
Coordinación Regional los informes, pruebas o información adicional para acreditar el cumplimiento  
y aceptación por las autoridades fiscales, o bien de la no aceptación, de las recomendaciones y sus medidas 
correctivas emitidas por el Titular de la Procuraduría en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley y 
demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instrumentar las investigaciones que determine la Subprocuraduría de Protección de los Derechos de 
los Contribuyentes, cuando los contribuyentes quejosos o reclamantes no puedan identificar a las autoridades 
fiscales, cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus derechos, en términos de las disposiciones 
aplicables e informar a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XXII. Efectuar los requerimientos de todo tipo de pruebas que resulten necesarias para el esclarecimiento 
de las investigaciones, en términos de las disposiciones aplicables y previa autorización de la 
Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes; 

XXIII. Dictar los Acuerdos de no responsabilidad que se emitan en los procedimientos de queja y 
reclamación, en los términos de las disposiciones aplicables, previa autorización de la Subprocuraduría de 
Protección de los Derechos de los Contribuyentes e informar a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y 
Coordinación Regional; 

XXIV. Articular las acciones de vinculación institucional con autoridades fiscales, con instituciones 
educativas y organismos del sector privado nacional, a efecto de promover una cultura de respeto y equidad 
para con los contribuyentes, que determine la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación 
Regional y en términos de las disposiciones aplicables; 

XXV. Conducir la elaboración de los análisis e investigaciones que disponga la Subprocuraduría de 
Cultura Contributiva y Coordinación Regional, a efecto de determinar la información que oriente y auxilie a los 
contribuyentes acerca de sus obligaciones, derechos y medios de defensa que determinan la disposiciones 
aplicables; 

XXVI. Instrumentar la realización de estudios y diagnósticos de las disposiciones normativas internas del 
Servicio de Administración Tributaria que determine la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos, que permitan mejorar la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes e 
informar a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XXVII. Proponer a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional la realización de 
foros cuyo objeto sea el difundir el estudio, la enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, así 
como coadyuvar en la realización de los mismos; 

XXVIII. Colaborar en la elaboración de estudios que permitan proponer a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados, las modificaciones a las disposiciones fiscales que mejoren la 
defensa de los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes, que le determine la Subprocuraduría de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos e informar a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y 
Coordinación Regional; 
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XXIX. Atender los posibles problemas sistémicos que le presenten los interesados o que identifique de 
oficio, de conformidad con las disposiciones internas aplicables e informar a las Subprocuradurías de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos y de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XXX. Elaborar los acuerdos previos de calificación, diagnósticos, acuerdos de calificación y dictámenes en 
materia de identificación y análisis de problemas sistémicos, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXXI. Remitir a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, los acuerdos de 
calificación para su revisión y los dictámenes en materia de análisis sistémico para su revisión y aprobación; 

XXXII. Participar en la celebración de reuniones con las autoridades fiscales, que permita el intercambio 
de información necesaria en el ejercicio de sus atribuciones, previa autorización de la Subprocuraduría de 
Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XXXIII. Coadyuvar con la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos en las diligencias 
necesarias para instrumentación del procedimiento de identificación y análisis de problemas sistémicos, así 
como para la consecución de su solución y la verificación del cumplimiento por parte de las autoridades 
fiscales e informar a la Subprocuraduría de Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XXXIV. Instrumentar la elaboración de los proyectos de modificación a la legislación y normativa  
en materia fiscal y remitirlo a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XXXV. Determinar la procedencia e imponer las multas que correspondan a las autoridades fiscales,  
en los supuestos y montos que se establecen en la Ley y los Lineamientos; 

XXXVI. Conducir la elaboración de los proyectos de modificación a las disposiciones fiscales que 
determine la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos e informar a la Subprocuraduría de 
Cultura Contributiva y Coordinación Regional; 

XXXVII. Administrar los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos que le sean asignados, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

XXXVIII. Ordenar la notificación y todo tipo de diligencias procedentes de conformidad con sus 
atribuciones, a las autoridades fiscales federales, contribuyentes, obligados solidarios, personas interesadas, 
síndicos, representantes de colegios profesionales, grupos organizados de contribuyentes, sindicatos y 
cámaras empresariales y sus confederaciones, de las actuaciones de su competencia de conformidad con las 
disposiciones aplicables y previa autorización del Subprocurador que corresponda, de acuerdo a la materia de 
su competencia; y, 

XXXIX. Las demás que les determine el Titular de la Procuraduría, el Subprocurador de Cultura 
Contributiva y Coordinación Regional y las que deriven de otras disposiciones aplicables. 

CAPITULO VI 

DE LOS ASESORES JURIDICOS 

ARTICULO 51.- Para la prestación de los servicios de asesoría, representación y defensa de los 
contribuyentes, la Procuraduría contará con Asesores Jurídicos, a quienes les corresponderá el ejercicio de 
las facultades siguientes: 

I. Analizar la información y documentación que le presente el contribuyente, a efecto de determinar la 
procedencia de su representación y defensa fiscal ante las autoridades fiscales, en términos de Ley, los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

II. Representar a los contribuyentes ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales 
correspondientes, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

III. Promover en nombre de los contribuyentes, los medios de defensa que procedan en contra de los 
actos de las autoridades fiscales, en términos de las disposiciones legales respectivas, deduciendo con 
oportunidad y eficacia los derechos de sus representados, hasta su total resolución; 

IV. Recabar la información y documentación que en su caso se haya generado con motivo de la 
investigación a que se refiere la fracción III del artículo 5 de la Ley; 

V. Recibir la información y documentación que le proporcione el contribuyente relacionada con la solicitud 
de representación y defensa, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 
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VI. Requerir a los contribuyentes o sus representantes la documentación, datos e informes que sean 
necesarios para el ejercicio de sus facultades, en términos de los Lineamientos; 

VII. Informar al contribuyente o a la persona autorizada por éste, el estado procesal de su asunto; 

VIII. Llevar y custodiar los expedientes y el Libro de Gobierno en términos de los Lineamientos; 

IX. Promover todos los medios legales procedentes a fin de lograr el cumplimiento o ejecución de las 
resoluciones y sentencias que resulten favorables para los contribuyentes, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

X. Supervisar la notificación de los actos, acuerdos y resoluciones que se deriven de los procedimientos 
que le corresponda conocer y que deban hacerse del conocimiento de los contribuyentes e informar a sus 
superiores jerárquicos; 

XI. Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, así como la documentación que corresponda, 
en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XII. Elaborar las sinopsis de los recursos y juicios en los que se haya obtenido resolución o sentencia 
favorables a los contribuyentes, y hacerlo del conocimiento de sus superiores jerárquicos, en términos de los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XIII. Elaborar y presentar a sus superiores jerárquicos, la información estadística relacionada con los 
servicios proporcionados en su ámbito de competencia, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIV. Acordar con sus superiores jerárquicos el despacho de los asuntos o acciones que se deriven del 
ejercicio de sus facultades e informarles oportunamente sobre los mismos; y, 

XV. Las demás que determinen sus superiores jerárquicos, así como las que deriven de las  
disposiciones aplicables. 

TITULO IV 

DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 52.- La Procuraduría contará con un Organo Interno de Control, el cual estará a cargo de un 
Titular designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, quien en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las unidades administrativas de 
Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, Auditoría Interna, y Quejas y Responsabilidades, 
designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, ejercerán en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 53.- El Titular del Organo Interno de Control participará en los Comités o Subcomités Técnicos 
Especializados de la Procuraduría, con la calidad que se desprende de las normas que regulen la operación y 
funcionamiento de los mismos. 

ARTICULO 54.- Las ausencias y vacantes del Titular del Organo Interno de Control, así como las de los 
Titulares de las unidades administrativas de Quejas y Responsabilidades; de Auditoría Interna y de Auditoría 
de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 75 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2012.- La Procuradora de la Defensa del Contribuyente, Diana Rosalía 
Bernal Ladrón de Guevara.- Rúbrica. 

(R.- 349260) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.7033 M.N. (trece pesos con siete mil treinta y tres diezmilésimos moneda nacional) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 19 de junio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7675 y 4.7825 por 

ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 19 de Junio de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO por el que se modifica el diverso del Tribunal Superior Agrario de veinticuatro de febrero de dos mil 
doce, por el que se constituye el Distrito Cincuenta y Cuatro, se determina su competencia territorial, se establece 
la sede y se fija el inicio de funciones del Tribunal Unitario Agrario de ese Distrito; asimismo se modifica el ámbito 
de competencia territorial de los Distritos Tres y Cuatro, con sedes en las ciudades de Tuxtla Gutiérrez, y 
Tapachula, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO DE VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE CONSTITUYE EL DISTRITO CINCUENTA Y CUATRO, SE DETERMINA 
SU COMPETENCIA TERRITORIAL, SE ESTABLECE LA SEDE Y SE FIJA EL INICIO DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DE ESE DISTRITO; ASIMISMO SE MODIFICA EL AMBITO DE COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
LOS DISTRITOS TRES Y CUATRO, CON SEDES EN LAS CIUDADES DE TUXTLA GUTIERREZ, Y TAPACHULA, 
CHIAPAS. 

El Secretario General de Acuerdos, con fundamento en el artículo 22 fracción I, de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, da cuenta al Pleno del Tribunal Superior Agrario, con el acuerdo por el que se constituye 
el Distrito cincuenta y cuatro, se determina su competencia territorial, se establece la sede y se fija el inicio de 
funciones del Tribunal Unitario Agrario de ese Distrito; asimismo se modifica el ámbito de competencia 
territorial de los Distritos tres y cuatro, con sedes en las ciudades de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, Chiapas, 
publicado el veinticuatro de febrero de dos mil doce, en el Diario Oficial de la Federación, acuerdo que en el 
CONSIDERANDO sexto, señala que el Distrito 54, se constituye entre otros de los Municipios de La 
Concordia y Venustiano Carranza, mismos que se advierte se encuentran mejor posicionados 
geográficamente al Distrito 3. Conste.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede, y tomando en consideración que, los Municipios de la Concordia y 
Venustiano Carranza, se encuentran mejor posicionados geográficamente al Distrito 3, ubicado en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, y con el propósito de agilizar la impartición de justicia agraria; se modifica el 
CONSIDERANDO sexto, del acuerdo por el que se constituye el Distrito cincuenta y cuatro, para señalar que 
los dos municipios citados La Concordia y Venustiano Carranza, pasan a ser de la competencia del Distrito 3, 
ubicado en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, por lo que deben incluirse en la competencia territorial de 
dicho Tribunal, el cual comprenderá 58 Municipios.---------------------------------------------------------------------------- 

Derivado de lo anterior el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 54, con sede en Comitán de Domínguez, 
deberá transferir nuevamente al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 3, con sede en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, los expedientes relativos a los Municipios de La Concordia y Venustiano Carranza conservando 
competencia en los 35 Municipios restantes.---------------------------------------------------------------------------------------- 

La transferencia de los expedientes, deberá realizarse identificando por separado los concluidos con o sin 
archivo y aquellos en trámite, destacando en éstos, los que cuenten con fecha de audiencia u otra diligencia a 
tener lugar dentro de los primeros treinta días siguientes a la transferencia, para efectos que tanto el Tribunal 
Remitente como el Receptor cuenten con la oportunidad necesaria para notificar a las partes del envío y 
llegada, respectivamente, de los autos, evitando con ello que se genere cualquier rezago.----------------------------  

Estas transferencias de expedientes deberán realizarse en actas, para que los participantes en ellas 
conserven ejemplares con los cuales practiquen en sus registros las altas o bajas correspondientes, y 
generarán un archivo digital con la información del acta y sus anexos, en su caso, con el detalle de los 
asuntos, hecho lo cual remitirán copia de la documentación y medio digital al Tribunal Superior Agrario, para 
efectos estadísticos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial Agrario y por 
conducto del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 3, con sede en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Chiapas.----------------- 

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión celebrada el treinta y uno de mayo de dos 
mil doce, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.----------------------------------------------------- 

El Magistrado Presidente, Marco Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis O. Porte 
Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Oaxaca y los municipios de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza, Loma Bonita, Matías Romero Avendaño, Oaxaca de Juárez, Salina Cruz, San Antonio de la Cal, San 
Juan Bautista Tuxtepec, Santa Cruz Xoxocotlán, Santiago Pinotepa Nacional y Santo Domingo Tehuantepec de 
dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2012, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA 
TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN EL ESTADO DE OAXACA, ARQ. JOSE MANUEL TELLO GARCIA; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC, JESUS MARTINEZ ALVAREZ, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, L.E. GERARDO 
CAJIGA ESTRADA; Y LOS MUNICIPIOS DE LA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, HEROICA CIUDAD DE 
JUCHITAN DE ZARAGOZA, LOMA BONITA, MATIAS ROMERO AVENDAÑO, OAXACA DE JUAREZ, SALINA CRUZ, 
SAN ANTONIO DE LA CAL, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL Y SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, CC. PROFR. FRANCISCO IGNACIO CIRIGO VILLAGOMEZ; DR. DANIEL GURRION 
MATIAS; ING. FELIPE REYES ALVAREZ; C.P. CUAUHTEMOC FUENTES VILLANUEVA; LIC. LUIS JULIAN 
UGARTECHEA BEGUE; DR. GUSTAVO BARKER MELENDEZ, REGIDOR DE HACIENDA Y ENCARGADO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SALINA CRUZ; C. NICOLAS JUVENTINO MARTINEZ; DR. JOSE MANUEL BARRERA 
MOJICA; LIC. JOSE JULIO ANTONIO AQUINO; CPTAN. CARLOS SARABIA CAMACHO, E ING. JOSE LUIS VILLALOBOS 
VILLALOBOS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- El Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, denominado “Igualdad de Oportunidades”, 

establece que “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población.” 

II.- El objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece: Mejorar la calidad de 
vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión 
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

IV.- El artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece que el Programa Hábitat 
es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social. Asimismo, señala que los 
subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social. 

V.- El párrafo sexto del artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, establece que “… se suscribirán acuerdos y convenios específicos y Anexos de 
ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo 
con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente 
a cada municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los 
programas concertados.” 
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VI.- El objetivo general del Programa Hábitat, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, es contribuir a 
la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas 
marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de 
dichos asentamientos. Estas zonas, en las que se presenta concentración de hogares en situación 
de pobreza, en lo sucesivo “Polígonos Hábitat”, son identificadas por “LA SEDESOL”, y constituyen el ámbito de 
actuación de la Vertiente General de este Programa. 

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/DGPP/410.20/1246/2011, de fecha 29 de diciembre de 2011, comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios federales 
autorizados al Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2012. 

VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número 300/016/012, de fecha 12 de enero de 2012, comunicó a los 
delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2012. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44, 45 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en 
el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2012; 
así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 
2, 3, 23 y 24 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2 fracción I, 5, 6, 9, 13 fracciones I 
y XII, 16, 20, 31 y Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 
43 fracción XXV y 68 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca; y 9 y demás aplicables de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos financieros locales aportados, con el propósito de contribuir a la superación de la 
pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas marginadas, al fortalecer 
y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio 
fiscal 2012, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat 
vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, así como los instrumentos técnicos que se deriven de 
estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y “POLIGONOS HABITAT” 
SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual está suscrito por el Subdelegado 
de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas de 
“EL ESTADO” y por los Presidentes Municipales; este anexo forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que los “Polígonos Hábitat”, que se señalan en el Anexo I de este 
Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 
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CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, tanto del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. “LAS PARTES” acuerdan apoyar la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Aportados”, el cual está suscrito por el Subdelegado de Desarrollo Urbano, 
Ordenación del Territorio y Vivienda de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas de “EL ESTADO” y por los 
Presidentes Municipales firmantes; este anexo forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice la Unidad de Programas de 
Atención de la Pobreza Urbana de “LA SEDESOL”, podrán ser ejecutores “EL ESTADO” y, en su caso, la 
Delegación Federal de “LA SEDESOL”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros municipios de la misma entidad federativa o a otra entidad 
federativa. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de 
“LA SEDESOL” al Secretario de Finanzas de “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR  
“LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por 
el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de “LA SEDESOL”, el Secretario 
de Finanzas de “EL ESTADO” y por los Presidentes Municipales; este anexo forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos 
de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el 
Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales 
y locales aplicables. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice 
en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 
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DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Cumplir, cuando funjan como ejecutores, con las responsabilidades de las instancias ejecutoras, 
establecidas en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) Aplicar, cuando funjan como ejecutores, los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados al Programa Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los 
“Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo 
dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

d) Elaborar y mantener actualizado, cuando funjan como ejecutores, un registro de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados y ejercidos; abrir una cuenta bancaria 
productiva, exclusiva para la administración de los recursos federales y locales, y remitir 
mensualmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL” copia del estado de cuenta 
correspondiente. 

e) Mantener en operación los Inmuebles Apoyados por Hábitat para los fines acordados con 
“LA SEDESOL”, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha en que recibieron los 
subsidios federales para su construcción, mejoramiento o equipamiento, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros 
que, en su caso, se hubieran generado. 

g) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos financiados con recursos del 
Programa Hábitat; hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, 
cuando funjan como ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de las obras y/o equipos financiados con recursos de este Programa; 
realizar todas las acciones tendientes a conservar en buen estado los bienes muebles adquiridos y 
los bienes inmuebles apoyados por el Programa, así como asegurar dichos bienes ante una 
institución de seguros autorizada. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría, correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación” y en 
los “Lineamientos de Operación”, y otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice 
visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y 
resultados del Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar, durante los primeros cinco días hábiles de cada mes, la información registrada en el 
SIIPSO sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Informar, por conducto del SIIPSO, de las obras y acciones concluidas, así como de sus resultados 
físicos y financieros, a más tardar a los treinta días naturales a la fecha de su conclusión. 

c) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa o al 
municipio correspondiente, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 
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d) Comunicar oportunamente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL” y, en su caso, a la comunidad 
beneficiada, al gobierno de la entidad federativa o al municipio, para que en los actos de  
entrega-recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas 
instancias. 

e) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) 
o en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

DECIMA CUARTA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación del Sistema Integral de Información de los Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SIIPSO), administrado por “LA SEDESOL”, que apoya las actividades de seguimiento, control 
y evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad 
aplicable. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
las “Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a la normatividad aplicable o a lo convenido en este Acuerdo de Coordinación o 
en los Anexos Técnicos de los proyectos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a 
avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión de “EL ESTADO”, podrá 
suspender la radicación de los subsidios federales del presente ejercicio fiscal e inclusive solicitar su reintegro, 
así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido 
en las disposiciones aplicables. Lo anterior será aplicable ante incumplimientos de ejercicios fiscales 
anteriores. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de subsidios federales autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio fiscal. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en el 
presente ejercicio fiscal y solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas de “EL ESTADO” y por los Presidentes 
Municipales. Los Anexos correspondientes, una vez suscritos por “LAS PARTES”, formarán parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los subsidios federales, "LAS PARTES”, 
convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a 
obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, se deberá 
mencionar expresamente el monto de los recursos federales y locales aportados; así como incluir los logotipos 
de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat en los impresos y elementos gráficos y 
cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, 
gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y 
del Programa Hábitat y, en su caso, de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” deberán ser del mismo tamaño. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos 
de Operación”. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos del proyecto correspondiente; el Ejecutor deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas, el Ejecutor, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

VIGESIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Hábitat sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que 
en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de sus recursos federales y locales, llevarán a cabo las 
acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia de “LA SEDESOL”. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal y su Reglamento, las “Reglas 
de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación 
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil doce. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete días del mes 
de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del 
Delegado Federal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda, José Manuel Tello García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario General de Gobierno, Jesús 
Martínez Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Huajuapan de León, Francisco Ignacio Círigo Villagómez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Juchitán de Zaragoza, Daniel Gurrión Matías.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Loma Bonita, Felipe Reyes Alvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matías Romero Avendaño, 
Cuauhtémoc Fuentes Villanueva.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Luis Julián 
Ugartechea Begue.- Rúbrica.- El Regidor de Hacienda y Encargado de la Presidencia Municipal de Salina 
Cruz, Gustavo Barker Meléndez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Nicolás 
Juventino Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, José Manuel 
Barrera Mojica.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, José Julio Antonio Aquino.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Pinotepa Nacional, Carlos Sarabia Camacho.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, José Luis Villalobos Villalobos.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat se ejercerán en las 
siguientes ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

H. CD. DE HUAJUAPAN DE LEON  HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN 
DE LEON 

20045, 20046, 20047, 20048, 
30920001 

H. CD. DE JUCHITAN DE ZARAGOZA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN 
DE ZARAGOZA 

20044 

LOMA BONITA LOMA BONITA 20050 

MATIAS ROMERO MATIAS ROMERO AVENDAÑO 20057, 20058 

ZM DE OAXACA OAXACA DE JUAREZ 20001, 20002, 20003, 20004, 
20005, 20006, 20007, 20008 

ZM DE TEHUANTEPEC SALINA CRUZ  20034, 20035, 20036, 20037, 
20038, 20039, 20040, 20041, 
20042, 20043, 30920003 Y 
30920004 

ZM DE OAXACA SAN ANTONIO DE LA CAL 20011 

TUXTEPEC SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 20019, 20020, 20021, 20022, 
20023, 20024, 20025, 20026, 
20027, 20028, 20029, 20030, 
20031, 20032, 20033 

ZM DE OAXACA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 20013 

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL  SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 20051 

ZM DE TEHUANTEPEC SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 20049 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: en suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Oaxaca, con 
fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el 
Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, José Manuel Tello García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- Por los Municipios: el 
Presidente Municipal de Huajuapan de León, Francisco Ignacio Círigo Villagómez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Juchitán de Zaragoza, Daniel Gurrión Matías.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Loma 
Bonita, Felipe Reyes Alvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matías Romero Avendaño, Cuauhtémoc 
Fuentes Villanueva.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Luis Julián Ugartechea 
Begue.- Rúbrica.- El Regidor de Hacienda y Encargado de la Presidencia Municipal de Salina Cruz, Gustavo 
Barker Meléndez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Nicolás Juventino Martínez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, José Manuel Barrera Mojica.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, José Julio Antonio Aquino.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Pinotepa Nacional, Carlos Sarabia Camacho.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, José Luis Villalobos Villalobos.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Aportados” 

“LA SEDESOL” aportará al Programa Hábitat, en el Estado de Oaxaca, subsidios federales por la cantidad 
de $98’604,774.00 (noventa y ocho millones seiscientos cuatro mil setecientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Monto de Subsidios aportados 
por “LA SEDESOL” 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON $12,060,461.00 

HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA  $9,135,242.00 

LOMA BONITA $7,500,000.00 

MATIAS ROMERO AVENDAÑO $3,500,000.00 

OAXACA DE JUAREZ $22,263,643.00 

SALINA CRUZ  $11,130,000.00 

SAN ANTONIO DE LA CAL $2,500,000.00 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC $8,831,000.00 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN $8,500,000.00 

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL $5,234,428.00 

SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC $7,950,000.00 

Total $98,604,774.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: en suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Oaxaca, con 
fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el 
Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, José Manuel Tello García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- Por los Municipios: el 
Presidente Municipal de Huajuapan de León, Francisco Ignacio Círigo Villagómez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Juchitán de Zaragoza, Daniel Gurrión Matías.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Loma 
Bonita, Felipe Reyes Alvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matías Romero Avendaño, Cuauhtémoc 
Fuentes Villanueva.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Luis Julián Ugartechea 
Begue.- Rúbrica.- El Regidor de Hacienda y Encargado de la Presidencia Municipal de Salina Cruz, Gustavo 
Barker Meléndez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Nicolás Juventino Martínez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, José Manuel Barrera Mojica.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, José Julio Antonio Aquino.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Pinotepa Nacional, Carlos Sarabia Camacho.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, José Luis Villalobos Villalobos.- Rúbrica. 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar al Programa Hábitat recursos financieros 
por la cantidad de $98’604,774.00 (noventa y ocho millones seiscientos cuatro mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON 0.00 $12,060,461.00 $12,060,461.00

HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA 0.00 $9,135,242.00 $9,135,242.00

LOMA BONITA 0.00 $7,500,000.00 $7,500,000.00

MATIAS ROMERO AVENDAÑO 0.00 $3,500,000.00 $3,500,000.00

OAXACA DE JUAREZ 0.00 $22,263,643.00 $22,263,643.00

SALINA CRUZ  0.00 $11,130,000.00 $11,130,000.00

SAN ANTONIO DE LA CAL 0.00 $2,500,000.00 $2,500,000.00

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 0.00 $8,831,000.00 $8,831,000.00

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 0.00 $8,500,000.00 $8,500,000.00

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 0.00 $5,234,428.00 $5,234,428.00

SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 0.00 $7,950,000.00 $7,950,000.00

Totales 0.00 $98,604,774.00 $98,604,774.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: en suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Oaxaca, con 
fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el 
Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, José Manuel Tello García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- Por los Municipios: el 
Presidente Municipal de Huajuapan de León, Francisco Ignacio Círigo Villagómez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Juchitán de Zaragoza, Daniel Gurrión Matías.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Loma 
Bonita, Felipe Reyes Alvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matías Romero Avendaño, Cuauhtémoc 
Fuentes Villanueva.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Luis Julián Ugartechea 
Begue.- Rúbrica.- El Regidor de Hacienda y Encargado de la Presidencia Municipal de Salina Cruz, Gustavo 
Barker Meléndez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Nicolás Juventino Martínez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, José Manuel Barrera Mojica.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, José Julio Antonio Aquino.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Pinotepa Nacional, Carlos Sarabia Camacho.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, José Luis Villalobos Villalobos.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Tamaulipas y los municipios de Altamira, Ciudad Madero, El Mante, Matamoros, Miguel Alemán, Nuevo 
Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso y Victoria de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2012, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA 
TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ING. LUIS ALONSO MEJIA GARCIA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL RESPONSABLE DEL DESPACHO DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, C. LIC. JESUS ALEJANDRO OSTOS GARCIA; Y LOS MUNICIPIOS  
DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO, EL MANTE, H. MATAMOROS, MIGUEL ALEMAN, NUEVO LAREDO, REYNOSA, RIO 
BRAVO, SAN FERNANDO, TAMPICO, VALLE HERMOSO Y VICTORIA, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.C. PEDRO CARRILLO ESTRADA, L.A.E. JAIME 
TURRUBIATES SOLIS, DR. HUMBERTO FLORES DEWEY, ING. VICTOR ALFONSO SANCHEZ GARZA, LIC. RAMON 
EDMUNDO RODRIGUEZ GARZA, C.P. BENJAMIN GALVAN GOMEZ, LIC. JESUS EVERARDO VILLARREAL SALINAS, 
LIC. JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDUA, C.P. TOMAS GLORIA REQUENA, PROFRA. MARIA MAGDALENA PERAZA 
GUERRA, C.P. EFRAIN DE LEON LEON Y C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ SALUM, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, denominado “Igualdad de Oportunidades”, 
establece que “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población.” 

II.- El objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece: Mejorar la calidad de 
vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión  
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

IV.- El artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece que el Programa Hábitat 
es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social. Asimismo, señala que los 
subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

V.- El párrafo sexto del artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, establece que “… se suscribirán acuerdos y convenios específicos y Anexos de 
ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo 
con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente 
a cada municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los 
programas concertados.” 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, es contribuir a 
la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas 
marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de 
dichos asentamientos. Estas zonas, en las que se presenta concentración de hogares en situación  
de pobreza, en lo sucesivo “Polígonos Hábitat”, son identificadas por “LA SEDESOL”, y constituyen el ámbito 
de actuación de la Vertiente General de este Programa. 
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VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/DGPP/410.20/1246/2011, de fecha 29 de diciembre de 2011, comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios federales 
autorizados al Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2012. 

VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número 300/016/2012, de fecha 12 de enero de 2012, comunicó a los 
delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2012. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2012; 
así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 7, 8, 21, 23 párrafo primero fracción VII y 30 fracción V, X, XI, XII 
y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1 fracción III, 48 fracción III, 
50 y 61 de la Ley de Planeación en el Estado de Tamaulipas; 8, 54 fracción II, III y IV, 56 fracción I, III y IV de 
la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas; Primero y Segundo del Acuerdo Gubernamental 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 130, de fecha 1 de noviembre de 2011, en donde se 
designa como Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social al Lic. Jesús Alejandro Ostos 
García; 1, 7, 49 fracción XXXII, 53, 54, 55 fracción VI, 60 fracción XII, 61, 189, 190 y 191 del Código Municipal 
del Estado de Tamaulipas; y 1, 8, 9, 12 fracciones VII y X, y 14 fracción VI de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos financieros locales aportados, con el propósito de contribuir a la superación de la 
pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas marginadas, al fortalecer 
y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2012, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, así como los instrumentos técnicos que se deriven de estos  
dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS  
Y “POLIGONOS HABITAT” SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual está suscrito por el Delegado 
Federal de “LA SEDESOL”, por el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social de  
“EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”; este anexo forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que los “Polígonos Hábitat”, que se señalan en el Anexo I de este 
Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 

CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, tanto del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. “LAS PARTES” acuerdan apoyar la ejecución de dichas acciones. 
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CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Aportados”, el cual está suscrito por el Delegado Federal de  
“LA SEDESOL”, por el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social de “EL ESTADO” y 
por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”; este anexo forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice la Unidad de Programas de 
Atención de la Pobreza Urbana de “LA SEDESOL”, podrán ser ejecutores “EL ESTADO” y, en su caso, la 
Delegación Federal de “LA SEDESOL”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros municipios de la misma entidad federativa o a otra entidad 
federativa. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de  
“LA SEDESOL” al Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Federal de “LA SEDESOL”, por el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social 
de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”; este anexo forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el 
Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y 
locales aplicables. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice  
en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Cumplir, cuando funjan como ejecutores, con las responsabilidades de las instancias ejecutoras, 
establecidas en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) Aplicar, cuando funjan como ejecutores, los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados al Programa Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los 
“Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo 
dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

d) Elaborar y mantener actualizado, cuando funjan como ejecutores, un registro de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados y ejercidos; abrir una cuenta bancaria 
productiva, exclusiva para la administración de los recursos federales y locales, y remitir 
mensualmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL” copia del estado de  
cuenta correspondiente. 

e) Mantener en operación los Inmuebles Apoyados por Hábitat para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha en que recibieron los 
subsidios federales para su construcción, mejoramiento o equipamiento, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros 
que, en su caso, se hubieran generado. 

g) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos financiados con recursos del 
Programa Hábitat; hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, 
cuando funjan como ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de las obras y/o equipos financiados con recursos de este Programa; 
realizar todas las acciones tendientes a conservar en buen estado los bienes muebles adquiridos y 
los bienes inmuebles apoyados por el Programa, así como asegurar dichos bienes ante una 
institución de seguros autorizada. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría, correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 
DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 

Hábitat, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación” y en 
los “Lineamientos de Operación”, y otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice 
visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances  
y resultados del Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar, durante los primeros cinco días hábiles de cada mes, la información registrada en el 
SIIPSO sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Informar, por conducto del SIIPSO, de las obras y acciones concluidas, así como de sus resultados 
físicos y financieros, a más tardar a los treinta días naturales a la fecha de su conclusión. 

c) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa o al 
municipio correspondiente, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 
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d) Comunicar oportunamente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL” y, en su caso a la  
comunidad beneficiada, al gobierno de la entidad federativa o al municipio, para que en los actos  
de entrega-recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas 
instancias. 

e) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) o 
en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

DECIMA CUARTA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación del Sistema Integral de Información de los Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SIIPSO), administrado por “LA SEDESOL”, que apoya las actividades de seguimiento, control y 
evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoria 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás  
normatividad aplicable. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen  
las “Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a la normatividad aplicable o a lo convenido en este Acuerdo de Coordinación o 
en los Anexos Técnicos de los proyectos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a 
avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión de “EL ESTADO”, podrá 
suspender la radicación de los subsidios federales del presente ejercicio fiscal e inclusive solicitar su reintegro, 
así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido 
en las disposiciones aplicables. Lo anterior será aplicable ante incumplimientos de ejercicios 
fiscales anteriores. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de subsidios federales autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio fiscal. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en el 
presente ejercicio fiscal y solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, por el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo 
Social de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”. Los Anexos correspondientes, una vez 
suscritos por “LAS PARTES”, formarán parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los subsidios federales, "LAS PARTES”, 
convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a 
obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, se deberá 
mencionar expresamente el monto de los recursos federales y locales aportados; así como incluir los logotipos 
de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat en los impresos y elementos gráficos y 
cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, 
gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y 
del Programa Hábitat y, en su caso, de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” deberán ser del mismo tamaño. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de 
Operación”. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los recursos 
del proyecto correspondiente; el Ejecutor deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que las 
placas sean dañadas o sustraídas, el Ejecutor, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

VIGESIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Hábitat sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que 
en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de sus recursos federales y locales, llevarán a cabo las 
acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia de “LA SEDESOL”. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal y su Reglamento, las “Reglas 
de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación  
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo  
de Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil doce. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes  
de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano  
y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de 
Tamaulipas, Luis Alonso Mejía García.- Rúbrica.- Por el Estado: en términos de los artículos primero  
y segundo del Acuerdo Gubernamental de fecha 1 de noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial 
número 130, del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el Responsable del Despacho de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Jesús Alejandro Ostos García.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal  
de Altamira, Pedro Carrillo Estrada.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Jaime 
Turrubiates Solís.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Mante, Humberto Flores Dewey.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de H. Matamoros, Víctor Alfonso Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Miguel Alemán, Ramón Edmundo Rodríguez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, 
Benjamín Galván Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, Jesús Everardo Villarreal 
Salinas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Bravo, Juan Diego Guajardo Anzaldua.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de San Fernando, Tomás Gloria Requena.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tampico, María Magdalena Peraza Guerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Efraín de 
León León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Victoria, Miguel Angel González Salum.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat se ejercerán en las 
siguientes ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona 
Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

ZM de Tampico Altamira 28018, 28019, 28020,28021, 28022, 28023, 28024, 
28025, 28026, 28027, 28028 

ZM de Tampico Ciudad Madero 28001, 28002, 28003, 28004, 28005, 28006, 28007, 
28008, 28009, 30928001, 30928002 

Ciudad Mante El Mante 28093, 28094, 28095, 28096, 28097 

ZM de Matamoros Matamoros 28056, 28057, 28058, 28059, 28060, 28061, 28063, 
28064, 28065, 28066, 28067, 28068, 28070, 28071, 

28072, 28073, 28074, 28075, 28076, 28077, 30928003, 
30928004 

Ciudad Miguel Alemán Miguel Alemán 28110, 328052 

ZM de Nuevo Laredo Nuevo Laredo 28078, 28079, 28080, 28081, 28082 

ZM de Reynosa-Río 
Bravo 

Reynosa 28029, 28030, 28031, 28032, 28033, 28034, 28035, 
28036, 28037, 28038, 28040, 28041, 28042, 28043, 
28044, 28045, 28046, 28047, 28048, 28049, 28050, 
28051, 28052, 28053, 28055, 30928005, 30928006, 

50928001, 50928002 

ZM de Reynosa-Río 
Bravo 

Río Bravo 28098, 28099, 28501 

San Fernando San Fernando 28106, 28107, 28108, 28109 

ZM de Tampico Tampico 28010, 28011, 28012, 28013, 28014, 28015, 28016, 
28017, 328701 

Valle Hermoso Valle Hermoso 28100, 28101, 28102, 28103, 28104, 28105 

Ciudad Victoria Victoria 28083, 28084, 28085, 28086, 28087, 28088, 28089, 
28090, 28091 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría 
de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Tamaulipas, Luis Alonso Mejía García.- Rúbrica.- 
Por el Estado: en términos de los artículos primero y segundo del Acuerdo Gubernamental de fecha 1 de 
noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial número 130, del Gobierno del Estado de Tamaulipas,  
el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, Jesús Alejandro Ostos García.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Altamira, Pedro Carrillo Estrada.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Jaime Turrubiates Solís.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de  
El Mante, Humberto Flores Dewey.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de H. Matamoros, Víctor Alfonso 
Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Miguel Alemán, Ramón Edmundo Rodríguez Garza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Benjamín Galván Gómez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Reynosa, Jesús Everardo Villarreal Salinas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Bravo, 
Juan Diego Guajardo Anzaldua.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Fernando, Tomás Gloria 
Requena.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, María Magdalena Peraza Guerra.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Efraín de León León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Victoria, Miguel Angel González Salum.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Aportados” 

“LA SEDESOL” aportará al Programa Hábitat, en el Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la 
cantidad de $135’391,856.00 (ciento treinta y cinco millones trescientos noventa y un mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 
Monto de Subsidios aportados por 

“LA SEDESOL” 

Altamira $12,833,627.00 

Ciudad Madero $8,000,000.00 

El Mante $3,940,000.00 

Matamoros $21,793,423.00 

Miguel Alemán $1,465,000.00 

Nuevo Laredo $15,212,408.00 

Reynosa $22,300,000.00 

Río Bravo $12,041,092.00 

San Fernando $8,058,114.00 

Tampico $10,000,000.00 

Valle Hermoso $5,405,000.00 

Victoria $14,343,192.00 

Total $135,391,856.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría 
de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Tamaulipas, Luis Alonso Mejía García.- Rúbrica.- 
Por el Estado: en términos de los artículos primero y segundo del Acuerdo Gubernamental de fecha 1 de 
noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial número 130, del Gobierno del Estado de Tamaulipas,  
el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, Jesús Alejandro Ostos García.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Altamira, Pedro Carrillo Estrada.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Jaime Turrubiates Solís.- Rúbrica.- El Presidente Municipal  
de El Mante, Humberto Flores Dewey.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de H. Matamoros, Víctor Alfonso 
Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Miguel Alemán, Ramón Edmundo Rodríguez Garza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Benjamín Galván Gómez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Reynosa, Jesús Everardo Villarreal Salinas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Bravo, 
Juan Diego Guajardo Anzaldua.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Fernando, Tomás Gloria 
Requena.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, María Magdalena Peraza Guerra.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Efraín de León León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Victoria, Miguel Angel González Salum.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar al Programa Hábitat recursos financieros 
por la cantidad de $135’391,856.00 (ciento treinta y cinco millones trescientos noventa y un mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 
Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 
Recursos aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 
Total de recursos 

Altamira $6,416,813.00 $6,416,814.00 $12,833,627.00

Ciudad Madero $4,000,000.00 $4,000,000.00 $8,000,000.00

El Mante $1,970,000.00 $1,970,000.00 $3,940,000.00

Matamoros $10,896,712.00 $10,896,711.00 $21,793,423.00

Miguel Alemán $732,500.00 $732,500.00 $1,465,000.00

Nuevo Laredo $7,606,204.00 $7,606,204.00 $15,212,408.00

Reynosa $11,150,000.00 $11,150,000.00 $22,300,000.00

Río Bravo $6,020,546.00 $6,020,546.00 $12,041,092.00

San Fernando $4,029,057.00 $4,029,057.00 $8,058,114.00

Tampico $5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000,000.00

Valle Hermoso $2,702,500.00 $2,702,500.00 $5,405,000.00

Victoria $7,171,596.00 $7,171,596.00 $14,343,192.00

Totales: $67,695,928.00 $67,695,928.00 $135,391,856.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría 
de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Tamaulipas, Luis Alonso Mejía García.- Rúbrica.- 
Por el Estado: en términos de los artículos primero y segundo del Acuerdo Gubernamental de fecha 1 de 
noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial número 130, del Gobierno del Estado de Tamaulipas,  
el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, Jesús Alejandro Ostos García.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Altamira, Pedro Carrillo Estrada.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Jaime Turrubiates Solís.- Rúbrica.- El Presidente Municipal  
de El Mante, Humberto Flores Dewey.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de H. Matamoros, Víctor Alfonso 
Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Miguel Alemán, Ramón Edmundo Rodríguez Garza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Benjamín Galván Gómez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Reynosa, Jesús Everardo Villarreal Salinas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Bravo, 
Juan Diego Guajardo Anzaldua.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Fernando, Tomás Gloria 
Requena.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, María Magdalena Peraza Guerra.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Efraín de León León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Victoria, Miguel Angel González Salum.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA  
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL  
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL Q.F.B. JUAN CARLOS AZUETA CARDENAS EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DE EL C.P. GONZALO ABELARDO 
HERRERA CASTILLA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero del 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud, y el Secretario de Hacienda por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
1.  Que el C.P. Gonzalo Abelardo Herrera Castilla, en su carácter de Secretario de Hacienda, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 
fracción III, 30 fracción VII y 33 fracciones VIII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 7 de abril de 
2010, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Lic. Félix Arturo 
González Canto, misma que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante 
de su contexto. 

2.  Que el C. Q.F.B. Juan Carlos Azueta Cárdenas, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19, fracción IX, 30 fracción VII y 38 
fracciones VI y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y 
artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
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Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, y artículos 37 y 38 del Reglamento 
Interior de los Servicios Estatales de Salud, publicado en el periódico oficial del Estado de Quintana 
Roo, en fecha 30 de julio de 2009, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 1 de 
noviembre de 2008, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo,  
Lic. Félix Arturo González Canto, misma que en copia fotostática se adjunta al presente para formar 
parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1º., 3º., 5º., y 13 de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo y en los artículos 1º., 3º., 9º. y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2º. piso, avenida 22 de Enero número 1, entre Héroes y 
Juárez, colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA”
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,498,450.00 511,899.00 2,010,349.00

2 Escuela y Salud 228,831.50 0.00 228,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,727,281.50 511,899.00 2,239,180.50
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 14,440.00 14,440.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 377,000.00 377,000.00

Subtotal: 0.00 391,440.00 391,440.00
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,149,180.08 0.00 3,149,180.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,938,179.00 313,000.00 3,251,179.00

Subtotal: 6,087,359.08 313,000.00 6,400,359.08
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 90,500.00 42,513,099.49 42,603,599.49

Subtotal: 90,500.00 42,513,099.49 42,603,599.49
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 2,055,400.00 0.00 2,055,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 514,229.42 3,510,349.51 4,024,578.93

3 Arranque Parejo en la Vida 1,500,000.00 1,270,746.54 2,770,746.54

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.56 1,521,285.00 2,394,694.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,135,263.99 0.00 1,135,263.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

743,586.00 0.00 743,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 6,821,888.97 6,305,531.05 13,127,420.02
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,072,096.00 421,212.00 2,493,308.00

2 Riesgo Cardiovascular 1,448,800.00 88,000.00 1,536,800.00

3 Dengue 12,300,336.25 0.00 12,300,336.25

4 Envejecimiento 0.00 78,300.00 78,300.00

5 Tuberculosis 0.00 178,852.66 178,852.66

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 700,000.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 16,521,232.25 766,364.66 17,287,596.91
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 141,400.00 21,149,068.90 21,290,468.90

Subtotal: 141,400.00 21,149,068.90 21,290,468.90
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,184,606.00 0.00 2,184,606.00

Subtotal: 2,184,606.00 0.00 2,184,606.00
Total de recursos federales a transferir a “LA ENTIDAD”: 33,874,267.80 71,950,403.10 105,824,670.90

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $105,824,670.90 
(ciento cinco millones ochocientos veinticuatro mil seiscientos setenta pesos 90/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $33,874,267.80 (treinta y tres millones ochocientos 
setenta y cuatro mil doscientos sesenta y siete pesos 80/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $71,950,403.10 (setenta y un millones novecientos cincuenta mil cuatrocientos tres pesos 
10/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios Estatales de Salud y validada por la Secretaría de Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud, la documentación comprobatoria original de 
los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios Estatales de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud, a 
efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” 
radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Hacienda. 

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud destine 
los insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud y Dirección General 
de los Servicios Estatales de Salud no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para 
las Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 
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IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a 
“LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de 
2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta 
el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Juan Carlos 
Azueta Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Gonzalo Abelardo Herrera Castilla.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 
SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 
con Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Q.F.B. Juan Carlos Azueta Cárdenas Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud 

2 C.P. Gonzalo Abelardo Herrera Castilla Secretario de Hacienda  
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

0.00 500,000.00 998,450.00 0.00 0.00 0.00 1,498,450.00 0.00 0.00 0.00 1,498,450.00

2 Escuela y Salud 0.00 228,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 228,831.50 0.00 0.00 0.00 228,831.50

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 728,831.50 998,450.00 0.00 0.00 0.00 1,727,281.50 0.00 0.00 0.00 1,727,281.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,002.00 0.00 300,002.00 300,002.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,002.00 0.00 300,002.00 300,002.00
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 366,490.00 0.00 366,490.00 366,490.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 366,490.00 0.00 366,490.00 366,490.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTAL 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 3,149,180.08 0.00 0.00 0.00 3,149,180.08 0.00 0.00 0.00 3,149,180.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,938,179.00 0.00 0.00 0.00 2,938,179.00 0.00 0.00 0.00 2,938,179.00

TOTAL 0.00 0.00 6,087,359.08 0.00 0.00 0.00 6,087,359.08 0.00 0.00 0.00 6,087,359.08
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 90,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,500.00 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 1,590,500.00

TOTAL 0.00 90,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,500.00 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 1,590,500.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 2,055,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,055,400.00 6,200,000.00 0.00 6,200,000.00 8,255,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 514,229.42 0.00 0.00 0.00 0.00 514,229.42 5,249,773.00 0.00 5,249,773.00 5,764,002.42

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 2,500,008.00 0.00 2,500,008.00 4,000,008.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 873,409.56 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.56 3,365,521.55 0.00 3,365,521.55 4,238,931.11

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

0.00 1,135,263.99 0.00 0.00 0.00 0.00 1,135,263.99 60,000.00 0.00 60,000.00 1,195,263.99

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

0.00 743,586.00 0.00 0.00 0.00 0.00 743,586.00 30,000.00 0.00 30,000.00 773,586.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 6,821,888.97 0.00 0.00 0.00 0.00 6,821,888.97 17,405,302.55 0.00 17,405,302.55 24,227,191.52
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,864,696.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,072,096.00 7,367,000.00 0.00 7,367,000.00 9,439,096.00

2 Riesgo 

Cardiovascular 

0.00 1,448,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,448,800.00 500,000.00 0.00 500,000.00 1,948,800.00

3 Dengue 0.00 12,300,336.25 0.00 0.00 0.00 0.00 12,300,336.25 500,000.00 0.00 500,000.00 12,800,336.25

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 300,000.00 300,000.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 649,999.75 0.00 649,999.75 649,999.75

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras 

zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 2,300,000.00

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,500,047.63 0.00 3,500,047.63 3,500,047.63

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 249,977.50 0.00 249,977.50 249,977.50

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,864,696.00 14,656,536.25 0.00 0.00 0.00 0.00 16,521,232.25 15,367,024.88 0.00 15,367,024.88 31,888,257.13
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

0.00 0.00 141,400.00 0.00 0.00 0.00 141,400.00 11,295,026.00 0.00 11,295,026.00 11,436,426.00

TOTAL 0.00 0.00 141,400.00 0.00 0.00 0.00 141,400.00 11,295,026.00 0.00 11,295,026.00 11,436,426.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 

0.00 1,730,606.00 454,000.00 0.00 0.00 0.00 2,184,606.00 1,012,061.00 0.00 1,012,061.00 3,196,667.00

TOTAL 0.00 1,730,606.00 454,000.00 0.00 0.00 0.00 2,184,606.00 1,012,061.00 0.00 1,012,061.00 3,196,667.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 899,070.00 599,380.00 1,498,450.00

2 Escuela y Salud 137,298.90 91,532.60 228,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 1,036,368.90 690,912.60 1,727,281.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 

Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 180,000.00 120,000.00 300,000.00

TOTAL: 180,000.00 120,000.00 300,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,889,508.05 1,259,672.03 3,149,180.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1,762,907.40 1,175,271.60 2,938,179.00

TOTAL: 3,652,415.45 2,434,943.63 6,087,359.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 54,300.00 36,200.00 90,500.00

TOTAL: 54,300.00 36,200.00 90,500.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 1,233,240.00 822,160.00 2,055,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 308,537.65 205,691.77 514,229.42

3 Arranque Parejo en la Vida 900,000.00 600,000.00 1,500,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 524,045.74 349,363.82 873,409.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 681,158.39 454,105.60 1,135,263.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 

446,151.60 297,434.40 743,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 4,093,133.38 2,728,755.59 6,821,888.97

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,243,257.60 828,838.40 2,072,096.00

2 Riesgo Cardiovascular 869,280.00 579,520.00 1,448,800.00

3 Dengue 7,380,201.75 4,920,134.50 12,300,336.25

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 420,000.00 280,000.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 9,912,739.35 6,608,492.90 16,521,232.25

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 84,840.00 56,560.00 141,400.00

TOTAL: 84,840.00 56,560.00 141,400.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,310,763.60 873,842.40 2,184,606.00

TOTAL: 1,310,763.60 873,842.40 2,184,606.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 
360.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado de 
la salud dirigida a la población abierta: 
360.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta (no 
beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los 
programados 

talleres: 
360.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa programadas 
sobre los determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
514,809.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo: 
620,251.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado: 
1.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado): 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local 

curso: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.2 Proceso número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
1.00 

número de jurisdicciones 
programadas: 
1.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

Jurisdicciones: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
10.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
10.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados 

Material de 
promoción: 
10.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
2.00 

Mensajes programados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
2.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios 
de radio, prensa y televisión, elaborados 
en relación a los programados 

mensajes de 
difusión: 
2.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 
12.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente: 
12.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes 

talleres de 
capacitación: 
12.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para 
el establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados 

Acción 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa: 
50,000.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 
50,000.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo 

escolares: 
50,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
70,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 
70,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada 

detecciones: 
70,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 
22,400.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 
70,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total de 
detecciones realizadas en escolares 

escolares: 
22,400.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 
48.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
48.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca) 

escuelas: 
48.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
9.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares: 
9.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 
cabo acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares 

Municipios: 
9.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación 
de promotores de salud: 
250.00 

Escuelas incorporadas al programa de 
Escuela y Salud: 
350.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 
programa donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la salud 

escuelas: 
250.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
4.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas: 
4.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas 

Acción 
intersectorial: 
4.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 
18.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas: 
18.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

visitas de 
supervisión: 
18.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
1.00 

Número de cursos programados: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 
1.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
1.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
1.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

comunidades: 
9.00 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
3.00 

No. de paquetes elaborados: 
3.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
normativo: 
3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos: 
3.00 

No. de Comités Estatales Formados: 
3.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos 

Comités: 
3.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino: 
1.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
1.00 

100 Número de ferias semanas de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud:
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas: 
10,000.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes 
programadas: 
10,000.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en 
el origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
10,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 
2.00 

Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes programados: 
2.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 
2.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas 
a nivel local y jurisdiccional: 
2.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
2.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
2.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS: 

1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS: 

1.00 

100 Número de campañas de 
información para el día mundial de 
Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

CAMPAÑA: 

1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios: 

2.00 

Número de UNEME-CISAME en 
operación: 

2.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 

2.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 

5.00 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 

5.00 

100 Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

CURSOS DE 
CAPACITACION: 

1.00 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

45.00 

Número de jurisdicciones 

sanitarias: 

3.00 

1 Promedio de rotafolios 

distribuidos por jurisdicción 

sanitaria 

Número de rotafolios 

distribuidos por 

jurisdicción sanitaria: 

15.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 

unidades médicas: 

15,360.00 

Número de unidades médicas: 

192.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos 

por unidad médica 

Trípticos 

distribuidos: 

80.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a hospitales: 

8.00 

Número de hospitales del estado 

en donde opera el programa: 

4.00 

1 Promedio de visitas de 

supervisión realizadas por 

hospital 

1: 

2.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 

auditivo neonatal en hospitales de la 

Secretaría de Salud: 

10,240.00 

Total de nacimientos en la 

Secretaría de Salud: 

14,463.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 

Neonatal 

Porcentaje: 

71.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 

diagnóstico confirmatorio de hipoacusia 

en servicio de audiología (con Equipo de 

Potenciales Evocados Auditivos de Tallo 

Cerebral y/o otros): 

28.00 

Número de niñas y niños con 

sospecha de hipoacusia en 

segunda prueba de tamiz auditivo 

neonatal: 

31.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 

estudio confirmatorio de 

hipoacusia 

Porcentaje: 

91.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con diagnóstico de 

hipoacusia severa que recibieron 

Implante Coclear: 

1.00 

Número de niñas y niños menores 

de cinco años con diagnóstico 

confirmado de sordera candidatos 

a este procedimiento: 

1.00 

100 Cobertura de tratamiento de 

hipoacusia severa con implante 

coclear 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo 

Neonatal e 

Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento 

de hipoacusia con hoja de 

consentimiento informado y firmado: 

5.00 

Número de niños y niñas en 

tratamiento e hipoacusia con 

prótesis auditiva (auxiliar auditivo o 

implante coclear): 

5.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 

tratamiento de hipoacusia que 

cuentan con su hoja de 

consentimiento informado y 

firmado 

Porcentaje: 

100.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente: 

7.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 

7.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

institución: 

7.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 

4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidente realizadas: 

3.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidente 
programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas 

Reunión: 

3.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento: 

4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores: 

4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad 
vial realizados: 

2.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial 

Curso: 

2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas: 

3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 

300.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 

300.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico 

personas: 

300.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como 
primer respondiente: 

300.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 

300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente 

personas: 

300.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES 
Instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos de 
entrada designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos de 
entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados por 
las instituciones representadas en el 
CEVE 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia 
Epidemiológica 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado según los 
requerimientos de las entidades: 
20.00 

Personal Programado según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado según los 
requerimientos de la entidad: 
30.00 

Personal Programado Según 
los requerimientos de la 
entidad: 
30.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica 

Personas: 
30.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado: 

1.00 

Configuración de web services 
completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 

3.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 

3.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo 

Jurisdicciones: 

3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
27.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
27.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
1.00 

La meta programada: 
1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / la meta 
programada X100 

Porcentaje: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red /: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico de 
la Red / Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico X 100 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
4.00 

Personal Programado: 
4.00 

100 Fortalecer las competencias del 
recurso humano en el Laboratorio 

personas: 
4.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 

1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 

1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL/ 

hardware / 
software: 

1.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 

853,180.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 

853,180.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 

13,341.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 

13,341.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 

14,556.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 

14,556.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 

2,609.00 

Consultas de ITS de primera vez: 

2,609.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS 

Consultas 
otorgadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro 
indicador): 

3,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 

3,000.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 

2,609.00 

Consultas de ITS de primera vez: 

2,609.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS 

Consulta 
otorgadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

300.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

300.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

300.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

300.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

300.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

300.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB: 

13.00 

Total de personas registradas en el 
SALVAR con TB y SIDA: 

13.00 

100 Porcentaje de personas con TB 
y SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

300.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

300.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 

853,180.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 

853,180.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 
realizadas: 

1.00 

Entidades federativas: 

1.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre 

entidades: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 

1.00 

Entidades federativas: 

1.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones 
de capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos 
de vida saludables y detección 
oportuna de cáncer de mama 

entidades: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en SICAM:

367.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM: 

387.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospecha de cáncer de mama 

porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 

4,832.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 

25,166.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último 
año en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad 

porcentaje: 

19.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas: 

1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas: 

2.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama 

porcentaje: 

50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en SICAM: 
8.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
8.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM 
de unidades con mastógrafo 

porcentaje: 
8.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
15,797.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
15,797.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad 

mujeres: 
15,797.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
4,863.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100: 
4,863.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis de 
vacuna contra el VPH 

niñas vacunadas: 
4,863.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
7,567.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
7,567.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad 

mujeres: 
15,797.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se les 
realizó la detección citológica del 
cáncer cérvico uterino: 
21,245.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
21,245.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 
25 a 34 años de edad de la SSA en la 
detección de cáncer cérvico uterino 
(citología cérvico vaginal) 

mujeres con detección 
de Pap: 
21,248.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas 
de colposcopia: 
5,224.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 
5,224.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que demandan 
atención en las clínicas de colposcopia 
para su atención y seguimiento 

mujeres en tratamiento: 
5,224.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 

3.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 

5.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas completas, 
en sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas. 

porcentaje: 

100.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 

13,687.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 

16,103.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, 
a las que se les realiza las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA 

porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades 
federativas de los impresos de APV 
producidos: 

10.00 

Número de impresos de APV 
producidos: 

10.00 

100 Entrega de original electrónico de los 
impresos de APV producidos a las 
entidades federativas. 

porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
13,690.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
13,690.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal 

porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 
6.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 
7.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo 

porcentaje: 
80.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 
14.00 

Total de mensajes 
programados: 
14.00 

100 Mensajes de comunicación masiva Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
12.00 

No. de visitas programadas: 
12.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 
68.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 
 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

70,877.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

103,773.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 

74.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 

150,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el periodo: 

150,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes 

mujeres de 15 a 19 años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en el 
periodo: 
1.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 
2.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes 

porcentaje: 
47.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo: 
2.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo: 
2.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de Las y Los 
Adolescentes 

SERVICIOS 
AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 
35.00 

Total de promotores del año 
anterior: 
70.00 

48 Incrementar el número de promotores 
que realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 
15 A 19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 
55.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo: 
70.00 

100 PERSONAL OPERATIVO 
CAPACITADO EN TEMAS DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
70.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas y 
de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas: 
11,285.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
28,861.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o 
más a las que se aplicó la herramienta 
de detección y resultó positiva 

Detecciones positivas: 
11,285.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
28,861.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
115,445.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación 
de herramienta de detección a 
mujeres de población de 
responsabilidad 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
28,861.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
7.00 

Cursos taller programados: 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos 
en la NOM-046 al personal médico 
operativo de los SESA’s y las 
diferentes instituciones del sector 
salud, 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
1,600.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
13,507.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
1,600.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de 
la violencia severa: 
8,000.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez que 
reciben atención en los 
servicios especializados: 
1,600.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
1,600.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
13,507.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
1,600.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto final Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron referidas 
por otros servicios de salud: 
1,280.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa: 
1,600.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que son referidas de 
otras unidades de salud. 

Mujeres: 
1,280.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
1,600.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
13,507.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
1,600.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
28,861.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
115,445.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación 
de herramienta de detección a 
mujeres de población de 
responsabilidad 

Mujeres: 
28,861.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 

en particular: 
3.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

unidad médica: 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó 
revisión de pies: 
5,000.00 

número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
5,000.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes 
a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
5,000.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
5,000.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
5,000.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de 
microalbuminuria: 
5,000.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria 

porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control 
(HbA1C < 7): 

966.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 

966.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes que lograron el 
control glucémico en las UNEMEs 
EC 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la acreditación: 

18.00 

Número de Grupos de ayuda Mutua 
programados para acreditar: 

18.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años: 

265,154.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años: 

265,154.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

8.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 

8.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

%: 

100.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 

9.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 

25.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 

9.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 

100.00 

Casos probables notificados: 

100.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 

100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 

25.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 

25.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 

25.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias): 

6.00 

No. de capacitaciones programadas 
en el estado: 

6.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores 

Capacitaciones: 

6.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo 
a los lineamientos: 

1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envejecimiento: 

1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal 

porcentaje: 

1.00 
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4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documento 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 

3.00 

Total de jurisdicciones de la entidad 
federativa: 

3.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento 

jurisdicciones: 

3.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas: 

200.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas: 

200.00 

100 Difundir y replicar las guías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa 

Porcentaje: 

100.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados: 

24,651.00 

Total de hombres de 45 y más años 
no asegurados: 

24,651.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 

100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 

2,700.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 

3,000.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 

3,000.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a Tratamiento 
Estrictamente Supervisado: 

175.00 

Número de casos de Tuberculosis 
registrados en el periodo: 

194.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

personas: 

194.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller realizados: 

8.00 

Número de cursos/taller 
programados: 

12.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

cursos: 

12.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 

11.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 

12.00 

90 Supervisión y asesoría en 
Tuberculosis 

visitas de supervisión: 

12.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 

3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 

3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

campaña: 

3.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 

Porcentaje: 

100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 

33.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 

33.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 

3.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 

3.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 

3.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en  
< 48 hrs: 

1.00 

Número de desastres registrados: 

1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en  
< 48 hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 

3.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 

3.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 

274,887.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 

274,887.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros) 

Actividades: 

274,887.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas: 

2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas: 

2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal Campañas: 

2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 

1.00 

Estudios de investigación 
programados: 

1.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal 

investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 

78,008.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 

78,008.00 

100 Consultas Odontológicas Consultas: 

78,008.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

6.00 

Supervisiones Programadas: 

6.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA 

Supervisiones: 

6.00 
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10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad: 
6.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
entidad: 
6.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

porcentaje: 
6.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 

964.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de salud 
de las instituciones del Sector en el 
estado: 

48,198.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 

1.00 

100 reuniones trimestrales con el grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera 

porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas: 
1.00 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística: 
1.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística 

porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
24.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
24.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 
las jurisdicciones sanitarias, para 
verificar las acciones del programa 

porcentaje: 
24.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el estado: 
1.00 

Número de campañas de prevención 
de diarreas programadas en el 
estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

porcentaje: 
1.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población 
vacunada: 

1.00 

Número de población objetivo: 

1.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de 5 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

1.00 

Población programada en SNS: 

1.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación en 
adolescentes 

Porcentaje de 
cobertura: 

95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Población vacunada: 
1.00 

Población susceptible 
programada: 
1.00 

100 Cobertura de vacunación con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Total de medicamentos 
adquiridos para SNS: 
1.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS: 
1.00 

1 Medicamentos para SNS para el Programa 
de Vacunación Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de VSO) 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes realizadas: 
32.00 

Total de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
programadas: 
32.00 

100 Ejecución de la Semana de Promoción de 
la Salud para Adolescentes 

Acciones específicas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto 
final 

Número de supervisiones 
realizadas: 

1.00 

Número de supervisiones 
programadas: 

1.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

1.00 

Número de aulas reforzadas: 

1.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Por ciento: 

100.00 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 

6.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

8.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 

6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
18.00 

Número de personas 
programadas: 
18.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del consumo 
de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
18.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

8.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 

8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

8.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 

8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 

400.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 

400.00 
 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Personas: 

400.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 

2,511.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
1.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 
13.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones 

Porcentaje: 
1.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
66.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
159.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
66.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
6,597.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
6,597.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
6,597.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
6.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
8.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
6,597.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
6,597.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
6,597.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
6.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
8.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 
46,703.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
153,428.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención 

Adolescentes: 
46,703.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
24.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
24.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
24.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
13,548.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
13,548.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
13,548.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año: 
2,900.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,900.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención 
y tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
2,900.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
8.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 39,500.00 81,765.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 
19 años 

2.00 50,600.00 101,200.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 
años 

2.07 80,300.00 166,221.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años 

2.09 70,500.00 147,345.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 6,800.00 15,368.00

TOTAL: 511,899.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 14,000.00 11,340.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 
severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL: 391,440.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 313,000.00 313,000.00

TOTAL: 313,000.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 276,974.00 265,895.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,500.00 116.00 174,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 140.00 150,994.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 4,282.00 1,964,795.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 151.00 214,238.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 116.00 67,125.72
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,669.00 4,804,817.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 792.00 1,546,182.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 47.00 278,326.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 23.00 10,350.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml 
de agua inyectable; 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,306.00 12.00 243,672.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 115.00 268,537.65

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 1,179.00 3,846,900.15

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 193.00 436,733.91
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 695.00 1,172,812.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 734.00 675,206.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 ó 100 tabletas. 

377.33 81.00 30,563.73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 270.00 91,700.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 58.00 381,698.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 805.00 1,702,269.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir  

2,207.00 1,525.00 3,365,675.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 175.00 350,000.00



 
M

iércoles 
20 

de 
junio

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 7,076.00 15,528,282.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

167.00 116.00 19,372.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

520.00 1,043.00 542,360.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.4 FPGC-Fideicomiso Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 

Monoclonales combinados anti CD4/CD8. 

Para 50 pruebas. 

RTC. 

Descripción complementaria: El precio unitario es por prueba. 

Las especificaciones de acuerdo al equipo autorizado en comodato. Abbot, 

Roche o Siemens 

774.00 1,889.00 1,462,086.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.5 FPGC-Fideicomiso Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 

completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 

Hepatitis C, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 

tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Costo por prueba. 

De acuerdo al equipo autorizado en comodato Abbot, Roche o Siemens 

1,545.00 1,889.00 2,918,505.00

TOTAL: 42,513,099.49
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16                               
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18                               
20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con
0.5 ml. 

200.86 9,726.00 1,953,564.36

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 99.00 1,494,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: “Lo mejor para ti contra el.....” 

2.08 300.00 624.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: “Lo mejor para ti contra el ...” 

0.68 300.00 204.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: “Lo mejor para ti contra el ...” 

0.90 338.00 304.20

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: “Recado para mamá, abuelita, tía” 

0.36 150.00 54.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: “Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología” 

9.60 300.00 2,880.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: “Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano” 

9.60 300.00 2,880.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: “formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano” 

0.79 6,000.00 4,740.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: “Lotería de la salud reproductiva” 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin “Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino” 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera “Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino” 

12.00 560.00 6,720.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 450.00 3,240.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón “Yo le puedo informar” 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa “Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 560.00 10,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 11,351.00 16,458.95

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 41.00 26,650.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 2g 

Envase con una ampolleta. 

270.00 292.00 78,840.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 104,366.00 427,900.60

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 1,809.00 70,551.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 14,773.00 105,774.68

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 11,373.00 81,203.22
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 14,773.00 162,798.46

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 14,773.00 145,661.78

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 14,773.00 171,366.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 200.00 5,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 210.00 1,890.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 210.00 1,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 390.00 4,095.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 4,300.00 5,590.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 300.00 11,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 300.00 11,250.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,400.00 48,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 8,000.00 248,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 250.00 363,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina                                                       6.00 mg 

Etinilestradiol                                                           0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

152.00 4,500.00 684,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,690.00 80.00 135,200.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en
Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 6,305,531.05
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 

Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 

Enfermedades Crónicas 

29.00 4,903.00 142,187.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 

ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 

Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada 

fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 

Enfermedades Crónicas 

108.50 1,922.00 208,537.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 

en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 30 tiras reactivas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 

Enfermedades Crónicas 

22.00 3,204.00 70,488.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 

DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 

(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

200.00 440.00 88,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 27.00 78,300.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 

Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación de en 

pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 2.00 8,695.66

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 

Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia 

TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 1.00 80,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 

segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 

farmacorresistente 

23,750.00 1.00 23,750.00
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5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 

Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje y 

alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red 

TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 

estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y 

guías. 

16,407.00 1.00 16,407.00

TOTAL: 766,364.66

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 

contiene la cepa: 

Francesa     1173P2              200 000-500 000 UFC 

o Danesa     1331                 200 000-300 000 UFC 

o Glaxo*      1077                 800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio       172                   200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal                          200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow                          200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 ó 10 dosis y 

ampolletas con diluyente de 0.5 ml ó 1 ml. 

*Semilla Mérieux. 

8.50 45,000.00 382,500.00
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 

10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 45,500.00 363,545.00

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 

TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 

INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado                                    = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado                                    = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido                  25 µg 

Con o sin pertactina                                                  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida       25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

                                                                                40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado                   8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado                   32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b                                10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 ó 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 

Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1 ó 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 

Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 

suspensión de la jeringa. 

97.45 60,000.00 5,847,000.00
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 

INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb                                          

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 31,980.00 259,038.00

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 

fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 

32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa 

Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 

> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 

para 10 dosis y diluyente. 

13.57 6,030.00 81,827.10

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos

1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10ª, 11ª, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19ª, 19F, 20, 

22F, 23F y 33F, cada uno con 25 =g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 

0.5 ml. 

69.08 2,960.00 204,476.80

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1             2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenadov G2            2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3             2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4             2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1             2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 30,200.00 1,953,940.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 45,300.00 7,623,990.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 
o 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 105,920.00 4,432,752.00

TOTAL: 21,149,068.90 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,498,450.00 511,899.00 2,010,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,010,349.00

2 Escuela y Salud 228,831.50 0.00 228,831.50 1,006,997.00 0.00 0.00 0.00 1,006,997.00 0.00 0.00 1,235,828.50
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 87,802.00 0.00 0.00 0.00 87,802.00 0.00 0.00 87,802.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 51,337.00 0.00 0.00 0.00 51,337.00 0.00 0.00 51,337.00

Total: 1,727,281.50 511,899.00 2,239,180.50 1,146,136.00 0.00 0.00 0.00 1,146,136.00 0.00 0.00 3,385,316.50
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 199,887.00 0.00 0.00 0.00 199,887.00 300,002.00 0.00 499,889.00

Total: 0.00 0.00 0.00 199,887.00 0.00 0.00 0.00 199,887.00 300,002.00 0.00 499,889.00
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 Atención Integral a la 

Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 14,440.00 14,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 366,490.00 0.00 380,930.00

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 377,000.00 377,000.00 43,824.00 0.00 0.00 0.00 43,824.00 0.00 0.00 420,824.00

Total: 0.00 391,440.00 391,440.00 43,824.00 0.00 0.00 0.00 43,824.00 366,490.00 0.00 801,754.00
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 390,000.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 390,000.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,149,180.08 0.00 3,149,180.08 2,053,564.10 0.00 0.00 0.00 2,053,564.10 0.00 0.00 5,202,744.18

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,938,179.00 313,000.00 3,251,179.00 922,673.00 119,500.00 0.00 16,800.00 1,058,973.00 0.00 0.00 4,310,152.00

Total: 6,087,359.08 313,000.00 6,400,359.08 2,976,237.10 119,500.00 0.00 16,800.00 3,112,537.10 0.00 0.00 9,512,896.18

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 90,500.00 42,513,099.49 42,603,599.49 1,885,960.00 0.00 0.00 0.00 1,885,960.00 1,500,000.00 0.00 45,989,559.49

Total: 90,500.00 42,513,099.49 42,603,599.49 1,885,960.00 0.00 0.00 0.00 1,885,960.00 1,500,000.00 0.00 45,989,559.49

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 2,055,400.00 0.00 2,055,400.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 6,200,000.00 0.00 8,335,400.00

2 Cáncer 
Cervicouterino 

514,229.42 3,510,349.51 4,024,578.93 1,132,307.32 0.00 0.00 0.00 1,132,307.32 5,249,773.00 0.00 10,406,659.25

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,500,000.00 1,270,746.54 2,770,746.54 17,000.00 0.00 0.00 0.00 17,000.00 2,500,008.00 0.00 5,287,754.54

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

873,409.56 1,521,285.00 2,394,694.56 1,836,957.20 0.00 0.00 0.00 1,836,957.20 3,365,521.55 0.00 7,597,173.31

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,135,263.99 0.00 1,135,263.99 103,299.00 0.00 0.00 0.00 103,299.00 60,000.00 0.00 1,298,562.99

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

743,586.00 0.00 743,586.00 83,780.00 0.00 0.00 0.00 83,780.00 30,000.00 0.00 857,366.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 6,821,888.97 6,305,531.05 13,127,420.02 3,253,343.52 0.00 0.00 0.00 3,253,343.52 17,405,302.55 0.00 33,786,066.09
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 2,072,096.00 421,212.00 2,493,308.00 806,116.50 0.00 0.00 0.00 806,116.50 7,367,000.00 0.00 10,666,424.50
2 Riesgo 

Cardiovascular 
1,448,800.00 88,000.00 1,536,800.00 561,553.30 0.00 0.00 0.00 561,553.30 500,000.00 0.00 2,598,353.30

3 Dengue 12,300,336.25 0.00 12,300,336.25 13,347,621.91 0.00 0.00 0.00 13,347,621.91 500,000.00 0.00 26,147,958.16
4 Envejecimiento 0.00 78,300.00 78,300.00 61,980.00 0.00 0.00 0.00 61,980.00 300,000.00 0.00 440,280.00
5 Tuberculosis 0.00 178,852.66 178,852.66 258,250.00 0.00 0.00 0.00 258,250.00 649,999.75 0.00 1,087,102.41
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00 0.00 2,300,000.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,616,039.01 0.00 0.00 0.00 1,616,039.01 3,500,047.63 0.00 5,116,086.64
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,282,049.60 0.00 0.00 0.00 1,282,049.60 249,977.50 0.00 1,532,027.10
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 16,521,232.25 766,364.66 17,287,596.91 17,933,610.32 0.00 0.00 0.00 17,933,610.32 15,367,024.88 0.00 50,588,232.11

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
141,400.00 21,149,068.90 21,290,468.90 2,516,493.00 0.00 0.00 0.00 2,516,493.00 11,295,026.00 0.00 35,101,987.90

Total: 141,400.00 21,149,068.90 21,290,468.90 2,516,493.00 0.00 0.00 0.00 2,516,493.00 11,295,026.00 0.00 35,101,987.90

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

2,184,606.00 0.00 2,184,606.00 158,519.00 0.00 0.00 0.00 158,519.00 1,012,061.00 0.00 3,355,186.00

Total: 2,184,606.00 0.00 2,184,606.00 158,519.00 0.00 0.00 0.00 158,519.00 1,012,061.00 0.00 3,355,186.00
Gran Total: 33,874,267.80 71,950,403.10 105,824,670.90 30,204,009.94 119,500.00 0.00 16,800.00 30,340,309.94 47,245,906.43 0.00 183,410,887.27

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios Estatales de Salud, Juan Carlos Azueta Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Gonzalo Abelardo Herrera Castilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38-38-67 hectáreas, de uso 
común e individual de terrenos del ejido Heriberto Jara (La Haciendita), Municipio de Ahuacatlán, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 90 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.302 09780 de fecha 22 de junio de 2011, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
31-66-18.63 Has., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “HERIBERTO JARA (LA HACIENDITA)”, 
Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, para destinarlos a la construcción de la carretera Jala-Puerto 
Vallarta, tramo Jala-Entronque Compostela II, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la 
Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el 
expediente con el número 13501, notificando a los integrantes del Comisariado Ejidal, ejidatarios y 
posesionarios afectados del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento expropiatorio, mediante 
cédulas de notificación sin número de fechas 30 de junio y 7 de julio de 2011, recibidas el día de su fecha, sin 
que hayan manifestado inconformidad al respecto, así como por medio de instructivo de fechas 30 de junio y 7 
de julio, ambos de 2011, a los titulares de las parcelas 278 y 9, respectivamente, de conformidad con el 
artículo 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Agraria en 
términos del artículo 2 de la propia Ley. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e 
informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 38-38-67 Has., de las cuales  
1-57-46 Ha., son terrenos de agostadero de uso común y 36-81-21 Has., de uso individual, de los que 7-29-12 
Has., son terrenos de riego, 29-23-18 Has., de temporal y 0-28-91 Ha., de agostadero, resultando afectadas 
las parcelas siguientes: 

No. NOMBRE PARCELA No. SUPERFICIE 
HAS. 

CALIDAD 

1.- ALEJANDRA LÓPEZ AHUMADA 2 0-17-87 TEMPORAL 

2.- VICENTE BONILLA GODÍNEZ 4 1-71-61 TEMPORAL 

3.- LEOPOLDO FLORES VILLEGAS 8 0-86-26 TEMPORAL 

4.- MARÍA PÉREZ HERNÁNDEZ 9 2-28-27 TEMPORAL 

5.- MARIO ÁLVAREZ ÁVALOS 13 y 14 1-17-25 RIEGO 

6.- MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ SANDOVAL 
(FINADA) 

15 y 

126 

1-16-09 

0-03-06 

RIEGO 

TEMPORAL 

7.- MARÍA DEL CARMEN DURÁN MONTERO 

(POSESIONARIA) 

108 y 109 2-75-76 TEMPORAL 

8.- FRANCISCO ARCINIEGA TORRES 122 0-14-60 TEMPORAL 

9.- MARIANA BOBADILLA FLORES 123 6-25-92 TEMPORAL 

10.- JOSÉ FRANCISCO RÍOS SOJO 

(POSESIONARIO) 

124 1-61-77 TEMPORAL 

11.- CATALINA MORALES ANZALDO (FINADA) 125 0-01-18 TEMPORAL 

12.- JOSÉ ALFONSO PÉREZ RAMÍREZ 127 0-04-68 TEMPORAL 

13.- VICENTA ROBLES ARCINIEGA 135 0-34-69 TEMPORAL 

14.- MARÍA GÓMEZ GUZMÁN 139 0-00-75 TEMPORAL 

15.- PABLO LLANOS ELÍAS 146 y 

260 

1-02-20 

1-36-92 

RIEGO 

TEMPORAL 
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16.- NICOLÁS ÁLVAREZ ÁVALOS (POSESIONARIO) 149 0-64-63 RIEGO 

17.- TOMÁS DELGADILLO MARTÍNEZ 150 0-58-06 RIEGO 

18.- JUAN ROZALEZ MOJARRO (FINADO) 
(POSESIONARIO) 

151 0-71-99 RIEGO 

19.- MISAEL FLORES MARISCAL 152 y 162 1-02-76 TEMPORAL 

20.- PARCELAS SIN ASIGNAR 153 y 

281 

0-28-91 

0-84-36 

AGOSTADERO 

TEMPORAL 

21.- ELISA SEGURA GUERRA (FINADA) 154, 262 y 

163 

1-06-95 

0-64-34 

RIEGO 

TEMPORAL 

22.- GILDARDO CARRILLO GÓMEZ 259 0-28-22 TEMPORAL 

23.- JOSÉ GUADALUPE VILLAREAL CARRILLO 263 0-91-95 RIEGO 

24.- JOSÉ GÓMEZ BERNAL 264 0-84-71 TEMPORAL 

25.- MATEO ROBLES RODRÍGUEZ 265 1-32-43 TEMPORAL 

26.- SALVADOR SANDOVAL CAMARENA 269 1-01-14 TEMPORAL 

27.- MARTINA ROBLES ARCINIEGA (FINADA) 270 0-45-05 TEMPORAL 

28.- MARÍA GUADALUPE ESTRADA MARTÍNEZ 277 0-24-82 TEMPORAL 

29.- RAMÓN LLANOS ELÍAS 278 1-13-91 TEMPORAL 

30.- MARÍA GUADALUPE MORALES JIMÉNEZ 279 0-87-75 TEMPORAL 

31.- MATEO REA SOJO (POSESIONARIO) 280 1-91-43 TEMPORAL 

32.- LUISA RAMÍREZ ALTAMIRANO (FINADA) 283 0-98-92 TEMPORAL 

 TOTAL 36-81-21 HAS.  

 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 19 de febrero de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de abril del mismo año y ejecutada el 10 de diciembre de 1956, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido denominando “LA HACIENDITA”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, 
una superficie de 2,000-00-00 Has., para beneficiar a 95 campesinos capacitados en materia agraria, más la 
parcela escolar; y por Resolución Presidencial de fecha 29 de mayo de 1956, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de junio del mismo año, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo agrario 
“LA HACIENDITA”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, una superficie de 2,853-60-00 Has., para 
beneficiar a 28 campesinos capacitados en materia agraria; ejecutándose dicha resolución en forma parcial el 
13 de diciembre de 1956, entregando una superficie de 2,458-88-00 Has. Por acuerdo de Asamblea de 
Ejidatarios de fecha 12 de noviembre de 1995, se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las 
Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la construcción de la 
carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-entronque Compostela II, por tanto, procede tramitar el presente 
instrumento, a fin de que el núcleo agrario y los ejidatarios afectados se encuentren en aptitud de recibir el 
pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 02-12-0176 de fecha 9 de febrero de 
2012, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de 
riego el de $249,660.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 7-29-12 Has., es de $1’820,320.99, 
para los terrenos de temporal el de $249,838.53 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 29-23-18 
Has., es de $7’303,229.97 y para los terrenos de agostadero el de $50,078.00 por hectárea, por lo que el 
monto a cubrir por la 1-86-37 Ha., es de $93,330.37, dando un total por concepto de indemnización  
de $9’216,881.00. 
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RESULTANDO QUINTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que aun cuando las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras y ampliación de 
ejidos con que cuenta el núcleo agrario que nos ocupa, concluyen denominándolo como “LA HACIENDITA”, 
de conformidad con el oficio número RAN/NAY/ST/295/11 de fecha 4 de septiembre de 2011, expedido por la 
Delegación del Registro Agrario Nacional en el Estado de Nayarit, en el que establece que el nombre correcto 
del núcleo agrario es “HERIBERTO JARA (LA HACIENDITA)”, el presente procedimiento de expropiación, 
deberá culminar con la denominación de “HERIBERTO JARA (LA HACIENDITA)”. 

SEGUNDO.- Que la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-entronque Compostela II, será una vía 
general de comunicación que formará parte de la red de ejes troncales con los que se está comunicando al 
país, que contribuirá a la modernización y desarrollo integral de la zona, facilitará la transportación de 
personas y bienes entre las ciudades de Jala, Ixtlán del Río y Ahuacatlán en el Estado de Nayarit, dentro  
de los mejores parámetros de seguridad, eficiencia y costo, constituirá una alternativa de solución que 
permitirá el desahogo del tránsito de los productos agropecuarios de la zona costera nayarita hacia Puerto 
Vallarta, Jalisco y con esto el fomento al desarrollo social y económico de sus centros urbanos y rurales 
situados en la costa del Pacífico, como actividad prioritaria permitirá la comunicación turística con destino  
a Puerto Vallarta, proveniente de la región de Nayarit y de la región Norte del Estado de Jalisco y Centro del 
país, reducirá los costos de operación del transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particular que 
utilizarán dicha vía de comunicación. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente  
en la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 38-38-67 Has., de las cuales  
1-57-46 Ha., son terrenos de agostadero de uso común y 36-81-21 Has., de uso individual, de los  
que 7-29-12 Has., son terrenos de riego, 29-23-18 Has., de temporal y 0-28-91 Ha., de agostadero, 
pertenecientes al ejido “HERIBERTO JARA (LA HACIENDITA)”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, 
será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien los destinará a la construcción de la 
carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-entronque Compostela II, debiéndose cubrir por la citada 
Dependencia la cantidad de $9’216,881.00 por concepto de indemnización, la cual se pagará en la proporción 
que le corresponda al ejido, ejidatarios que se les afecten sus terrenos individuales, así como a quienes 
acrediten la titularidad de derechos sobre las parcelas 15, 108, 109, 124, 125, 126, 149, 151, 153, 154, 163, 
262, 270, 280, 281 y 283. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38-38-67 Has., (TREINTA Y 
OCHO HECTÁREAS, TREINTA Y OCHO ÁREAS, SESENTA Y SIETE CENTIÁREAS ) de las cuales 1-57-46 
Ha., (UNA HECTÁREA, CINCUENTA Y SIETE ÁREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIÁREAS) son terrenos de 
agostadero de uso común y 36-81-21 Has., (TREINTA Y SEIS HECTÁREAS, OCHENTA Y UNA ÁREAS, 
VEINTIUNA CENTIÁREAS) de uso individual, de los que 7-29-12 Has., (SIETE HECTÁREAS, VEINTINUEVE 
ÁREAS, DOCE CENTIÁREAS) son terrenos de riego, 29-23-18 Has., (VEINTINUEVE HECTÁREAS, 
VEINTITRÉS ÁREAS, DIECIOCHO CENTIÁREAS) de temporal y 0-28-91 Ha., (VEINTIOCHO ÁREAS, 
NOVENTA Y UNA CENTIÁREAS) de agostadero, pertenecientes al ejido “HERIBERTO JARA (LA 
HACIENDITA)”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien los destinará a la construcción de la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-entronque 
Compostela II. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 
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SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $9’216,881.00 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), suma que pagará 
en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste 
por los terrenos de uso común y a los ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda, por los de 
uso individual, así como a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las parcelas 15, 108, 109, 124, 
125, 126, 149, 151, 153, 154, 163, 262, 270, 280, 281 y 283, o depósito que hará de preferencia en  
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. Asimismo, 
el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria 
y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de cinco 
años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación 
de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “HERIBERTO JARA (LA HACIENDITA)”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de 
Nayarit, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo 
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-03-24 hectáreas de temporal 
de uso común, de terrenos del ejido Mocorito, municipio del mismo nombre, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II y V, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88  
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio 
de Mocorito, Estado de Sinaloa, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “MOCORITO”, se 
hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad jurídica en la tenencia de la 
tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios ejidales, 
además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/001/11 de fecha 5 de enero de 2011, la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 35-03-24 Has., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “MOCORITO”, Municipio de 
Mocorito, Estado de Sinaloa, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que los soliciten o para 
que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias  
para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo establecido en 
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los artículos 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13472, notificando a los 
integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento expropiatorio, 
mediante cédula de notificación sin número de fecha 18 de septiembre de 2011, recibida el mismo día, 
manifestando su conformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos  
e informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 35-03-24 Has., de terrenos de 
temporal de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 3 de febrero de 1921, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de abril y ejecutada el 27 de julio del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido “MOCORITO”, Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, una superficie de 1,755-61-00 
Has., para beneficiar a 167 campesinos capacitados en materia agraria. Por Acuerdo de Asamblea de 
Ejidatarios de fecha 3 de diciembre de 1995, se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad dictámenes 
técnicos en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente, en los que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-12-0116 de fecha 27 de febrero de 
2012, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 
de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $23,807.56 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 35-03-24 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $834,035.96. 

RESULTANDO SEXTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la regularización de la tenencia de la tierra por la vía de expropiación, además de 
incorporar al desarrollo urbano los asentamientos de origen social, evitará la expansión desordenada de los 
centros urbanos, beneficiando a más familias a través de la mejora de su calidad de vida al incorporarlas 
a los programas sociales del Gobierno Federal; asimismo, es un instrumento fundamental de combate a la 
pobreza y de fortalecimiento del estado de derecho, que permitirá a los posesionarios y ejidatarios que 
conforman el asentamiento irregular, obtener certeza jurídica en su propiedad, elemento detonador para que 
puedan contar con una vivienda y, a su vez, se establezcan las condiciones jurídicas que posibiliten incorporar 
estas superficies al desarrollo urbano, acción con que se reconocerán derechos y obligaciones de quienes 
serán beneficiados con este proceso, como al núcleo agrario “MOCORITO” al tener acceso a los servicios 
públicos más cercanos. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes 
en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 35-03-24 Has., de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “MOCORITO”, Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, será a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, quien los destinará a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 
a los terceros que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de 
las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, 
debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $834,035.96 por concepto de indemnización, la cual 
se pagará al ejido afectado. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-03-24 Has., (TREINTA Y 
CINCO HECTÁREAS, TRES ÁREAS, VEINTICUATRO CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “MOCORITO”, Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, quien los destinará a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 
a los terceros que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de 
las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $834,035.96 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL, TREINTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.), suma que pagará al ejido afectado, o 
depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá 
garantía suficiente, para que se aplique en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 80 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, el Fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y, en caso de 
que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de cinco años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para reclamar la reversión parcial 
o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes 
a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo  
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra realizará la venta de los 
terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, como  
a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las superficies no 
ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad 
con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la legislación local en 
materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “MOCORITO”, Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan 
Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar prieto.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 26-03-06 hectáreas de temporal 
de uso común, de terrenos del ejido Independencia, Municipio de Martínez de la Torre, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II y V, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 
90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio 
de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado 
“INDEPENDENCIA”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en 
dichos predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una 
subsistencia digna. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/512/11 de fecha 30 de junio de 2011, la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 26-03-06 Has., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “INDEPENDENCIA”, 
Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, para destinarlos a su Regularización y Titulación Legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 
que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13506, 
notificando a los integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento 
expropiatorio, mediante oficio sin número de fecha 19 de septiembre de 2011, recibido el mismo día, sin que 
hayan manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e 
informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 26-03-06 Has., de terrenos de 
temporal de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 6 de abril de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de octubre del mismo año, y ejecutada el 7 de noviembre de 1945, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “INDEPENDENCIA”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, una 
superficie de 368-00-00 Has., para beneficiar a 30 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 21 de diciembre de 1959, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril 
de 1960, se segregó al ejido “INDEPENDENCIA”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, una 
superficie de 17-28-64 Has., para constituir la zona de urbanización del ejido de referencia, ejecutándose 
dicha resolución en sus términos; por Resolución Presidencial de fecha 17 de julio de 1980, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto del mismo año, se concedió por concepto de ampliación de 
ejido al núcleo agrario “INDEPENDENCIA”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, una 
superficie de 94-45-10 Has., para los usos colectivos de 26 campesinos capacitados en materia agraria, más 
la parcela escolar, sin ejecutar; por Decreto Presidencial de fecha 17 de septiembre de 1997, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 del mismo mes y año, se expropió al ejido “INDEPENDENCIA”, Municipio 
de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, una superficie de 23-89-28 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su regularización y titulación legal mediante  
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros  
que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las 
áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona; y por Decreto 
Presidencial de fecha 7 de agosto de 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 del mismo 
mes y año, se expropió al ejido “INDEPENDENCIA”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, 
una superficie de 17-31-13 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarlas a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y 
servicios urbanos municipales en la zona. Por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 28 de junio de 
2006, se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 
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RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el dictamen 
técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente, en el que considera procedente 
la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos humanos 
irregulares. 

RESULTANDO QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-12-0117 de fecha 23 de enero de 
2012, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 
de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $50,894.69 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 26-03-06 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $1’324,819.32. 

RESULTANDO SEXTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la regularización de la tenencia de la tierra por la vía de expropiación, además de 
incorporar al desarrollo urbano los asentamientos de origen social, evitará la expansión desordenada de los 
centros urbanos, beneficiando a más familias a través de la mejora de su calidad de vida, al incorporarlas  
a los programas sociales del Gobierno Federal; asimismo, es un instrumento fundamental de combate a la 
pobreza y de fortalecimiento del estado de derecho, que permitirá a los posesionarios y ejidatarios  
que conforman el asentamiento irregular, obtener certeza jurídica en su propiedad, elemento detonador para 
que puedan contar con una vivienda y, a su vez, se establezcan las condiciones jurídicas que posibiliten 
incorporar estas superficies al desarrollo urbano, acción con que se reconocerán derechos y obligaciones de 
quienes serán beneficiados con este proceso, como al núcleo agrario “INDEPENDENCIA” al tener acceso a 
los servicios públicos más cercanos. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes  
en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 26-03-06 Has., de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “INDEPENDENCIA”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, 
será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, quien los destinará a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 
lotes vacantes a los terceros que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como 
la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la 
zona, debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $1’324,819.32 por concepto de indemnización, 
la cual se pagará al ejido afectado. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 26-03-06 Has., (VEINTISÉIS 
HECTÁREAS, TRES ÁREAS, SEIS CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso común, pertenecientes al 
ejido “INDEPENDENCIA”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, a favor de la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra, quien los destinará a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 
que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 
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SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’324,819.32 (UN MILLÓN, 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL, OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 32/100 M.N.), suma que 
pagará al ejido afectado, o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
o, en su defecto, establecerá garantía suficiente, para que se aplique en términos de los artículos 94 y 96 de 
la Ley Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la 
Ley Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un 
plazo de cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias 
para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la 
reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo  
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra realizará la venta  
de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, como  
a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las superficies no 
ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad 
con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la legislación local en 
materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “INDEPENDENCIA”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan 
Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-69-74 hectáreas de temporal de 
uso individual, de terrenos del ejido Coxcuapan, Municipio de Catemaco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II y V, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88  
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio 
de Catemaco, Estado de Veracruz, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado 
“COXCUAPAN”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad jurídica 
en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos 
predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia 
digna. 
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RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/161/11 de fecha 8 de febrero de 2011,  
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 5-69-74 Has., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “COXCUAPAN”, Municipio de 
Catemaco, Estado de Veracruz, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que los soliciten o  
para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13469. Iniciado el 
procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una superficie real por 
expropiar de 5-69-74 Has., de terrenos de temporal de uso individual, en la que resulta afectada la parcela 
número 71, cuya titular es la ejidataria Dolores Ambros Macario a quien se le notificó la instauración del 
procedimiento expropiatorio, mediante cédula de notificación sin número de fecha 19 de septiembre de 2011, 
recibida el mismo día, sin que haya manifestado inconformidad al respecto. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 25 de noviembre de 1958, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de junio de 1959 y ejecutada el 30 de julio de 1966, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido “COXCUAPAN”, Municipio de Catemaco, Estado de Veracruz, una superficie de 660-00-00 
Has., para beneficiar a 26 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar. Por Acuerdo 
de Asamblea de Ejidatarios de fecha 3 de octubre de 1994, se determinó la Delimitación, Destino y Asignación 
de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el dictamen 
técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente, en el que considera procedente 
la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos humanos 
irregulares. 

RESULTANDO QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-12-0142 de fecha 25 de enero de 
2012, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 
de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $21,187.74 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 5-69-74 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $120,715.03. 

RESULTANDO SEXTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la regularización de la tenencia de la tierra por la vía de expropiación, además de 
incorporar al desarrollo urbano los asentamientos humanos de origen social, evitará la expansión 
desordenada de los centros urbanos, beneficiando a más familias a través de la mejora de su calidad de vida, 
al incorporarlas a los programas sociales del Gobierno Federal; asimismo, es un instrumento fundamental de 
combate a la pobreza y de fortalecimiento del estado de derecho, que permitirá a los posesionarios y 
ejidatarios que conforman el asentamiento irregular, obtener certeza jurídica en su propiedad, elemento 
detonador para que puedan contar con una vivienda y, a su vez, se establezcan las condiciones jurídicas que 
posibiliten incorporar estas superficies al desarrollo urbano, acción con que se reconocerán derechos y 
obligaciones de quienes serán beneficiados con este proceso, como al núcleo agrario “COXCUAPAN” al tener 
acceso a los servicios públicos más cercanos. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud  
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes  
en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 5-69-74 Has., de terrenos de temporal de uso 
individual, pertenecientes al ejido “COXCUAPAN”, Municipio de Catemaco, Estado de Veracruz, será a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, quien los destinará a su regularización  
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y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales  
en la zona, debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $120,715.03 por concepto de 
indemnización, la cual se pagará a la ejidataria Dolores Ambros Macario, por el terreno individual que se le 
afecta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-69-74 Has.,  
(CINCO HECTÁREAS, SESENTA Y NUEVE ÁREAS, SETENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de terrenos  
de temporal de uso individual, pertenecientes al ejido “COXCUAPAN”, Municipio de Catemaco, Estado de 
Veracruz, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, quien los destinará a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 
lotes vacantes a los terceros que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como 
la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales  
en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $120,715.03 (CIENTO VEINTE 
MIL, SETECIENTOS QUINCE PESOS 03/100 M.N.), suma que pagará a la ejidataria Dolores Ambros 
Macario, o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, 
establecerá garantía suficiente, para que se aplique en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 
80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, el 
Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y, 
en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de cinco 
años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación 
de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo  
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra realizará la venta  
de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,  
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura  
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad 
con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la legislación local en 
materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “COXCUAPAN”, Municipio de Catemaco, Estado de Veracruz, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan 
Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, 
así como por las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG341/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCION DE CANDIDATURAS A SENADORES Y DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, MOVIMIENTO CIUDADANO Y NUEVA ALIANZA, ASI COMO POR LAS COALICIONES COMPROMISO 
POR MEXICO Y MOVIMIENTO PROGRESISTA. 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

en sesión especial, aprobó el registro de las candidaturas a Senadores y Diputados tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional que cumplieron con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, mediante Acuerdos identificados con claves de control CG192/2012 y 
CG193/2012, denominados: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que, 
en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a Senadores por el principio de 
mayoría relativa presentadas por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, y Nueva Alianza, así como por las coaliciones Compromiso por México y 
Movimiento Progresista, y las candidaturas a Senadores por el principio de representación 
proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, y Movimiento Ciudadano, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2011-2012” 
y “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como por las coaliciones Compromiso 
por México y Movimiento Progresista, y las candidaturas a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, con el fin de participar en el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012”, respectivamente, mismos que en adelante sólo se identificarán con sus claves 
de control. 

II. En sesión extraordinaria celebrada el día once de abril de dos mil doce, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto al cumplimiento al punto séptimo de los 
Acuerdos CG192/2012 y CG193/2012 de dicho órgano máximo de dirección, por los que se 
registraron las candidaturas a senadores y diputados por ambos principios para el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, así como a las solicitudes de sustitución de candidaturas a senadores y 
diputados presentadas por los partidos políticos y coaliciones”, identificado con el número de control 
CG199/2012. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el día dieciocho de abril de dos mil doce, se aprobó el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como 
por las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista” identificado con el número de 
control CG222/2012. 

IV. El día veinticinco de abril de dos mil doce, en sesión extraordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
Acción Nacional, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, así como por 
las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista” identificado con el número de 
control CG258/2012. 

V. Con fecha dos de mayo de dos mil doce, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a 
Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como por 
las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista”, identificado con el número de 
control CG275/2012. 
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VI. Con fecha nueve de mayo de dos mil doce, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, así como por las coaliciones 
Compromiso por México y Movimiento Progresista”, identificado con el número de control 
CG289/2012. 

VII. El día dieciséis de mayo de dos mil doce, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Nueva 
Alianza, así como por las coaliciones Compromiso por México y Movimiento Progresista”, identificado 
con el número de control CG298/2012. 

VIII. El día veinticuatro de mayo de dos mil doce, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución 
de candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, así como por las coaliciones Compromiso por México y Movimiento 
Progresista”, identificado con el número de control CG324/2012. 

IX. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil doce, la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la primera circunscripción electoral 
plurinominal con sede en Guadalajara, Jalisco, resolvió el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente  
SG-JDC-2211/2012, en la que determinó la modificación del Acuerdo CG192/2012 para dejar 
insubsistente el registro de la ciudadana María Guadalupe Saldaña Cisneros, como candidata 
propietaria a Senadora por el principio de mayoría relativa, en el número 2 de la lista 
correspondiente al estado de Baja California Sur. En dicha sentencia, se ordenó al Partido 
Acción Nacional designar una nueva candidatura y solicitar su registro ante este Consejo 
General, al que ordenó aceptar dicho registro. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que conforme a lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y los numerales 36, párrafo 1, inciso d); 93, párrafo 2; y 218 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es derecho exclusivo de 
los partidos políticos y, para este Proceso Electoral Federal, de las coaliciones formadas por ellos, el 
registrar candidatos a cargos de elección popular. 

3. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral determina como atribución del Consejo 
General: “[…] Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos 
[…]”. 

4. Que el artículo 227, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los partidos políticos y coaliciones podrán sustituir a sus candidatos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

5. Que mediante escritos recibidos los días veintiocho y treinta de mayo de dos mil doce, el 
Licenciado Rogelio Carbajal Tejada, Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General de este Instituto, en acatamiento a la sentencia emitida por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
primera circunscripción electoral plurinominal con sede en Guadalajara, Jalisco, en el Juicio 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SG-JDC-2211/2012, y en virtud de la renuncia de uno de sus candidatos 
a Senadores por el principio de mayoría relativa, solicitó las siguientes sustituciones: 
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• De las ciudadanas Saldaña Cisneros María Guadalupe y Castro Iglesia Ana Lorena, 
candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Senadoras por el principio de 
mayoría relativa en el número 2 de la lista correspondiente al estado de Baja California 
Sur, por la ciudadanas Castro Iglesia Ana Lorena y Martínez Verduzco Olivia Columba. 

• De la ciudadana López Portillo Oralia, candidata suplente a Senadora por el principio de 
mayoría relativa, en el número 1 de la lista correspondiente al estado de Guerrero, por la 
ciudadana Salinas Valadez Erika. 

6. Que mediante escrito recibido con fecha veintiocho de mayo de dos mil doce, los ciudadanos Jorge 
Legorreta Ordorica y Diego Guerrero Rubio, Secretario Ejecutivo y Secretario Técnico, 
respectivamente, del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en virtud de 
la renuncia de la ciudadana Brindis Alvarez María del Rosario, como candidata suplente a Senadora 
por el principio de mayoría relativa postulada por la coalición Compromiso por México, en el número 
2 de la lista correspondiente al estado de México, solicitaron la sustitución respectiva por la 
ciudadana Luque Inzunza Martha Vianey. 

7. Que mediante escrito recibido el día treinta de mayo del presente año, el Profesor Roberto 
Pérez de Alva Blanco, Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, en virtud de la renuncia de los ciudadanos Ibarra Angulo Javier 
Alfonso y García Leal Jorge, candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Senadores 
por el principio de mayoría relativa, en el número 2 de la lista correspondiente al estado de 
Guerrero, solicitó la sustitución respectiva por los ciudadanos García Leal Jorge y Robles 
Gómez Hilario Sergio. 

8. Que mediante escrito recibido el día veinticuatro de mayo de dos mil doce, el Licenciado Rogelio 
Carbajal Tejada, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de 
este Instituto, en virtud de la renuncia de la ciudadana Montalvo López Yolanda del Carmen, 
candidata propietaria a Senadora por el principio de representación proporcional, en el número 22 de 
la lista nacional, solicitó la sustitución respectiva por la ciudadana Toraya Patrón Gladys Gabriela. 

9. Que mediante oficio CEMM-453/12, de fecha veinticinco de mayo de dos mil doce, el Maestro 
Camerino Eleazar Márquez Madrid, Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano Salas 
Morales René Israel, candidato propietario a Senador por el principio de representación proporcional 
en el número 19 de la lista nacional, solicitó la sustitución respectiva por el ciudadano Barrera 
Cerriteño Fernando. 

10. Que mediante escritos de fecha veinticuatro de mayo de dos mil doce, el Licenciado Rogelio Carbajal 
Tejada, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 
Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de 
mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 

• Del ciudadano Monjaraz Monroy Carlos Francisco, candidato suplente a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 08 del estado de Chiapas por la ciudadana 
Garibaldi Vázquez Frani Yadira. 

• De la ciudadana Avila Ramírez Graciela, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Chihuahua, por la ciudadana Zúñiga Becerra 
Guillermina. 

• De la ciudadana Cardona Madero María, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 02 del Distrito Federal, por la ciudadana Leyva Hernández Nubia 
Adoración. 

• De la ciudadana Guerrero Aguilar Martha Eugenia, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de México, por la ciudadana 
Valenzuela Figueroa Xochitl. 

• De la ciudadana Delgado Melo Claudia Guadalupe, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de Michoacán, por la ciudadana 
García López Claudia Patricia. 

• De la ciudadana Bravo Rojas Alicia, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría 
relativa, en el Distrito 09 del estado de Oaxaca, por la ciudadana Pacheco López Celia María. 
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11. Que mediante escritos de fechas veintiocho y treinta de mayo de dos mil doce, el Diputado 
Sebastián Lerdo de Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de 
lo siguiente: 

• De la ciudadana Basilio Dionicio Fidelina, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 03 del estado de Guerrero, por el ciudadano Solís Solís José 
Francisco. 

• De la ciudadana Montes Trejo Elvia, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Querétaro, por la ciudadana Vega 
Fernández Ana María. 

12. Que mediante escrito recibido el día veintiocho de mayo de dos mil doce, el Diputado Sebastián 
Lerdo de Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de la ciudadana Frías Xochicale Xochitl, candidata 
suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 29 del estado de México, 
postulada por la coalición Compromiso por México, solicitó la sustitución respectiva por la ciudadana 
Salinas Escamilla Mirza Noemí. 

13. Que mediante escritos de fecha veintiocho y treinta de mayo de dos mil doce, así como a través 
del oficio CEMM-472/2012, de fecha veintinueve el mismo mes y año, los ciudadanos 
Licenciados Camerino Eleazar Márquez Madrid, Ricardo Cantú Garza y Juan Miguel Castro Rendón, 
Representantes Propietarios de los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, respectivamente, ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de 
algunos de los candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa postulados por la 
coalición Movimiento Progresista, solicitaron la sustitución de los mismos, al tenor de lo 
siguiente: 

• Del ciudadano López Casarin Javier Joaquín, como candidato suplente a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 11 del Distrito Federal, por el ciudadano 
Hinojosa López Santos. 

• Del ciudadano Tapia Moreno Armando Rogelio, como candidato suplente a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Guerrero, por el ciudadano López 
Sugia Arturo. 

• Del ciudadano Pita García Víctor Manuel, como candidato suplente a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 12 del estado de Jalisco, por el ciudadano 
López Gómez Octavio Heriberto. 

• Del ciudadano Contreras Pérez Gustavo, como candidato suplente a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de México por el ciudadano 
Tovar Chavarría J. Jesús. 

• De la ciudadana Tapia García Erika, como candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 14 del estado de México, por la ciudadana Legaria León 
Laura. 

• Del ciudadano Cruz Peña Eleazar, como candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Michoacán, por el ciudadano Gaona García 
Mario César. 

• De la ciudadana Hurtado Marín Esther de Jesús, como candidata suplente a Diputada por 
el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de Michoacán, por la 
ciudadana Yáñez Heredia Ma. de las Mercedes Angélica. 

14. Que mediante escrito recibido el día treinta de mayo de dos mil doce, el Profesor Roberto 
Pérez de Alva Blanco, Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, en virtud de la renuncia del ciudadano Estudillo Cruz Aníbal 
Jasson, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 04 del 
estado de Morelos, solicitó la sustitución respectiva por el ciudadano Sánchez  
Domínguez Arturo. 
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15. Que mediante escritos recibidos los días veinticuatro y treinta de mayo de dos mil doce,  
el Licenciado Rogelio Carbajal Tejada, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a 
Diputados por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los 
mismos al tenor de lo siguiente: 

• De la ciudadana Ruiz Pérez María Magdalena candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional en el número 6 de la lista correspondiente a la segunda 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana López Birlain Ana Paola. 

• Del ciudadano García Henestroza Gerardo, candidato propietario a Diputado por el 
principio de representación proporcional en el número 21 de la lista correspondiente a la 
tercera circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Ovando Meza José 
Miguel. 

16. Que mediante escritos de fecha veintiocho de mayo de dos mil doce, el Diputado Sebastián Lerdo de 
Tejada Covarrubias, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados 
por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo 
siguiente: 

• De la ciudadana Ricardez Vela María del Carmen, candidata suplente a Diputada por el principio 
de representación proporcional, en el número 10 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Corro Salazar Concepción María. 

• De la ciudadana Zapata Cortés Georgina, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 36 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Zapata Cortés Norma Angélica. 

17. Que mediante oficios CEMM-465/12 y CEMM-466/12 recibidos el día veintiocho de mayo de dos mil 
doce, el Licenciado Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de 
algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional, solicitó la 
sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 

• De la ciudadana Mijangos Pérez Ana del Carmen, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de representación proporcional en el número 17 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Casanova Calam Marbella. 

• De los ciudadanos Valencia Pérez Ulises Iván y Manríquez González Víctor Manuel, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de representación 
proporcional, en el número 5 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral 
plurinominal, por los ciudadanos Manríquez González Víctor Manuel y Valencia Pérez Ulises 
Iván. 

18. Que mediante escrito recibido el día veintinueve de mayo de dos mil doce, el Licenciado Juan 
Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de la ciudadana Vázquez González Liliana, 
candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 
15 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción plurinominal, solicitó la sustitución 
respectiva por la ciudadana Alvarez Mejía Leticia. 

19. Que mediante escritos recibidos el día treinta de mayo de dos mil doce, el Profesor Roberto Pérez de 
Alva Blanco, Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Nacional de Nueva 
Alianza, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 

• Del ciudadano Pardo Polco José Luis, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional en el número 11 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Cuica Robles Jorge Armando. 

• De las ciudadanas Rodríguez Espinobarros Litzia Ariana y Fierro López Rosa Elvira, 
candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de 
representación proporcional, en el número 11 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por las ciudadanas Fierro López Rosa Elvira y 
Tapia González Beatriz Rebeca. 
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20. Que las solicitudes de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, así como de las coaliciones denominadas 
Compromiso por México y Movimiento Progresista, motivo del presente Acuerdo, se acompañaron de 
la información y documentación a que se refiere el artículo 224, párrafos 1, 2 y 3, del código de la 
materia, por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el 
Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas ante los 
Consejos del Instituto Federal Electoral. 

21. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 218, párrafo 3, de la ley de la materia, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que las coaliciones y los partidos políticos nacionales que solicitaron la sustitución 
de candidatos a Senadores y Diputados por ambos principios, promovieron y garantizaron la igualdad 
de oportunidades y procuraron la paridad de género en la vida política del país, a través de su 
postulación a cargos de elección popular. 

22. Que los porcentajes de género de las candidaturas a Senadores y Diputados por ambos principios de 
los partidos políticos y las coaliciones, actualizado una vez realizadas las respectivas sustituciones, 
es el que se indica a continuación: 

SENADORES 

MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 26 40,62 % 

Hombres 38 59,38 % 

Total 64 100,00 % 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 18 40,91 % 

Hombres 26 59,09 % 

Total 44 100,00 % 

 

COMPROMISO POR MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 8 40,00 % 

Hombres 12 60,00 % 

Total 20 100,00 % 

 

MOVIMIENTO PROGRESISTA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 26 40,62 % 

Hombres 38 59,38 % 

Total 64 100,00 % 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 19 43,18 % 

Hombres 25 56,82 % 

Total 44 100,00 % 

 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 28 43.75 % 

Hombres 36 56,25 % 

Total 64 100,00 % 
 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 14 43,75 % 

Hombres 18 56,25 % 

Total 32 100,00 % 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 
 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 
 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 
 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 15 48,39 % 

Hombres 16 51,61 % 

Total 31 100,00 % 
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MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 15 46,88 % 

Hombres 17 53,12 % 

Total 32 100,00 % 
 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 16 50,00 % 

Hombres 16 50,00 % 

Total 32 100,00 % 
 

DIPUTADOS 

MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 120 40,00 % 

Hombres 180 60,00 % 

Total 300 100,00 % 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 41 40,59 % 

Hombres 60 59,41 % 

Total 101 100,00 % 

 
COMPROMISO POR MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 80 40,20 % 

Hombres 119 59,80 % 

Total 199 100,00 % 

 
MOVIMIENTO PROGRESISTA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 120 40,00% 

Hombres 180 60,00% 

Total 300 100,00 % 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 44 43,56 % 

Hombres 57 56,44 % 

Total 101 100,00 % 
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NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 134 44,67 % 

Hombres 166 55,33 % 

Total 300 100,00 % 
 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 90 45,00 % 

Hombres 110 55,00 % 

Total 200 100,00 % 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50,00 % 

Hombres 100 50,00 % 

Total 200 100,00 % 
 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50,00 % 

Hombres 100 50,00 % 

Total 200 100,00 % 
 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 101 50,50 % 

Hombres 99 49,50 % 

Total 200 100,00 % 
 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 99 49,75 % 

Hombres 100 50,25 % 

Total 199 100,00 % 
 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 103 52,02 % 

Hombres 95 47,98 % 

Total 198 100,00 % 
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NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50,00 % 

Hombres 100 50,00 % 

Total 200 100,00 % 

 

23. Que los partidos políticos que realizaron cambios en sus listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional, observaron lo dispuesto por el artículo 220, del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

24. Que asimismo, se constató que las fórmulas de candidatos que corresponden al género minoritario, 
esto es con el que se cumple el cuarenta por ciento a que se refiere el artículo 219, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se encontraran integradas por 
candidatos del mismo género. 

25. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 253, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no habrá modificación a las boletas electorales si éstas ya estuvieran 
impresas. 

26. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 226 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos, así como de los partidos o coaliciones que los 
postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de candidatos y/o 
cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

Que en razón de los Considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo segundo, bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, párrafo 1, 
incisos d); 93, párrafo 2; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 118, párrafo 1, inciso h); 218, párrafos 1 y 3; 219, 
párrafo 1; 220; 224, párrafos 1, 2 y 3; 226; 227, párrafo 1, inciso b); y 253, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a cargos de elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 118, párrafo 1, 
incisos o) y p); del citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Senadores  
y Diputados por ambos principios, referidas en los Considerandos 5 a 19, del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se registran las candidaturas a Senadores por el principio de mayoría relativa para las 
elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales Acción 
Nacional y Nueva Alianza, así como por la coalición Compromiso por México, ante este Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, en los términos que a continuación se relacionan: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Entidad: Baja California Sur 

Fórmula Propietario Suplente 

02 CASTRO IGLESIA ANA LORENA MARTINEZ VERDUZCO OLIVIA 
COLUMBA 

 

Entidad: Guerrero 

Fórmula Suplente 

01 SALINAS VALADEZ ERIKA 
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COMPROMISO POR MEXICO 

Entidad: México 

Fórmula Suplente 

02 LUQUE INZUNZA MARTHA VIANEY 

 

NUEVA ALIANZA 

Entidad: Guerrero 

Fórmula Propietario Suplente 

02 GARCIA LEAL JORGE ROBLES GOMEZ HILARIO SERGIO 

 

TERCERO.- Se registran las candidaturas a Senadores por el principio de representación proporcional 
para las elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, ante este Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a 
continuación se relacionan: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Circunscripción: Unica 

No. de Lista Propietaria 

22 TORAYA PATRON GLADYS GABRIELA 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Circunscripción: Unica 

No. de Lista Propietario 

19 BARRERA CERRITEÑO FERNANDO 

 

CUARTO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa para 
las elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y Nueva Alianza, así como por las coaliciones Compromiso por México y Movimiento 
Progresista, ante este Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a continuación se 
relacionan: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Entidad: Chiapas 

Distrito Suplente 

08 GARIBALDI VAZQUEZ FRANI YADIRA 

 

Entidad: Chihuahua 

Distrito Suplente 

01 ZUÑIGA BECERRA GUILLERMINA 

 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Suplente 

02 LEYVA HERNANDEZ NUBIA ADORACION 
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Entidad: México 

Distrito Suplente 
03 VALENZUELA FIGUEROA XOCHITL 

 

Entidad: Michoacán 

Distrito Suplente 
03 GARCIA LOPEZ CLAUDIA PATRICIA 

 

Entidad: Oaxaca 

Distrito Suplente 
09 PACHECO LOPEZ CELIA MARIA 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Entidad: Guerrero 

Distrito Suplente 
03 SOLIS SOLIS JOSE FRANCISCO 

 

Entidad: Querétaro 

Distrito Suplente 
01 VEGA FERNANDEZ ANA MARIA 

 

COMPROMISO POR MEXICO 

Entidad: México 

Distrito Suplente 
29 SALINAS ESCAMILLA MIRZA NOEMI 

 

MOVIMIENTO PROGRESISTA 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Suplente 
11 HINOJOSA LOPEZ SANTOS 

 

Entidad: Guerrero 

Distrito Suplente 
04 LOPEZ SUGIA ARTURO 

 

Entidad: Jalisco 

Distrito Suplente 
12 LOPEZ GOMEZ OCTAVIO HERIBERTO 

 

Entidad: México 

Distrito Suplente 

04 TOVAR CHAVARRIA J. JESUS 

14 LEGARIA LEON LAURA 
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Entidad: Michoacán 

Distrito Suplente 
02 GAONA GARCIA MARIO CESAR 
06 YAÑEZ HEREDIA MA. DE LAS MERCEDES 

ANGELICA 
 

NUEVA ALIANZA 

Entidad: Morelos 

Distrito Suplente 
04 SANCHEZ DOMINGUEZ ARTURO 

 

QUINTO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de representación 
proporcional para las elecciones federales del año dos mil doce, presentadas por los partidos políticos 
nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Movimiento 
Ciudadano y Nueva Alianza, ante este Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a 
continuación se relacionan: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Circunscripción: Segunda 

No. de Lista Suplente 
06 LOPEZ BIRLAIN ANA PAOLA 

 

Circunscripción: Tercera 

No. de Lista Propietario 
21 OVANDO MEZA JOSE MIGUEL 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Circunscripción: Tercera 

No. de Lista Suplente 
10 CORRO SALAZAR CONCEPCION MARIA 

36 ZAPATA CORTES NORMA ANGELICA 
 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Circunscripción: Tercera 

No. de Lista Propietaria 
17 CASANOVA CALAM MARBELLA 

 

Circunscripción: Quinta 

No. de Lista Propietario Suplente 
05 MANRIQUEZ GONZALEZ VICTOR MANUEL VALENCIA PEREZ ULISES IVAN 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Propietario 

15 ALVAREZ MEJIA LETICIA 
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NUEVA ALIANZA 

Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Propietario Suplente 

11 CUICA ROBLES JORGE ARMANDO -------------------------------------- 

14 FIERRO LOPEZ ROSA ELVIRA TAPIA GONZALEZ BEATRIZ REBECA 

 

SEXTO.- Expídanse las constancias de registro de los candidatos a Senadores y Diputados por ambos 
principios referidos en los puntos segundo al quinto del presente Acuerdo. 

SEPTIMO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 
Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral. Asimismo, a través del Secretario 
del Consejo General, remítase a los Consejos Locales copia de los expedientes de las fórmulas de mayoría 
relativa registradas que correspondan a su entidad, para que éstos a su vez los hagan llegar a los Consejos 
Distritales respectivos. 

OCTAVO.- Infórmese de inmediato a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, sobre el cumplimiento 
a la sentencia emitida en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano identificado con el número de expediente SG-JDC-2211/2012. 

NOVENO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo de 
dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, 
Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante la votación la Consejera 
Electoral, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se instruye a los Consejos Distritales a 
dar seguimiento a la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012 (PREP) y por el que se 
determina el día y hora de inicio y cierre de la difusión de los resultados preliminares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG342/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A 
LOS CONSEJOS DISTRITALES A DAR SEGUIMIENTO A LA OPERACION DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 2012 (PREP) Y POR EL QUE SE DETERMINA EL DIA Y HORA DE INICIO Y CIERRE 
DE LA DIFUSION DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES. 

ANTECEDENTES 

I. El Instituto Federal Electoral, organismo encargado por mandato constitucional de la organización de los 
procesos electorales federales, implementa el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
como un medio para garantizar la imparcialidad, confiabilidad, integridad y transparencia de las elecciones. 

II. El PREP es un mecanismo para informar oportunamente al Consejo General del IFE, los partidos 
políticos y coaliciones, a los medios de comunicación y a la ciudadanía, los resultados electorales preliminares 
de las elecciones federales, mediante la captura y publicación de los datos asentados en las actas de 
escrutinio y cómputo que se reciban en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, ubicados en cada una 
de las trescientas Juntas Distritales Ejecutivas del país. 

III. El Programa de Resultados Electorales Preliminares ha operado en los Procesos Electorales Federales 
de 1994, 1997, 2000, 2003, 2006 y 2009. 

IV. El 29 de mayo del año 2009, en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, se 
aprobó el Acuerdo por el cual se instruye a los Consejos Distritales a dar seguimiento a la planeación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2009 (PREP). Así como el día y la hora de 
inicio de la difusión de los resultados que ofrece el Programa y el cierre del mismo. 
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V. El 28 de noviembre del año 2011, en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, se aprobó el Acuerdo por el cual se crea el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados  
Electorales Preliminares, instituyéndose su funcionamiento a partir del primero de diciembre de 2011 y hasta 
el 31 de julio de 2012 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo, denominado Instituto Federal Electoral, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 
electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a 
los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. 

2. Que de conformidad con el artículo 105, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, todas las actividades del Instituto deben regirse por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad 

3. Que en términos del artículo 108, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos 

4. Que de acuerdo con el artículo 109 del código comicial federal, el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el Consejo General tiene facultades para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones que le están conferidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del ordenamiento electoral federal. 

6. Que el artículo 125, párrafo 1, inciso l) del ordenamiento electoral federal prevé como atribución del 
Secretario Ejecutivo, establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General de los 
resultados preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. Determinando para dicho fin, que se dispondrá de un sistema de informática en el que se recaben 
los resultados preliminares, para ser transmitidos de forma previa al procedimiento establecido en los incisos 
a) y b) del párrafo 1 del artículo 291 de este mismo ordenamiento. Dicho sistema, dará acceso permanente a 
los consejeros y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General. 

7. Que derivado de una de las recomendaciones que realizó el Comité Técnico Asesor para el PREP 
(COTAPREP) en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 resulta conveniente implementar un proceso de 
digitalización de la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que es utilizada en los Centros de Acopio y 
Transmisión de datos, como una medida de transparencia adicional a la publicación de datos. 

8. Que con base en lo preceptuado por el artículo 134, párrafo 1 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación 
integrada por la Junta Local Ejecutiva, el vocal ejecutivo y el Consejo Local. 

9. Que los consejos locales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un 
consejero presidente, designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin 
voto. Tal como lo señala el artículo 138, párrafo 1 de la norma electoral federal. 

10. Que de conformidad con el artículo 141, párrafo 1, incisos a) y l) del COFIPE, los consejeros locales 
tienen dentro del ámbito de sus atribuciones las de vigilar la observancia del Código citado y los acuerdos y 
resoluciones de las autoridades electorales. Así como supervisar las actividades que realicen las Juntas 
Locales Ejecutivas durante el Proceso Electoral. 

11. Que tal como se deduce del artículo 144, párrafo1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con una Junta 
Distrital Ejecutiva, un vocal ejecutivo y un Consejo Distrital. 
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12. Que los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un 
consejero presidente designado por el Consejo General, quien en todo tiempo fungirá a la vez como vocal 
ejecutivo distrital; seis consejeros electorales y representantes de los paridos políticos nacionales. Asimismo, 
concurrirán con voz, pero sin voto, los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital. Lo anterior de conformidad con el artículo 
149, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

13. Que atendiendo al artículo 152, párrafo 1, incisos a) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales tienen en el ámbito de su competencia, entre otras cosas, 
vigilar la observancia del citado Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales. 
Además de supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas durante el Proceso Electoral. 

14. Que derivado de lo preceptuado por el artículo 147, párrafo 1, inciso i) de la norma electoral federal, 
entre las atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales está la de informar al vocal ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades. 

15. Que con base en los artículos 120, párrafo 1, inciso n) y 125, párrafo 1, inciso m) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es atribución del Secretario Ejecutivo recibir los informes de los 
vocales ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas y dar cuenta al Consejo General. 

16. Que es atribución del Secretario Ejecutivo orientar y coordinar las acciones de las Direcciones 
Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al 
Presidente del Consejo General, de conformidad con el texto del artículo 125, párrafo 1, inciso e) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

17. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 117, párrafo1, en correlación con el 119, párrafo 1, 
inciso p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General ordenará, a 
través de su Presidente, la publicación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncia; así 
cómo de aquellos que determine, en el Diario Oficial de la Federación. 

18. Que en términos del artículo 39, párrafo 2, inciso p), del Reglamento Interior para el Instituto Federal 
Electoral, corresponde al Secretario Ejecutivo el coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

19. Que las reglas de operación que ampara el presente Acuerdo, tienen por objeto formalizar ante los 
órganos del Instituto Federal Electoral y las Juntas Locales y Distritales, los procedimientos que permitirán el 
desarrollo adecuado tanto de los simulacros nacionales que se llevarán a cabo los días 10, 17 y 24 de junio, 
como del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el cual tiene como finalidad primordial ofrecer al 
Consejo General, representantes de los partidos políticos y la ciudadanía en general, los resultados 
preliminares de las elecciones federales a partir de las 20:00 horas del próximo 1 de julio de 2012. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos anteriores y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 
105, párrafo 2, 106, párrafo 1, 108, 109, 117, párrafo 1, 118, párrafo 1, inciso z), 119, párrafo 1, inciso p), 120, 
párrafo 1, inciso n), 125, párrafo1, incisos e), l) y m), 144, párrafo 1, 147, párrafo 1, inciso i), 149, párrafo 1 y 
152, párrafo1, incisos a) y l)  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se instruye a los Consejos Distritales, para que en términos de sus atribuciones, den 
seguimiento y supervisen la adecuada ejecución de los simulacros nacionales que se llevarán a cabo en los 
Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CEDAT) los días 10, 17 y 24 de junio de 2012. Asimismo, se 
instruye a los Presidentes de los Consejos Distritales para que durante los días referidos dejen constancia de 
su participación mediante acta formal que se levante al respecto y presenten un informe del desarrollo de los 
simulacros a los Consejos Locales respectivos. 

Segundo.- Se instruye a los Consejos Locales y Distritales, para que en términos de sus atribuciones,  
den seguimiento y supervisen el correcto desarrollo de la operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares durante los días 1 y 2 de julio de 2012. Para lo anterior, deberán establecer formalmente los 
mecanismos necesarios para supervisar las actividades de operación del Programa. 

Se instruye al Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares para que 
elabore un procedimiento específico que apoye a los Consejos Locales y Distritales en las tareas de 
supervisión mencionadas, para su aprobación por el Consejo General. 
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De la misma manera, se instruye a los Presidentes de los Consejos Distritales para que levanten un acta 
con un informe que detalle cualquier incidente que pudiera presentarse durante los trabajos realizados por el 
personal del Centro de Acopio y Transmisión de Datos. Y consecuentemente, con antelación al inicio del 
Cómputo Distrital, lo remitan al Secretario Ejecutivo para que presente el  informe respectivo a este órgano. 

Tercero.- Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario para que el domingo 1 de julio de 
2012, a partir de las 20:00 horas —tiempo del centro—, inicie la difusión del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares a la ciudadanía. Del acto referido, el Secretario Ejecutivo, en presencia de los 
integrantes del Consejo General que así lo decidan, levantará constancia formal y dará cuenta a dicho órgano. 

Cuarto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario para que el lunes 2 de julio de 
2012, a las 20:00 horas —tiempo del centro—,  se cierre la recepción y flujo de datos del Programa  
de Resultados Electorales Preliminares. Del acto referido, el Secretario Ejecutivo, en presencia de los 
integrantes del Consejo General que así lo decidan, levantará constancia formal y dará cuenta a dicho órgano. 

Asimismo, el Secretario Ejecutivo determinará lo conducente a fin de que, posterior al acto señalado en el 
párrafo anterior, se instrumenten las acciones necesarias para que ese mismo día se lleve a cabo la 
publicación digital de las actas que hayan sido capturadas en el sistema, las que estarán disponibles a través 
de los mismos mecanismos por los cuales se difunda el  Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Los miembros del Consejo General tendrán acceso a las imágenes de las actas como se vayan generando 
desde el inicio de la difusión del Programa, a través del Intranet del Instituto. 

Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica de 
este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo de 
dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por  
la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de reconsideración 
identificado con el número de expediente SUP-REC-35/2012 y acumulados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG343/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN ACATAMIENTO A  
LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, EN EL RECURSO DE RECONSIDERACION IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE  
SUP-REC-35/2012 Y ACUMULADOS. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en sesión especial, aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que, 
en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a Senadores por el principio de 
mayoría relativa presentadas por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, y Nueva Alianza, así como por las coaliciones Compromiso por México y 
Movimiento Progresista, y las candidaturas a Senadores por el principio de representación 
proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, y Movimiento Ciudadano, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
identificado con el número CG192/2012. En dicho Acuerdo se aprobó, entre otros, el registro de la 
lista de candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa postulada por el Partido Acción 
Nacional en el estado de Veracruz integrada por los ciudadanos Yunes Márquez Fernando y 
Guzmán Avilés María del Rosario como candidatos, propietario y suplente, respectivamente, en la 
primera fórmula de la lista, así como por los ciudadanos Rementería del Puerto Julen y Rodríguez 
Hernández María Luz, como candidatos propietario y suplente, respectivamente en la segunda 
fórmula. 
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II. En sesión extraordinaria celebrada el día once de abril de dos mil doce, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto al cumplimiento al punto séptimo de los 
Acuerdos CG192/2012 y CG193/2012 de dicho órgano máximo de dirección, por los que se 
registraron las candidaturas a senadores y diputados por ambos principios para el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, así como a las solicitudes de sustitución de candidaturas a senadores y 
diputados presentadas por los partidos políticos y coaliciones”, identificado con el número de control 
CG199/2012, en el que consta que, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal 
con sede en Jalapa, Veracruz, en la sentencia emitida dentro del Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con el número de expediente SX-JDC-
937/2012 y en cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional identificado con el número CEN/SG/65/2012, el Licenciado Rogelio Carbajal Tejada, 
Representante Propietario del referido partido ante el Consejo General de este Instituto, mediante 
escritos de fecha diez de abril de dos mil doce, solicitó nuevamente el registro de los ciudadanos 
Yunes Márquez Fernando y Guzmán Avilés María del Rosario como candidatos, propietario y 
suplente, respectivamente, a Senadores por el principio de mayoría relativa para contender en la 
primera fórmula de la lista correspondiente al estado de Veracruz, así como de los ciudadanos 
Rementería del Puerto Julen y Rodríguez Hernández María Luz, como candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Senadores por el principio de mayoría relativa en la segunda fórmula de 
la lista correspondiente a dicha entidad. 

III. El día nueve de mayo de dos mil doce, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, dictó sentencia en el 
expediente SX-JDC-999/2012, mediante la cual revocó el Acuerdo CEN/SG/65/2012, de fecha nueve 
de abril del mismo año, por el que el Partido Acción Nacional designó a los candidatos a Senadores 
por el estado de Veracruz, y ordenó a este Consejo General que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación de dicha ejecutoria procediera a registrar a la fórmula encabezada por 
Rementería del Puerto Julen en el número 1 de la lista correspondiente a dicha entidad, y a Yunes 
Márquez Fernando en el número 2 de la misma, realizara la difusión que conforme a la Ley 
correspondiera y, en su caso, adoptara las medidas necesarias para que el cambio se reflejara en la 
boleta electoral. 

IV. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil doce, el Consejo General de este Instituto, aprobó el 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida 
por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano identificado con el número de expediente SX-JDC-999/2012”, identificado 
con el número CG295/2012, en el que se aprobó el registro de los candidatos, conforme al orden 
señalado en el antecedente que precede. 

V. El día treinta de mayo de dos mil doce, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el Recurso de Reconsideración identificado con el número de expediente SUP-
REC-35/2012 y acumulados, resolvió revocar la sentencia dictada con fecha nueve de mayo del 
mismo año por la Sala Regional de dicho Tribunal, correspondiente a la tercera circunscripción 
electoral plurinominal, en el expediente SX-JDC-999/2012, dejar sin efectos el Acuerdo emitido por 
este Consejo General identificado con el número CG295/2012, y vincular a dicho Consejo para 
registrar la fórmula encabezada por Fernando Yunes Márquez en la primera candidatura y a la 
fórmula encabezada por Julen Rementería del Puerto, en la segunda, al cargo de Senadores por el 
principio de mayoría relativa en el estado de Veracruz, postulados por el Partido Acción Nacional. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que conforme a lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y los numerales 36, párrafo 1, inciso d); 93, párrafo 2; y 218 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es derecho exclusivo de 
los partidos políticos y, para este Proceso Electoral Federal, de las coaliciones formadas por ellos, el 
registrar candidatos a cargos de elección popular. 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

3. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral determina como atribución del Consejo 
General: “[…] Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos 
[…]”. 

4. Que en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal con sede en Jalapa, Veracruz, 
en la sentencia emitida dentro del Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano identificado con el número de expediente SX-JDC-937/2012 y en cumplimiento a lo 
establecido en el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional identificado con 
el número CEN/SG/65/2012, el Licenciado Rogelio Carbajal Tejada, Representante Propietario del 
referido partido ante el Consejo General de este Instituto, mediante escritos de fecha diez de abril de 
dos mil doce, solicitó nuevamente el registro de los ciudadanos Yunes Márquez Fernando y 
Guzmán Avilés María del Rosario como candidatos, propietario y suplente, respectivamente, a 
Senadores por el principio de mayoría relativa para contender en la primera fórmula de la lista 
correspondiente al estado de Veracruz, así como de los ciudadanos Rementería del Puerto Julen y 
Rodríguez Hernández María Luz, como candidatos propietario y suplente, respectivamente, a 
Senadores por el principio de mayoría relativa en la segunda fórmula de la lista correspondiente a 
dicha entidad. 

5. Que dicho registro fue aprobado por este Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el día 
once de abril de dos mil doce, mediante Acuerdo identificado con el número CG199/2012. 

6. Que, inconforme con lo anterior, con fecha trece de abril de dos mil doce, el ciudadano Rementería 
del Puerto Julen, interpuso Juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano, al que le correspondió el número de expediente SX-JDC-999/2012. 

7. Que con fecha nueve de mayo de dos mil doce, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, dictó sentencia 
en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SX-JDC-999/2012, en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se revoca el Acuerdo CEN/SG/65/2012, de nueve de abril del año en curso, 
por el que designó a los candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa 
para el Estado de Veracruz. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral que dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partid de que le sea notificada la presente 
Resolución, proceda a registrar a la fórmula encabezada por Julen Rementería del 
Puerto en la primera candidatura y a la encabezada por Fernando Yunes Márquez en la 
segunda, al cargo de Senadores por el Estado de Veracruz, electos por el principio de 
mayoría relativa, por el Partido Acción Nacional; a la brevedad posible le de la difusión 
que conforme a la ley le corresponda y en su caso, adopte las medidas necesarias para 
que el cambio se refleje en la boleta electoral, lo cual deberá informar a esta Sala dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

TERCERO. Se vincula al Partido Acción Nacional por conducto de su Comité Ejecutivo 
Nacional para que coadyuve al cumplimiento de lo ordenado en este fallo.” 

8. Que en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal en la sentencia 
mencionada en el considerando anterior, este Consejo General, mediante Acuerdo CG295/2012, 
procedió a revocar la constancia de registro emitida con fecha once de abril de dos mil doce, a favor 
de la fórmula de candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa, postulados por el 
Partido Acción Nacional para contender en el estado de Veracruz, y a registrar a los ciudadanos 
Rementería del Puerto Julen y Rodríguez Hernández María Luz como candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Senadores por el principio de mayoría relativa para contender en la 
primera fórmula de la lista correspondiente al estado de Veracruz, así como a los ciudadanos Yunes 
Márquez Fernando y Guzmán Avilés María del Rosario, como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a Senadores por el principio de mayoría relativa en la segunda fórmula de la lista 
correspondiente a dicha entidad. 
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9. Que en virtud de que la impresión de las boletas electorales correspondientes a la elección de 
Senadores en el estado de Veracruz, se llevó a cabo el día veinticinco de abril del presente año,  
de conformidad con lo establecido por el artículo 253, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que señala que no habrá modificación a las boletas electorales si éstas 
ya estuvieran impresas, resultó materialmente imposible que lo ordenado por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal en la sentencia referida, se viera reflejado en las mismas, por lo que en las boletas 
impresas aparecen en la primera fórmula los ciudadanos Yunes Márquez Fernando y Guzmán 
Avilés María del Rosario como candidatos propietario y suplente, respectivamente, y en la 
segunda fórmula, los ciudadanos Rementería del Puerto Julen y Rodríguez Hernández María 
Luz como candidatos propietario y suplente, respectivamente. 

10. Que inconformes con la sentencia emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, en el 
expediente SX-JDC-999/2012, los ciudadanos Yunes Márquez Fernando, Guzmán Avilés María del 
Rosario y Romero Castillo Cecilia presentaron demanda de recurso de reconsideración, a los que les 
correspondieron los números de expediente SUP-REC-35/2012, SUP-REC-36/2012 y SUP-REC-
37/2012. 

11. Que el día treinta de mayo de dos mil doce, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el Recurso de Reconsideración identificado con el número de 
expediente SUP-REC-35/2012 y acumulados, determinó: 

“PRIMERO.- Se acumulan de los recursos de reconsideración SUP-REC-37/2012, SUP-
REC-36/2012 y SUP-JDC-1679/2012, al diverso SUP-REC-35/2012, por ser éste el 
primero que se recibió en esta Sala Superior. Glósese copia certificada de esta 
ejecutoria a los expedientes acumulados. 
SEGUNDO.- Se revoca la sentencia dictada por Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, dictada el nueve de mayo de dos mil doce, 
dentro de los autos del expediente SX-JDC-999/2012, así como todos los actos emitidos 
para acatarla. 
TERCERO.- Se confirma el Acuerdo CEN/SG/65/2012 de nueve de abril de dos mil 
doce, emitido por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, mediante el 
cual designó a los candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa en 
Veracruz, por las razones expuestas en el último considerando de esta sentencia. 
CUARTO.- Se deja sin efectos el Acuerdo CG295/2012 de dieciséis de mayo del año 
en curso, del Consejo General del Instituto Federal Electoral en acatamiento a la 
sentencia de nueve del citado mes, emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, en el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano identificado con la clave SX-JDC-999/2012. 
QUINTO.- Se vincula al Consejo General del Instituto Federal Electoral, para que de 
inmediato, proceda a registrar a la fórmula encabezada por Fernando Yunes Márquez en 
la primera candidatura y a la encabezada por Julen Rementería del Puerto en la 
segunda, al cargo de Senadores por el estado de Veracruz, electos por el principio de 
mayoría relativa, por el Partido Acción Nacional, así como para que dicte todas aquellas 
medidas útiles y necesarias para materializar, en forma eficaz, la sentencia de esta Sala 
Superior. 

12. Que a fin de acatar lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, lo procedente es que este Consejo General deje sin efectos la constancia de registro 
emitida el día dieciséis de mayo del presente año, respecto de la lista de candidatos a Senadores por 
el principio de mayoría relativa, postulados por el Partido Acción Nacional para contender en el 
estado de Veracruz, y registre en la primera fórmula a los ciudadanos Yunes Márquez Fernando y 
Guzmán Avilés María del Rosario como candidatos propietario y suplente, respectivamente, y en la 
segunda fórmula, a los ciudadanos Rementería del Puerto Julen y Rodríguez Hernández María 
Luz como candidatos propietario y suplente, respectivamente, para contender por el referido cargo. 

13. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 226 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos, así como de los partidos o coaliciones que los 
postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de candidatos y/o 
cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 
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Que en razón de los considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, párrafo 1, 
incisos d); 93, párrafo 2; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 118, párrafo 1, inciso h); 218, párrafos 1 y 3; 226; y 
253, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en estricto acatamiento a 
lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el Recurso 
de Reconsideración identificado con el número SUP-REC-35/2012 y acumulados, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 118, párrafo 1, inciso p);  
del citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se revoca la constancia de registro emitida por este Consejo General el dieciséis de mayo de 
dos mil doce a favor de la lista de candidatos a Senadores por el principio de mayoría relativa, postulados por 
el Partido Acción Nacional para contender en el estado de Veracruz. 

SEGUNDO.- Se otorga el registro a los ciudadanos Yunes Márquez Fernando y Guzmán Avilés María 
del Rosario como candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Senadores por el principio de 
mayoría relativa para contender en la primera fórmula de la lista correspondiente al estado de Veracruz, así 
como a los ciudadanos Rementería del Puerto Julen y Rodríguez Hernández María Luz, como candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Senadores por el principio de mayoría relativa en la segunda 
fórmula de la lista correspondiente a dicha entidad. 

TERCERO.- Expídase la correspondiente constancia de registro. 

CUARTO.- Comuníquese vía correo electrónico la determinación y el registro materia del presente 
Acuerdo al respectivo Consejo Local del Instituto Federal Electoral. 

QUINTO.- Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre 
el cumplimiento a la sentencia emitida en el Recurso de Reconsideración identificado con el número de 
expediente SUP-REC-35/2012 y acumulados. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo de 
dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora 
María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, 
Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente,  Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante la votación el Consejero 
Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designan presidentes de Consejos 
Distritales y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG344/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNAN 
PRESIDENTES DE CONSEJOS DISTRITALES Y QUE EN TODO TIEMPO FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS 
DE JUNTAS DISTRITALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
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2. Que la citada disposición constitucional determina a su vez que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé 
que las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto Federal Electoral contará con un 
cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral y en una rama administrativa 
que se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán 
los respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

4. Que de conformidad con el artículo 108, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

5. Que el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 
el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto. 

6. Que el artículo 110, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica que el Consejo General se integrará por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, 
consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

7. Que de conformidad con el artículo 114, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres 
meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición 
que le sea formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los representantes de los 
partidos políticos, conjunta o indistintamente. Para la preparación del Proceso Electoral el Consejo 
General se reunirá dentro de la primera semana de octubre del año anterior a aquel en que se 
celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del Proceso, 
el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

8. Que el artículo 116, numerales 2 y 6, de la citada Ley Electoral, dispone que las comisiones de: 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral; Registro Federal de Electores; y de Quejas y Denuncias funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un 
informe, dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine el 
Código Electoral o haya sido fijado por el Consejo General. 

9. Que el artículo 117, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

10. Que de acuerdo con el artículo 118, numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones, vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, designar a los 
funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos locales 
y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las Juntas correspondientes; 
así como, dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en el Código citado. 

11. Que de acuerdo con el artículo 149, numeral 1, del Código Electoral, los consejos distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un consejero presidente 
designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, numeral 1, inciso e), del propio 
Código quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y 
representantes de los partidos políticos nacionales. 

12. Que el artículo 151, numerales 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el 31 de 
diciembre del año anterior al de la elección ordinaria. Para que los consejos distritales sesionen 
válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar 
el presidente del Consejo Distrital. 
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13. Que el artículo 8, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, dispone que corresponde al Consejo General vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral. 

14. Que el artículo 102 fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, establece que la readscripción por necesidades del Servicio se 
determinará para la debida integración de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas o Direcciones 
Ejecutivas del Instituto, preferentemente durante Proceso Electoral. 

15. Que conforme al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, el Consejo General tiene la atribución de designar a los presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral, respectivamente, para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, quienes en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas correspondientes, con base en los dictámenes que al efecto presente la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral, en los que funde y motive la procedencia de cada una de las 
propuestas para ocupar el cargo de presidente de los Consejos Distritales. 

16. Que el Consejo General en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2011  aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa a quienes durante el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012 actuarán como presidentes de Consejos Distritales y que en 
todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales. 

17. Que en virtud de la aprobación del Acuerdo anterior, se nombraron 300 Vocales Ejecutivos Distritales 
como Presidentes de Consejo Distrital para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, en dicho 
Acuerdo se designó a las siguientes funcionarias como presidentas de sus respectivos Consejos 
Distritales: 

Núm Nombre Cargo y adscripción actual 

1. Blanca Estela Ponce González Presidenta del 19 Distrito en el Distrito Federal 

2. Marineyla del Socorro Huerta Delgado Presidenta del 25 Distrito en el Distrito Federal 

 

18. Que en sesión ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral efectuada el 28 de mayo de 
2012, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral les informó que la Lic. Marineyla del 
Socorro Huerta Delgado sería readscrita como Vocal Ejecutiva en el 19 Distrito en el Distrito Federal 
y la Lic. Blanca Estela Ponce González como Vocal Ejecutiva del 25 Distrito en el Distrito Federal, 
por lo que  se presentaron los dictámenes en los que funda y motiva la procedencia de las 
propuestas para ser designadas presidentas de Consejos Distritales, conforme a su nueva 
adscripción. 

19. Que en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva, efectuada el 29 de mayo del presente 
año, aprobó las nuevas readscripciones. 

20. Que en cumplimiento del punto quinto del Acuerdo CG145/2011, la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral sometió a la consideración de este Consejo General los dictámenes individuales, a fin de 
que en su caso, se proceda aprobar las propuestas de designación de quienes podrán actuar como 
presidentas de los Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

21. Que en virtud de que el Proceso Electoral Federal 2011-2012 ha iniciado, es oportuno y conveniente 
proceder a la designación de las presidentas de Consejo de esos Distritos, una vez que se han 
cubierto los extremos legales estatutarios referidos en los Considerandos anteriores. 

En virtud de los Antecedentes y Considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 104, 105, numeral 3; 106, numeral 1;108, numeral 1; 109; 110, numeral 1; 114, numerales 1 y 2; 116, 
numerales 2 y 6; 117, numeral 1; 118, numeral 1, inciso b), e) y z); 149, numeral 1, 151 numeral 1 y 3  
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 8, fracción I, 102 fracción I y 115 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; así como el Acuerdo 
del Consejo General identificado con el número CG145/2011; el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se aprueban los dictámenes individuales presentados por la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, que en anexo forman parte integral del presente Acuerdo. 

Segundo. Se designan como presidentas de los Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral para el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, las cuales en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivas de sus 
respectivas Juntas Distritales, a las funcionarias que a continuación se listan: 

Núm Nombre Designación 

1. Marineyla del Socorro Huerta Delgado Presidenta del 19 Distrito en el Distrito Federal 

2. Blanca Estela Ponce González Presidenta del 25 Distrito en el Distrito Federal 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral, notifique a las funcionarias mencionadas en el punto de Acuerdo Segundo, a efecto de 
que a partir del 1 de junio de 2012 asuman las funciones inherentes a dicha designación. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo 
de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 
Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García 
Ramírez, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez y Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2012. 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sobre la verificación del cumplimiento 
de requisitos de la Lic. Blanca Estela Ponce González, Vocal Ejecutiva del 25 Distrito en el Distrito 
Federal, para poder ser designada como presidenta de Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral 
para el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Antecedentes 

I. El Consejo General del Instituto, el 23 de noviembre de 2011, aprobó el Acuerdo CG373/2011, 
mediante el cual se designó a quienes durante el proceso electoral federal 2011-2012 actuarán como 
presidentes de Consejos Distritales. En dicho acuerdo fue designada la Lic. Blanca Estela Ponce 
González, como presidenta del 19 Consejo Distrital en el Distrito Federal. 

II. La Junta General Ejecutiva del Instituto, el 29 de mayo del año en curso, aprobó la readscripción de 
la Lic. Blanca Estela Ponce González, para desempeñarse como Vocal Ejecutivo del 25 Distrito en el 
Distrito Federal. 

Considerando 

1. Que de acuerdo con el artículo 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones, vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral 
(Instituto) designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como, dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones. 

2. Que el artículo 102 fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral (Estatuto), establece que la readscripción por necesidades del Servicio se 
determinará para la debida integración de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas o Direcciones 
Ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral. 
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3. Que el artículo 114 del Estatuto, establece que para poder ser designado presidente de un Consejo 
Local o Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio 
Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación 
o, en su caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

4. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión la información necesaria y revisó la documentación para la 
elaboración del presente dictamen, que existía en el expediente de la Lic. Blanca Estela Ponce 
González, Vocal Ejecutiva del 25 Distrito en el Distrito Federal, a fin de poder evaluar y verificar que 
cumple con los requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del Estatuto, para ser designada como 
presidenta de Consejo Distrital y que son: 

a) Ser ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral. 

b) Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; de la que se desprende la clave de elector PNGNBL57102609M701. 

c) No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al 
efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus actividades 
laborales. 

d) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir 
verdad, que al efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus 
actividades laborales. 

e) No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según consta 
en el escrito de protesta de decir verdad, además de que en su expediente personal no se 
encontraron sanciones, observaciones o notificaciones que le impidan ocupar un cargo o puesto 
público federal o local. 

f) No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al efecto existe en su expediente, en el que 
además no se encontraron antecedentes penales, notificaciones judiciales o sanciones aplicadas 
en virtud de la comisión de algún delito. 

g) Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la siguiente documentación que obra 
en su expediente personal: 

• Copia del título profesional expedida por la Universidad Autónoma Metropolitana el 19 de 
junio de 1985, en la que se acredita que Blanca Estela Ponce González está facultada para 
ejercer la profesión de Licenciada en Ciencias de la Comunicación. 

h) Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del 
Servicio Profesional Electoral, tal como se observa a continuación: 

• Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

9.036 9.683 9.430 9.600 9.829 9.612 9.437 

 

• Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial 
2002-2003 

Especial 
2005-2006 

Especial 
2008-2009 

9.125 9.479 9.373 
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Programa por áreas modulares 

Fase Básica Fase Profesional Fase Especializada 

Area Modular 
Calificación 
aprobatoria 

Area Modular 
Calificación 
aprobatoria 

Area Modular 
Calificación 
aprobatoria 

Etico Institucional 9.06 Etico Institucional 10.00 Etico Institucional 9.11 

Jurídico Político 9.20 Jurídico Político 8.33   

Administrativo 

Gerencial 
10.00 

Administrativo 

Gerencial 
9.33   

Técnico 

Instrumental 
9.33 

Técnico 

Instrumental 
8.67   

 

• Titularidad e Incentivos: 

 La funcionaria del Servicio Profesional Electoral es Vocal Ejecutiva titular, Rango I, Directivo 

Electoral 1 del Cuerpo de la Función Directiva. Es importante señalar que durante los 

ejercicios 2005, 2007 y 2010 obtuvo 3 incentivos por méritos administrativos. 

i) Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2010, o en su caso, del Concurso de 

Incorporación; tal como consta en el respectivo dictamen de la Junta General Ejecutiva de fecha 

30 de septiembre de 2011, sobre los resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 

2010, en el que se observó que la Lic. Blanca Estela Ponce González obtuvo la calificación de 

10.000. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 116, numeral 
6, y 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
los artículos 23; 62; 102 fracción I, 114; y 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para dar cumplimiento 
al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, en lo relativo a la Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de los funcionarios 
que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales para poder ser 
designados presidentes de los Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2011-
2012; la Comisión del Servicio Profesional Electoral emite el siguiente: 

Dictamen 

Unico. La Lic. Blanca Estela Ponce González, Vocal Ejecutiva del 25 Distrito en el Distrito Federal, cumple 

los requisitos legales para ser designada como presidenta de Consejo Distrital, por lo que procede proponer al 

Consejo General del Instituto Federal Electoral la designación que corresponda para el Proceso Electoral 

Federal 2011-2012. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

El Consejero Electoral, Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, Francisco Javier 
Guerrero Aguirre.- Rúbrica.- El Consejero Electoral, Sergio García Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria 

Técnica, María Guadalupe Martínez Anchondo.- Rúbrica. 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2012. 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sobre la verificación del cumplimiento 
de requisitos de la Lic. Marineyla del Socorro Huerta Delgado, Vocal Ejecutiva del 19 Distrito en el 
Distrito Federal, para poder ser designada como presidenta de Consejo Distrital del Instituto Federal 
Electoral para el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Antecedentes 
I. El Consejo General del Instituto, el 23 de noviembre de 2011, aprobó el Acuerdo CG373/2011, 

mediante el cual se designó a quienes durante el proceso electoral federal 2011-2012 actuarán como 
presidentes de Consejos Distritales. En dicho acuerdo fue designada la Lic. Marineyla del Socorro 
Huerta Delgado, como presidenta del 25 Consejo Distrital en el Distrito Federal. 

II. La Junta General Ejecutiva del Instituto, el 29 de mayo del año en curso, aprobó la readscripción de 
la Lic. Marineyla del Socorro Huerta Delgado,  para desempeñarse como Vocal Ejecutivo del 19 
Distrito en el Distrito Federal. 

CONSIDERANDO 
1. Que de acuerdo con el artículo 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones, vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral 
(Instituto) designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como, dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones. 

2. Que el artículo 102 fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral (Estatuto), establece que la readscripción por necesidades del Servicio se 
determinará para la debida integración de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas o Direcciones 
Ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral. 

3. Que el artículo 114 del Estatuto, establece que para poder ser designado presidente de un Consejo 
Local o Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio 
Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación 
o, en su caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

4. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión del Servicio Profesional Electoral, la información necesaria y 
revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, que existía en el expediente de 
la Lic. Marineyla del Socorro Huerta Delgado, Vocal Ejecutiva del 19 Distrito en el Distrito Federal, a 
fin de poder evaluar y verificar que cumple con los requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del 
Estatuto, para ser designada como presidenta de Consejo Distrital y que son: 
a) Ser ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

según consta en la copia de su acta de nacimiento y en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral. 

b) Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; de la que se desprende la clave de elector HRDLMR47110709M600. 

c) No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al 
efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus actividades 
laborales. 

d) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en el escrito de protesta de decir 
verdad, que al efecto existe en su expediente y en el currículum en el que se describen sus 
actividades laborales. 

e) No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según consta 
en el escrito de protesta de decir verdad, además de que en su expediente personal no se 
encontraron sanciones, observaciones o notificaciones que le impidan ocupar un cargo o puesto 
público federal o local. 

f) No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en el escrito de protesta de decir verdad, que al efecto existe en su expediente, en el que 
además no se encontraron antecedentes penales, notificaciones judiciales o sanciones aplicadas 
en virtud de la comisión de algún delito. 

g) Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la siguiente documentación que obra 
en su expediente personal: 
• Copia del título profesional expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México el 15 

de diciembre de 1977, en la que se acredita que Marineyla del Socorro Huerta Delgado está 
facultada para ejercer la profesión de Licenciada en Economía. 

h) Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del 
Servicio Profesional Electoral, tal como se observa a continuación: 
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• Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 
1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 
97.3 89.99 88.96 75.73 80.42 77.28 63.01 8.435 8.853 8.452 8.254 

 
2004 2005 2006 2007 2008 2009 
9.168 8.957 9.103 9.751 8.912 9.064 

 
• Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial 
1997 

Especial 
1999-2000 

Especial 
2002-2003 

Especial 
2005-2006 

Especial 
2008-2009 

71.00 7.951 8.169 8.953 9.080 
 

• Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 
Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 

Materia Calificación aprobatoria Materia Calificación 
aprobatoria 

Derecho Constitucional 9.20 COFIPE 2 8.00 

Expresión Escrita 7.60 Desarrollo Electoral 
Mexicano 8.00 

COFIPE 1 10.00 Partidos Políticos 7.40 
Estadística 10.00 

 
Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Area Modular Calificación 
aprobatoria 

Etico Institucional 9.55 
Jurídico Político 8.00 

Administrativo Gerencial 8.54 
Técnico Instrumental 9.20 

 
• Titularidad: 

 La funcionaria del Servicio Profesional Electoral es Vocal Ejecutiva titular, Rango I, Directivo 
Electoral 1 del Cuerpo de la Función Directiva. 

j) Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2010, o en su caso, del Concurso de 
Incorporación; tal como consta en el respectivo dictamen de la Junta General Ejecutiva de fecha 
30 de septiembre de 2011, sobre los resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 
2010, en el que se observó que la Lic. Marineyla del Socorro Huerta Delgado obtuvo la 
calificación de 9.937. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 116, numeral 
6, y 118 numeral 1, incisos b), e) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
los artículos 23; 62; 102 fracción I, 114; y 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para dar cumplimiento 
al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, en lo relativo a la Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de los funcionarios 
que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales para poder ser 
designados presidentes de los Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2011-
2012; la Comisión del Servicio Profesional Electoral emite el siguiente: 

Dictamen 
Unico. La Lic. Marineyla del Socorro Huerta Delgado, Vocal Ejecutiva del 19 Distrito en el Distrito Federal, 

cumple los requisitos legales para ser designada como presidenta de Consejo Distrital, por lo que procede 
proponer al Consejo General del Instituto Federal Electoral la designación que corresponda para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 
El Consejero Electoral, Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, Francisco Javier 

Guerrero Aguirre.- Rúbrica.- El Consejero Electoral, Sergio García Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica, María Guadalupe Martínez Anchondo.- Rúbrica. 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA  
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. ALEJANDRO A. PEREA SANCHEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE SAN LUIS POTOSI, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. JESUS CONDE MEJIA EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 22 de Diciembre del 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
SAN LUIS POTOSI, y el Secretario de Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS 
PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA ‟LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y 
estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia 
de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad; y 
para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, 
XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría 
de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 
37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los Programas de 
Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal correspondiente para 
hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el C.P. Jesús Conde Mejía, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia 
fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Alejandro A. Perea Sánchez, en su carácter de Director General de Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 12 
fracciones I y XII del Decreto Administrativo de Creación del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la 
Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996 y acredita su cargo mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios 
de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para 
luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con 
lo establecido en el (los) artículo(s) 5o., 13 y 14 de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí y en los 
artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en calle Jesús Goytortúa número 340 del Fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269 
de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P.  

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 4,311,766.00 676,590.00 4,988,356.00

2 Escuela y Salud 238,831.50 0.00 238,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 5,050,597.50 676,590.00 5,727,187.50
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 531,475.00 0.00 531,475.00

Subtotal: 531,475.00 0.00 531,475.00
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 0.00 22,378.00 22,378.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 754,000.00 754,000.00
Subtotal: 0.00 776,378.00 776,378.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00
Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,958,518.08 0.00 2,958,518.08
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
5,000,000.00 400,000.00 5,400,000.00

Subtotal: 7,958,518.08 400,000.00 8,358,518.08
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 22,488,342.30 22,488,342.30

Subtotal: 0.00 22,488,342.30 22,488,342.30
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 13,020,445.00 0.00 13,020,445.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,293,282.77 13,792,487.98 15,085,770.75

3 Arranque Parejo en la Vida 3,615,000.02 2,521,894.42 6,136,894.44

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 931,209.80 3,352,905.00 4,284,114.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,390,430.00 0.00 1,390,430.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,578,568.00 0.00 2,578,568.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 22,828,935.59 19,670,437.40 42,499,372.99
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 4,705,845.00 531,496.00 5,237,341.00

2 Riesgo Cardiovascular 2,449,000.00 184,000.00 2,633,000.00

3 Dengue 13,054,290.37 0.00 13,054,290.37

4 Envejecimiento 0.00 220,400.00 220,400.00

5 Tuberculosis 0.00 229,750.49 229,750.49

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 632,686.90 632,686.90

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 700,000.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 20,909,135.37 1,798,333.39 22,707,468.76
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 608,801.42 38,417,294.70 39,026,096.12

Subtotal: 608,801.42 38,417,294.70 39,026,096.12
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,896,429.00 0.00 2,896,429.00

Subtotal: 2,896,429.00 0.00 2,896,429.00
Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 61,383,891.96 84,227,375.79 145,611,267.75

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  
Federal (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $145,611,267.75 
(ciento cuarenta y cinco millones seiscientos once mil doscientos sesenta y siete pesos 75/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $61,383,891.96 (sesenta y un millones trescientos 
ochenta y tres mil ochocientos noventa y un pesos 96/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $84,227,375.79 (ochenta y cuatro millones doscientos veintisiete mil trescientos setenta y cinco 
pesos 79/100 M.N.) serán entregados directamente a los SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI, y 
serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 
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Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios  
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por los SERVICIOS DE SALUD DE SAN 
LUIS POTOSI y validada por la Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los SERVICIOS DE SALUD 
DE SAN LUIS POTOSI, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 
POTOSI y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con 
el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de los SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a los SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI, a efecto que esta última esté  
en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que los SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI destine los insumos federales transferidos, 
a efecto de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 

 Los insumos federales que después de otorgados a los SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 
POTOSI no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como 
recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas  
de información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las 
Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA;  
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 
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X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para el 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 
3 de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos 
federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta el 
último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE  
“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 
con Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 DR. ALEJANDRO A. PEREA SANCHEZ DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 
POTOSI 

2 C.P. Jesús Conde Mejía Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

0.00 2,500,000.00 1,811,766.00 0.00 0.00 0.00 4,311,766.00 0.00 0.00 0.00 4,311,766.00

2 Escuela y Salud 0.00 238,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 238,831.50 0.00 0.00 0.00 238,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTAL 0.00 3,238,831.50 1,811,766.00 0.00 0.00 0.00 5,050,597.50 0.00 0.00 0.00 5,050,597.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 531,475.00 0.00 0.00 0.00 531,475.00 19,838,203.42 0.00 19,838,203.42 20,369,678.42
TOTAL 0.00 0.00 531,475.00 0.00 0.00 0.00 531,475.00 19,838,203.42 0.00 19,838,203.42 20,369,678.42

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 906,747.11 0.00 906,747.11 906,747.11

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 906,747.11 0.00 906,747.11 906,747.11
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

TOTAL 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,958,518.08 0.00 0.00 0.00 2,958,518.08 0.00 0.00 0.00 2,958,518.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 7,958,518.08 0.00 0.00 0.00 7,958,518.08 0.00 0.00 0.00 7,958,518.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,656.82 2,615,832.00 3,860,488.82 3,860,488.82

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,656.82 2,615,832.00 3,860,488.82 3,860,488.82
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 13,020,445.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,020,445.00 3,790,033.36 0.00 3,790,033.36 16,810,478.36

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 1,293,282.77 0.00 0.00 0.00 0.00 1,293,282.77 11,562,411.77 0.00 11,562,411.77 12,855,694.54

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 3,615,000.02 0.00 0.00 0.00 0.00 3,615,000.02 19,877,803.69 0.00 19,877,803.69 23,492,803.71

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 931,209.80 0.00 0.00 0.00 0.00 931,209.80 20,192,809.64 0.00 20,192,809.64 21,124,019.44

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

0.00 1,390,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,390,430.00 10,000.00 0.00 10,000.00 1,400,430.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

0.00 2,578,568.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,578,568.00 1,674,465.34 0.00 1,674,465.34 4,253,033.34

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 22,828,935.59 0.00 0.00 0.00 0.00 22,828,935.59 57,107,523.80 0.00 57,107,523.80 79,936,459.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 4,498,445.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,705,845.00 49,016,537.53 0.00 49,016,537.53 53,722,382.53

2 Riesgo Cardiovascular 0.00 2,449,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,449,000.00 18,323,911.53 0.00 18,323,911.53 20,772,911.53

3 Dengue 0.00 13,054,290.37 0.00 0.00 0.00 0.00 13,054,290.37 14,692,143.25 0.00 14,692,143.25 27,746,433.62

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,791,981.15 0.00 1,791,981.15 1,791,981.15

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,690,018.40 0.00 1,690,018.40 1,690,018.40
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6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 895,324.74 0.00 895,324.74 895,324.74

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,467,680.83 0.00 20,467,680.83 20,467,680.83

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 4,498,445.00 16,410,690.37 0.00 0.00 0.00 0.00 20,909,135.37 106,877,597.43 0.00 106,877,597.43 127,786,732.80

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 608,801.42 0.00 0.00 0.00 608,801.42 20,059,332.51 0.00 20,059,332.51 20,668,133.93

TOTAL 0.00 0.00 608,801.42 0.00 0.00 0.00 608,801.42 20,059,332.51 0.00 20,059,332.51 20,668,133.93

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 1,824,116.00 1,072,313.00 0.00 0.00 0.00 2,896,429.00 1,715,953.66 0.00 1,715,953.66 4,612,382.66

TOTAL 0.00 1,824,116.00 1,072,313.00 0.00 0.00 0.00 2,896,429.00 1,715,953.66 0.00 1,715,953.66 4,612,382.66

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2,587,059.60 1,724,706.40 4,311,766.00

2 Escuela y Salud 143,298.90 95,532.60 238,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 200,000.00 500,000.00

TOTAL: 3,030,358.50 2,020,239.00 5,050,597.50
 

 313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 318,885.00 212,590.00 531,475.00

TOTAL: 318,885.00 212,590.00 531,475.00
 

 314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 360,000.00 240,000.00 600,000.00

TOTAL: 360,000.00 240,000.00 600,000.00
 

 316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,775,110.85 1,183,407.23 2,958,518.08

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 2,000,000.00 5,000,000.00

TOTAL: 4,775,110.85 3,183,407.23 7,958,518.08
 

 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
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 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 7,812,267.00 5,208,178.00 13,020,445.00

2 Cáncer Cervicouterino 775,969.66 517,313.11 1,293,282.77

3 Arranque Parejo en la Vida 2,169,000.01 1,446,000.01 3,615,000.02

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

558,725.88 372,483.92 931,209.80

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

834,258.00 556,172.00 1,390,430.00

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1,547,140.80 1,031,427.20 2,578,568.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 13,697,361.35 9,131,574.24 22,828,935.59
 

 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 2,823,507.00 1,882,338.00 4,705,845.00

2 Riesgo Cardiovascular 1,469,400.00 979,600.00 2,449,000.00

3 Dengue 7,832,574.22 5,221,716.15 13,054,290.37

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

420,000.00 280,000.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 12,545,481.22 8,363,654.15 20,909,135.37
 

 R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

365,280.85 243,520.57 608,801.42

TOTAL: 365,280.85 243,520.57 608,801.42
 

 X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1,737,857.40 1,158,571.60 2,896,429.00

TOTAL: 1,737,857.40 1,158,571.60 2,896,429.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigida a la 
población abierta: 
3,519.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 
3,519.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigidos a la 
población abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados 

talleres: 
3,600.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de comunicación 
educativa programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia social 
en salud relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud: 
1,251,732.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo: 
1,403,621.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura 
de las cartillas nacionales de salud con 
respecto al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

2.2.2 Proceso Reunión nacional realizada con la 
participación de diferentes órganos de 
gobierno: 
1.00 

Reunión nacional programada con la 
participación de diferentes órganos de 
gobierno: 
1.00 

100 Realizar reunión nacional con la participación 
de diferentes órganos de gobierno 

reunión: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado: 
1.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado): 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de 
la salud mediante cursos para hasta 60 
personas adscritas a Promoción de la salud de 
los niveles estatal, jurisdiccional y local 

curso: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
6.00 

número de jurisdicciones programadas: 
6.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa 

Jurisdicciones: 
6.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para información 
y difusión del programa Escuela y Salud: 
6.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
6.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados 

Material de 
promoción: 
6.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 
2.00 

Mensajes programados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con contenidos 
del Programa Escuela y Salud: 
3.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de 
radio, prensa y televisión, elaborados en 
relación a los programados 

mensajes de 
difusión: 
3.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente: 
8.00 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 
8.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 
la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes 

talleres de 
capacitación: 
8.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los establecimientos 
de consumo escolar de los planteles de 
educación básica elaborados: 
6.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados: 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos generales 
para el expendio o distribución de alimentos y 
bebidas en los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación básica 
elaborados 

Acción 
intersectorial: 
6.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de Salud 
activa: 
111,406.00 

Escolares con Cartilla Nacional de Salud: 
111,406.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla Nacional 
de Salud activa por nivel educativo 

escolares: 
111,406.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
5,600.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel educativo: 
7,600.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada 

detecciones: 
5,600.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad médica: 
6,500.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 
9,502.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades 
de salud en relación al total de detecciones 
realizadas en escolares 

escolares: 
6,500.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 
140.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
240.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca) 

escuelas: 
240.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de 
los escolares: 
58.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares: 
58.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los determinantes 
de la salud de los escolares 

Municipios: 
58.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación de 
promotores de salud: 
100.00 

Escuelas incorporadas al programa de 
Escuela y Salud: 
240.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 
programa donde se lleva a cabo formación de 
promotores de la salud 

escuelas: 
100.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas intersectoriales 
realizadas: 
1.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas: 
12.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas 

Acción 
intersectorial: 
12.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 
10.00 

Supervisiones programadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 
80.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

visitas de 
supervisión: 
80.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
5.00 

Número de cursos programados: 
5.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido:
5.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a certificadas: 
215.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
215.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

comunidades: 
215.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
266.00 

No. de paquetes elaborados: 
266.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
normativo: 
266.00 



 
20     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles20

de
junio

de
2012

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino: 
32.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino: 
32.00 

100 Número de ferias semanas de la salud dirigidas 
a los migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Feria de la 
Salud: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de línea 
de vida a migrantes realizadas: 
6,000.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes programadas: 
6,000.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes otorgadas en el origen, tránsito 
y destino. 

Atención 
Integrada: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la salud 
a migrantes realizados: 
150.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados: 
150.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino. 

Taller: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional: 
454.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento programadas 
a nivel local y jurisdiccional: 
454.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento de resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
100.00 

 

 313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS: 
1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS: 
1.00 

100 Número de campañas de información para el 
día mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

CAMPAÑA: 
1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en operación con 
la totalidad de los recursos humanos y 
materiales necesarios: 
2.00 

Número de UNEME-CISAME en 
operación: 
2.00 

100 Número de UNEME-CISAME en operación 
con la totalidad de los recursos humanos y 
materiales necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 
80.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME: 
2.00 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
1.00 

100 Número de cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME 

CURSOS DE 
CAPACITACION: 
1.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 
24,446.00 

Número de consultas otorgadas 2010: 
22,224.00 

100 Número de consultas de salud mental 
otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas:
24,446.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben ramo 12): 
1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío: 
1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 
1.00 
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 314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 
8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

1 Número de cursos realizados por jurisdicción 
sanitaria 

Número de 
cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
36.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 
jurisdicción sanitaria 

Número de 
rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción 
sanitaria: 
6.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades 
médicas: 
86,976.00 

Número de unidades médicas: 
302.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por unidad 
médica 

Trípticos 
distribuidos: 
288.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo realizadas 
en el año con líderes estatales de programas 
de salud pública: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones realizadas con líderes 
estatales de programas de salud pública en 
el estado 

Número de 
reuniones: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.1 Producto Número de neonatos en tratamiento de 
displasia de desarrollo de cadera y/o pie 
equino varo congénito: 
149.00 

Número de neonatos diagnosticados 
con este padecimiento: 
172.00 

100 Cobertura de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de desarrollo de 
cadera o pie equino varo congénito 
(Opcional) 

Porcentaje: 
87.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en los estados 
sobre el seguimiento de cobertura de 
atención a neonatos con diagnóstico de 
displasia de desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados por entidad 
federativa sobre el seguimiento de la 
cobertura de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de desarrollo de la 
cadera y pie equino varo congénito 

NUMERO: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los estados 
sobre el seguimiento de cobertura de 
cobertura de atención de pacientes con 
osteoartrosis de cadera y/o de rodilla, en 
adultos mayores: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados al año por 
entidad federativa sobre el seguimiento de la 
cobertura de atención de pacientes con 
osteoartrosis de cadera y/o de rodilla en 
adultos mayores 

Número: 
4.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 
a hospitales: 
24.00 

Número de hospitales del estado en 
donde opera el programa: 
8.00 

1 Promedio de visitas de supervisión realizadas 
por hospital 

1: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo 
neonatal en hospitales de la Secretaría de 
Salud: 
19,894.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
24,561.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal Porcentaje: 
81.00 
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/u 
otros): 
54.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en segunda 
prueba de tamiz auditivo neonatal: 
60.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 
confirmatorio de hipoacusia 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con diagnóstico de hipoacusia 
severa que recibieron Implante Coclear: 
1.00 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años con diagnóstico 
confirmado de sordera candidatos a 
este procedimiento: 
1.00 

100 Cobertura de tratamiento de hipoacusia 
severa con implante coclear 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz  Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de cinco 
años en tratamiento de hipoacusia que 
asisten a sesiones de terapia auditivo-verbal:
49.00 

Número de niños y niñas menores 
de cinco años con tratamiento 
protésico de hipoacusia (auxiliares 
auditivos o implante coclear): 
54.00 

100 Cobertura de niños y niñas con hipoacusia en 
terapia auditivo verbal 

Porcentaje: 
91.00 

 

 315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio que 
reportan información periódicamente: 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

institución:
6.00 

1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con diagnóstico 
de línea basal realizado: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio:
1.00 

1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de controles aleatorios 
de alcohol en aliento a conductores: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores 

Municipio:
1.00 

1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad vial y 
de promoción de seguridad vial realizados: 
1.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación locales y 
regionales de capacitación de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad vial 

Curso: 
1.00 

1 Seguridad 
Vial 

5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de materiales 
informativos sobre prevención de lesiones por 
accidentes 

Campaña:
3.00 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondiente: 
300.00 

Número de personas programadas para 
capacitar en el año: 
300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como primer 
respondiente 

personas: 
300.00 
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 316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES Instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía de 
operación y establecimiento y puesta en marcha 
de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes entregados sobre 
la implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos 
de entrada designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la implementación del 
reglamento sanitario internacional en los puertos 
de entrada designados, 6 informes bimestrales y 
1 informe final 

Reportes 
Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de evaluación y 
mejora continua de la calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados por las 
instituciones representadas en el CEVE 

Reportes 
Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica 

Reportes 
Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimientos de las entidades: 
20.00 

Personal Programado Según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

100 Recurso Humano capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y Laboratorio 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

Personal Programado Según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

100 Recurso Humano capacitado en la metodología 
de las nuevas estrategias de inteligencia 
epidemiológica 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando por 
entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de información para 
la inteligencia epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado: 
1.00 

Configuración de web services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Web services con estándar de 
Intercambio de datos en salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y operando: 
6.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del 
Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 
6.00 

100 Garantizar la operación de las Jurisdicciones 
con equipamiento tecnológico completo 

jurisdicciones: 
6.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

27.00 

Técnicas necesarias para cumplir el 

marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública de acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico 

básico de la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública / Técnicas necesarias para 

cumplir el marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud Pública de 

acuerdo a los riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

27.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 

2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública menos 

el Indice de desempeño reportado en 

el 2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

1.00 

la meta programada: 

1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 por la 

Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 

menos el Indice de desempeño reportado en el 

2010 por la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública/la meta programada X100 

Porcentaje: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 

final 

Muestras procesadas por la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública: 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 

Nacional de Salud Pública: 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública/Muestras 

recibidas por la Red Nacional de Salud Pública 

X 100 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco analítico 

de la Red /: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 

diagnóstico del marco analítico de la 

Red/Muestras recibidas en la Red del marco 

analítico X 100 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 

intermedio 

Personal Capacitado: 

10.00 

Personal Programado: 

10.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso humano 

en el Laboratorio 

personas: 

10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando por 

entidad: 

1.00 

No. de servidores programados: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de información para 

la inteligencia epidemiológica 

pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 

programado: 

1.00 

Configuración de WEB services 

completo: 

1.00 

100 Configuración de WEB services con estándar de 

intercambio de datos en salud HL/ 

hardware / 

software: 

1.00 
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 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 VIH/SIDA e 

ITS 
1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 
1,490,027.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,490,027.00 

100 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
24,473.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de Salud): 
24,473.00 

100 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
26,701.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de Salud): 
26,701.00 

100 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
3,800.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
3,800.00 

100 Porcentaje de seguimiento de ITS Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
152.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
152.00 

100 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB: 
6.00 

Total de personas registradas en el SALVAR con TB 
y SIDA: 
6.00 

100 Porcentaje de personas con TB y SIDA 
que se encuentran en tratamiento ARV 
y en tratamiento para TB 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
152.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
152.00 

100 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico 

Personas: 
100.00 

 

 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica en SICAM: 
1,277.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 
de mama en SICAM: 
1,344.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 
mastografía en el último año: 
16,799.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
87,496.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 
por mastografía en el último año en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad 

porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica: 
1,277.00 

mujeres con sospechosa de 
cáncer de mama: 
1,344.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

porcentaje: 
95.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de mama 
fortalecidas: 
1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud registradas: 
1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de mama 

porcentaje: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto 
final 

Número de unidades con mastógrafo que 
notifican en SICAM: 
5.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
5.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo 

porcentaje: 
5.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad con 
dos dosis de vacuna contra el VPH: 
11,344.00 

Número de niñas de 9 años de 
edad programadas para vacunar 
contra VPH x 100: 
11,344.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH 

niñas vacunadas: 
11,344.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad: 
51,223.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para ser 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años x 100: 
51,223.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas 
de VPH realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad 

mujeres: 
51,223.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud a 
las que se les realizó la detección citológica 
del cáncer cérvico uterino: 
35,467.00 

Número de mujeres de 25 a 34 
años de edad responsabilidad de 
la Secretaría de Salud x 100: 
35,467.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 
años de edad de la SSA en la detección de 
cáncer cérvico uterino (citología cérvico 
vaginal) 

mujeres con detección 
de Pap: 
35,467.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 
4,667.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 
4,667.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento 

mujeres en 
tratamiento: 
4,667.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para atender 
a las mismas: 
1.00 

Total de hospitales resolutivos 
de la Secretaría de Salud: 
4.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las mismas. 

porcentaje: 
1.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que se 
les realizo las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA: 
28,689.00 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal: 
28,689.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 entidades 
federativas para evaluar la capacitación de 
las parteras tradicionales: 
3.00 

Número de visitas a las 9 
entidades federativas 
programadas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales: 
3.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a las 
9 entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

porcentaje: 
1.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el consumo anual de 
las mujeres en edad fértil: 
580,183.00 

Número de mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4: 
245,855.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para 
el consumo anual del 25% de la Mujeres en 
Edad Fértil responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

porcentaje: 
100.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud: 
21,500.00 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal: 
26,339.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal 

porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo, diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento: 
4.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 
4.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores innatos 
del metabolismo 

porcentaje: 
80.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de 
Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
83,671.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 
113,070.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo: 
231.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
231.00 

100 Participación del hombre personas: 
231.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 
15,000.00 

Total de materiales o campañas 
reproducidos programados para 
el periodo: 
15,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes 

mujeres de 15 a 19 
años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 
Adolescentes realizadas en el periodo: 
1.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 
1.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 
periodo en salud sexual y reproductiva para 
adolescentes 

porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo: 
2.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo: 
2.00 

100 Incrementar el número de servicios amigables 
para fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de las y los 
Adolescentes 

SERVICIOS 
AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que realizan 
actividades de SSyR en coordinación con 
los servicios amigables en el periodo: 
10.00 

Total de promotores del año 
anterior: 
20.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en coordinación 
con los Servicios Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 
15 A 19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo: 
75.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en los 
talleres programados al periodo: 
75.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO EN 
TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
75.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas: 
12,716.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
48,720.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las 
que se aplicó la herramienta de detección y 
resultó positiva 

Detecciones positivas:
12,716.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección: 
48,720.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 
270,669.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
48,720.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Cursos taller impartidos: 
8.00 

Cursos taller programados: 
8.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de los 
SESA's y las diferentes instituciones del 
sector salud, 

Cursos impartidos: 
8.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados para la 
atención de violencia severa: 
3,589.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que 
requieren atención especializada 
por violencia severa: 
21,112.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Mujeres: 
3,589.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a cada mujer 
en apoyo psico-emocional en los servicios 
especializados para la atención de la 
violencia severa: 
19,740.00 

Mujeres registradas de consulta 
de apoyo psico-emocional de 
primera vez que reciben 
atención en los servicios 
especializados: 
3,589.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida con 
tratamiento de apoyo psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados para la 
atención de violencia severa: 
3,589.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que 
requieren atención especializada 
por violencia severa: 
21,112.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Mujeres: 
3,589.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más de población de 
responsabilidad, unidas, que reciben 
atención especializada y que fueron 
referidas por otros servicios de salud: 
2,871.00 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa: 
3,589.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud 

Mujeres: 
2,871.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados para la 
atención de violencia severa: 
3,589.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que 
requieren atención especializada 
por violencia severa: 
21,112.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Mujeres: 
3,589.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a cada mujer 
en apoyo psico-emocional en los servicios 
especializados para la atención de la 
violencia severa: 
19,740.00 

Mujeres registradas de consulta 
de apoyo psico-emocional de 
primera vez que reciben 
atención en los servicios 
especializados: 
3,589.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida con 
tratamiento de apoyo psico-emocional 

Consultas Promedio: 
19,740.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de Personal de Salud capacitado: 
82.00 

Número de Personal de Salud a 
capacitar: 
1,357.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género e interculturalidad en el marco de 
los derechos humanos 

Personas: 
82.00 



 

 

M
iércoles 

20 
de 

junio
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
29

 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 
particular: 
8.00 

Unidades programadas para funcionar en 
el periodo: 
8.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

unidad médica: 
8.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión de 
pies: 
2,181.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
2,181.00 

100 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los 
que se les realizó determinación de 
HbA1c: 
1,805.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar determinación 
de HbA1c: 
1,805.00 

100 Expresa el porcentaje de personas con 
diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de microalbuminuria: 
2,438.00 

Número de personas programadas para 
realizar prueba de microalbuminuria: 
2,438.00 

100 Describe el porcentaje de personas a 
las que se les realizó prueba de 
microalbuminuria 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control ( HbA1C < 7): 
1,126.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 
1,126.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes que lograron el control 
glucémico en las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control en un 
periodo determinado: 
8,704.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo determinado: 
8,704.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con 
DM en los que se lograron las metas de 
control en un periodo determinado 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
supervisadas: 
12.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión: 
12.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría PORCENTAJE: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua que 
lograron la acreditación: 
18.00 

Número de Grupos de ayuda Mutua 
programados para acreditar: 
18.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos de 
Ayuda Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población de 
20 años y más con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular cada 
tres años: 
363,748.00 

Número de personas de la población de 
20 años y más con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
programadas para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
363,748.00 

100 Porcentaje de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más: 
11,627.00 

Detecciones programadas de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más: 
11,627.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en población de 
20 años y más 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Producto Número de personas con cifras de 
control de su dislipidemia: 
1,659.00 

Número de personas con dislipidemia en 
tratamiento: 
1,659.00 

100 Expresa el porcentaje de personas en 
tratamiento que han alcanzado las 
cifras de control de su dislipidemia en 
las UNEMEs EC. 

Porcentaje: 
100.00 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con tratamiento de 
dislipidemia en control: 
589.00 

Número de personas con dislipidemia en 
tratamiento: 
589.00 

100 Porcentaje de personas en control de 
dislipidemias en relación con las 
personas en tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
14.00 

Número de personas programadas para 
contratación: 
14.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del acuerdo de 
salud alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente: 
29.00 

Número de localidades prioritarias: 
58.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica Localidad: 
29.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida aplicado 
en menos de seis semanas: 
58.00 

No. de localidades programadas para 
control larvario: 
58.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
58.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
58.00 

No. de localidades programadas para 
nebulización: 
58.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
58.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas: 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas: 
1.00 

100 Investigación Operativa Investigación: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA controlada: 
9,056.00 

Personas de > 60 años en no aseguradas 
Tx con HTA en tratamiento: 
16,455.00 

100 Cobertura de personas con hipertensión 
arterial con cifras de presión arterial 
menor o igual a 140/90 mmHg 

porcentaje: 
55.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre depresión, 
alteraciones de memoria, cuidadores 
primarios e hiperplasia prostática 
benigna realizados: 
2.00 

Número de cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna programados: 
2.00 

100 Capacitación al personal con enfoque 
geronto-geriátrico 

cursos: 
3.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de depresión en 
personas de 60 y más años no 
asegurados realizados: 
25,608.00 

Número de detecciones de depresión en 
personas de 60 y más años no 
asegurados programados en el año: 
128,041.00 

100 Detecciones de depresión en adultos 
mayores 

detecciones de 
depresión en personas 
de 60 y más años no 
asegurados: 
25,608.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más años 
no asegurados: 
74,032.00 

Total de hombres de 45 y más años no 
asegurados: 
148,064.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
74,032.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 
4,310.00 

Sintomáticos respiratorios programados: 
4,789.00 

90 Detección de sintomáticos respiratorios 
y casos de tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
4,789.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a Tratamiento Estrictamente 
Supervisado: 
259.00 

Número de casos de Tuberculosis 
registrados en el periodo: 
288.00 

90 Cobertura de Tratamiento Estrictamente 
Supervisado de casos de Tuberculosis 

personas: 
288.00 
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5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller realizados: 
1.00 

Número de cursos/taller programados: 
1.00 

70 Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis 

cursos: 
1.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y Unidades de 
Salud: 
16.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 
18.00 

90 Supervisión y asesoría en Tuberculosis visitas de supervisión: 
18.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 años 
entre enfermos de tuberculosis con 
tratamiento quimioprofiláctico: 
60.00 

Número de menores de 5 años contactos 
de enfermos de tuberculosis declarados: 
67.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 
menores de 5 años 

personas: 
67.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa en Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de comunicación 
educativas en Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de comunicación 
educativa a la población para 
prevención de Tuberculosis 

campaña: 
3.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de accione s de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas: 
298.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas: 
298.00 

100 Saneamiento Específico, acciones de 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 

Actividades: 
298.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impresos, 
auditivo y visual) aplicados: 
2.00 

Tipos de material informativo (impresos, 
auditivo y visual) programados por 
aplicarse: 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impresos, auditivo y visual) 
a la población sobre la ejecución de las 
Semanas Nacional y de Reforzamiento.

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados en 
la entidad de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
4.00 

Informes de planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de Reforzamiento.

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica en 
perros y gatos en el período evaluado: 
472,122.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 
programada para aplicar en perros y gatos 
en el período evaluado: 
496,970.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica de 
perros y gatos 

Porcentaje: 
496,970.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el CENAPRECE: 
394.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir complementaria a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
394.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la atención 
de personas agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
394.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
172.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana programados por adquirir como 
complemento a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE: 
172.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la atención 
de personas agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
172.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales realizados 
para la discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de la rabia: 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la guía 
para la atención médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de la rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el periodo 
evaluado: 
539.00 

Número de personas programadas que 
iniciarán tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
539.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y en 
contacto con animal sospechoso de 
rabia que inician tratamiento antirrábico 

Porcentaje: 
539.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales confirmados 
por laboratorio o personas entregados: 
10,000.00 

Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) programado por entregar 
a la población sobre riesgos de enfermar 
de rabia, cuando se registren casos en 
animales confirmados por laboratorio o 
personas: 
10,000.00 

100 Entregar material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la población 
sobre riesgos de enfermar de rabia, 
cuando se registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o personas.

Porcentaje: 
10,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el 
LESP con los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia por IFD: 
1,738.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD: 
1,738.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para que 
realice el diagnóstico de rabia por IFD 
en el número de muestras estimadas 
para ese año. 

Porcentaje: 
1,738.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
con los medicamentes y materiales 
adquiridos: 
3,323.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos: 
3,323.00 

100 Adquirir los medicamentos y materiales 
necesarios complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
3,323.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en 
el período evaluado: 
6,915.00 

Número de eliminaciones programadas 
para el período evaluado: 
6,915.00 

100 Porcentaje de eliminaciones realizadas 
para contribuir a la estabilización de la 
población canina 

Porcentaje: 
6,915.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos 
y medicamentos adquiridos en ese año: 
87.00 

Casos de brucelosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año: 
87.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar los 
casos de brucelosis estimados para ese 
año 

Porcentaje: 
87.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos 
y medicamentos adquiridos en ese año: 
12.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año: 
12.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar los 
casos de teniasis estimados para ese 
año 

Porcentaje: 
12.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos en 
ese año: 
4.00 

Casos de leptospirosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año: 
4.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar los 
casos de leptospirosis estimados para 
ese año 

Porcentaje: 
4.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
10.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
10.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 
realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo diario 
realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
4.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs. 
1.00 

Número de desastres registrados: 
1.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 
6.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 
6.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
1,384,887.00 

Actividades Preventivas Programadas: 
1,384,887.00 

100 Actividades de Prevención (intramuros) Actividades: 
1,384,887.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 
promoción: 
180.00 

Unidades aplicativas odontológicas 
existentes: 
180.00 

100 Promoción de la Salud Bucal Unidades aplicativas 
odontológicas: 
180.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 
1.00 

Estudios de investigación programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en materia de 
salud bucal 

investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
3,493,588.00 

Actividades Preventivas Programadas: 
3,493,588.00 

100 Actividades de Prevención (escolares) Actividades: 
3,493,588.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativo Asistenciales 
Realizadas: 
1,178,236.00 

Actividades Curativo Asistenciales 
Programadas: 
1,178,236.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros) 

Actividades: 
1,178,236.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativo Asistenciales 
Realizadas: 
9,044.00 

Actividades Curativo Asistenciales 
Programadas: 
9,044.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 
(TRA) 

Actividades: 
9,044.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 
1.00 

Cursos de capacitación programados: 
1.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
1.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 
401,747.00 

Consultas Odontológicas Programadas: 
401,747.00 

100 Consultas Odontológicas Consultas: 
401,747.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
39.00 

Supervisiones Programadas: 
39.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de atención 
de la SSA 

Supervisiones: 
39.00 
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10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad: 

1.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad: 

1.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

porcentaje: 

1.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que acuden 
a las unidades de salud con muestras de 
hisopo rectal: 

2,803.00 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el estado: 

140,131.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 
acuden a unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera 

porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas: 

2.00 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística: 

2.00 

100 Operativos preventivos para diarreas en 
áreas de riesgo y/o zona turística 

porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias: 

6.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 

6.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 
jurisdicciones sanitarias, para verificar 
las acciones del programa 

porcentaje: 

6.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el estado: 

6.00 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el estado: 

6.00 

100 Campaña de prevención de diarreas porcentaje: 

6.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos: 

11.00 

No. total de localidades programadas: 

11.00 

97 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas 

Localidad: 

11.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
tratamiento de chagas realizados: 

2.00 

No. total de cursos de capacitación para 
tratamiento de chagas programados: 

2.00 

100 Capacitación para tratamiento de la 
enfermedad de chagas 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado: 

9.00 

No. total de casos de Chagas tratados: 

9.00 

100 Cobertura de tratamiento supervisado 
para Chagas 

caso: 

9.00 
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 R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a niños 
menores de 28 días de vida: 
17,398.00 

Número total de niños nacidos: 
19,331.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas en 
menores de 28 días 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina "A" 
a menores de 28 días de vida: 
17,398.00 

Total de menores de 28 días: 
19,331.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina “A”: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, de 
consulta de primera vez, que recibieron 
tratamiento con Plan "A": 
11,671.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (Planes "A", "B" y "C"): 
14,589.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez con 
enfermedad diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con Plan "A" 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años de 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento exitoso con Plan "B" ó "C": 
1,459.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por enfermedad 
diarreica aguda: 
14,589.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" ó "C" 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" ó "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez, que recibieron 
tratamiento sintomático: 
58,580.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por IRA: 
97,633.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera vez por 
neumonía en menores de 5 años: 
4,882.00 

Total de consultas de primera vez por 
infecciones respiratorias agudas en 
menores de 5 años: 
97,633.00 

1 Porcentaje de consultas de primera 
vez por neumonía en menores de 5 
años 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
neumonía: 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños menores de 5 
años capacitadas en tratamiento en el 
hogar e identificación de signos de alarma 
de IRA: 
45,441.00 

Total de madres programadas que acuden 
a consulta del niño sano: 
50,490.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 
tratamiento en el hogar de Infección 
Respiratoria Aguda 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población vacunada: 
105,386.00 

Número de población objetivo: 
110,933.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Población vacunada: 
21,140.00 

Población objetivo: 
22,253.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP en 
niños de 6 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Población vacunada: 
53,975.00 

Población susceptible programada: 
56,816.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y embarazadas 

porcentaje de personas 
vacunadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Población vacunada: 
3,638.00 

Población susceptible programada: 
4,547.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
hombres de 20 a 49 años 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
50,320.00 

Población programada en SNS: 
52,968.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación 
en adolescentes 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Población vacunada: 
13,110.00 

Población susceptible programada: 
13,800.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados: 
22.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados: 
22.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 

Grupos de 
adolescentes: 
22.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de la 
salud para adolescentes realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción de la salud 
para adolescentes programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes 

Acciones específicas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la 
conducta alimentaria realizadas: 
463.00 

Total de detecciones de trastornos de la 
conducta alimentaria programadas: 
463.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria 

Porcentaje de 
detecciones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas en el 
año: 
3.00 

Número de campañas de difusión y material 
de comunicación programadas en el año: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 
en materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas 

Campañas de difusión: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 
adquirido (báscula pesa bebé, báscula con 
estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 
pesas para calibración): 
10.00 

Equipamiento de somatometría programado 
(báscula pesa bebé, báscula con 
estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 
pesas para calibración): 
100.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad de 
salud de primer nivel 

Porcentaje de 
adquisición de equipo: 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en atención 
integral a la salud de la adolescencia: 
70.00 

Total de personas programadas a 
capacitar: 
70.00 

100 Capacitación al personal de salud en 
atención integrada a la salud de la 
adolescencia 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de médicos de primer nivel de 
atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en niños y 
adolescentes: 
155.00 

Número total de médicos de primer nivel de 
atención en el Estado, pertenecientes a la 
SSA: 
518.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta descriptiva 
homologada: 
6.00 

Total de cursos programados: 
7.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 
realizados en el CEC dirigido al 
personal operativo 

Porcentaje de cursos 
de capacitación: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños menores de 5 
años capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana: 
38,384.00 

Total de madres programadas que acuden 
a consulta del niño sano: 
47,980.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión realizadas: 
6.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
6.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia 

Porcentaje de 
supervisiones: 
100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en el 
año: 
74.00 

Número de supervisiones programadas en 
el año: 
296.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer nivel 
de la Entidad Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas en el 
año: 
2.00 

Número de supervisiones programadas en 
el año: 
2.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de niños 
y adolescentes con cáncer 

Porcentaje de 
supervisiones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles operativos: 
5.00 

Total de visitas programadas: 
6.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.8 Impacto Número de aulas planeadas: 
1.00 

Número de aulas puestas en operación: 
1.00 

100 Identificar la puesta en operación de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Por ciento: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
3.00 

Número de aulas reforzadas: 
3.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Por ciento: 
100.00 

 

 X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
38.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
46.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
38.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
18.00 

Número de personas 
programadas: 
18.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar el 
programa de cesación del consumo de tabaco por 
entidad federativa. 

Personas: 
18.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
7.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
7.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 
400.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
400.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para brindar 
orientación a padres de familia en la prevención del uso 
nocivo del alcohol 

Personas: 
400.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones registrados 
ante el ST CONADIC durante el año: 
2.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes: 
23.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con registro en 
STCONADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control 
de las Adicciones 

Porcentaje: 
2.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de salud 
(primer nivel) que aplican procedimientos 
para la detección, orientación y 
consejería en materia de adicciones: 
88.00 

Número total de unidades básicas 
de salud (primer nivel): 
176.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
88.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas durante 
el año: 
14,005.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
14,005.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una Nueva 
Vida 

Personas: 
14,005.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
38.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
46.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
38.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas durante 
el año: 
14,005.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
14,005.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una Nueva 
Vida 

Personas: 
14,005.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

38.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

46.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

38.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 
que participan en acciones de 
prevención: 

98,167.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 

322,494.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención 

Adolescentes: 

98,167.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio: 

24.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 

24.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y residencial 
brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

24.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 

13,548.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 

13,548.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 

13,548.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 

2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año: 
2,900.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,900.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 
Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
2,900.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
7.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General  
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 56,200.00 116,334.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años 

2.00 116,100.00 232,200.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 108,500.00 224,595.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 14,900.00 31,141.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 32,000.00 72,320.00

TOTAL:  676,590.00
 

 313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PRG}OGRAMA DE 

TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 

Neonatal 

0.81 23,800.00 19,278.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
 Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial de 

la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de severa a 
profunda. 

188,500.00 4.00 754,000.00 

TOTAL:  776,378.00 
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 315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación 
y muestras de control de calidad) 

1.00 400,000.00 400,000.00 

TOTAL:  400,000.00 
 

 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 738,553.00 709,010.88 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 
1,500.00 12.00 18,000.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

6,570.00 23.00 151,110.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 861.00 2,809,313.85 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 39.00 88,251.93 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 207.00 349,312.50 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 1,352.00 1,243,704.80 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 ó 100 tabletas. 

377.33 253.00 95,464.49 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 309.00 104,945.67 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 23.00 151,363.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 238.00 503,279.56 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 477.00 1,052,739.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 58.00 116,000.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 3,470.00 7,614,915.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 13.00 2,223.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 93.00 15,531.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 1,584.00 823,680.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 233.00 251,297.49 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 3,222.00 1,478,414.70 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 35.00 31,500.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 7.00 9,931.60 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 193.00 111,683.31

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 632.00 1,819,439.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 1,385.00 2,703,866.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 35.00 207,264.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 58.00 26,100.00

TOTAL: 22,488,342.30
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 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 22,688.00 4,557,111.68

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 600.00 9,060,000.00
2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 
2.08 400.00 832.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 400.00 272.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 413.00 371.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 200.00 72.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma 
humano" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 12,000.00 9,480.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 100.00 16,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

45.00 300.00 13,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

12.00 1,040.00 12,480.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 450.00 3,240.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 300.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,040.00 18,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
 Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación 
para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 61,468.00 89,128.60
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3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 88.00 57,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 2g 
Envase con una ampolleta. 

270.00 634.00 171,180.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 226,238.00 927,575.80

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
 Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 3,002.00 117,078.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 29,260.00 209,501.60

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 31,843.00 227,359.02

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 25,000.00 275,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 25,000.00 246,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 25,000.00 290,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
 Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 330.00 2,970.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de planificación 
familiar 

6.00 330.00 1,980.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
 Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 490.00 5,145.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 4,700.00 6,110.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
 Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 600.00 4,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 5,280.00 105,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 15,000.00 465,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 650.00 945,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg
Etinilestradiol  0.60 mg
Envase con 3 parches. 

152.00 8,000.00 1,216,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 350.00 591,500.00
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7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Guía para la incorporación de la perspectiva de 
género en programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL:  19,670,437.40

 

 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

29.00 5,092.00 147,668.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES):  
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada 
fracción A 1c. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

108.50 2,644.00 286,874.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en 
un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

22.00 4,407.00 96,954.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
 Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 
(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

200.00 920.00 184,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 76.00 220,400.00
5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 

 Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación de en 
pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 3.00 13,043.49

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 1.00 23,750.00
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

46,550.00 1.00 46,550.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 
 Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia TAES y 
para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 1.00 80,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
 Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje y 
alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red TAES, 
Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
 Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 
estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y guías. 

16,407.00 1.00 16,407.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 
  o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

155.00 863.00 133,765.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 597.00 316,410.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 216.00 29,581.20
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 1,184.00 120,057.60
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 830.00 622.50
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 416.00 361.92
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 416.00 416.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

 Descripción complementaria: Calibre 0 
183.28 37.00 6,781.36

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 65.00 3,694.60
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 900.00 3,447.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. Par. 3.84 900.00 3,456.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 250.00 5,900.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

 Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 
0.63 1,660.00 1,045.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 39.00 7,147.92

TOTAL:  1,798,333.39
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 R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal     200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow    200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 ó 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml ó 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 75,000.00 637,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 
ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 75,700.00 604,843.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 
Con o sin pertactina   8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
  40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado   8 UD* 

97.45 99,000.00 9,647,550.00
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Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado   32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 ó 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 ó 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb  
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

8.10 73,850.00 598,185.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 8,210.00 111,409.70

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

69.08 10,900.00 752,972.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1   2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 50,420.00 3,262,174.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1     2.2 µg 
3     2.2 µg 
4     2.2 µg 
5     2.2 µg 
6A   2.2 µg 
6B   4.4 µg 
7F   2.2 µg 
9V   2.2 µg 
14   2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 75,630.00 12,728,529.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 o 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 240,720.00 10,074,132.00

TOTAL:  38,417,294.70 

 
 X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

4,311,766.00 676,590.00 4,988,356.00 1,426,019.57 0.00 0.00 0.00 1,426,019.57 0.00 0.00 6,414,375.57

2 Escuela y Salud 238,831.50 0.00 238,831.50 611,000.00 0.00 0.00 0.00 611,000.00 0.00 0.00 849,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 521,386.00 0.00 0.00 0.00 521,386.00 0.00 0.00 521,386.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00 230,667.00 0.00 0.00 0.00 230,667.00 0.00 0.00 730,667.00

Total: 5,050,597.50 676,590.00 5,727,187.50 2,789,072.57 0.00 0.00 0.00 2,789,072.57 0.00 0.00 8,516,260.07

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 531,475.00 0.00 531,475.00 6,950,680.10 0.00 0.00 0.00 6,950,680.10 19,838,203.42 0.00 27,320,358.52

Total: 531,475.00 0.00 531,475.00 6,950,680.10 0.00 0.00 0.00 6,950,680.10 19,838,203.42 0.00 27,320,358.52

 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con Discapacidad 

0.00 22,378.00 22,378.00 130,320.50 0.00 0.00 0.00 130,320.50 906,747.11 0.00 1,059,445.61

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 754,000.00 754,000.00 97,724.00 0.00 0.00 0.00 97,724.00 0.00 0.00 851,724.00

Total: 0.00 776,378.00 776,378.00 228,044.50 0.00 0.00 0.00 228,044.50 906,747.11 0.00 1,911,169.61

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 112,293.00 0.00 0.00 0.00 112,293.00 0.00 0.00 712,293.00

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 112,293.00 0.00 0.00 0.00 112,293.00 0.00 0.00 712,293.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA  

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

2,958,518.08 0.00 2,958,518.08 2,060,113.80 0.00 0.00 0.00 2,060,113.80 0.00 0.00 5,018,631.88

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5,000,000.00 400,000.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00

Total: 7,958,518.08 400,000.00 8,358,518.08 2,060,113.80 0.00 0.00 0.00 2,060,113.80 0.00 0.00 10,418,631.88

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 22,488,342.30 22,488,342.30 4,923,621.98 0.00 0.00 0.00 4,923,621.98 1,244,656.82 2,615,832.00 31,272,453.10

Total: 0.00 22,488,342.30 22,488,342.30 4,923,621.98 0.00 0.00 0.00 4,923,621.98 1,244,656.82 2,615,832.00 31,272,453.10

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 13,020,445.00 0.00 13,020,445.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,790,033.36 0.00 16,810,478.36

2 Cáncer Cervicouterino 1,293,282.77 13,792,487.98 15,085,770.75 1,296,338.05 0.00 0.00 0.00 1,296,338.05 11,562,411.77 0.00 27,944,520.57

3 Arranque Parejo en la Vida 3,615,000.02 2,521,894.42 6,136,894.44 199,390.60 0.00 2,005,325.08 0.00 2,204,715.68 19,877,803.69 0.00 28,219,413.81

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

931,209.80 3,352,905.00 4,284,114.80 920,715.92 0.00 0.00 0.00 920,715.92 20,192,809.64 0.00 25,397,640.36

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

1,390,430.00 0.00 1,390,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 1,400,430.00

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2,578,568.00 0.00 2,578,568.00 71,521.00 0.00 0.00 0.00 71,521.00 1,674,465.34 0.00 4,324,554.34

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0.00 14,150.00

Total: 22,828,935.59 19,670,437.40 42,499,372.99 2,498,965.57 0.00 2,005,325.08 0.00 4,504,290.65 57,107,523.80 0.00 104,111,187.44
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,705,845.00 531,496.00 5,237,341.00 661,248.81 0.00 0.00 0.00 661,248.81 49,016,537.53 0.00 54,915,127.34
2 Riesgo Cardiovascular 2,449,000.00 184,000.00 2,633,000.00 11,941,927.51 0.00 0.00 0.00 11,941,927.51 18,323,911.53 0.00 32,898,839.04
3 Dengue 13,054,290.37 0.00 13,054,290.37 461,778.05 0.00 0.00 0.00 461,778.05 14,692,143.25 0.00 28,208,211.67
4 Envejecimiento 0.00 220,400.00 220,400.00 99,336.46 0.00 0.00 0.00 99,336.46 1,791,981.15 0.00 2,111,717.61
5 Tuberculosis 0.00 229,750.49 229,750.49 353,644.78 0.00 0.00 0.00 353,644.78 1,690,018.40 0.00 2,273,413.67
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 384,660.34 0.00 0.00 0.00 384,660.34 0.00 0.00 384,660.34
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 632,686.90 632,686.90 6,450,817.82 0.00 0.00 0.00 6,450,817.82 895,324.74 0.00 7,978,829.46
8 Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,950,673.93 0.00 0.00 0.00 2,950,673.93 20,467,680.83 0.00 23,418,354.76
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 331,260.42 0.00 0.00 0.00 331,260.42 0.00 0.00 331,260.42
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 125,186.00 0.00 0.00 0.00 125,186.00 0.00 0.00 125,186.00

Total: 20,909,135.37 1,798,333.39 22,707,468.76 23,760,534.12 0.00 0.00 0.00 23,760,534.12 106,877,597.43 0.00 153,345,600.31
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
608,801.42 38,417,294.70 39,026,096.12 5,758,229.91 0.00 79,440.65 0.00 5,837,670.56 20,059,332.51 0.00 64,923,099.19

Total: 608,801.42 38,417,294.70 39,026,096.12 5,758,229.91 0.00 79,440.65 0.00 5,837,670.56 20,059,332.51 0.00 64,923,099.19
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 
2,896,429.00 0.00 2,896,429.00 431,414.00 0.00 0.00 0.00 431,414.00 1,715,953.66 0.00 5,043,796.66

Total: 2,896,429.00 0.00 2,896,429.00 431,414.00 0.00 0.00 0.00 431,414.00 1,715,953.66 0.00 5,043,796.66
Gran Total: 61,383,891.96 84,227,375.79 145,611,267.75 49,512,969.55 0.00 2,084,765.73 0.00 51,597,735.28 207,750,014.75 2,615,832.00 407,574,849.78

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

 

CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DE 
EL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
ASI COMO DEL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, EN SU CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, Y POR OTRA PARTE EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA UNIDAD EJECUTORA” 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL LIC. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 23 de febrero del 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Sinaloa, el Secretario de Administración y Finanzas, el Secretario General de Gobierno y 
el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, por parte de “LA ENTIDAD”, 
y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los 
titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 
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IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Salud cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier 
institución pública, social y privada, y con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, con 
la participación del Secretario General de Gobierno, el Secretario de Administración y Finanzas y el 
Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes por razón de su competencia, 
comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 66 y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 7o., 15, fracciones I, II y IX, 17, 18, 25, 33, 48 
fracción II, 51 fracción XXI y XXVII y 61 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, 1o. y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 1o., 8o., fracción I y 9o., fracción XXI del Reglamento Interior de Administración y 
Finanzas; quienes acreditan su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3o. inciso A) fracción XIII de la Ley 
de Salud del Estado de Sinaloa y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

3.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n, colonia Centro Sinaloa, planta baja, 
C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

III. DECLARA “LA UNIDAD EJECUTORA”: 

1.  Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene 
por objeto prestar servicios de salud a la población abierta en el Estado y que según lo establece 
“EL ACUERDO MARCO” en la cláusula cuarta, es a quien serán ministrados los recursos e insumos 
para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio y realizará las acciones necesarias para 
el cumplimiento del mismo. 

2.  Que el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste con dicho carácter a la firma del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 4 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que crea los Servicios de Salud de Sinaloa; 14 y 
16, fracción XXII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio tiene R.F.C. SSS9610231Y3, y 
señala como su domicilio el ubicado en calle Cerro Montebello No. 150 Oriente, Fraccionamiento 
Montebello, código postal 80227, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA”
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,959,800.00 529,979.00 2,489,779.00

2 Escuela y Salud 238,831.50 0.00 238,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 599,995.00 0.00 599,995.00

Subtotal: 2,798,626.50 529,979.00 3,328,605.50

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 801,775.00 0.00 801,775.00

Subtotal: 801,775.00 0.00 801,775.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 23,512.00 23,512.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 754,000.00 754,000.00

Subtotal: 0.00 777,512.00 777,512.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 250,000.00 0.00 250,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,957,619.08 0.00 2,957,619.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 120,000.00 3,120,000.00

Subtotal: 5,957,619.08 120,000.00 6,077,619.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 32,316,883.08 32,316,883.08

Subtotal: 0.00 32,316,883.08 32,316,883.08

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,157,021.40 0.00 1,157,021.40

2 Cáncer Cervicouterino 2,354,261.55 14,740,819.82 17,095,081.37

3 Arranque Parejo en la Vida 1,013,976.00 2,279,637.68 3,293,613.68

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 931,209.80 2,122,410.00 3,053,619.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,130,276.99 0.00 1,130,276.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

944,593.00 0.00 944,593.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 7,531,338.74 19,146,017.50 26,677,356.24



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,877,848.00 334,587.00 3,212,435.00

2 Riesgo Cardiovascular 2,426,200.00 82,000.00 2,508,200.00

3 Dengue 8,285,813.38 0.00 8,285,813.38

4 Envejecimiento 500,000.00 188,500.00 688,500.00

5 Tuberculosis 0.00 471,048.81 471,048.81

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 86,734.06 86,734.06

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 750,000.00 0.00 750,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 14,839,861.38 1,162,869.87 16,002,731.25

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 146,400.00 35,240,763.50 35,387,163.50

Subtotal: 146,400.00 35,240,763.50 35,387,163.50

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,415,674.00 0.00 5,415,674.00

Subtotal: 5,415,674.00 0.00 5,415,674.00

Total de recursos federales a transferir a “LA ENTIDAD”: 37,741,294.70 89,294,024.95 127,035,319.65
 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $127,035,319.65 
(ciento veintisiete millones treinta y cinco mil trescientos diecinueve pesos 65/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $37,741,294.70 (treinta y siete millones setecientos 
cuarenta y un mil doscientos noventa y cuatro pesos 70/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaria de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3. 
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Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $89,294,024.95 (ochenta y nueve millones doscientos noventa y cuatro mil veinticuatro pesos 
95/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud o a “LA UNIDAD EJECUTORA” y serán 
aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales otorgada 
en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, 
por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con 
cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto 
del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud o “LA UNIDAD 
EJECUTORA” y validada por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud o 
“LA UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud o “LA UNIDAD 
EJECUTORA” y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud o “LA UNIDAD EJECUTORA” la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud o “LA UNIDAD EJECUTORA”, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a “LA UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo 
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ”. 

V. Que la Secretaría de Salud o “LA UNIDAD EJECUTORA” destine los insumos federales 
transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud o “LA UNIDAD 
EJECUTORA” no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como 
recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para 
las Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 
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XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de 
2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido. Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 
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III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 
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Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta el 
último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
“Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinticinco días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de 
Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta 
de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora del Río 
Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de 
la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por la Unidad Ejecutora: el Director General de los Servicios de Salud 
de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 
2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 
4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 

con Discapacidad 
5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Ernesto Echeverría Aispuro Secretario de Salud  
2 Lic. Armando Villarreal Ibarra Secretario de Administración y Finanzas 
3 Lic. Gerardo O. Vargas Landeros Secretario General de Gobierno 
4 Lic. Juan Pablo Yamuni Robles Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
5 Dr. Ernesto Echeverría Asipuro Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

0.00 500,000.00 1,459,800.00 0.00 0.00 0.00 1,959,800.00 0.00 0.00 0.00 1,959,800.00

2 Escuela y Salud 0.00 238,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 238,831.50 0.00 0.00 0.00 238,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 599,995.00 0.00 0.00 0.00 0.00 599,995.00 0.00 0.00 0.00 599,995.00

TOTAL 0.00 1,338,826.50 1,459,800.00 0.00 0.00 0.00 2,798,626.50 0.00 0.00 0.00 2,798,626.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 801,775.00 0.00 0.00 0.00 801,775.00 3,031,075.50 0.00 3,031,075.50 3,832,850.50

TOTAL 0.00 0.00 801,775.00 0.00 0.00 0.00 801,775.00 3,031,075.50 0.00 3,031,075.50 3,832,850.50
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,988.00 0.00 299,988.00 299,988.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,988.00 0.00 299,988.00 299,988.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTAL 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,957,619.08 0.00 0.00 0.00 2,957,619.08 0.00 0.00 0.00 2,957,619.08

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 5,957,619.08 0.00 0.00 0.00 5,957,619.08 0.00 0.00 0.00 5,957,619.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,866,662.00 2,845,413.00 9,712,075.00 9,712,075.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,866,662.00 2,845,413.00 9,712,075.00 9,712,075.00



 

 

M
iércoles 

20 
de 

junio
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
69

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 1,157,021.40 0.00 0.00 0.00 0.00 1,157,021.40 4,630,222.53 0.00 4,630,222.53 5,787,243.93

2 Cáncer 
Cervicouterino 

0.00 2,354,261.55 0.00 0.00 0.00 0.00 2,354,261.55 3,071,620.40 0.00 3,071,620.40 5,425,881.95

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

0.00 1,013,976.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,013,976.00 8,215,487.30 0.00 8,215,487.30 9,229,463.30

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 931,209.80 0.00 0.00 0.00 0.00 931,209.80 14,815,626.70 0.00 14,815,626.70 15,746,836.50

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

0.00 1,130,276.99 0.00 0.00 0.00 0.00 1,130,276.99 1,688,955.00 0.00 1,688,955.00 2,819,231.99

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 944,593.00 0.00 0.00 0.00 0.00 944,593.00 0.00 0.00 0.00 944,593.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 7,531,338.74 0.00 0.00 0.00 0.00 7,531,338.74 32,421,911.93 0.00 32,421,911.93 39,953,250.67

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 2,670,448.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,877,848.00 12,434,250.00 0.00 12,434,250.00 15,312,098.00

2 Riesgo Cardiovascular 0.00 2,426,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,426,200.00 7,607,285.32 0.00 7,607,285.32 10,033,485.32

3 Dengue 0.00 8,285,813.38 0.00 0.00 0.00 0.00 8,285,813.38 6,610,458.40 0.00 6,610,458.40 14,896,271.78

4 Envejecimiento 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 6,483,490.00 0.00 6,483,490.00 6,983,490.00
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5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,083.00 0.00 2,696,083.00 2,696,083.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 120,000.00 120,000.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,033,256.00 0.00 7,033,256.00 7,033,256.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 882,445.66 0.00 882,445.66 882,445.66

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,670,448.00 12,169,413.38 0.00 0.00 0.00 0.00 14,839,861.38 43,867,268.38 0.00 43,867,268.38 58,707,129.76

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 9,674,010.48 0.00 9,674,010.48 9,820,410.48

TOTAL 0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 9,674,010.48 0.00 9,674,010.48 9,820,410.48

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

0.00 4,385,416.00 1,030,258.00 0.00 0.00 0.00 5,415,674.00 1,425,000.00 0.00 1,425,000.00 6,840,674.00

TOTAL 0.00 4,385,416.00 1,030,258.00 0.00 0.00 0.00 5,415,674.00 1,425,000.00 0.00 1,425,000.00 6,840,674.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,175,880.00 783,920.00 1,959,800.00

2 Escuela y Salud 143,298.90 95,532.60 238,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 359,997.00 239,998.00 599,995.00

TOTAL: 1,679,175.90 1,119,450.60 2,798,626.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 481,065.00 320,710.00 801,775.00

TOTAL: 481,065.00 320,710.00 801,775.00

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 150,000.00 100,000.00 250,000.00

TOTAL: 150,000.00 100,000.00 250,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,774,571.45 1,183,047.63 2,957,619.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,800,000.00 1,200,000.00 3,000,000.00

TOTAL: 3,574,571.45 2,383,047.63 5,957,619.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 694,212.84 462,808.56 1,157,021.40

2 Cáncer Cervicouterino 1,412,556.93 941,704.62 2,354,261.55

3 Arranque Parejo en la Vida 608,385.60 405,590.40 1,013,976.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 558,725.88 372,483.92 931,209.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 678,166.19 452,110.80 1,130,276.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

566,755.80 377,837.20 944,593.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 4,518,803.24 3,012,535.50 7,531,338.74

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,726,708.80 1,151,139.20 2,877,848.00

2 Riesgo Cardiovascular 1,455,720.00 970,480.00 2,426,200.00

3 Dengue 4,971,488.03 3,314,325.35 8,285,813.38

4 Envejecimiento 300,000.00 200,000.00 500,000.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 450,000.00 300,000.00 750,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 8,903,916.83 5,935,944.55 14,839,861.38

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 87,840.00 58,560.00 146,400.00

TOTAL: 87,840.00 58,560.00 146,400.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,249,404.40 2,166,269.60 5,415,674.00

TOTAL: 3,249,404.40 2,166,269.60 5,415,674.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres 
comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud 
dirigida a la población abierta: 
1,800.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el 
autocuidado de la salud dirigida 
a la población abierta: 
1,800.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigidos a la 
población abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados 

talleres: 
1,800.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia social 
en salud relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo con 
cartilla nacional de salud: 
99,840.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo: 
120,289.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura 
de las cartillas nacionales de salud con 
respecto al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas Nacionales 
de Salud: 
80.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 
2.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 
2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de 
la salud mediante cursos para hasta 60 
personas adscritas a Promoción de la salud de 
los niveles estatal, jurisdiccional y local 

curso: 
2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso número de jurisdicciones que 
reportan mediante la Plataforma 
de la Red de Comunicación 
colaborativa: 
1.00 

número de jurisdicciones 
programadas: 
6.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa 

Jurisdicciones: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos 
y audiovisuales) elaborados 
para información y difusión del 
programa Escuela y Salud: 
18.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
18.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados 

Material de 
promoción: 
18.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 
1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de 
radio, prensa y televisión, elaborados en 
relación a los programados 

mensajes de 
difusión: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente: 
18.00 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente: 
18.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 
la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes 

talleres de 
capacitación: 
18.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo: 
5,000.00 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo: 
5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada 

detecciones: 
5,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una 
unidad médica: 
1,200.00 

Escolares detectados por 
personal de salud o personal 
docente: 
1,200.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades 
de salud en relación al total de detecciones 
realizadas en escolares 

escolares: 
1,200.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud: 
25.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca): 
25.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca) 

escuelas: 
25.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares: 
1.00 

Municipios programados que 
llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los determinantes 
de la salud de los escolares 

Municipios: 
1.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
18.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
18.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

visitas de 
supervisión: 
18.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
3.00 

Número de cursos programados: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 
3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a certificadas: 
6.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
6.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

comunidades: 
6.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
6.00 

No. de paquetes elaborados: 
6.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
normativo: 
6.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
3.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito 
y destino: 
3.00 

100 Número de ferias semanas de la salud dirigidas 
a los migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
3.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes realizadas: 
14,474.00 

Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes programadas: 
14,474.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes otorgadas en el origen, 
tránsito y destino. 

Atención Integrada: 
14,474.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de 
promoción de la salud a 
migrantes realizados: 
30.00 

Número de talleres de 
promoción de la salud a 
migrantes programados: 
30.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino. 

Taller: 
30.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a nivel 
local y jurisdiccional: 
18.00 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a nivel 
local y jurisdiccional: 
18.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento de resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
18.00 



 

 

M
iércoles 

20 
de 

junio
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
75

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS 

REALIZADAS: 
1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS: 
1.00 

100 Número de campañas de información 
para el día mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por OMS 

CAMPAÑA: 
1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios: 
3.00 

Número de UNEME-CISAME en 
operación: 
3.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 
80.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
9.00 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías clínicas 
y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
9.00 

100 Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

CURSOS DE 
CAPACITACION: 
9.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 
26,492.00 

Número de consultas otorgadas 
2010: 
24,086.00 

100 Número de consultas de salud mental 
otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 
100.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12): 
1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío: 
1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 
1.00 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
36.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
6.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 
23,900.00 

Número de unidades médicas: 
239.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica 

Trípticos distribuidos: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear: 
5.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico confirmado 
de sordera candidatos a este 
procedimiento: 
5.00 

100 Cobertura de tratamiento 
de hipoacusia severa con 
implante coclear 

Porcentaje: 
100.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente: 
8.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidente realizadas: 
2.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidente 
programadas: 
2.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas 

Reunión: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores: 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
1,200.00 

Número de personas 
programadas para capacitar en el 
año: 
1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico 

personas: 
1,200.00 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES 
Instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos de 
entrada designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos de 
entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados por 
las instituciones representadas en el 
CEVE 

Reportes Emitidos: 
12.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia 
Epidemiológica 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimientos de las entidades: 
20.00 

Personal Programado Según 
los requerimientos de la 
entidad: 
20.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimientos de la entidad: 
50.00 

Personal Programado Según 
los requerimientos de la 
entidad: 
50.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica 

Personas: 
50.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado: 
1.00 

Configuración de web services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 
6.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 
6.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo 

jurisdicciones: 
6.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
26.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
26.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
2.00 

la meta programada: 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / la meta 
programada X100 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100 

Porcentaje: 
95.00 



 
78     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles20

de
junio

de
2012

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico de 
la Red / Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico X 100 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
7.00 

Personal Programado: 
7.00 

100 Fortalecer las competencias del 
recurso humano en el Laboratorio 

personas: 
7.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL/ 

hardware / 
software: 
1.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 

embarazadas en la Secretaría de Salud: 
37,660.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
37,660.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 
1,774,377.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 
1,774,337.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 
1,774,377.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,774,337.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 
1,774,377.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,774,377.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 
1,774,377.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,774,377.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
37,660.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
37,660.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
41,087.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
41,087.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
2,784.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
2,784.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS 

Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro 
indicador): 
5,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 
5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
2,784.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
2,784.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS 

Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
251.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
251.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB: 
13.00 

Total de personas registradas en el 
SALVAR con TB y SIDA: 
13.00 

100 Porcentaje de personas con TB 
y SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB 

Personas: 
100.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 
6.00 

Entidades federativas: 
6.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos de 
vida saludables y detección oportuna de 
cáncer de mama 

entidades: 
6.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 
81,006.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
270,021.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años 
con exploración clínica de mama 

porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
938.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM: 
987.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospecha de cáncer de mama 

porcentaje: 
95.00 
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1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 
12,339.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud: 
64,267.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año 
en las mujeres de 50 a 69 años de edad 

porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
120.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 
120.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama 

persona: 
120.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
938.00 

mujeres con sospecha de 
cáncer de mama: 
987.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres 
con sospecha de cáncer de mama 

porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
9.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
9.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo 

porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 
10.00 

Supervisiones 
programadas: 
10.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama 

visitas de supervisión: 
10.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
31,598.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
31,598.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad 

mujeres: 
31,598.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
8,771.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para vacunar 
contra VPH x 100: 
9,771.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad 
con esquema de dos dosis de vacuna 
contra el VPH 

niñas vacunadas: 
8,771.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
63,025.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
63,025.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad 

mujeres: 
63,025.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cérvico uterino: 
29,543.00 

Número de mujeres de 25 
a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
31,411.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 
a 34 años de edad de la SSA en la 
detección de cáncer cérvico uterino 
(citología cérvico vaginal) 

mujeres con detección de 
Pap: 
29,543.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en tratamiento 
en clínicas de colposcopia: 
2,566.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y 
citología: 
2,566.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención 
y seguimiento 

mujeres en tratamiento: 
2,566.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 
impartidos al personal operativo en 
las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de curso de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las 
estrategias del programa 
de cáncer cérvico uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del 
programa a personal de primer, segundo 
y tercer nivel 

curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 
3.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 
3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

porcentaje: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 
64,934.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 
48,184.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a 
las que se les realiza las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA 

porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades 
federativas de los impresos de 
APV producidos: 
6,250.00 

Número de impresos de 
APV producidos: 
10,000.00 

100 Entrega de original electrónico de los 
impresos de APV producidos a las 
entidades federativas. 

porcentaje: 
3,750.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
21,990.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
19,259.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal 

porcentaje: 
19,259.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo: 
0.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
en manejo de nuevos 
errores innatos del 
metabolismo: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
manejo de nuevos errores innatos del 
metabolismo 

cursos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 
0.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
5.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo 

porcentaje: 
5.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del Comité 
Estatal de Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
0.00 

Número de compromisos 
generados en el seno del 
Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
90.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos 
en el seno del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y Perinatal 

porcentaje: 
72.00 
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
3.00 

No. de visitas 
programadas: 
3.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo porcentaje mujeres con 
anticoncepción postevento 
obstétrico: 
68.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
82,771.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
124,095.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
67.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar: 
346.00 

Total del personal 
operativo programado: 
346.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud Mujeres en edad fértil 
unidas: 
67.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo: 
308.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
308.00 

100 Participación del hombre personas: 
308.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 
170,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
170,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes 

mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en el 
periodo: 
4.00 

Número Total de 
campañas programadas de 
SSyR para Adolescentes 
en el periodo: 
4.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas 
en el periodo en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 

porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el periodo: 
20.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo: 
20.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de Las y Los 
Adolescentes 

SERVICIOS AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 
47.00 

Total de promotores del 
año anterior: 
47.00 

48 Incrementar el número de promotores 
que realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 15 A 
19 AÑOS: 
46.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 
500.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo: 
500.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO 
EN TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones 
realizadas en el periodo: 
12.00 

Total de supervisiones 
programadas en el 
periodo: 
12.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A 
SERVICIOS AMIGABLES 
GARANTIZANDO MONITOREOS PARA 
UN MEJOR DESEMPEÑO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE UTILIZA 
ALGUN METODO 
ANTICONCEPTIVO: 
47.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas: 
7,069.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de 
detección: 
20,257.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más 
a las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultó positiva 

Detecciones positivas: 
7,069.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
20,257.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
211,010.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Herramientas de detección 
aplicadas: 
20,257.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
7.00 

Cursos taller programados: 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en 
la NOM-046 al personal médico 
operativo de los SESA’s y las diferentes 
instituciones del sector salud, 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.5 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
20,257.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
211,010.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
20,257.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
20,257.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
211,010.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
20,257.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género: 
3.00 

Número total de programas 
prioritarios: 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de Personal de Salud 
capacitado: 
54.00 

Número de Personal de 
Salud a capacitar: 
897.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e interculturalidad 
en el marco de los derechos humanos 

Personas: 
54.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores/as de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud: 
4.00 

Total de directores/as de 
hospitales: 
18.00 

100 Porcentaje de directores/as de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud 

Directores/as de hospitales: 
4.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 

periodo en particular: 
6.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
6.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

unidad médica: 
6.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
42,000.00 

Número de documentos 
programados para su reproducción 
y/o distribución: 
42,000.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
1,800.00 

número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
1,800.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
1,800.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
1,800.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los que 
se realiza la determinación de 
HbA1c 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
4,000.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de 
microalbuminuria: 
4,000.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control ( HbA1C < 
7): 
804.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 
804.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
13.00 

Número de Grupos de ayuda 
Mutua programados para acreditar: 
13.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM 
en control glucémico en GAM 
acreditados: 
1,462.00 

Número de integrantes con DM 
programados para alcanzar el 
control glucémico en GAM 
acreditados: 
1,462.00 

100 Expresa el número de integrantes 
de GAM con diabetes que lograr 
su control glucémico 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
397,128.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
397,128.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más: 
13,614.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más: 
13,614.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
en población de 20 años y más 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
14.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 
14.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
12.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 
17.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
12.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
17.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 
17.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
17.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y 
con reporte de trabajo: 
1,000.00 

No. de activadores reclutados: 
1,000.00 

100 Participación Comunitaria Activadores de 
manzana: 
1,000.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada: 
10,266.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento: 
18,666.00 

100 Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras de 
presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg 

porcentaje: 
11,739.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas 
con seguimientos de acuerdos en 
el COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación de los 
COESAEN 

porcentaje: 
6.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas: 
300.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas: 
1,200.00 

100 Difundir y replicar las guías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa 

porcentaje: 
1,200.00 
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4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud: 
6.00 

Total de minutas: 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud 
en las reuniones del COESAEN 

porciento: 
100.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités 
integrados de SABE: 
3.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 
3.00 

100 Integración de Subcomités para el 
Proyecto SABE 

un comité por 
entidad participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos: 
1.00 

Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje: 
1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos 

muestra por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas 
en SABE: 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE: 
1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados: 
1.00 

Número de estudios SABE 
terminados: 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad participante 

publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
63,246.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
126,491.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
63,246.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
7,423.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
8,247.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
7,423.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a Tratamiento 
Estrictamente Supervisado: 
432.00 

Número de casos de Tuberculosis 
registrados en el periodo: 
480.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

personas: 
432.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
2.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

cursos: 
2.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
y asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
12.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 
12.00 

90 Supervisión y asesoría en 
Tuberculosis 

visitas de 
supervisión: 
12.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-
SIDA en tratamiento preventivo 
de tuberculosis con isoniazida: 
8.00 

Número de personas con VIH-
SIDA registradas: 
27.00 

30 Quimiprofilaxis de tuberculosis 
entre personas con VIH-SIDA 

personas: 
8.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

campaña: 
3.00 
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6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes 
tratados: 
599.00 

No. de casos y convivientes 
registrados: 
599.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento 
a los casos confirmados del año y 
hasta 3 años anteriores, a los 
casos y convivientes 

Caso y convivientes: 
599.00 

6 Paludismo 3.2.1 Impacto No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 
4.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 
4.00 

100 Integrar y operar Comités 
Interinstitucionales de Vigilancia 
Epidemiológica ante la presencia 
de brotes 

Reuniones: 
4.00 

6 Paludismo 3.4.1 Cobertura No. de reuniones con comités 
intersectoriales realizadas: 
3.00 

No. de reuniones con comités 
intersectoriales programadas: 
3.00 

100 Gestión Intrasectorial reuniones y 
plan de trabajo con municipios 
prioritarios con transmisión activa 

Reuniones: 
3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
instalados y funcionando: 
1.00 

No. de comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
programados: 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del 
Grupo Asesor Técnico Estatal 

Comité: 
1.00 

6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 
capacitados: 
61.00 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar: 
61.00 

100 Capacitación para la participación 
comunitaria mediante la 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos, 
actividad que debe realizarse con 
promotores comunitarios 

Personas 
capacitadas: 
61.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas: 
61.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas: 
61.00 

100 Saneamiento Específico, acciones 
de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) 

Actividades: 
61.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH) atendidas: 
18.00 

No. de localidades con menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH) programadas: 
18.00 

100 Atención a zonas con Menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH), para la detección, 
diagnóstico y tratamiento 
oportunos de los estados con 
transmisión o riego de transmisión 

Localidad: 
18.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
25,000.00 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento: 
25,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa 

Caso probable: 
25,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil 
acceso con pesquisa: 
27.00 

No. de localidades de difícil acceso 
programadas a pesquisa: 
27.00 

100 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión 

Localidad: 
27.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas: 
1.00 

No. de capacitaciones 
programadas: 
1.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente 

Capacitaciones: 
1.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
aplicados: 
3.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
3.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impresos, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
4.00 

Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados por 
enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de planeación 
y resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
272,000.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
272,000.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Porcentaje: 
272,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico 
realizadas: 
1.00 

Casos de rabia ocurridos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
1.00 

100 Ejecutar acciones de control de 
foco rábico en los lugares donde 
ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
400.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
400.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
100.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana programados 
por adquirir como complemento a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
100.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kardex trimestral de movimiento 
de biológicos antirrábicos 
humanos enviados: 
4.00 

Kardex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados 
en las cámaras de frío de los 
SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia: 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de 
la guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales para 
la discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de 
la persona expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
160.00 

Número de personas programadas 
que iniciarán tratamiento 
antirrábico en el periodo evaluado: 
160.00 

100 Porcentaje de personas agredidas 
y en contacto con animal 
sospechoso de rabia que inician 
tratamiento antirrábico 

Porcentaje: 
160.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 
5,000.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
5,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) 
a la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
5,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.2.1 Proceso Número de talleres realizados con 
las jurisdicciones para revisar el 
procedimiento de precertificación 
y validar los testimoniales: 
3.00 

Número de talleres programados 
por realizar con las jurisdicciones 
para revisar el procedimiento de 
precertificación y validar los 
testimoniales: 
3.00 

100 Realizar talleres con las 
jurisdicciones para revisar el 
procedimiento de precertificación 
y validar los testimoniales. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.3.1 Proceso Número de reuniones realizadas 
con el grupo de evaluación 
externa para revisar el expediente 
de precertificación en la entidad: 
3.00 

Número de reuniones 
programadas por realizar con el 
grupo de evaluación externa para 
revisar el expediente de 
precertificación en la entidad: 
3.00 

100 Celebrar reuniones con el grupo 
de evaluación externa para revisar 
el expediente de precertificación 
en la entidad. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

8.1.1 Impacto Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las 
que se asistió para conocer el 
dictamen de ese SESA: 
1.00 

Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las que 
fue invitado asistir para conocer el 
dictamen de ese SESA: 
1.00 

100 Participar en la reunión del Comité 
Nacional de Certificación cuando 
se dictamine el caso de ese 
SESA. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
492.00 

Número de muestras programadas 
a procesar por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
492.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico de 
rabia por IFD en el número de 
muestras estimadas para ese año. 

Porcentaje: 
492.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentos 
y materiales adquiridos: 
2,400.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentos y materiales 
adquiridos: 
2,400.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
2,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado: 
2,300.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
2,400.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
2,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material 
aportado por éste: 
1,000.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos por esterilizar con el material 
aportado por el CENAPRECE: 
1,000.00 

100 Cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por éste 

Porcentaje: 
1,000.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 
regionales realizados con las 
autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para que 
se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía: 
3.00 

Número de reuniones y/o talleres 
regionales programados por 
realizar con las autoridades 
municipales para la revisión de la 
NOM 042, para que se lleve a 
cabo el sacrificio humanitario de 
los animales de compañía: 
3.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de los 
animales de compañía 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado: 
3,400.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
3,400.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
3,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados 
para celebrar el día mundial de la 
rabia: 
1.00 

Número de eventos programados 
para celebrar el día mundial de la 
rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
entidad celebrando el día mundial 
de la rabia 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
80.00 

Casos de brucelosis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
80.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de brucelosis 
estimados para ese año 

Porcentaje: 
80.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
10.00 

Casos de teniasis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
10.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de teniasis 
estimados para ese año 

Porcentaje: 
10.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
12.00 

Casos de leptospirosis 
programados por diagnosticar por 
laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
12.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de leptospirosis 
estimados para ese año 

Porcentaje: 
12.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales 
celebrados con las jurisdicciones 
sanitarias para la revisión de las 
NOM 021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento del 
enfermo de teniasis, brucelosis y 
leptospirosis: 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados a celebrarse con las 
jurisdicciones sanitarias para la 
revisión de las NOM 021, 022 y 
029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y leptospirosis: 
2.00 

100 Talleres regionales con las 
jurisdicciones sanitarias para la 
revisión de las NOM 021, 022 y 
029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y leptospirosis 

Porcentaje: 
2.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
75.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
75.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
1.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs: 
16.00 

Número de desastres registrados: 
16.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 48 
hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
6.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar: 
6.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
5.00 

Estudios de investigación 
programados: 
5.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal 

investigaciones: 
5.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativo 
Asistenciales Realizadas: 
610,590.00 

Actividades Curativo Asistenciales 
Programadas: 
610,590.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros) 

Actividades: 
610,590.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
4.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
4.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
4.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 
244,921.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 
244,921.00 

100 Consultas Odontológicas Consultas: 
244,921.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
5.00 

Supervisiones Programadas: 
5.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA 

Supervisiones: 
5.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
entidad 

porcentaje: 
2.00 



 
92     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles20

de
junio

de
2012

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 
3,000.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el estado: 
150,000.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

100 reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera 

porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas: 
1.00 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística: 
1.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística 

porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
6.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
6.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 
las jurisdicciones sanitarias, para 
verificar las acciones del 
programa 

porcentaje: 
6.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 
2.00 

Capacitaciones programadas: 
2.00 

100 Capacitación en lepra Curso impartido: 
2.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de lepra x 100: 
27.00 

Casos probables de lepra 
estudiados en los municipios con 
antecedentes de lepra: 
27.00 

90 Casos de lepra diagnosticados en 
municipios con antecedentes de la 
enfermedad. 

porcentaje: 
27.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos: 
8.00 

No. total de localidades 
programadas: 
8.00 

97 Cobertura de vigilancia 
entomológica de triatomas 

Localidad: 
8.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
chagas realizados: 
3.00 

No. total de cursos de capacitación 
para tratamiento de chagas 
programados: 
3.00 

100 Capacitación para tratamiento de 
la enfermedad de chagas 

Cursos impartidos: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado: 
10.00 

No. total de casos de Chagas 
tratados: 
10.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas 

caso: 
10.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.2.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención de las 
leishmaniasis realizados: 
1.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención de las leishmaniasis 
programados: 
1.00 

100 Capacitación para atención de las 
leishmaniasis 

cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.2 Cobertura No. de casos curados de las 
leishmaniasis: 
5.00 

No. de casos tratados de las 
leishmaniasis: 
5.00 

100 Cobertura de seguimiento de 
casos de leishmaniasis 

casos: 
5.00 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados: 
1.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
programados: 
1.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo 

cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.4.1 Cobertura No. total de cursos realizados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo: 
4.00 

No. total de cursos programados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo: 
4.00 

100 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

cursos impartidos: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 
faboterápico: 
1,800.00 

No. de casos diagnosticados con 
IPPA: 
1,800.00 

100 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico 

Casos: 
1,800.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del 
comité intersectorial EVON: 
4.00 

No. de reuniones programadas del 
comité intersectorial EVON: 
4.00 

100 Comité Intersectorial EVON activo reuniones: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
realizadas en los sitios centinela: 
3.00 

No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
programadas: 
3.00 

100 Vigilancia epizootiológica del VON Recolección: 
3.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a 
niños menores de 28 días de vida: 
17,333.00 

Número total de niños nacidos: 
19,259.00 

1 Porcentaje de consultas 
otorgadas en menores de 28 días 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma 
de EDA: 
22,432.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
24,924.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en tratamiento en el 
hogar de enfermedad diarreica 
aguda 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población vacunada: 
114,314.00 

Número de población objetivo: 
120,331.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores 
de 5 años de edad 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Población vacunada: 
23,227.00 

Población objetivo: 
24,450.00 

100 Cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Población vacunada: 
23,109.00 

Población susceptible programada: 
24,324.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en mujeres en edad fértil y 
embarazadas 

porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Población vacunada: 
15,667.00 

Población susceptible programada: 
16,492.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en hombres de 20 a 49 años 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
25,308.00 

Población programada en SNS: 
26,640.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Población vacunada: 
9,667.00 

Población susceptible programada: 
10,176.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de 
edad 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Equipo de Red de Frío adquirido: 
2.00 

Equipo de Red de Frío programado: 
2.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío Porcentaje de 
adquisición: 
50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto 
final 

Material de promoción adquirido 
para el Programa de Vacunación 
Universal: 
4,750.00 

Material de promoción programado para 
el Programa de Vacunación Universal: 
5,000.00 

100 Material de promoción para el 
PVU 

Porcentaje de 
adquisición de material 
de promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos 
para SNS: 
28,500.00 

Total de medicamentos programados 
para SNS: 
30,000.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de VSO) 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción de la 
salud para adolescentes programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes 

Acciones específicas: 
1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría 
mínimo adquirido (báscula pesa 
bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración): 
1.00 

Equipamiento de somatometría 
programado(báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, infantómetro, 
cinta métrica, pesas para calibración): 
1.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por 
unidad de salud de primer nivel 

Porcentaje de 
adquisición de equipo: 
1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Número de capacitaciones 
realizadas: 
3.00 

Número de capacitaciones 
programadas: 
3.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada: 
6.00 

Total de cursos programados: 
6.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo 

Porcentaje de cursos 
de capacitación: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
57.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
60.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia 

Porcentaje de 
supervisiones : 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en el año: 
15.00 

Número de supervisiones programadas 
en el año: 
60.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
1.00 

Número de aulas reforzadas: 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Por ciento: 
100.00 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
8.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
18.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,458.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
21.00 

Número de personas 
programadas: 
21.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del consumo 
de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
21.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,458.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
11.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
11.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 
550.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
550.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Personas: 
550.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,458.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
9.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 
89.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones 

Porcentaje: 
9.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
111.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
270.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
111.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,458.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
15,156.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
15,156.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
15,156.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
8.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
18.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
15,156.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
15,156.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
15,156.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,458.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,458.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
8.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
18.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 
97,841.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
321,494.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención 

Adolescentes: 
97,841.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
28.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
28.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
28.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
15,484.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
15,484.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
15,484.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,458.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año: 
3,314.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,314.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención 
y tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
3,314.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
11.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
11.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 
9 años 

2.07 43,400.00 89,838.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 
a 19 años 

2.00 88,200.00 176,400.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 
años 

2.07 89,800.00 185,886.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años 

2.09 15,300.00 31,977.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 20,300.00 45,878.00

TOTAL: 529,979.00
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 25,200.00 20,412.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 

Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 
severa a profunda. 

188,500.00 4.00 754,000.00

TOTAL: 777,512.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 120,000.00 120,000.00

TOTAL: 120,000.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 
Descripción complementaria: Paquete: Jeringa para insulina con aguja 
integrada (29G x 13 mm), condón de látex, toallita con alcohol isopropílico al 
75%, agua inyectable 3 ml, tríptico y bolsa de plástico para empaque 

14.36 1,114.00 15,997.04

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 738,553.00 709,010.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,500.00 12.00 18,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 35.00 229,950.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 47.00 42,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,902.00 872,732.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 93.00 100,303.29

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml 
de agua inyectable; 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,306.00 47.00 954,382.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

175.00 35.00 6,125.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 69.00 161,122.59

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 1,273.00 4,153,608.05
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 309.00 699,226.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 693.00 1,169,437.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 580.00 533,542.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 ó 100 tabletas. 

377.33 449.00 169,421.17

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 77.00 26,151.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 70.00 460,670.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 808.00 1,708,612.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 1,622.00 3,579,754.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 221.00 442,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,932.37 70.00 275,265.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 3,879.00 8,512,465.50



 

 

M
iércoles 

20 
de 

junio
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
101

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 27.00 4,617.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 47.00 7,849.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 927.00 482,040.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 105.00 148,974.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 309.00 178,809.03

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,148.00 3,304,931.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 1,513.00 2,953,754.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 58.00 343,467.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 12.00 5,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 70.00 46,962.30

TOTAL: 32,316,883.08
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16                               20 ug 
Proteína L1 Tipo 18                               20 ug 
Envase con 1, 10 ó 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 
ml. 

200.86 17,542.00 3,523,486.12

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 730.00 11,023,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: “Lo mejor para ti contra el.....” 

2.08 300.00 624.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: “Lo mejor para ti contra el ...” 

0.68 300.00 204.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: “Lo mejor para ti contra el ...” 

0.90 338.00 304.20

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: “Recado para mamá, abuelita, tía” 

0.36 300.00 108.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: “Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología” 

9.60 300.00 2,880.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: “Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano” 

9.60 300.00 2,880.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: “formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano” 

0.79 9,000.00 7,110.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: “Lotería de la salud reproductiva” 

160.00 150.00 24,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin “Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino” 

45.00 200.00 9,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera “Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino” 

12.00 1,040.00 12,480.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 550.00 3,960.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón “Yo le puedo informar” 

12.00 200.00 2,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa “Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,040.00 18,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 75,630.00 109,663.50

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 71.00 46,150.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 2g 

Envase con una ampolleta. 

270.00 516.00 139,320.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 184,171.00 755,101.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 4,470.00 174,330.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 23,408.00 167,601.28

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 22,745.00 162,399.30

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 25,700.00 283,214.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 25,700.00 253,402.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 25,700.00 298,120.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 300.00 2,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 300.00 1,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 600.00 6,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 5,200.00 6,760.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,160.00 43,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 4,500.00 139,500.00



 

 

M
iércoles 

20 
de 

junio
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
105

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 350.00 508,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 7,000.00 1,064,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 200.00 338,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 19,146,017.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

29.00 4,580.00 132,820.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

108.50 1,390.00 150,815.00



 
106     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles20

de
junio

de
2012

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

22.00 2,316.00 50,952.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

200.00 410.00 82,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 65.00 188,500.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación de en 
pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 7.00 30,434.81

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 3.00 71,250.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

46,550.00 1.00 46,550.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 
Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia 
TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 3.00 240,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje 
y alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red 
TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 
estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y 
guías. 

16,407.00 2.00 32,814.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 
            o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) 
con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

155.00 114.00 17,670.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 440.00 44,616.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 300.00 225.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 150.00 130.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 150.00 150.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 15.00 2,749.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 25.00 1,421.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 345.00 1,321.35

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. 
Par. 

3.84 345.00 1,324.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 96.00 2,265.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas  aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 600.00 378.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 83.00 11,366.85

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 17.00 3,115.76

TOTAL: 1,162,869.87

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa     1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa     1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo*      1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio       172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 ó 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml ó 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 70,000.00 595,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 
ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 70,500.00 563,295.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 
Con o sin pertactina   8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 ó 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 ó 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 92,000.00 8,965,400.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb                                           
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 60,390.00 489,159.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 5,000.00 67,850.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10ª, 11ª, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19ª, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

69.08 4,750.00 328,130.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1             2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2            2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3             2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4             2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1             2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 46,880.00 3,033,136.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 70,320.00 11,834,856.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 ó 
10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 223,750.00 9,363,937.50

TOTAL: 35,240,763.50 
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,959,800.00 529,979.00 2,489,779.00 499,197.00 0.00 0.00 0.00 499,197.00 0.00 0.00 2,988,976.00

2 Escuela y Salud 238,831.50 0.00 238,831.50 66,000.00 0.00 0.00 0.00 66,000.00 0.00 0.00 304,831.50
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 179,644.00 0.00 0.00 0.00 179,644.00 0.00 0.00 179,644.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

599,995.00 0.00 599,995.00 251,100.00 0.00 0.00 0.00 251,100.00 0.00 0.00 851,095.00

Total: 2,798,626.50 529,979.00 3,328,605.50 995,941.00 0.00 0.00 0.00 995,941.00 0.00 0.00 4,324,546.50
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 801,775.00 0.00 801,775.00 569,611.60 0.00 0.00 0.00 569,611.60 3,031,075.50 0.00 4,402,462.10

Total: 801,775.00 0.00 801,775.00 569,611.60 0.00 0.00 0.00 569,611.60 3,031,075.50 0.00 4,402,462.10

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 Atención Integral a la 

Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 23,512.00 23,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,988.00 0.00 323,500.00

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 754,000.00 754,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,000.00

Total: 0.00 777,512.00 777,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,988.00 0.00 1,077,500.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00 317,092.00 0.00 0.00 0.00 317,092.00 0.00 0.00 567,092.00

Total: 250,000.00 0.00 250,000.00 317,092.00 0.00 0.00 0.00 317,092.00 0.00 0.00 567,092.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,957,619.08 0.00 2,957,619.08 777,334.00 0.00 0.00 0.00 777,334.00 0.00 0.00 3,734,953.08

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 120,000.00 3,120,000.00 1,293,335.00 0.00 0.00 0.00 1,293,335.00 0.00 0.00 4,413,335.00

Total: 5,957,619.08 120,000.00 6,077,619.08 2,070,669.00 0.00 0.00 0.00 2,070,669.00 0.00 0.00 8,148,288.08

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 32,316,883.08 32,316,883.08 6,299,851.00 97,000.00 0.00 0.00 6,396,851.00 6,866,662.00 2,845,413.00 48,425,809.08

Total: 0.00 32,316,883.08 32,316,883.08 6,299,851.00 97,000.00 0.00 0.00 6,396,851.00 6,866,662.00 2,845,413.00 48,425,809.08

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,157,021.40 0.00 1,157,021.40 671,092.40 0.00 0.00 0.00 671,092.40 4,630,222.53 0.00 6,458,336.33

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2,354,261.55 14,740,819.82 17,095,081.37 654,998.00 0.00 0.00 0.00 654,998.00 3,071,620.40 0.00 20,821,699.77

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,013,976.00 2,279,637.68 3,293,613.68 117,014.00 0.00 0.00 0.00 117,014.00 8,215,487.30 0.00 11,626,114.98

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

931,209.80 2,122,410.00 3,053,619.80 189,766.00 0.00 0.00 0.00 189,766.00 14,815,626.70 0.00 18,059,012.50

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,130,276.99 0.00 1,130,276.99 79,787.00 0.00 0.00 0.00 79,787.00 1,688,955.00 0.00 2,899,018.99

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

944,593.00 0.00 944,593.00 167,730.00 0.00 0.00 0.00 167,730.00 0.00 0.00 1,112,323.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 125,380.00 0.00 0.00 0.00 125,380.00 0.00 0.00 128,530.00

Total: 7,531,338.74 19,146,017.50 26,677,356.24 2,005,767.40 0.00 0.00 0.00 2,005,767.40 32,421,911.93 0.00 61,105,035.57
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 2,877,848.00 334,587.00 3,212,435.00 369,838.98 0.00 0.00 0.00 369,838.98 12,434,250.00 0.00 16,016,523.98
2 Riesgo 

Cardiovascular 
2,426,200.00 82,000.00 2,508,200.00 422,084.48 0.00 0.00 0.00 422,084.48 7,607,285.32 0.00 10,537,569.80

3 Dengue 8,285,813.38 0.00 8,285,813.38 8,484,691.00 0.00 0.00 0.00 8,484,691.00 6,610,458.40 0.00 23,380,962.78
4 Envejecimiento 500,000.00 188,500.00 688,500.00 229,760.00 0.00 0.00 0.00 229,760.00 6,483,490.00 0.00 7,401,750.00
5 Tuberculosis 0.00 471,048.81 471,048.81 1,372,202.00 0.00 0.00 0.00 1,372,202.00 2,696,083.00 0.00 4,539,333.81
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 3,577,011.00 0.00 0.00 0.00 3,577,011.00 0.00 0.00 3,577,011.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 86,734.06 86,734.06 2,661,340.09 0.00 0.00 0.00 2,661,340.09 120,000.00 0.00 2,868,074.15

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 547,461.91 0.00 0.00 0.00 547,461.91 0.00 0.00 1,297,461.91

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 881,283.00 0.00 0.00 0.00 881,283.00 7,033,256.00 0.00 7,914,539.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 344,537.96 0.00 0.00 0.00 344,537.96 882,445.66 0.00 1,226,983.62
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 332,898.00 0.00 0.00 0.00 332,898.00 0.00 0.00 332,898.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 609,802.00 0.00 0.00 0.00 609,802.00 0.00 0.00 609,802.00

Total: 14,839,861.38 1,162,869.87 16,002,731.25 19,832,910.42 0.00 0.00 0.00 19,832,910.42 43,867,268.38 0.00 79,702,910.05

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
146,400.00 35,240,763.50 35,387,163.50 28,981,637.21 0.00 0.00 0.00 28,981,637.21 9,674,010.48 0.00 74,042,811.19

Total: 146,400.00 35,240,763.50 35,387,163.50 28,981,637.21 0.00 0.00 0.00 28,981,637.21 9,674,010.48 0.00 74,042,811.19

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de 
las Adicciones 

5,415,674.00 0.00 5,415,674.00 14,772.20 0.00 0.00 0.00 14,772.20 1,425,000.00 0.00 6,855,446.20

Total: 5,415,674.00 0.00 5,415,674.00 14,772.20 0.00 0.00 0.00 14,772.20 1,425,000.00 0.00 6,855,446.20
Gran Total: 37,741,294.70 89,294,024.95 127,035,319.65 61,088,251.83 97,000.00 0.00 0.00 61,185,251.83 97,585,916.29 2,845,413.00 288,651,900.77

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Ernesto Echeverría Aispuro.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por la Unidad Ejecutora: el Director General de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Olintla, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDA POR LA ANTROP. MARIA ERENDIRA PEREZ ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DEL 
CENTRO COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA DE HUEHUETLA Y EL MUNICIPIO DE OLINTLA 
REPRESENTADO POR LOS CC. HECTOR ARROYO BONILLA, DOMINGO DE JESUS FRANCISCO GALINDO Y JOSE 
LUIS VAZQUEZ SALAZAR, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO MUNICIPAL; 
RESPECTIVAMENTE; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y CUANDO ACTUEN EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL 
APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.  El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos  
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Puebla señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas del Ejercicio Fiscal 2011, en 
adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 

 Mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el 
consenso de los indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, Delegada Estatal en Puebla  cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el numeral 12.3.2 fracción quinta de “LAS REGLAS 
DE OPERACION” y de conformidad con el poder notarial, que se contiene en la escritura pública 
número 88092 de fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la fe del Notario Público número 104 de 
la Ciudad de México, D.F., Lic. José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Puebla, código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1 DEL MUNICIPIO DE OLINTLA 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. HECTOR ARROYO BONILLA, en su carácter de Presidente Municipal de Olintla, está 
facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con constancia de 
mayoría, documento que en copia se agrega al presente acuerdo como Anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución sin número, colonia Centro, Olintla, Puebla código postal 73406 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”, entre los que destacan los siguientes: 

 Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos conceptos 
de inversión que son solicitados a la CDI a través del Programa. 

 Escrito libre por conducto del representante del grupo de trabajo o de la organización, en el que se 
informa a la Delegación de la CDI el interés de adherirse de manera voluntaria al Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA). 

 Documento técnico del proyecto productivo, impreso y archivo magnético, para el cual se solicita el 
apoyo (Anexo 1). 

 Documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

 Lista de beneficiarios, especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad federativa, 
municipio, localidad, nombre y clave CURP (en impreso y archivo electrónico). 
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III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 2 fracciones 
XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”; artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como lo establecido en el artículo décimo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Renovación y Mantenimiento de Cafetales”, que se 
agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y 
conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

2) El Municipio de Olintla Puebla, aportará la cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la cláusula segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al: C. José Luis Vázquez Salazar. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 
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QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al  
31 de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. A partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”,  
los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 
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NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder  
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
treinta días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 
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VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil once, en la ciudad de Puebla, en el 
Estado de Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal CDI Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- 
Rúbrica.- La Directora del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena Huehuetla, María Eréndira Pérez 
Alvarez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Olintla, Puebla, Héctor Arroyo Bonilla.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal, Domingo de Jesús Francisco Galindo.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, 
José Luis Vázquez Salazar.- Rúbrica. 

(R.- 347587) 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Hueytlalpan, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDA POR LA ANTROP. MARIA ERENDIRA PEREZ ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DEL 
CENTRO COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA DE HUEHUETLA Y EL MUNICIPIO DE HUEYTLALPAN 
REPRESENTADO POR LOS C.C. EUTIMIO GAONA GONZALEZ, REYNALDO VIVEROS GALINDO Y EUCADIO MUÑOZ 
MENDOZA, EN SUS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SINDICO Y TESORERO 
MUNICIPAL; RESPECTIVAMENTE; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y CUANDO 
ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION 
PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
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organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Puebla señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ACUERDO de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas del Ejercicio Fiscal 2011, en 
adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 

 Mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el 
consenso de los indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, Delegada Estatal en Puebla  cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el numeral 12.3.2 fracción quinta de “LAS REGLAS 
DE OPERACION” y de conformidad con el poder notarial, que se contiene en la escritura pública 
número 88092 de fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la fe del Notario Público número 104 de 
la Ciudad de México, D.F., Lic. José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Puebla, código postal 72000. 
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II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE HUEYTLALPAN 
A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 

Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. EUTIMIO GAONA GONZALEZ, en su carácter de Presidente Municipal de Hueytlalpan, 
está facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con constancia de 
mayoría, documento que en copia se agrega al presente acuerdo como Anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución sin número, colonia Centro, Hueytlalpan, Puebla, código postal 73430 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”, entre los que destacan los siguientes: 

 Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos conceptos 
de inversión que son solicitados a la CDI a través del Programa. 

 Escrito libre por conducto del representante del grupo de trabajo o de la organización, en el que se 
informa a la Delegación de la CDI el interés de adherirse de manera voluntaria al Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA). 

 Documento técnico del proyecto productivo, impreso y archivo magnético, para el cual se solicita el 
apoyo (Anexo 1). 

 Documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

 Lista de beneficiarios, especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad federativa, 
municipio, localidad, nombre y clave CURP (en impreso y archivo electrónico). 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las 
“REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo Décimo Primero de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 
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De conformidad con los proyectos denominados “Construcción de un Centro municipal de acopio de 
producción agrícola y transformación del producto café”, que se agregan al presente formando parte 
integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1'612,003.98 (un millón seiscientos doce mil tres pesos 
98/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1'072,280.35 (un millón setenta y dos mil doscientos 
ochenta pesos 35/100 Moneda Nacional). 

2) El Municipio de Hueytlalpan Puebla, aportará la cantidad de $539,723.63 (quinientos treinta y nueve 
mil setecientos veintitrés pesos 63/100 Moneda Nacional) 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al: C. Eucadio Muñoz Mendoza. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 
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d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. a partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
treinta días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 
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• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil once, en la ciudad de Puebla, en el 
Estado de Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal CDI Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- 
Rúbrica.- La Directora del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena Huehuetla, María Eréndira Pérez 
Alvarez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Hueytlalpan, Puebla, Eutimio 
Gaona González.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Reynaldo Viveros Galindo.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal, Eucadio Muñoz Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 347586) 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Uruapan, Michoacán, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
M.V.Z. PEDRO BARRERA PEREZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE MICHOACAN Y 
EL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN REPRESENTADO POR LOS CC. ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ, ING. 
JOSE MORENO SALAS Y C.P. JOSE LUIS AREVALO VAZQUEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2011, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos  
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, Señala que Todas 
las personas tienen derecho a una existencia digna, a la instrucción, a la cultura y al trabajo.  
El Gobierno promoverá el mejoramiento físico, moral, intelectual y económico del pueblo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 4 de febrero del 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Mejorar 
Los Ingresos de la Población Indígena, Incrementando la Producción de las Actividades Económicas, 
Mediante la Instalación de Proyectos Productivos Sustentables Surgidos con el Consenso de los 
Indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el M.V.Z. Pedro Barrera Pérez, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de Michoacán 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 83486, de fecha 
10 de abril del 2008 pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., 
Licenciado José Ignacio Santíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Periférico Nueva 
España número 2537, colonia Hospitales de Don Vasco en Morelia, Mich., código postal 58248. 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1 Del Municipio de Uruapan, Michoacán: 
A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado, de 

carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B)  Que el C. Antonio González Rodríguez, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente acuerdo de conformidad con los artículos 14 fracción I, 49 fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y de acuerdo al Acta de Sesión de 
Ayuntamiento que en copia cotejada se agrega al presente acuerdo como anexo 1. 

C) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en avenida Chiapas 
número 514 de la colonia Ramón Farías, código postal 60050, del Municipio de Uruapan, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 

vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
a) Las solicitudes en las que se manifiesta mediante escrito libre, el interés y la autorización para la 

ejecución de “EL PROGRAMA”, así como la disponibilidad de los recursos para apoyar la ejecución 
de los proyectos. 

b) Declaración expresa de los beneficiarios por conducto de su representante, de no haber recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos conceptos 
de inversión que son solicitados a “LA COMISION” a través de “EL PROGRAMA”. 

c) Documento técnico del proyecto productivo para el cual se solicita el apoyo. 
d) Documento de integración del grupo de trabajo. 
e) Lista de beneficiarios. Especificando para cada beneficiario los siguientes datos; entidad federativa, 

municipio, localidad, nombre y clave CURP. 
III.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
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Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010; 2 fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; los 
artículos 14 fracción I, 49 fracción XII y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán;  
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Fomento al Desarrollo Agropecuario Comunitario, 
Producción de Granos Básicos y Forrajes” y “Producción y Comercialización de Leche Broca”, que se agregan 
al presente, formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,947,044.00 (Un millón novecientos cuarenta y siete mil 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para 
tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente distribución: 

1. Proyecto “Fomento al Desarrollo Agropecuario Comunitario, Producción de Granos Básicos  
y Forrajes”. 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $464,000.00 (Cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos 
00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $483,044.00 (Cuatrocientos ochenta y tres mil cuarenta  
y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional). 

2. Proyecto “Producción y Comercialización de Leche Broca” 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

c) La Secretaría de Pueblos Indígenas del Gobierno del Estado aportará la cantidad de $250,000.00 
(Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), sumando la aportación de las partes para 
este proyecto la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Hugo Torres Amezcua Tesorero de la 
Presidencia Municipal de Paracho, Michoacán. 
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CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a ésta; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Michoacán de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento a partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto(s) objeto de este Instrumento, 
así como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un período no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Michoacán de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 



16     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 15 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Michoacán de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de 
carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del 
medio de comunicación. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 
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DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil once, en la ciudad de Morelia, en el Estado 
de Michoacán.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Michoacán, Pedro Barrera Pérez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Uruapan, Michoacán: el Presidente Municipal, Antonio González Rodríguez.- Rúbrica.-  
El Síndico Municipal, José Moreno Salas.- Rúbrica.- El Tesorero, José Luis Arévalo Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 347583) 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

JULIO GILBERTO CABALLERO GARCIA 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 287/2012, promovido por JESUS CUAUHTEMOC RUIZ PONCE, contra actos del 
Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, juicio en 
el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le 
recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta 
días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio 
de garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en 
el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido 
de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, por tres veces consecutivas  de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS DEL VEINTITRES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 4 de junio de 2012. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Enrique Cirilo Robles 

Rúbrica. 
(R.- 349457)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

FERNANDO D OCHOA BUENROSTRO. 
En los autos del juicio de amparo 590/2012-IV, promovido por Pedro Eustaquio Sanz Alvaro, contra actos 

de la Junta Especial Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra, al ser señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Erika Andrade Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 349536) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
EDICTO 
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TERCERA PERJUDICADA: 
CENORINA GARRIDO TREJO 
En el amparo directo 286/2012, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 

con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Eusebio Virgilio Garrido Trejo, por propio 
derecho, contra actos de la Segunda Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Hidalgo, consistente en la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil once, dictada en el toca civil 
334/2011-II; con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 30, fracción 
II de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a Cenorina Garrido Trejo, para que comparezca 
ante este tribunal a hacer valer sus derechos en el juicio de amparo que nos ocupa y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacer lo indicado dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, las subsecuentes notificaciones se 
practicarán por medio de lista. Quedando a sus disposición en la Secretaría de este Tribunal la copia de la 
demanda. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 31 de mayo de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Lucila Osorio García 
Rúbrica. 

(R.- 348099)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Nadala Gil Montelongo y Rubén A. Cruz 

Iniesta, ambos por sí y como apoderados legales de Banco Unión, Sociedad Anónima. En el juicio de amparo 

410/2012-IV, promovido por Adela Sánchez Balcázar, se ordenó emplazar a los citados terceros perjudicados, 

para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de 

garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de fecha treinta de junio 

de mil novecientos noventa y tres y otros, dictados en el expediente 334/993, se señaló como autoridad 

responsable al Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Partido Judicial del municipio de 

Centro, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento 

a los terceros perjudicados que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas con treinta minutos del 

veintitrés de abril de dos mil doce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

Queda a su disposición copia de la demanda. 

 

El Secretario 

Lic. Enrique González Virgen 

Rúbrica. 

(R.- 348742)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y 

de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Of. Núm. 
1127-IX.- Director del Diario Oficial de la Federación 
México, Distrito Federal 
LUIS FRANCISCO ALVAREZ DEL CASTILLO. 
En el juicio de amparo 1069/2011, promovido por CARLOS HUMBERTO RIVERA MIRAMONTES, en su 

carácter de Delegado Especial de la Asamblea General de Socios de la Sociedad Mercantil denominada 
“ARRENDADORA E INMOBILIARIA LA PAZ” Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y 
Administrador General Unico de la empresa denominada “FEJO” Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nayarit, con 
sede en Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, así como del Presidente, del Secretario de 
Acuerdos y de la Actuaria de la Cuarta Junta Especial de referencia, por ignorarse domicilio de LUIS 
FRANCISCO ALVAREZ DEL CASTILLO, por este medio se les emplaza a juicio y se le hace saber que a las 
DIEZ HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL UNO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, tendrá verificativo 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

 

audiencia constitucional; requiérasele señale domicilio recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, apercibido no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de lista fijada en estrados. Se les hace de su conocimiento 
que quedaron en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 17 de mayo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Nayarit 
Lic. Antonio Sainz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 348071)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Octava Sala Civil 

EDICTO 
 

CONSTRUCTORA PAROMI, S.A. DE C.V. 
En los autos del Toca 123/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por CONSTRUCTORA 

PAROMI, S.A. DE C.V., en contra de AMANDO MASTACHI AGUARIO Y OTROS. Se ha interpuesto juicio de 
Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha veintiocho de febrero del año dos mil doce, 
por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término  
de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del 
día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de mayo de 2012. 

C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil  
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 348745)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

MARIA DEL CARMEN BALDERAS MANZANO e 
IVONNE CHAPARRO BALDERAS 
En los autos del juicio de amparo 262/2012-II, promovido por Noel de Jesús Gerardo Souza Gómez, por 

conducto de su apoderado Carlos Flores Millán, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal; al ser señaladas 
como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 
30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  en el Distrito Federal 
Gloria Orta Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 348756) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

 

Al margen, el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

María Eugenia Gutiérrez Figueroa. 

En los autos del juicio de amparo número 151/2012-I, promovido por Francisco Salazar Amaya, contra 

actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, radicado en este Juzgado 

Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como tercera perjudicada y desconocerse 

su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena  

su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace  

de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de 

la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 

de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de mayo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 348865)   
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 

Tecamachalco, Pue. 

Diligenciaría 

EDICTO 
 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, EXPEDIENTE 1130/2006, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL ACTOR: MAURICIO MONTERROSAS SANCHEZ, Y/O MAURICIO INOCENCIO 
MONTERROSAS SANCHEZ DEMANDADA LINA YOLANDA ARREOLA VARILLAS AUTO DE FECHA 3 DE 
MAYO DE 2012 SE DECRETA EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, A LAS 13:00 HRAS DEL DIA 29  
DE JUNIO DE 2012, EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PALMAR DE BRAVO, PUE; INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE TECAMACHALCO, PUEBLA A NOMBRE DE LA DEMANDADA, BAJO LA PARTIDA NUMERO 2083 A 
FOJAS 164, TOMO LXIV, LIBRO 1o. DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2003, CON UNA SUPERFICIE DE 946 
M², SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TRECERAS PARTES DEL PRECIO PRIMITIVO 
DEL AVALUO SIENDO $77,312.66, QUE CORRESPONDE AL VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE, 
CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA A FIN DE QUE FORMULEN POSTURAS Y 
PUJAS QUEDAN AUTOS A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

 
Tecamachalco, Pue., a 7 de junio de 2012. 

Diligenciario  
Abdo. Gabriel Galván Canto 

Rúbrica. 
(R.- 349049)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERA PERJUDICADA 
INMOBILIARIA KOCH, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 78/2012-VI, promovido por José Luis Rosas Armenta, 

en su carácter de apoderado legal de las morales quejosas Constructora de Proyectos Viales de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Obrascon Huarte Lain, Sociedad Anónima, contra actos del Juez 
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México; a quien le reclama 
la sentencia interlocutoria de trece de diciembre de dos mil once, y al desconocerse su domicilio actual y 
correcto, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de once de mayo de dos mil doce, en donde se ordenó su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
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de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser 
cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con veinticinco minutos del día 
once de junio de dos mil doce y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de mayo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Blanca Rosa Pedraza Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 347803)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

QUEJOSO: VICTOR HERNANDEZ ZUÑIGA 

““…INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados David Almita, Nuvia Pamela y Víctor Hugo, de 

apellidos Hernández Zamorano (menores), por conducto de Citlali Juana Zamorano Estrada y Verónica 

Zamorano Estrada, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Naucalpan de Juárez, mediante auto de once de enero de dos mil doce, se admitió la demanda de garantías 
promovida por Víctor Hernández Zuñiga, correspondiéndole el número de amparo 30/2012-II, señalando 

esencialmente como acto reclamado el auto de formal prisión, dictado dentro de los autos de la causa penal 

52/2011-1, y señala como autoridad responsable la que enseguida se enuncia: 

1. “III.- AUTORIDADES RESPONSABLES.- 

JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, con domicilio bien 

conocido y ubicado en CALLE PLAZA JUAREZ S/N, BARRIO DE SAN JUAN, COL. CENTRO, PALACIO 
MUNICIPAL, ZUMPANGO, MEXICO, C.P. 55600 …” 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 

TREINTA DIAS, contados a partir de la ultima publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días 

subsiguientes a que comparezcan a este órgano jurisdiccional, deberán señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Naucalpan de Juárez, Estado de México, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 

se les practicaran aún las de carácter personal, por medio de lista, que se publicará en este órgano de control 
constitucional. 

Finalmente, se les hace del conocimiento que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las 

NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, día y 

hora disponible en la agenda que para tal efecto lleva este Juzgado. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

ATENTAMENTE 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de mayo de 2012. 

EL Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 

Juárez, Encargado del Despacho, en términos del artículo 43, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y de la circular SECJACNO/JIADH-MD/3/2012, de veintitrés de abril de dos mil doce, 

suscrito por el Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos del 

Consejo de la Judicatura Federal, por el que se autorizó la ausencia del Titular. 
Lic. Rubén Benítez Hernández...” 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de mayo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Encargado del Despacho, en términos del artículo 43, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y de la circular SECJACNO/JIADH-MD/3/2012, 

de veintitrés de abril de dos mil doce, suscrito por el Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 

Adscripción y Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 

por el que se autorizó la ausencia del Titular 

Lic. Rubén Benítez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 348968) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
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P-566/2011 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: CENTRAL DE FRANQUICIAS FRANQUIRESTAURANTERA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 566/2011, promovido por GASTRONOMICA BUTCHER BEEF, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de actos del Director General del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, se ha señalado como tercero perjudicado, a Central de Franquicias 
Franquirestaurantera, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su actual domicilio, se ha 
ordenado mediante proveído de fecha quince de mayo del año en curso, emplazarla a juicio por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo. Queda a disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo, la cual, en síntesis, dice: “Fernando Rodríguez Téllez...representó a la persona moral denominada 
Gastronómica Butcher Beef, Sociedad Anónima de Capital Variable lo que justificó con el testimonio 
número...”; “AUTORIDAD RESPONSABLE: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.”; “ACTO 
RECLAMADO: “El dictamen Técnico que emitió el veintiséis de octubre de 2010, la autoridad responsable en 
el procedimiento administrativo, cuyo número ignoro...”. 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de quince de mayo de la presente 
anualidad, se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. Además se le hace saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que 
comparezca para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparece, 
se le tendrá por emplazada a juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos 
publicada en los estrados de este Juzgado. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Saúl Manuel Mercado Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 347832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo indirecto 951/2011-VI, promovido por Gustavo Adolfo García Leal, contra 

actos del Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; por auto de veintisiete de enero del 
dos mil doce se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por el quejoso en cita y entre otros se 
tuvo como tercera perjudicada a Beatriz Pasquel Jaffe; en dicha demanda se señaló como acto reclamado el 
consistente en: “la resolución de doce de mayo de dos mil once, emitida en la tercería excluyente de dominio 
promovida por Beatriz Pasquel Jaffe en el juicio ejecutivo mercantil 277/2008-A seguido por Gustavo Adolfo 
García Leal contra Pablo Moctezuma Morfín”; y es la fecha que  no se ha podido emplazar a la tercera 
perjudicada Beatriz Pasquel Jaffe, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a la Policía Federal 
Ministerial (antes Agencia Federal de Investigación; Teléfonos de México, sociedad anónima bursátil de 
capital variable; Secretaria de Relaciones Exteriores; Secretaría de Transportes y Vialidad del Gobierno del 
Distrito Federal; Instituto Mexicano del Seguro Social; Instituto Federal Electoral; Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por 
este Juzgado de Distrito en treinta de abril de dos mil doce, proporcionaron la información sobre los datos del 
domicilio de la tercera perjudicada en mención, sin que se haya podido realizar el emplazamiento de dicha 
tercera; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la tercera perjudicada de mérito que 
deberá presentarse ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito 
en el acceso seis, nivel plaza del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, 
dentro de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la 
Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de 
mayo de dos mil doce. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Thelma Aurora Méndez Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 348752) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 

Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: HERNANDEZ GONZALEZ FRANCISCO, ANTONIO HUERTA 

PSIHAS Y GRACIELA LUGO CORTES DE VELASCO. 

En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 2434/2010 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por MAXINEZ GALLEGOS JAVIER en contra de FRANCISCO HERNANDEZ 

GONZALEZ Y OTROS, se dictó acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil once, mediante el 

cual se provee que ignorándose el domicilio de los terceros perjudicados HERNANDEZ GONZALEZ 

FRANCISCO, ANTONIO HUERTA PSIHAS Y GRACIELA LUGO CORTES DE VELASCO, se ordenó 

emplazarlos al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los 

artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la 

demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha catorce de 

julio del dos mil once, dictada en los autos del toca 2434/2010, los referidos Terceros Perjudicados deberán 

comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DlAS, contados a 

partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de Acuerdos de 

esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 348540)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Campeche, Camp. 

EDICTO 

AGRICOLA ARROCERA DE YOHALTUM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

el suscrito Juez Segundo de Distrito en el Estado, dentro del expediente relativo al juicio de amparo  
número 118/2012 III, del índice de este Juzgado, promovido por Amerra Agri Fund, L.P., por conducto de sus 
apoderados legales Enrique Martín García Fernández, Alfonso Loredo Alvarez y Nitze Nayeli Pérez 
Fernández, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, que hace consistir básicamente en la sentencia interlocutoria de 
veintidós de diciembre de dos mil once, que el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche dictó en los autos del juicio que se tramita bajo el expediente 
número 465/2010-2011/1C-I, se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico que tenga diariamente mayor 
circulación en la República, por desconocerse su domicilio y dado que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5°, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero perjudicado en este 
asunto. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de treinta días para comparecer a 
este juicio constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria 
del Juicio de Garantías. 

De igual forma se le hace saber que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de 
amparo al que se le emplaza se señalaron las once horas con cincuenta  minutos del día diecinueve de junio 
del año en curso. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 29 de mayo de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 348597) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

COMPAÑIA ARROCERA COVADONGA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ARROMEX, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo 1945/2011-VII, promovido por Daniel Ortega Galán, por conducto de su 
apoderado legal Miguel Angel López Lugo, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, reclamando: “…lo constituye el acuerdo de fecha 1° 
de diciembre de 2011.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han señalado con el carácter 
de parte tercera perjudicada y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 10 de mayo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Ana María Jiménez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 348624)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado ANGEL GARCIA PEREZ. 

En los autos del cuaderno de amparo directo derivado del toca civil 18/2010, formado con la demanda de 

garantías promovida por Prisma Envase, S.A. de C.V. y Heber Biotec, S.A., contra actos del Primer Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, como acto reclamado se señala el siguiente: 

“IV.- Sentencia reclamada. Sentencia de ocho de junio de dos mil once, dictada por el Primer Tribunal Unitario 

del Tercer Circuito, en los autos del toca civil 18/2010, relativo a las apelaciones promovidas por los quejosos 

PRISMA ENVASE, S.A. DE C.V., y HEBER BIOTEC, S.A., en contra de la sentencia de reconocimiento, 

graduación y prelación de créditos de fecha quince de abril del año dos mil diez, dictada por el C Juez Quinto 

de Distrito en Materia Civil del Tercer Circuito, dentro de los autos del juicio de concurso mercantil tramitado 

bajo el expediente 129/2007-IV.”. 

Con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se acordó emplazar a ANGEL GARCIA PEREZ como tercero 

perjudicado, por edictos, los cuales se publicarán tres veces (en día hábil), de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico Reforma, del Distrito Federal, haciéndole saber que deberá 

presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en turno, dentro de treinta días 

contados al siguiente de la última publicación de este edicto, para que si lo estima pertinente, haga valer 

sus derechos. 

Atentamente 

Zapopan, Jal., a 21 de mayo de 2012. 

El Secretario del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Lic. Guadalupe Antonio Martínez Cuxim 

Rúbrica. 

(R.- 349290) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO ALFONSO SALVADOR SANCHEZ GARCIA. 

En los autos del juicio de amparo expediente 289/2012-IV, promovido por el BANCO NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE 

DESARROLLO, se advierte que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado ALFONSO 

SALVADOR SANCHEZ GARCIA; en consecuencia, se ha ordenado en proveído de siete de junio de dos mil 

doce, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; ello, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la 

demanda, asimismo, se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos si 

a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital; apercibido 

que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos 

de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de veintinueve de mayo de dos 

mil doce, se señalaron las catorce horas con treinta minutos del diecinueve de junio del presente año, para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 

(R.- 349406)   
Estado de México 

Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, 

con residencia en Cuautitlán Izcalli, México 

Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 543/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por AVELINO QUIROZ WENDY MARLENNE, en contra de MARIA NOHEMI SUAREZ RAMIREZ, se señalan 

las TRECE (13) HORAS DEL DIA DIECISIETE (17) DE JULIO DEL DOS MIL DOCE (2012), para que tenga 

verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del cincuenta por ciento del bien inmueble 

ubicado en CALLE VILLA NICOLAS ROMERO, NUMERO VEINTICUATRO (24),COLONIA CUMBRIA, EN EL 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO; con un valor asignado en autos por la 

cantidad de $252,500.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

cantidad resultante del cincuenta por ciento del precio del avalúo fijado por los peritos de las partes; SIENDO 

POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA EL TOTAL DEL AVALUO QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, por 

lo que se convoca postores. 

Debiendo publicar los edictos por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Tabla de avisos o puerta de este Juzgado. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha diecisiete (17) de Mayo del año dos mil doce (2012); firmando 

el Licenciado Daniel Olivares Rodríguez, Secretario Judicial.- Rúbrica. 

(R.- 349473)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 

archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 
JUANA DE DIOS TORRES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 601/2011 PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO 

RAMOS PALMA SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE 
Se ordenó emplazarla por medio de edictos por desconocerse su domicilio, se le hace saber que está a su 

disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito 
su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene 

La audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL CINCO DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 26 de abril de 2012. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Javier Juárez Molina 
Rúbrica. 

(R.- 347613)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 

Estado de Chihuahua 

EDICTO 

CONSTRUCCIONES INTEGRALES AGUILAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERO PERJUDICADO, en el juicio de amparo 1229/2011, promovido por ABENGOA MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en Delicias, Chihuahua y, otras autoridades, el cual se hizo consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: A).- El supuesto citatorio y la supuesta cédula de notificación de fechas 
veintidós y veintitrés de mayo del año dos mil ocho, respectivamente, las cuales obran agregadas en los autos 
del expediente laboral del cual emana el acto reclamado, y que son nulas de pleno derecho, ya que no reúnen 
los requisitos que para su legalidad establece la Ley Federal del Trabajo, pues el Actuario adscrito a al 
Juzgado Primero de lo Civil de la Ciudad Camargo, Chihuahua, supuestamente se constituyó en el domicilio 
de la empresa ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V., los días veintidós y veintitrés de mayo del año dos mil 
ocho, a efecto de dar cumplimiento a un auto de radicación de fecha treinta de Abril de dos mil ocho, lo cual 
es totalmente ilógico, absurdo e imposible, ya que el domicilio correcto y completo de mi representada 
ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V., es el ubicado en Avenida Bahía de Santa Bárbara, número ciento setenta 
y cuatro, Colonia Verónica Anzurez, Delegación Miguel Hidalgo, en la ciudad de México, Distrito Federal C.P. 
11300, y no el que se encuentra señalado en dicho citatorio y cédula de notificación, además de que El C. 
Actuario adscrito al Juzgado Primero de lo Civil de la Ciudad de Camargo Chihuahua, Chihuahua, en nigún 
momento se cercioró de que el lugar en donde supuestamente se constituyó fuera efectivamente el domicilio 
de mi representada. 

B).- El acuerdo de fecha primero de octubre de dos mil ocho, en el que la Junta responsable tuvo a la 
quejosa por contestada en sentido afirmativo y por perdido su derecho a ofrecer pruebas y concediendo el 
termino a la demandada para presentar alegatos, en razón de que dicho acuerdo no esta fundado ni motivado 
y por lo tanto es violatorio de garantías. 

C).- El acuerdo de fecha doce de noviembre de dos mil ocho mediante el cual se declara cerrada la 
instrucción y se turnan los autos para la elaboración del laudo. 

D).- Y como consecuencia de lo anterior, el aludo de fecha veintisiete de Febrero del año dos mil nueve, 
dictado en el expediente número 1/08/0208, formado con motivo de la demanda entablada por CAYETANO 
MERENDON GARCIA en contra de mi representada ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V., y que contiene los 
puntos resolutivos siguientes: (…) 

E).- PONER COMO ACTO RECLAMADO LA ILEGAL NOTIFICACION DEL LAUDO POR MEDIO DE LOS 
ESTRADOS DE LA JUNTA, YA QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 742 FRACCION VIII DE LA 
LFT LA NOTIFICACION DE LOS LAUDOS DEBE SER REALIZADA DE MANERA PERSONAL.” 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndose que pasado este término, si no comparece por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se tendrá por legalmente emplazado, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chih., a 30 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Amalia Galván Carrizales 
Rúbrica. 

(R.- 349478) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil 

Ubicado en avenida Niños Héroes número 132, Torre Sur, noveno piso, colonia Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 

Secretaría “A” 

Expediente 881/2011 

EDICTO 

UNIFORMES INDUSTRIALES EL PALMAR, S.A. DE C. V. JESUS RAMON ROCA RUIZ Y MARIBEL 

LOPERENA ADALID. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha quince de mayo del año en curso, dictado en los autos 

de el juicio EJECUTIVO MERCANITIL promovido por BANCA MIFEL, S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE GRUPO FINANCIERO MIFEL en contra de UNIFORMES INDUSTRIALES EL PALMAR, S.A. DE 

C.V. Y OTROS. La C. Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, con lo dispuesto por el artículo 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Materia Mercantil ordeno que en 

virtud de que se desconoce el domicilio de los demandados UNIFORMES INDUSTRIALES EL PALMAR, 

S.A. DE C. V. JESUS RAMON ROCA RUIZ Y MARIBEL LOPERENA ADALID empláceseles por edictos, 

haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 

publicación a hacer el pago de la cantidad de $731,784.96 (SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N.) por concepto de suerte principal, intereses, 

gastos y costas, y con fundamento en los artículos 150 a 152, 159, 167 y demás relativos de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, y del 1391 al 1396, 1399 al 1401 del Código de Comercio, y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Materia 

Mercantil, así como lo dispuesto por las reformas al Código de Comercio publicadas con fecha diecisiete de 

abril del año dos mil ocho, u oponer alguna excepción para ello, apercibido que en caso de no hacerlo 

se tendrán por confesados los hechos de la demanda en sentido negativo con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación supletoria a la Materia Mercantil, 

y las notificaciones subsecuentes le surtirán sus efectos por medio del boletín judicial de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 1069 del Código de Comercio. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS 

México, D.F., a 23 de mayo de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Roberto López Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 348655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

EURIPIDES ORTIZ MEDINA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 1595/2011-VII, promovido por Simón Granados Manuel, por conducto de 

su autorizado Heriberto Zarco Benítez, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con sede en Jojutla, Morelos, reclamando: “…la resolución de fecha diecisiete de mayo 
del año dos mil doce, dictada en la causa penal 68/2011-2, en la que se decretó auto de formal prisión o 
preventiva.. como probable responsable de los delitos de SECUESTRO y ASOCIACION DELICTUOSA.” juicio 
de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard 
del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y 
al desconocerse sus domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
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publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios  
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS  
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 27 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Edmundo Pedroza Sandín 

Rúbrica. 
(R.- 348073)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 

Juicio de Amparo 764/2011-I 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE AMPARO 764/2011-I: 

A: MARIA BERTHA MERCADO. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE LE COMUNICA QUE CESAR MARTINEZ VILLEGAS O CESAR 

GONZALEZ, PROMOVIO JUICIO DE AMPARO, QUE SE RADICO ANTE ESTE JUZGADO DE DISTRITO EN 

MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA 

EN MATAMOROS, BAJO EL NUMERO 764/2011-I, CONTRA ACTOS DE LA MAGISTRADA DE LA SALA 

REGIONAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA 

EN REYNOSA Y DIRECTOR DEL CENTRO DE EJECUCION DE SANCIONES, DE MATAMOROS, 

TAMAULIPAS, RECLAMANDOLES LA EJECUTORIA DICTADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIEZ, EN EL TOCA PENAL 0756/2010, RELATIVO AL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO EN 

CONTRA DEL AUTO DE FORMAL PRISION DICTADO DENTRO DEL PROCESO PENAL 520/2009, 

RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO PENAL, CON RESIDENCIA 

EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, POR EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO, CON LAS AGRAVANTES 

DE PREMEDITACION, ALEVOSIA, VENTAJA Y TRAICION Y DEMAS CONSECUENCIAS LEGALES QUE 

SE DESPRENDAN DE LA MISMA; DE LA EJECUTORA, EL CUMPLIMIENTO DE DICHO ACTO 

RECLAMADO; ASIMISMO, QUE DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO QUE SE PRECISA, SE ENCUENTRAN 

SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, 

PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL RESPECTIVA. 

EN RAZON DE LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE LE EMPLAZA 

A TRAVES DEL PRESENTE EDICTO QUE SE PUBLICARA TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO "EL BRAVO", DE ESTA CIUDAD, 

HACIENDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE TIENE EL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 

PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, A FIN DE QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE, 

SE APERSONE AL PRESENTE JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS; ASIMISMO, SE LE REQUIERE 

PARA QUE DENTRO DEL TERMINO ALUDIDO, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OIR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA DE QUE, EN CASO DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 

NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA DE ACUERDOS 

QUE SE FIJARA EN LAS PUERTAS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. 

Matamoros, Tamps., a 14 de diciembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Jorge Gabriel Béjar Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 348431) 
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AVISOS GENERALES 
 

 

 

TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R. L. DE C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
(cifras en pesos, moneda nacional) 

Publicación en cumplimiento a lo establecido en el permiso de transporte de gas natural G/051/TRA/1998 
otorgado el 16 de diciembre de 1998 y de conformidad con la sección D, párrafo 21.1 de la Directiva de 
Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía. 
 

CONCEPTO Pesos/Gjoule Pesos/Gcal Pesos/MMBtu 

Servicio de Transporte    

Cargo por Capacidad  $0.3609   $1.5109   $0.3807  

Cargo por Uso  $0.0325   $0.1361   $0.0343  

Cargo por servicio en base interrumpible  $0.3895   $1.6306   $0.4109  

    

Servicio de Compresión    

Cargo por Capacidad  $0.3353   $1.4037   $0.3537  

Cargo por Uso  $0.0131   $0.0548   $0.0138  

Cargo por servicio en base interrumpible  $0.3449   $1.4439   $0.3639  

Nota: Precios no incluyen IVA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012. 
Representante Legal 

Gerardo De Santiago Tona 
Rúbrica. 

(R.- 349438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Regional Peninsular 

Mérida, Yuc. 

Expediente 633/11-16-01-4 

ACUERDO DE SALA 

 

Actora: Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal en Quintana Roo 

Mérida, Yucatán, a once de mayo de dos mil doce.- Vista la constancia de 23 de abril de 2012, en la que la 

C. Actuaria del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, informa la imposibilidad que se le presentó 

para notificar a la empresa SIMEC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., tercero interesada en el presente 

juicio, los acuerdos de 3 de octubre, 3 y 25 de noviembre de 2011, 10 de enero, 7 de febrero y 3 de abril de 

2012, ello en razón de que al constituirse en la calle Alborada, Número 124, despacho 1201, colonia Parques 

del Pedregal, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, Distrito Federal, aconteció que presente en el 

interior 1201, una persona quien se negó a proporcionar su nombre, le informó cuando le requirió la presencia 

del representante legal de Simec Construcciones, S.A. de C.V., que no reside en ese interior ni conoce a la 

empresa. También le confirmó que en el número interior 1201 se localiza actualmente “La mejor opción en 

empeño”, en donde le reitera no conocen, ni reside el actor, (sic) negándose a recibir la notificación de los 

autos mencionados; en consecuencia, con fundamento en el artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de 

este Tribunal, en relación con los numerales 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se ordena se realice la notificación de los 

proveídos de 3 de octubre, 3 y 25 de noviembre de 2011, 10 de enero, 7 de febrero y 3 de abril de 2012, a la 

tercero interesada en el juicio por edictos, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación, y una vez en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo 

del conocimiento de la tercero interesada que deberá de presentarse dentro del término de treinta días 

siguientes al de la última publicación, tal como lo establece dicho precepto legal, en el local que ocupa el 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, para defender sus derechos 

con relación a la demanda de amparo promovida por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
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DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO, por conducto de su representante legal. Asimismo, se ordena 

se fije en la puerta de esta Sala Regional, una copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo del 

emplazamiento. NOTIFIQUESE.- Así lo acordaron y firman los CC. Magistrados que integran la Sala Regional 

Peninsular, Licenciados JAIME ROMO GARCIA, Magistrado Instructor en el presente juicio, ANA LUZ BRUN 

IÑARRITU y VIRGINIA PETRIZ HERRERA, Presidenta de esta Sala, ante la fe de la C. Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada Irma M. G. Serralta Ramírez.- 

Magistrado Titular de la  

Primera Ponencia  

Lic. Jaime Romo García 

Rúbrica. 

Magistrada Presidenta  

de la Sala  

Lic. Virginia Pétriz Herrera 

Rúbrica. 

Magistrada Titular de la 

Segunda Ponencia 

Lic. Ana Luz Brun Iñárritu 

Rúbrica. 

(R.- 347911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Regional Peninsular 

Mérida, Yucatán 

Expediente 469/11-16-01-4 

ACUERDO DE SALA 

ACTORA: ECOMECATRONICA, S.A. DE C.V. Y COORDINACION DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V. 

Mérida, Yucatán, a veintitrés de mayo de dos mil doce.- Se da cuenta con el oficio número 3340, de fecha 

11 de mayo de 2012, recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala el 15 siguiente y turnado a esta Primera 

Ponencia el 21 de mayo del año en curso, mediante el cual, la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en 

el Estado de Campeche, devuelve, sin diligenciar el exhorto número 40/2012-IV, derivado del expediente 

469/11-16-01-4, relativo al juicio de nulidad promovido por ECOMECATRONICA, S.A. DE C.V. Y 

COORDINACION DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V., el cual no fue posible lograr su 

diligenciación por los motivos que se exponen en la documentación anexa al oficio de cuenta. Visto lo anterior, 

por medio de atento oficio, acúsese recibo al C. Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, del 

oficio cuenta, así como de la documentación anexa al mismo, para los efectos legales que correspondan; en 

consecuencia, con fundamento en el artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de este Tribunal, en relación 

con los numerales 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la materia, se ordena se realice la notificación de los proveídos de 3 de noviembre, 

5 de diciembre ambos de 2011 y 25 de enero y 1 de marzo de 2012, a la parte actora por edictos, debiéndose 

publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y una vez en el periódico 

de mayor circulación en la República, haciendo del conocimiento de la parte actora que deberá de presentarse 

dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación, tal como lo establece dicho precepto 

legal, en el local que ocupa el Tribunal Colegiado de Circuito que le toque conocer del asunto para hacer valer 

sus derechos con relación al recurso de revisión interpuesto por el Gerente Jurídico de Exploración y 

Producción, de la Oficina del Abogado General de Petróleos Mexicanos, Unidad Administrativa encargada de 

la Defensa Jurídica de los Servidores Públicos pertenecientes al Organismo Público Descentralizado 

denominado Pemex-Exploración y Producción, al que pertenece el Subdirector de Mantenimiento y Logística 

(antes Sudirector de la Coordinación de Servicios Marinos). Asimismo, se ordena se fijé en la puerta de esta 

Sala Regional, una copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. NOTIFIQUESE.- 

Así lo acordaron y firman los CC. Magistrados que integran la Sala Regional Peninsular, Licenciados JAIME 

ROMO GARCIA, Magistrado Instructor en el presente juicio, ANA LUZ BRUN IÑARRITU y VIRGINIA PETRIZ 

HERRERA, Presidenta de esta Sala, ante la fe de la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Irma M. G. 

Serralta Ramírez. 

Magistrado Titular de la Primera Ponencia 

Lic. Jaime Romo García 

Rúbrica. 

Magistrada Presidenta de la Sala 

Lic. Virginia Pétriz Herrera 

Rúbrica. 

Magistrada Titular de la Segunda Ponencia 

Lic. Ana Luz Brun Iñárritu 

Rúbrica. 

(R.- 348721) 
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 



32     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales de Estados y Municipios 
Procedimiento DGRRFEM/A/06/2012/07/166 

NOTIFICACION POR EDICTO 

C. Rubén Palomo Navarro 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2012/07/166, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 145/2009, formulado al Municipio de Pinos, Zacatecas, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, se le atribuye como encargado del vigilar y 
aplicar los recursos del municipio haber omitido realizar la amortización generada por el pago de anticipos 
relacionada con las obras de: Alcantarillado número 010 en la Comunidad Jaulas de Abajo, obra número 014 
en la Comunidad de La Chiquilla, obra número 082 en la Comunidad Santa Gertrudis, obra número 127 en la 
Comunidad San Joaquín, obra número 086 en la Comunidad Pinos; así como las obras denominadas 
“Construcción de Laguna de Oxidación”, obra número 089 en la Comunidad Presa Grande, obra número 090 
en la Comunidad Santa Gertrudis, obra número 137 en la Comunidad Huertas de la Trinidad; la obra 
denominada “Construcción de puente peatonal, calle Víctor Rosales” obra número 088 en la Comunidad 
Pinos; la obra denominada “Construcción de puente vehicular” obra número 136 en la Comunidad 
La Purísima; y las obras denominadas “Rehabilitación de terracería tramo La Esmeralda-Cieneguilla obra 
número 225 en la Comunidad La Esmeralda-Cieneguilla, la obra denominada Rehabilitación de Terracería del 
tramo La Blanca- Carr. Pinos-Ojuelos obra número 227 en la Comunidad La Blanca, todas ellas ejecutadas 
por el Municipio de Pinos, Zacatecas, con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 2007; en incumplimiento de los artículos 74, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal; 80, fracción V 
y 85, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas; 113 fracción III, inciso c), del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas; en relación con la cláusula sexta, párrafo segundo, de los 
contratos de obra pública; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$822,005.09 (OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL CINCO PESOS 09/100 M.N.); y por desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 
procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 horas del DECIMO día 
hábil siguiente en que surta efectos la Notificación del presente proveído, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Héroes de Padierna, C.P. 14200, 
México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10.00 a 14.00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 4 de junio de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 349269)   
TOMMY HILFIGER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo noveno de los estatutos sociales de Tommy Hilfiger de 
México, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), por medio de la presente, se requiere a los accionistas de la Sociedad 
para que asistan a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el próximo 6 de 
julio de 2012, a las 11:00 horas, en el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 1, colonia 
Tabacalera, C.P.06040, en México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

PRIMERO. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación preliminar del balance final de liquidación. 
SEGUNDO. Designación de Delegados Especiales. 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 
Liquidador de Tommy Hilfiger de México, S.A. de C.V. 

C.P. Luis Rigoberto Pérez Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 349462) 
CENTROS TURISTICOS Y CONDOMINIOS, S.A. 

CONVOCATORIA 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     33 

 

De conformidad con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se convoca 
a todos los socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 6 de julio de 2012, a las  
11.00 horas, en el domicilio ubicado en calle Vito Alessio Robles número 68, segundo piso, colonia Florida, 
código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, lugar en el cual se depositarán las acciones 
durante la duración de la Asamblea con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia y reconocimiento recíproco de la personalidad de los socios. 
II. Nombramiento del presidente, secretario y escrutador de la Asamblea. 
III. Certificación de la tenencia accionaria de los accionistas de la empresa. 
IV. Presentación y discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la empresa al 31 de 

diciembre de 2009 y al 31 de diciembre de 2010. 
V. Informe del comisario de la sociedad. 
VI. Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
VII. Ratificación o modificación de la integración de los miembros del Consejo de Administración de la 

empresa y del comisario de la misma y determinación de los emolumentos que corresponden a su cargo. 
VIII. Asuntos generales. 
IX. Designación del delegado especial para efectos de protocolización del acta en que conste la presente 

Asamblea. 

México, D.F., a 11 de junio de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Miguel Ramírez Barber 
Rúbrica. 

(R.- 349447)   
GRUPO RALAMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo noveno de los estatutos sociales de Grupo Ralama Inmobiliaria, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, convoco a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 

habrá de celebrarse, en virtud de esta primera convocatoria, en el domicilio ubicado en avenida Insurgentes 

Sur número 1898, piso 21, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 

Federal, a partir de las once horas del día 6 de julio de 2012, para resolver sobre los asuntos que se contienen 

en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

PRIMERO.- Confiar la administración de la Sociedad a un Administrador Unico. 

SEGUNDO.- Designación y ratificación de Administrador Unico de la Sociedad. 

TERCERO.- Otorgamiento de poderes al señor Miguel Angel Dib Sánchez. 

CUARTO.- Revocación de poderes al señor Rubén Adán Gordillo Estrada. 

QUINTO.- Ratificación de la sesión del consejo de administración de fecha 26 de marzo de 2012. 

SEXTO.- Otros asuntos. 

Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea que por la presente se convoca por la persona o 

personas que designen conforme lo previsto en el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 11 de junio de 2012. 

(Presidente del Consejo de Administración) 

Miguel Angel Dib Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 349451)   
CIUDAD SATELITE LOMA DE LAS HILAMAS, S.A 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésima 

primera de los estatutos sociales y  por los artículos 182,183,186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la persona moral denominada CIUDAD SATELITE 

LOMA DE LAS HILAMAS, SOCIEDAD ANONIMA. a la Asamblea General Extraordinaria de accionistas, que 

deberá de tener verificativo a las 11:00 am, del día 4 de julio del año dos mil doce en calle Españita número 

507, interior local G-6 del centro comercial Plaza Coecillo en el Municipio de León, Guanajuato, en la cual se 

tratarán diversos asuntos con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 

2.- Nombramiento de escrutadores. 
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3.- Informe sobre el ejercicio contable y financiero de la sociedad por parte del Presidente del Consejo de 

Administración. 

4.- Discusión y, en su caso, la aprobación de la adjudicación a favor de la sociedad de las acciones 

pertenecientes al ex socio Víctor Manuel Hopkins Palos y por consecuencia la disminución del capital por la 

aplicación de dichas acciones. 

5.- Reasignación porcentual del capital social correspondiente a los accionistas subsistentes de la sociedad. 

6.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la disolución de la sociedad, por estar en el 

supuesto del artículo 229 fracción I de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

7.- Designación de liquidador. 

8.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las facultades legales, tanto generales como 

especiales que se le concedan al liquidador. 

9.- Cancelación de los títulos accionarios. 

10.- Designación de Delegado especial para que concurra ante Notario Público a protocolizar la presente 

asamblea. 

Para el caso de que a la hora citada para realizarse la asamblea en primera convocatoria, no hubiera el 

quórum necesario se señalan las 11:30 a.m del mismo día para la celebración de esta asamblea para que la 

misma se realice en segunda convocatoria, realizándose la misma con los socios que estuvieran presentes, 

tomándose los acuerdos aun sobre ausentes y disidentes. Va la siguiente convocatoria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, toda vez que los socios están domiciliados en diversas entidades federativas. 

Queda a disposición de los accionistas la información financiera de la sociedad a efectos de que se 

impongan de su contenido, en las oficinas de la sociedad.  

Atentamente 

14 de junio de 2012. 

Presidente del Consejo de Administración de Ciudad Satélite Loma de las Hilamas, S.A. 

David Alberto Espriella Palos 

Rúbrica. 

(R.- 349486)   
FIRST MAJESTIC PLATA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE ESCISION 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

(“LGSM”) se publica un extracto de las resoluciones de escisión adoptadas por la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de First Majestic Plata, S.A. de C.V., celebrada el 25 de mayo de 2012 (la 

“Asamblea”). 
1. Se aprobó expresamente la escisión de First Majestic Plata, S.A. de C.V., la cual, sin extinguirse y 

como sociedad escindente transferirá en bloque la parte de su activo, pasivo, capital social pagado y capital 

contable a la nueva sociedad escindida resultante de dicha escisión, que se denominará First Majestic Del 

Toro, S.A. de C.V., tomando como base los estados financieros de First Majestic Plata, S.A. de C.V., 

debidamente dictaminados correspondientes al último ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2011, 

así como de acuerdo con los estados financieros y el balance general pro forma al 30 de abril de 2012, 
mismos que se aprobaron en todos y cada uno de sus términos, y que abarcan las operaciones realizadas 

desde el 1 de enero al 30 de abril de 2012, aprobándose igualmente en todos y cada uno de sus términos 

los estados financieros y el balance general pro forma para la sociedad escindida First Majestic Del Toro, 

S.A. de C.V., los cuales se encuentran junto con todos sus anexos, a disposición de los accionistas y 

acreedores de la sociedad. 

2. Como efecto de la escisión, se transfieren en bloque a la escindida First Majestic Del Toro, S.A. de 
C.V., las diversas partidas del activo, pasivo y capital social pagado y capital contable de la escindente First 

Majestic Plata, S.A. de C.V., en la forma, plazos y mecanismos siguientes: 

1) Forma: a) Una parte del activo de la sociedad escindente First Majestic Plata, S.A. de C.V., por un 

importe de $531,710,828.00 (quinientos treinta y un millones setecientos diez mil ochocientos veintiocho 

pesos 00/100 moneda nacional); b) Una parte del pasivo de la sociedad escindente First Majestic Plata, S.A. 

de C.V., por un total de $531’660,828.00 M.N. (quinientos treinta y un millones seiscientos sesenta mil 
ochocientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional); c) Una parte del capital contable o inversión de los 

accionistas, incluyendo una parte del capital social pagado, por un importe total de $50,000.00 M.N.  

(cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional); d) El capital social pagado de la sociedad escindida First 

Majestic Del Toro, S.A. de C.V., a que se refiere el inciso c) anterior, de $50,000.00 M.N. (cincuenta mil pesos 

00/100 moneda nacional) quedará representado por 50,000 acciones ordinarias, nominativas, con valor 

nominal de $1.00 M.N. cada una, totalmente suscritas, pagadas y liberadas. 
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2) Plazo: La escisión de First Majestic Plata, S.A. de C.V., como sociedad escindente y subsistente, que 

da como resultado una sociedad de nueva creación denominada First Majestic Del Toro, S.A. de C.V., surtirá 

sus efectos entre las partes, así como para todos los efectos corporativos, fiscales, contables, administrativos 

y legales, al cierre de las operaciones del día 31 de mayo de 2012, y ante terceros una vez que se hayan 

cumplido las condiciones y plazos a que se refiere el Artículo 228 Bis de la LGSM. 

3) Mecanismos: Las partidas del activo, pasivo, capital social pagado y capital contable, materia de la 

escisión, se considerarán transferidas por First Majestic Plata, S.A. de C.V., como sociedad escindente, y 

pasarán a First Majestic Del Toro, S.A. de C.V., como sociedad escindida al cierre de las operaciones del día 

31 de mayo de 2012. 

3. La sociedad escindida First Majestic Del Toro, S.A. de C.V., será causahabiente, a título universal, del 

patrimonio que como consecuencia de la escisión le aportará en bloque la sociedad escindente y, por lo 

mismo, la sociedad escindida adquirirá todos los derechos y asumirá todas las obligaciones que le sean 

transferidas por virtud de la escisión. Si la sociedad escindida incumpliera alguna de las obligaciones 

asumidas por ella en virtud de la escisión, First Majestic Plata, S.A. de C.V., como sociedad escindente o sus 

causahabientes, responderán por la totalidad de dichas obligaciones ante los acreedores que no hayan dado 

su consentimiento expreso para la escisión, durante un plazo de 3 años contados a partir de la última de las 

publicaciones a que se refieren las fracciones IV, inciso d y V, del Artículo 228 Bis y demás relativos  

de la LGSM. 

4. Al surtir efectos la escisión y como consecuencia de la misma, cada uno de los accionistas de First 

Majestic Plata, S.A. de C.V., como sociedad escindente, participará inicialmente en el capital social pagado de 

First Majestic Del Toro, S.A. de C.V. en porcentajes iguales a los de la participación que cada uno tenga en el 

capital social pagado de First Majestic Plata, S.A. de C.V. 

5. De acuerdo con las resoluciones anteriores, los accionistas de First Majestic Plata, S.A. de C.V., 

recibirán a partir de la fecha de publicación de este aviso, los títulos de las acciones representativas del capital 

social de First Majestic Del Toro, S.A. de C.V., que les correspondieren. 

El texto completo de las resoluciones relativas a la escisión, se encuentran a disposición de los accionistas 

y acreedores en el domicilio social de First Majestic Plata, S.A. de C.V., cuyas oficinas están ubicadas en calle 

de Schiller 316, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Distrito Federal, durante un plazo de 45 

días naturales contados a partir de que se hubieren efectuado la publicación y la inscripción de la escisión en 

el Registro Público de Comercio de esta Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2012. 

Delegado Especial de la Asamblea 

Fernando Todd Dip 

Rúbrica. 

 

FIRST MAJESTIC PLATA, S.A. DE C.V., 

COMO ESCINDENTE Y FIRST MAJESTIC DEL TORO, S.A. DE C.V., COMO ESCINDIDA, 

RESULTANTE DE LA ESCISION 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 2012 

BALANCES GENERALES 

(en pesos) 

 

 Escindente antes 

de la escisión 

al 30-04-12 

Escindida después 

de la escisión 

al 30-04-12 

Escindente después 

de la escisión 

al 30-04-12 

Total Activo  2,516,055,212 531,710,828 1,984,344,384 

Total Pasivo 2,419,479,237 531,660,828 1,887,818,409 

Total Capital Social 100,000 50,000 50,000 

Utilidades Acumuladas 96,475,975 0 96,475,975 

Total Capital Social, Utilidades 

y Pasivos 

2,516,055,212 531,710.828 1,984,344,384 

 

México, D.F., a 25 de mayo de 2012. 

Delegado Especial de la Asamblea 

Fernando Todd Dip 

Rúbrica. 

(R.- 349410) 
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GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE SONORA 

 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en boulevard Antonio Quiroga número 100, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, en 

cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de precios para las Actividades Reguladas en 

Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural 

en la zona geográfica de Sonora, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente 

publicación. 

 

Lista de Tarifas de la Zona Geográfica de Sonora 

Cargos Unidades Residencial Comercial 

Industrial 

Bloque I 

Comercial 

Industrial 

Bloque II 

Comercial 

Industrial 

Bloque III 

Comercial 

Industrial 

Bloque IV 

Comercial 

Industrial 

Bloque V 

Comercial 

Industrial 

Bloque VI 

Rangos de consumo     0-250 

GJ/mes 

251-500 

GJ/mes 

501-1000 

GJ/mes 

1001-3000 

GJ/mes 

3001-

59,500 

GJ/mes 

Mayor a 

59,501 

GJ/mes 

  Tarifas 

Uso Pesos/Gjoule 21.20 19.50 18.36 17.23 13.28 10.25 9.50 

Capacidad Pesos/Gjoule 53.82 49.49 46.62 43.75 33.71 26.02 24.12 

Distribución con 

Comercialización 

Pesos/Gjoule 75.02 68.99 64.98 60.98 46.99 36.27 33.62 

Servicio Pesos/mes 76.60 310.83 310.83 310.83 493.77 964.39 1,205.48 

Conexión no estándar Pesos/Mt. lineal 728.00 840.00 999.60 1,149.54 1,344.00 1,416.00 2,576.00 

Conexión estándar Pesos  4,294.08 5,826.02 6,932.96 7,972.90 50,923.56 262,256.31 616,302.33 

Desconexión-reconexión Pesos  104.81 314.45 374.20 430.32 1,048.16 1,257.79 1,509.35 

Cargo por desbalance Pesos/Gjoule 28.55 28.55 28.55 28.55 28.55 28.55 28.55 

Cargo por capacidad excedida Pesos/Gjoule en 

exceso/Días en el 

periodo facturado 

7.18 6.45 14.90 14.90 14.90 14.90 14.90 

Depósito por prueba 

del Medidor 

Pesos 190.58 381.16 571.73 571.73 571.73 571.73 571.73 

Las tarifas no incluyen IVA. 

 

Hermosillo, Son., a 14 de junio de 2012. 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 

(R.- 349505) 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     37 

 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
 

Avance del Extracto del Convenio de Desempeño celebrado por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, y el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fecha de corte al 31 de diciembre de 2011. 

Anexo 1. Acciones de Ahorro y Austeridad 
Partidas de Racionalidad 

Miles de pesos 
Objetivo: Elevar la productividad del Instituto mediante la racionalización del gasto, particularmente del que se eroga en servicios personales y gasto de operación. 

Partida de 

gasto 

Descripción Periodo de 

ejecución 

Asignación 

original 2011 

Meta de ahorro Cierre Medio de verificación Ahorro al cierre 

2011 

26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales asignados a servicios administrativos. 

2011 45,433.2 1,715.8 39,332.4 Reportes del Sistema de Programación y 

Ejercicio Presupuestal (SPEP). 

6,100.8 

31101 Servicio de energía eléctrica. 2011 698,268.6 103,964.3 471,448.3 Reportes del Sistema de Programación y 

Ejercicio Presupuestal (SPEP). 

226,820.3 

31401 Servicio telefónico convencional. 2011 139,070.4 32,145.6 86,945.9 Reportes del Sistema de Programación y 

Ejercicio Presupuestal (SPEP). 

52,124.5 

32201 Arrendamiento de edificios y locales. 2011 319,641.4 17,090.3 296,012.8 Reportes del Sistema de Programación y 

Ejercicio Presupuestal (SPEP). 

23,628.6 

33104 Otras asesorías para la operación de programas. 2011 248,103.6 49,363.0 162,241.4 Reportes del Sistema de Programación y 

Ejercicio Presupuestal (SPEP). 

85,862.2 

33501 Estudios e investigaciones. 2011 7,468.6 1,012.1 10,266.7 Reportes del Sistema de Programación y 

Ejercicio Presupuestal (SPEP). 

-2,798.1 

 TOTAL  1,457,985.8 205,291.1 1,066,247.5  391,738.3 

 

Anexo 2. Acciones de Modernización, Mejora, Productividad y Eficiencia 
Compromisos de Gestión Delegacionales y de Hospitales Regionales Desconcentrados firmantes de los Acuerdos de Gestión. 

Estrategia Compromiso Periodo de 

ejecución 

Indicador Aplica para: Líneas base* Metas* Medio de verificación Acumulado a Dic. 

2011 definitivo**  

1.- OPORTUNIDAD Y 

CALIDAD DE LA 

INFORMACION. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 Entrega puntual y correcta del Informe 

Mensual de la Unidad Médica en el 

Sistema de Información de Estadística 

Local (SIEL). 

2011 Entrega oportuna y con datos 

completos y correctos, de la base 

de datos correspondiente a las 

actividades de atención curativa 

en el SIEL. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

8.92 9.50 Los formatos fuente para la 

captura de actividades 

realizadas en el SIEL, las 

unidades de salud sólo 

capturarán los datos que les 

sean aplicables, de acuerdo a 

la tipología y nivel de atención 

de la unidad, así como a los 

servicios que ésta otorga. 

9.39 

1.2 Captura puntual y correcta en el 

Sistema de Información Médico Financiero 

(SIMEF), de la información requerida en 

los módulos de medicina preventiva y 

medicina curativa. 

2011 Captura oportuna y con datos 

completos y correctos, de la base 

de datos correspondiente a las 

actividades de atención de 

medicina preventiva y curativa. 

CMN, HR y 

Delegaciones 

con HG, que 

reportan en el 

SIMEF. 

6.11 7.50 Los resultados de los cierres 

de bases de datos generados 

por el SIMEF, los cuales 

pueden ser consultados tanto 

por el evaluador como por los 

usuarios del sistema. Las 

unidades de salud sólo 

7.89 



38     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2012 

 

 capturarán los datos que les 

sean aplicables, de acuerdo a 

la tipología y nivel de atención 

de la unidad, así como a los 

servicios que ésta otorga. 

1.3 Entrega puntual y correcta del reporte 

mensual de morbilidad, mortalidad y 

procedimientos en medicina en el Sistema 

de Ingresos, Egresos y Procedimientos 

Hospitalarios (SIEPH en línea), por parte 

de las Clínicas Hospital (CH). 

2011 Entrega oportuna, completa y 

correcta, de la base de datos del 

reporte mensual de la codificación 

capturada y enviada a través de 

Internet, en el programa 

informático SIEPH, de las hojas 

de egresos hospitalarios. 

Delegaciones 

Estatales, 

excepto Yucatán. 

7.77 8.50 Los formatos SM1-5 (hojas de 

egreso hospitalario) y las hojas 

de operaciones, codificadas 

con la CIE-10 (décima 

revisión) para diagnósticos y la 

CIE-9MC (novena revisión con 

modificación clínica) para 

procedimientos médico-

quirúrgicos que se aplican a los 

derechohabientes internados en 

camas censables, capturados 

en el SIEPH. 

8.64 

1.4 Cumplir en tiempo y correctamente 

con el cierre contable delegacional y el de 

los hospitales desconcentrados.  

2011 Medición del cumplimiento sobre 

los diversos módulos que deben 

de contabilizarse dentro del cierre 

contable mensual por parte de las 

delegaciones y hospitales 

desconcentrados. 

Todas las 

Unidades 

Desconcentradas

. 

9.10 9.00 Registro contable a través del 

Sistema Contable Institucional 

(SICONI). 

 

7.84 

1.5 Cumplir en tiempo y correctamente 

con las conciliaciones bancarias de las 

delegaciones y hospitales 

desconcentrados. 

2011 Medición del cumplimiento de la 

elaboración de las conciliaciones 

bancarias, por delegación u hospital 

desconcentrado, con un mes de 

desfase. 

Todas las 

Unidades 

Desconcentradas

. 

9.60 9.00 Registro Contable a través del 

SICONI y del Sistema 

Automatizado de Conciliaciones 

Bancarias (CONCIBCO). 

8.39 

1.6 Cumplir en tiempo y forma con la 

determinación de la base del Impuesto 

sobre Nóminas contra el gasto registrado 

contable, según la Legislación Estatal en 

la demarcación territorial de las 

delegaciones. 

2011 Determinación de la base del 

Impuesto sobre Nóminas y el 

gasto del registro contable en el 

Estado de Resultados, cantidad a 

la que se aplicará la Tasa de 

Impuesto, según la Legislación 

Estatal que le corresponda en la 

demarcación territorial 

Delegaciones 

Estatales, 

excepto 

Guerrero, 

Durango, 

Morelos, Nayarit 

y Jalisco. 

7.45 8.50 Registro contable del gasto de 

los conceptos de nómina a 

través del Sistema Contable 

Institucional y el pago de la 

declaración del Impuesto sobre 

Nómina, según la Delegación 

Estatal que le corresponda en 

forma mensual. 

8.80 

1.7 Cumplir con la implantación y 

operación del Sistema Integral de Abasto 

de Medicamentos (SIAM) en el 100% de 

las unidades médicas programadas en la 

meta 2011. 

2011 Entrega oportuna de los informes 

considerados sobre la 

implantación, capacitación, 

arranque y funcionamiento del 

SIAM. 

Todas las 

Unidades 

Desconcentradas, 

con excepción del 

CMN. 

9.49 9.50 Reportes de implantación, 

puesta en marcha y 

funcionamiento del SIAM. 

9.19 

1.8 Dar cumplimiento formal y oportuno a 

las reuniones del Grupo de Trabajo de 

Seguimiento Delegacional del Acuerdo de 

Gestión (GTSDAG). 

2011 Minutas de reuniones mensuales 

del GTSDAG. 

Delegaciones 

Estatales y 

Regionales. 

9.05 9.50 Minutas de reuniones 

mensuales del GTSDAG.  

9.06 
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1.9 Cumplir de manera oportuna con la 

actualización mensual de la información 

que se requiere para el sistema de costos 

médicos a nivel de centro de trabajo, 

servicio y horario. 

2011 Captura completa y oportuna de 

la información de la plantilla de los 

recursos físicos humanos por 

unidad médica, servicio, horario, 

tipo de contratación, tipo de 

puesto y función en el módulo 

correspondiente del SIMEF, o de 

los Sistemas SIEL de Recursos 

Humanos en Línea o en el SIEL 

de Recursos Humanos Local. 

Todas las 

Unidades 

Desconcentradas

. 

7.66 8.50 La base de datos de la unidad 

médica que se registró en el 

SIMEF o mediante el SIEL en 

línea o local, así como en el 

SICONI. 

8.85 

 

Estrategia Compromiso Periodo de 

ejecución 

Indicador Aplica para: Líneas 

base* 

Metas* Medio de verificación Acumulado a Dic. 

2011 definitivo**  

2.- EFICIENCIA DE 

LOS SERVICIOS 

DE MEDICINA 

PREVENTIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 Alcanzar el 100% del 

cumplimiento de la meta 

definida para 2011, de toma de 

estudios de Papanicolaou 

en la población femenina 

derechohabiente usuaria de 25 

a 64 años por Delegación. 

2011 Porcentaje de cumplimiento de la 

meta programática acumulada al 

periodo, de estudios de citología 

exfoliativa realizados a mujeres 

derechohabientes de 25 a 64 años, 

por las unidades de salud de cada 

Delegación, en relación con la 

programación establecida. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

9.57 9.50 Reporte de detección oportuna 

de enfermedades no 

transmisibles del Sistema de 

Información Estadística en 

Medicina Preventiva (SIEMP). 

8.27 

2.2 Alcanzar el 100% del 

cumplimiento de  la meta 

definida para 2011, de 

realización de mastografías para 

detección de cáncer mamario en 

mujeres derechohabientes. 

2011 Porcentaje de cumplimiento de la 

meta programática de mastografías 

de detección realizadas a mujeres 

derechohabientes en las unidades 

médicas en relación con las 

mastografías de detección 

programadas. 

Todas las Unidades 

Desconcentradas, 

con excepción del 

CMN. 

4.32 7.50 Información del número de 

estudios de mastografías, 

registrado en el SIEL, SIEPH 

y SIMEF. 

7.42 

2.3 Lograr el 80% de cobertura 

anual de vacunación con 

esquemas completos en niños 

menores de ocho años, en las 

áreas de responsabilidad 

institucional. 

2011 Porcentaje de cobertura con 

esquemas básicos completos de 

vacunación en menores de 8 años, 

del área de responsabilidad 

institucional. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

0.51 6.50 Reporte de cobertura por tipo 

de biológico según grupo de 

edad por municipio con 

ventana de oportunidad del 

Sistema de Información del 

Programa de Vacunación 

Universal (PROVAC). 

5.46 

2.4 Lograr el control metabólico 

óptimo en un mínimo del 55% 

de los pacientes subsecuentes 

atendidos en los módulos 

seleccionados de Manejo 

Integral de Diabetes por Etapas 

(MIDE), mediante la 

determinación de hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) menor al 

7%. 

2011 Proporción de pacientes 

subsecuentes con diabetes, 

controlados con registro en el 

Sistema de Información del Manejo 

Integral de la Diabetes por Etapas 

(SIMIDE) de hemoglobina 

glucosilada menor a 7%, entre el 

total de pacientes subsecuentes 

atendidos en la clínica de diabetes. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

5.24 8.00 Información registrada en el 

SIMIDE. 

 

9.01 
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2.5 Otorgar y registrar correcta y 

oportunamente en las Clínicas 

de Medicina Familiar y Clínicas 

Hospital, por lo menos cinco 

intervenciones del Paquete 

Garantizado de Salud, en las 

cuales obligatoriamente debe 

realizarse la evaluación 

nutricional, considerada en las 

Cartillas Nacionales de Salud. 

2011 Porcentaje de Cartillas Nacionales 

de Salud que cumplan con el 

registro de por lo menos cinco 

actividades del Paquete 

Garantizado, realizando de manera 

obligatoria la evaluación nutricional. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

6.54 8.00 Reporte del Sistema 

Electrónico Nominal de 

Cartillas Nacionales de Salud 

6.88 

2.6 Lograr que un mínimo del 25% 

de los trabajadores que cotizan 

al ISSSTE por Delegación, se 

registren en la plataforma 

PrevenISSSTE cerca de ti. 

2011 Proporción de trabajadores que se 

registraron en la plataforma 

PrevenISSSTE cerca de ti, por 

Delegación. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

N.D. 5.00 Plataforma de PrevenISSSTE 

cerca de ti y el Sistema 

Integral de Prestaciones 

Económicas (SIPE). 

4.10 

 

Estrategia Compromiso Periodo de 

ejecución 

Indicador Aplica para: Líneas 

base* 

Metas* Medio de verificación Acumulado a 

diciembre 2011 

definitivo**  

3.- EFICIENCIA  DE 

LOS SERVICIOS DE 

MEDICINA CURATIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Cumplir con un estándar de 

cuatro consultas en promedio 

por hora médico familiar, tres 

por hora médico especialista y 

dos consultas por hora médico 

en psicología, psiquiatría, 

geriatría, gerontología, clínica de 

diabetes, rehabilitación y 

odontología especializada. 

2011 Razón promedio de consultas 

otorgadas por hora-médico y tipo de 

atención en la consulta externa 

(familiar y de especialidad), en 

relación al número de horas 

laboradas en la consulta por los 

médicos familiares o especialistas, 

según corresponda. 

Todas las 

Unidades 

Desconcentradas. 

7.99 8.50 El SIEL, total de consultas 

otorgadas por médico y total 

de horas laboradas en 

consulta y/o el SIMEF. 

7.58 

3.2 Cumplir con un estándar 

promedio máximo de días 

estancia en el servicio de 

medicina interna, de 3.5 para 

Clínicas Hospital*, 7.0 para 

Hospitales Generales y 8.5 

para Hospitales Regionales 

y CMN “20 de Noviembre”. 

2011 Promedio de días estancia en el 

servicio con respecto al número de 

egresos en medicina interna. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

7.64 8.50 El SIMEF y SIEPH. 7.98 

3.3 Cumplir con un estándar 

promedio máximo de días 

estancia en el servicio de cirugía 

general, de 5.0 para Hospitales 

Generales, 5.7 para Hospitales 

Regionales y 7.4 para el CMN 

“20 de Noviembre”. 

2011 Indice de días estancia hospitalaria 

en cirugía general con respecto al 

número de egresos en el dicho 

servicio. 

 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

7.98 8.50 El SIMEF y SIEPH. 8.28 
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3.4 Cumplir con un estándar por 

sala de operaciones, por día 

hábil, de 4 procedimientos 

quirúrgicos en Clínicas Hospital, 

Hospitales Generales y 

Hospitales Regionales, y de 2.5 

procedimientos en el CMN “20 

de Noviembre”. 

2011 Indice de intervenciones quirúrgicas 

mayores, incluyendo las de corta 

estancia, por sala de operaciones 

existente, por día, en las clínicas 

hospital, hospitales generales y 

hospitales desconcentrados. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

4.59 6.00 El SIEPH y/o el SIMEF, de 

donde se obtiene el número de 

intervenciones quirúrgicas 

realizadas por unidad de 

salud. 

Reporte trimestral de la 

capacidad física instalada, 

donde se indica el número de 

salas de operación existentes 

y en funcionamiento. 

5.31 

3.5 No rebasar un estándar del 

3% de los diagnósticos de 

egreso hospitalario con 

codificación de no especificado. 

2011 Porcentaje de hojas de egreso 

hospitalario codificados con dígito .9 

de “no especificado(a)” o “sin otra 

especificación”. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

7.73 9.00 El SIEPH y/o el SIMEF. 8.35 

3.6 Cumplir con un estándar del 

50% de contrarreferencia del 

total de pacientes atendidos por 

referencia en la consulta externa 

durante el mes, en las unidades 

médicas de segundo y tercer 

nivel de atención. 

2011 Porcentaje de cumplimiento del 50% 

de contrarreferencia en relación al 

número de pacientes atendidos por 

referencia en el mes evaluado. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

8.26 9.00 El Informe Mensual del 

Sistema de Referencia y 

Contrarreferencia (SIRECO). 

8.25 

3.7 Cumplir con un estándar 

mensual igual o mayor a 220 

consultas de especialidad a 

distancia por videoconferencia, 

en los Hospitales Regionales y 

el CMN “20 de Noviembre”.  

2011 Número de teleconsultas realizadas, 

cumpliendo el estándar igual o mayor 

a 220 consultas de especialidad a 

distancia en un mes. 

CMN y HR´s. 3.33 6.00 Reporte Mensual de 

Productividad de Telemedicina 

de la Unidad Médica y 

bitácoras de operación. 

5.89 

3.8 Cumplir con un estándar 

mensual igual o mayor a 25 

teleconsultas en unidades del 

primer nivel de atención, 35 en 

unidades del segundo nivel con 

menos de 50 camas censables y 

50 en unidades del segundo 

nivel con 50 y más camas 

censables, por equipo de 

videoconferencia médica. 

2011 Cumplimiento de teleconsultas por 

equipo de videoconferencia médica 

en las unidades de primer y segundo 

nivel de atención. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

7.11 8.50 Reporte Mensual de 

Productividad de Telemedicina 

y bitácoras por unidad, así 

como el Informe Concentrado 

Delegacional de Productividad. 

7.95 

 

Estrategia Compromiso Periodo de 

ejecución 

Indicador Aplica para: Líneas 

base* 

Metas* Medio de verificación Acumulado a Dic. 

2011 definitivo**  

4.- CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS. 

 

 

4.1 Lograr la certificación por 

parte del Consejo de Salubridad 

General, de los Hospitales 

Generales, Clínicas de 

2011 Unidades médicas certificadas ante el 

Consejo de Salubridad General 

(CSG), considerando HG, CE, CH, y 

CMF en la delegación. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

4.16 7.00 Registro de información y 

avance del proceso de 

certificación de unidades 

médicas, existente en la 

6.58 
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 Especialidades, Clínicas 

Hospital y Clínicas de Medicina 

Familiar, considerados para la 

meta 2011. 

Subdirección de Gestión y 

Evaluación en Salud de la 

Dirección Médica. 

4.2 Lograr que el CMN “20 de 

Noviembre” y los Hospitales 

Regionales cuenten con la 

certificación vigente del 

Consejo de Salubridad General 

(CSG). 

2011 Obtener o recuperar la certificación 

de la unidad hospitalaria, emitida por 

el CSG. 

HR y CMN. 0.91 6.00 Registro de información y 

avance del proceso de 

certificación de unidades 

médicas, existente en la 

Subdirección de Gestión y 

Evaluación en Salud de la 

Dirección Médica. 

4.75 

4.3 Lograr cero muertes 

maternas en embarazadas 

derechohabientes, imputables a 

las unidades hospitalarias del 

Instituto. 

2011 Número de muertes maternas 

notificadas e imputadas a las 

unidades hospitalarias del Instituto, 

con dictamen de los Comités de 

Estudio de Mortalidad Materna y 

Perinatal. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

8.76 10.00 Reporte del Comité de 

Mortalidad Materna de las 

unidades hospitalarias. 

Reporte del Comité Estatal de 

Mortalidad Materna 

8.97 

4.4 Cumplir con la integración y 

funcionamiento mensual del 

Comité de Detección y Control 

de Infecciones Nosocomiales 

(CODECIN) en las unidades 

hospitalarias del Instituto. 

2011 Porcentaje de cumplimiento de las 

reuniones mensuales periódicas de 

los CODECIN de las unidades 

hospitalarias. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

8.04 9.00 Informe y minuta de la reunión 

mensual de trabajo del 

CODECIN con las firmas 

autógrafas de los miembros 

participantes. 

8.13 

4.5 Lograr en las unidades 

hospitalarias del Instituto, una 

tasa de infecciones 

nosocomiales no mayor a 6 por 

cada 100 egresos registrados, 

de acuerdo a lo establecido en 

el Programa Nacional de Salud. 

2011 Tasa de casos de infecciones 

intrahospitalarias o nosocomiales 

identificados por cada 100 egresos 

registrados en hospitales del segundo 

y tercer nivel de atención. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

N.D. 9.50 Datos sobre infecciones 

intrahospitalarias en las 

“Hojas de Egreso 

Hospitalario” capturadas en el 

SIMEF y SIEPH. 

9.98 

4.6 Cumplir con un mínimo del 

90% de elaboración de la 

Cédula de Verificación de 

Seguridad de la Cirugía, del 

total de las intervenciones 

quirúrgicas realizadas en los 

hospitales del Instituto. 

2011 Porcentaje de Cédulas de 

Verificación de Seguridad de la 

Cirugía, requisitadas de manera 

completa y correcta, capturadas con 

la “Hoja de Operaciones” del SIMEF 

por cada 100 intervenciones 

quirúrgicas realizadas. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales, excepto 

Yucatán. 

N.D. 8.00 Cédula de Verificación de 

Seguridad de la Cirugía 

ubicada en una carpeta 

específica de la “Hoja de 

Operaciones” capturada en el 

SIMEF y el SIEPH en línea. 

7.74 

4.7 Lograr la meta mensual de 

capacitación en Desarrollo 

Humano del personal de las 

unidades médicas de las 

Delegaciones, de los Hospitales 

Regionales y del CMN “20 de 

Noviembre”. 

2011 Porcentaje de personas capacitadas 

en Desarrollo Humano en relación a 

la meta establecida de personal 

médico, cuya función implique 

contacto directo con los 

derechohabientes y sus familiares. 

CMN, HR, 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

N.D. 8.00 Sistema para la Administración 

del Centro de Desarrollo 

Humano y Profesional. 

7.77 
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Estrategia Compromiso Periodo de 

ejecución 

Indicador Aplica para: Líneas 

base* 

Metas* Medio de verificación Acumulado a Dic. 

2011 definitivo**  

5.- GESTION 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA.  

5.1 Solventar el 100% de las 

observaciones y recomendaciones 

del ejercicio 2010 y anteriores, 

pendientes al 31 de diciembre 

de 2010. 

2011 Porcentaje mensual de las 

observaciones y recomendaciones 

solventadas, en relación a las que se 

notificaron en las auditorías 

realizadas a las delegaciones y 

hospitales desconcentrados, pendientes 

al 31 de diciembre de 2010. 

Todas las 

Unidades 

Desconcentradas. 

8.10 9.00 Reportes del Sistema de 

Información Periódica de 

Control y Auditoría (SIPCA), 

que aplica el Organo Interno 

de Control en el ISSSTE. 

9.07 

5.2 Obtener un índice acumulado 

mensual por Delegación, de un 

máximo de 3.8 días amparados en 

promedio por licencia médica en las 

unidades del primer nivel de 

atención y de 6.6 días en las 

unidades del segundo nivel (en 

ambos casos, sin contar las 

licencias y días por maternidad, así 

como por ortopedia quirúrgica, 

ortopedia postquirúrgica y 

neurocirugía). 

2011 Promedio acumulado mensual de un 

máximo de 3.8 días amparados por 

licencia médica en unidades del 

primer nivel de atención y de un 

promedio de 6.6 días amparados por 

licencia médica en las unidades del 

segundo nivel, sin contar en ambos 

niveles las licencias expedidas por 

maternidad, ortopedia quirúrgica, 

ortopedia postquirúrgica y 

neurocirugía y los días amparados 

correspondientes. 

Delegaciones 

Regionales y 

Estatales. 

5.87 7.00 Registro Automatizado de 

Licencias Médicas (RALM). 

 

6.24 

5.3 Obtener un índice acumulado 

mensual, de un máximo de 10.5 

días en promedio amparados por 

licencia médica (sin contar las 

licencias y días por maternidad), 

otorgados en Hospitales 

Regionales y el CMN “20 de 

Noviembre”. 

2011 Indicador acumulado mensual de 

días amparados por licencia médica 

(sin contar las licencias y días por 

maternidad). 

 

HR y CMN. 6.80 7.00 RALM. 

 

6.88 

5.4 Mostrar un avance del 10% 

mensual de cumplimiento en las 

estrategias anuales establecidas en 

los Programas de Mejora 

diseñados en cada uno de los 32 

hospitales que recibieron los 

servicios de apoyo técnico para 

mejorar el cumplimiento de los 

compromisos de gestión. 

2011 Porcentaje de avances logrados en la 

aplicación de las estrategias 

seleccionadas que se integren en el 

Programa de Actividades que formule 

el Comité de Mejora de cada 

hospital. 

32 Hospitales 

seleccionados. 

N.D. 9.00 Informe mensual de avance de 

las estrategias y líneas de 

acción establecidas en los 

Programas de Mejora 

derivados de los servicios de 

apoyo técnico 2009 y 2010. 

9.19 

5.5 Cumplir con la correcta 

ejecución de los programas de 

mantenimiento central y asegurar el 

buen uso de los equipos médicos y 

el cuidado de las instalaciones  e 

infraestructura física de las 

unidades médicas. 

2011 Captura inmediata en el Sistema 

para el Mantenimiento de Equipo 

Médico (SMEM) de las fallas de los 

equipos médicos sujetos a contrato 

central de mantenimiento y de los 

reportes de de las atenciones 

proporcionadas por el proveedor. 

Todas las 

Unidades 

Desconcentradas. 

5.06 8.00 • SMEM. 

•Programa de Mantenimiento 

Preventivo de la Infraestructura 

Física, Equipamiento 

Electromecánico e 

Instalaciones, elaborado por 

las unidades médicas. 

7.46 
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Porcentaje de avance acumulado del 

Programa Delegacional y del 

Programa de los Hospitales 

Desconcentrados por actividad 

cumplida de acuerdo a la 

programación definida. 

•Reportes mensuales de 

avance en las actividades del 

Programa de Mantenimiento. 

* Líneas base y metas, corresponden a las calificaciones de los resultados de los índices correspondientes, de los compromisos de los Acuerdos de Gestión 2010. 

**El promedio de la calificación reportada como acumulada a diciembre de 2011, incluye las calificaciones de los meses de enero a marzo de ese mismo año, las cuales fueron obtenidas con base en la evaluación de los compromisos del 

Acuerdo de Gestión del año anterior, que estuvo vigente en esos meses. 

ABREVIATURAS SIGNIFICADOS 

CE Clínica de Especialidades 

CH Clínica Hospital. 

CMF Clínica de Medicina Familiar. 

CMF's Clínicas de Medicina Familiar. 

CMN Centro Médico Nacional. 

CODECIN Comité de Detección de Infecciones Nosocomiales. 

CONCIBCO Sistema Automatizado de Conciliaciones Bancarias. 

CSG Consejo de Salubridad General 

GTSDAG Grupo de Trabajo de Seguimiento Delegacional del Acuerdo de Gestión. 

HG Hospital General. 

HR Hospital Regional. 

MIDE Manejo Integral de Diabetes por Etapas. 

MUPA Manual Unico de Procesos Administrativos. 

N.D. No Disponible. 

PROVAC Programa de Vacunación Universal. 

RALM Registro Automatizado de Licencias Médicas. 

SIAM Sistema Integral de Abasto de Medicamentos. 

SICONI Sistema de Contabilidad Institucional. 

SIEL Sistema de Información Estadística Local. 

SIEMP Sistema de Información Estadística en Medicina Preventiva. 

SIEPH Sistema de Ingresos, Egresos y Procedimientos Hospitalarios. 

SIMEF Sistema de Información Médico Financiero. 

SIMIDE Sistema de Información del Manejo Integral de Diabetes por Etapas. 

SIPCA Sistema de Información Periódica de Control de Auditoría. 

SIPE Sistema Integral de Prestaciones Económicas. 

SIRECO Sistema de Referencia y Contrarreferencia de Pacientes. 

SMEM Sistema para el Mantenimiento de Equipo Médico. 

SPEP Sistema de Programación y Ejercicio Presupuestal. 

México, D.F., a 19 de junio de 2012. 
El Encargado del Despacho de la Dirección de Finanzas del ISSSTE 

C.P. José Roberto Ahumada Flores 
Rúbrica. 

(R.- 349431) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA No. 264 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con 
discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Legislación en Materia de Productos y Aprovechamientos 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFMC003-0000170-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 
MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

   
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 
Contribuciones, Conocimientos sobre la SHCP y la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 
Horario mixto. Períodos especiales de trabajo con disponibilidad en 
temporada de Reforma a la Ley de Ingresos de la Federación. Disponibilidad 
para viajar. El puesto está bajo condiciones de estrés.  

 
Funciones Principales: 1. Presentar para aprobación superior la Elaboración de las Autorizaciones en materia de Productos y Aprovechamientos, con el propósito 
de que sea fijado su debido cobro, esto en coordinación con las Unidades Administración de la Secretaría y las demás Dependencias de la Administración Pública 
Federal. 2. Coordinar y presentar para aprobación superior la Elaboración y Resolución del Análisis a las consultas que plantean las Dependencias y sus Órganos 
Desconcentrados en materia de Productos y Aprovechamientos. 3. Coordinar y asistir a los foros, eventos y reuniones que se lleven a cabo con Dependencias y 
Órganos Desconcentrados de la Administración Pública Federal, para lograr la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones legales en materia de 
Productos y Aprovechamientos 4. Presentar para aprobación superior la Emisión de Opiniones respecto de diversas Iniciativas de Ley que contengan implicaciones 
Fiscales en materia de Productos y Aprovechamientos. 5. Presentar para aprobación superior las opiniones que contengan el Análisis Jurídico de los Anteproyectos 
mediante los cuales se aprueben los Precios y Tarifas. 6. Coordinar y presentar para aprobación superior los Proyectos mediante los cuales se aprueben las 
disposiciones Legales y Administrativas, así como las Reglas de Carácter General en materia de Productos y Aprovechamientos. 

Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Comunicaciones y Transporte 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-410-1-CFMC002-0000025-E-C-C 

Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimos. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de 

Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencia Política  Administración 

Pública 

Gestión Administrativa 

Ciencias 

Económicas  

Organización y 

Dirección de 

Administración de 

Recursos Financieros 
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Empresas 

Ciencias 

Económicas 

Economía General Metodología Económica 

   
 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público 

Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Avanzado de Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto. El puesto 

está bajo condiciones de estrés. 

 

Funciones Principales: 1.- Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la elaboración del análisis costo y beneficio, registro en Cartera y 

seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión, así como para la elaboración del documento de planeación y dictamen del externo, en los 

sectores asignados. 2.- Promover el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de programas y proyectos 

de inversión en los sectores asignados. 3.- Elaborar los reportes necesarios para determinar el grado de cumplimiento de los lineamientos aplicables en materia de 

programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 4.- Atender las consultas, requerimientos de información o asesoría que soliciten las dependencias y 

entidades, así como de otras áreas y unidades administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los programas y proyectos de inversión, y sus registros en 

Cartera, de los sectores asignados. 5.- Apoyar 

las labores de programación y presupuesto del gasto de inversión en los sectores asignados. 6.- Emitir las comunicaciones por los medios procedentes que le 

atribuya la normatividad. En particular, las relacionadas con el cumplimiento de normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión en los 

sectores asignados. 7.- Analizar, en coordinación con las instancias competentes, nuevas modalidades de financiamiento de programas y proyectos de inversión en 

los sectores asignados. 8.- Participar en el análisis de la experiencia internacional relativa al diseño y aplicación de normas y metodologías de evaluación en materia 

de inversión pública. 9.- Secretario Técnico del Comité del FIDES, Presidente sustituto del subcomité de seguimiento del FIDES, Miembro sustituto del comité 

consultivo de crédito de BANOBRAS entre otros. 

Nombre del Puesto: Director(a) para América del Norte 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-215-1-CFMA002-0000004-E-C-Q 

Nivel (Grupo/Grado): MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimos. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Economía 

Internacional 

Política Económica 

Internacional  
   

 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas y Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Avanzado en Microsoft Office. Otros: 
Horario mixto. Disponibilidad para viajar: a veces. Idioma: Nivel avanzado en 
Inglés.  

 
Funciones Principales: 1. Integrar los documentos que sistematicen los lineamientos y elementos de negociación de la SHCP ante los Foros Internacionales a su 
cargo, para asegurar su efectiva participación. 
2. Solicitar información económica y financiera de América del Norte al interior de la Secretaría, así como a otras Dependencias involucradas. 3. Someter a 
consideración y aprobación del Jefe inmediato Superior la documentación generada. 4. Editar y verificar la información elaborada sobre los acontecimientos 
económicos y financieros competencia del área. 5. Someter a consideración aprobación del Jefe Inmediato la documentación generada. 6. Uniformar la información 
presentada sobre los acontecimientos económicos y financieros competencia del área. 7. Establecer los contactos con las contrapartes y Dependencia del Gobierno 
Federal los Temas Económicos y Financieros prioritarios para nuestro país en su relación con América del Norte. 8. Participar en reuniones y conferencias telefónicas 
para negociar los Temas Económicos y Financieros prioritarios para nuestro país en su relación con América del Norte, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe Inmediato Superior. 9. Reportar el resultado de las gestiones. 10. Asistir a reuniones intersecretariales o internacionales en representación de la SHCP. 11. 
Coordinar la elaboración de material de apoyo para la participación de funcionarios de alto nivel de la SHCP en reuniones, conferencias y eventos de foros de interés 
bilateral o regional competencia de esta Dirección. 12. Elaborar informe de participación en reuniones, conferencias y eventos de Foros de interés bilateral o regional 
competencia de esta Dirección. 
13. Coordinar la elaboración del análisis de la información generada en foros y organismos bilaterales o multilaterales competencia del área, así como de las 
invitaciones realizadas al Secretario y Subsecretario del Ramo y ocasionalmente al Presidente de la República. 14. Proponer para su aprobación superior comentarios 
y observaciones. 15. Revisar la información de apoyo generada para estas solicitudes. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo Técnico 

Vacante(s): 1 (Una). 
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Código: 06-400-1-CFNC002-0000316-E-C-S 

Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos  

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencia Política Administración Pública Gestión 
Administrativa 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Administración de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Asistencia 
Administrativa 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Gestión Financiera 

   
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Recursos Humanos-
Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones, 
Conocimientos sobre la SHCP y la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point. 

Otros: Horario mixto.  
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Funciones Principales: 1. Supervisar y controlar los asuntos o proyectos especiales, relevantes y/o prioritarios recibidos en la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos relativos a los Recursos Financieros, Humanos y Materiales, que permitan el cumplimiento de las funciones encomendadas. 2. Integrar, 
organizar y dar seguimiento a los acuerdos para solucionar asuntos pendientes, competencia de la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, 
concentrando la información de las áreas sustantivas, y sugiriendo medidas preventivas para mejorar el funcionamiento de la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos. 3. Participar en reuniones y establecer enlaces con representantes de las áreas, así como colaborar en el desarrollo e implementación de 
Programas y Proyectos de Mejora, referentes a los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales de las áreas que apoyan a la Coordinación 
Administrativa, a fin de facilitar el cumplimiento de las atribuciones conferidas a la Subsecretaría de Egresos en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 4. Elaborar y establecer un Plan Estratégico Anual referente a los Recursos Humanos, Financieros y Materiales, para prevenir con anticipación las 
necesidades de información y distribuir cargas de trabajo. 5. Dar seguimiento periódico al Plan Estratégico de Trabajo, y en específico, a las actividades que se 
encuentren con desviaciones en las fechas compromiso, para procurar el cumplimiento de las mismas. 6. Elaborar reportes periódicos plasmando en los mismos, 
actividades concluidas, avances y principales causas de retraso en las funciones establecidas, para tomar medidas preventivas y correctivas para el cumplimiento de 
las funciones encomendadas. 7. Coordinar la recepción y resguardo del Archivo Documental de los asuntos atendidos en la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos, relativos a Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales, para cumplir con la normatividad vigente. 8. Fomentar e 
inducir en las áreas el uso adecuado del Archivo Gubernamental de los asuntos recibidos y atendidos en la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de 
Egresos, relativos a Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales para cumplir con la normatividad vigente. 9. Coordinar la depuración del 
Archivo Gubernamental generado en las áreas adscritas en la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, para cumplir con la normatividad vigente. 
10. Coordinar con las Unidades Administrativas apoyadas, la preparación de los anexos que le corresponden a la Coordinación Administrativa para realizar las Actas 
Administrativas de Entrega Recepción del personal obligado a realizarlas, para coadyuvar en el cumplimiento de ésta disposición. 11. Evaluar y presentar reportes 
correspondientes a diversos Comités y asuntos generales en que participa la Coordinación Administrativa para facilitar la logística y cumplimiento de los mismos. 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asesoría y Asistencia Técnica 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-712-1-CFNB003-0000252-E-C-D 

Nivel (Grupo/Grado): NB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$39,573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales  

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimos. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 

Adquisiciones y 

Compras 
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Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho Público 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Teoría y Métodos 

Generales 

Legislación 

Ciencia Política Administración Publica Gestión 

Administrativa 

   
 

Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 
Horario mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Supervisar la elaboración de los contratos y convenios correspondientes de prestación de servicios y arrendamientos de bienes muebles, 
a través de los cuales se formalicen los derechos y obligaciones con los proveedores en estricto apego con el marco normativo aplicable, a efecto de que la 
Secretaría cuente en tiempo y forma con los servicios necesarios para su adecuado funcionamiento. 2. Colaborar en la ejecución de los procedimientos de 
terminación anticipada de los contratos o convenios de prestación de servicios, revisando los supuestos previstos en los contratos y en las disposiciones legales 
aplicables, con el propósito de evitar que la Secretaría cuente con la prestación de servicios que ya no le son requeridos y que le cause un gasto innecesario del 
erario público. 3. Colaborar en la ejecución de los procedimientos de rescisión administrativa de los contratos o convenios de prestación de servicios, con base en la 
revisión de las causales de rescisión previstas en los mismos, con el objeto de que se observe el debido cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 4. 
Asesorar a las áreas que así lo requieran enmateria de contratación de servicios y emitir informes de carácter facultativo sobre casos concretos, atendiendo en forma 
oportuna las consultas formuladas que soliciten las instancias correspondientes, con la finalidad de establecer opiniones que conforme a derecho procedan y para 
que se pueda llevar a cabo la debida toma 
de decisiones. 5. Analizar las inconformidades en materia de contratación de servicios, formulando los proyectos de respuesta; así como integrando la documentación 
vinculada con las inconformidades, con el objeto de que se atiendan ante las instancias correspondientes, dentro del plazo establecido en la normatividad en la 
materia. 6. Generar los informes que se requieran de los contratos adjudicados en materia de prestación de servicios, incluyendo a los adjudicados a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES); a través de la revisión de los contratos formalizados y demás documentación inherente; con la finalidad de proporcionar 
la información oportuna, veraz y confiable requerida por las diferentes instancias.  

7. Verificar que las garantías de cumplimiento, anticipo y pólizas de responsabilidad civil que deriven de los contratos y convenios de prestación de servicios sean 

entregadas por los proveedores dentro del plazo establecido, a través de la revisión de su contenido para salvaguardar los intereses de la Secretaría, a fin de que en 

caso de que así se requiera éstas se hagan efectivas conforme a la normatividad en la materia. 

8. Efectuar el procedimiento de ejecución de las garantías de cumplimiento, anticipo y pólizas de responsabilidad civil, relacionadas con los contratos y convenios de 

prestación de servicios celebrados en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, revisando los supuestos de incumplimiento previstos en los 

instrumentos jurídicos conforme a las disposiciones aplicables, con el propósito de salvaguardar los intereses de la Secretaría. 9. Efectuar la liberación de las 

garantías de cumplimiento, anticipo y pólizas de responsabilidad civil, relacionadas con los contratos y convenios de prestación de servicios celebrados en la 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, consultando a las áreas administradoras de los contratos el cumplimiento de los mismos, a efecto 

de que se proceda a su liberación conforme a la normatividad en la materia por haber cumplido satisfactoriamente con el servicio contratado. 

10. Verificar que en las consultas realizadas por las Unidades Administrativas relativas a la existencia de trabajos de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones, no se encuentren contratadas y vigentes, mediante la supervisión a dichas consultas y así evitar la duplicidad de las contrataciones y erogaciones 

innecesarias, a efecto de salvaguardar el patrimonio de la Secretaría por contar con ese servicio. 

11. Recopilar la información relativa a la existencia de trabajos de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones y analizar que no se encuentren contratadas y 

vigentes, a través de los distintos procedimientos de contratación conforme a la normatividad de la materia, a efecto de informar que no existen antecedentes de 

dichas contrataciones para que éstas se puedan llevar a cabo en las mejores condiciones para la Secretaría. 12. Mantener el control y seguimiento de las consultas 

realizadas por las Unidades Administrativas relativas a la existencia de trabajos de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, a través de la actualización de 

las mismas de manera trimestral, con el objeto de contar con información oportuna, veraz y confiable para la toma de decisiones y determinar la procedencia de la 

contratación de la prestación de servicios. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Inversión Extranjera y Organización para Cooperación y 

Desarrollo Económico 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-215-1-CFNB001-0000021-E-C-J 

Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimos. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Economía General Metodología Económica 

   
 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 

70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Office 2007. Idioma: Nivel 

Intermedio de Inglés. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar 

ocasionalmente. El puesto está bajo condiciones de estrés.  

Funciones Principales: 1. Preparar documentos de apoyo y dar seguimiento a los temas de análisis y discusión que se abordan en las Reuniones de los Comités 

Económicos y Financieros, así como en diversos eventos, que se realizan en la OCDE y en los que participa la SHCP. 2. Coordinar el análisis de las solicitudes que 

se someten a consideración de la CNIE, con el propósito de elaborar las resoluciones correspondientes, previa consideración de las autoridades superiores, que 

emita la SHCP en Materia de Inversión Extranjera. 

3. Realizar los trabajos correspondientes a la participación de esta Unidad en los Grupos Intersecretariales de Trabajo, referentes principalmente a los Grupos de 

Acción Financiera contra el lavado de dinero, tales como el GAFI, GAFIC Y GAFISUD. 

 

Nombre del Puesto: Consultor(a)  

Vacante(s):  1 (Una). 

Código: 06-113-1-CFOC001-0000338-E-C-U 

Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaria 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

 

Experiencia Laboral: 
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Años de Experiencia: 2 años mínimos. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de 

Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 

Económicas 

Administración Administración 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias 

Económicas 

Organización y 

Dirección de Empresas 

Innovación y Calidad 

Ciencias 

Económicas 

Organización y 

Dirección de Empresas 

Planeación Estratégica 

Ciencias 

Económicas 

Consultoría en Mejora 

de Procesos 

Administración de 

Proyectos 

Ciencias 

Económicas 

Consultoría en Mejora 

de Procesos 

Rediseño de Procesos 

Ciencias Jurídicas 

y Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho Público 

Ciencias 

Económicas 

Administración de 

Proyectos de Inversión 

y Riesgo 

Promoción de 

Instrumentos de 

Administración 
   

 

Conocimientos: Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, Administración de Proyectos 

y Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Periodos especiales de trabajo: Eventualmente y 

emergencias. El puesto esta bajo condiciones de estrés.  

 

Funciones Principales: 1. Comprobar y revisar los avances y resultados de los compromisos adquiridos por la Dependencia, con base en la normatividad aplicable, 

a fin de formular y emitir con oportunidad las propuestas y/o recomendaciones en materia de Contrataciones Gubernamentales. 2. Formular y documentar los 

informes y reportes de avance, con base en la normatividad aplicable, con el propósito de reportar al Superior Inmediato los resultados alcanzados por la 

Dependencia en materia de Contrataciones Gubernamentales. 3. Efectuar el seguimiento a las acciones de las Contrataciones Gubernamentales, con base en la 

normatividad aplicable, con el objeto de verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos. 4. Organizar y asignar al personal asignado las actividades a 
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realizar, con base en los planes de trabajo, con la finalidad de darle cumplimiento a los proyectos asignados. 5. Revisar el seguimiento del plan de trabajo, mediante 

la documentación soporte que genere el personal asignado, a fin de generar los reportes correspondientes. 6. Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y 

auxiliar al Superior Inmediato, mediante la formulación de requerimientos, información y demás actos necesarios, con el propósito de dar atención a los asuntos 

asignados. 7. Proporcionar y brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la Dependencia, mediante herramientas metodológicas, a fin de dar transparencia y 

calidad de las Contrataciones Gubernamentales. 8. Proporcionar y retroalimentar a las Unidades Administrativas, mediante los reportes de avances, con el objeto de 

facilitar la ejecución en materia de Contrataciones Gubernamentales. 9. Identificar y proponer las áreas de oportunidad, mediante opiniones en el ámbito de su 

competencia, a fin de contribuir a la transparencia y en la calidad de las Contrataciones Gubernamentales. 

10. Seleccionar, agrupar y analizar la información y documentación, mediante la recopilación de recomendaciones, evaluaciones e informes propios de la 

Dependencia, con el propósito de dar transparencia y calidad en las Contrataciones Gubernamentales. 11. Identificar y revisar las Contrataciones Gubernamentales, 

mediante la observancia al Marco Normativo, con el objeto de alinear y vincular los proyectos con enfoque a resultados y la mejora continua. 12. Proporcionar e 

informar el resultado del análisis y áreas de oportunidad detectadas, a través de los informes y reportes, con el objeto de proveer de elementos a la superioridad para 

la toma de decisiones. 

 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguimiento del Gasto 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-1-CFOC001-0000304-E-C-I 

Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía  

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimos. 

Áreas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Económicas  Economía General Metodología 

Económica 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 

(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 

Económica 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y 

Legislación 

Nacionales 

Derecho Fiscal 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y 

Legislación 

Nacionales 

Derecho Administrativo 

   
 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point. 

Otros: Horario mixto. Periodos especiales de trabajo trimestral y Anual. El 

puesto está bajo condiciones de estrés. 

 

Funciones Principales: 1. Diseñar base de datos en las cuales se impacten los niveles de gasto original, gasto modificado y gasto pagado del Gobierno Federal. 2. 

Compilar los datos de gasto del Gobierno Federal los cuales permitan proveer al área de la información estadística oportuna, para poder generar los reportes a nivel 

de gasto. 3. Elaborar los cuadros estadísticos que reflejen la consolidación del gasto asignado al Sector Público Presupuestario. 4. Desarrollar algoritmos para la 

homologación de series históricas del gasto del Gobierno Federal en sus diferentes clasificaciones de gasto. 5. Conciliación de cifras con diversas áreas de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la homologación de cifras del gasto del Gobierno Federal. 

6. Asesorar a diversas áreas sobre la metodología de las clasificaciones del gasto del Gobierno Federal, con base en la explotación de la información generada en el 

área. 7. Determinar la viabilidad de las solicitudes de modificaciones al calendario que presenten las Dependencias y sus Unidades Responsables coordinadas 
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centralmente. 8. Efectuar el cálculo de los Subejercicios del Presupuesto con base en lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 9. Aplicar los mecanismos de evaluación del cumplimiento a los Calendarios de Pago de las Dependencias y Unidades Responsables. 

 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Organismos de Control Directo. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-1-CFOC001-0000306-E-C-I. 

Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía  

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimos. 

Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 

(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Administración Administración 

Matemáticas Evaluación Análisis de 

Proyectos 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y 

Legislación 

Nacionales  

Derecho 

Administrativo 

   
 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario y Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
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(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel básico de Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Otros: Horario mixto. Periodos especiales de trabajo en diciembre 

y enero para la sistematización y aprobación de los calendarios financieros, 

agosto para participar en la integración del Presupuesto de Egresos. El 

puesto está bajo condiciones de estrés. 

 

Funciones Principales: 1. Determinar la normatividad vigente para darle certidumbre jurídica a los dictámenes que se emitan. 2. Diseñar propuestas para la 

sistematización de la información para impulsar la rapidez y oportunidad de la información. 3. Recomendar alternativas de Fuentes de Financiamiento para darle 

solución a las necesidades de Gasto de las Entidades. 4. Establecer la información de los Calendarios 

de Presupuesto para comunicar y dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de cada Ejercicio Fiscal. 5. Actualizar estructuras de la 

información que las Entidades reportan a través del Sistema Integral de Información para cubrir con las necesidades de información financiera y elaborar informes. 6. 

Conocer el Estado del Ejercicio del Gasto para analizar su impacto en las Finanzas Públicas. 7. Elaborar notas y reportes sobre la situación Financiera de las 

Entidades de Control Directo para determinar el origen de las variaciones respecto al Presupuesto autorizado. 8. Asesorar en reuniones de trabajo para aclarar dudas 

de las Entidades Paraestatales para adecuar sus Presupuestos. 

 

Nombre del Puesto: Especialista Técnico(a) en Egresos y Contabilidad del FONAC 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-2-CFPA003-0000129-E-C-I 

Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaria 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     59 

 

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 

Financiera 

Ciencia Política  Administración Pública Gestión 

Administrativa 

Ciencias Económicas  Política Fiscal y 

Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 

(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Administración Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 

Económica 
   

 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto. El puesto 

está bajo condiciones de estrés. 

 

Funciones Principales: 1.- Analizar la distribución de los recursos globales presentados por las dependencias y entidades para el pago de la liquidación anual del 

FONAC, para elaborar la instrucción que el fideicomitente enviará al fiduciario para la expedición de cheques en beneficio de los ahorradores. 2.- Analizar la 

procedencia de las solicitudes de liquidación mensual por desincorporación de ahorradores que presentan las dependencias y entidades, para elaborar la instrucción 

que el fideicomitente enviará al fiduciario para la expedición de cheques en beneficio de los ahorradores. 3.- Comprobar la existencia de antecedentes de cancelación 

de cheques de liquidación, para elaborar la instrucción que el fideicomitente enviará al fiduciario para atender las solicitudes de reexpedición de liquidación que 

soliciten las dependencias y entidades. 

4.- Comunicar el factor de distribución de recursos del fideicomiso FONAC, para el cálculo del monto de liquidación a los ahorradores. 5.- Examinar y registrar la 

comprobación de la entrega de cheques 
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de liquidación realizadas por las dependencias y entidades, para el control de los egresos del fideicomiso FONAC. 6.- Formular los oficios de solicitud de aclaración o 

ajuste de movimientos, cuando esto se presenten, para contar con el registro exacto de los recursos del fideicomiso. 7.- Realizar la conciliación bancaria con los 

estados de cuenta que emite el fiduciario del FONAC, para verificar la correcta aplicación de las instrucciones giradas por el fideicomitente del FONAC. 8.- Registrar 

contablemente los movimientos de ingresos, egresos, transferencias y reclasificación de recursos del fideicomiso FONAC, para la elaboración de los estados 

financieros y resguardar la información. 

Nombre del Puesto: Especialista Dictaminador en Sanciones Militares “D”. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-2-CFPA002-0000120-E-C-I. 

Nivel (Grupo/Grado): PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática  

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería  

 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Áreas de Experiencia:  

Grupo de 

Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Derecho 

Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 

(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Administración Administración 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal y Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel intermedio de Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Otros: Horario mixto. Periodos especiales de trabajo de agosto a 

noviembre por la fecha de ascenso de grado o de causal de retiro de los 

militares. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

 

Funciones Principales: 1. Analizar los beneficios económicos que correspondan a los militares en situación de retiro y/o beneficiarios, aplicando los criterios que 

conforme a derecho procedan. 2. Calcular los beneficios económicos conforme a los tabulares autorizados por esta Secretaría que corresponden a los militares 

retirados y/o beneficiarios. 3. Sancionar los acuerdos emitidos por la Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas para ser 

ejecutados. 4. Revisar la notificación del juzgado conocedor del asunto u oficio de solicitud emitido por la Procuraduría Fiscal de la Federación, relativa al militar o 

beneficiarios promoventes. 5. Comunicar por oficio a la Procuraduría Fiscal de la Federación anexando la documentación requerida en copia certificada para los 

efectos legales que considere procedentes. 6. Enviar al expediente del militar la documentación generada para su archivo correspondiente en esta Secretaría. 

7. Estudiar el asunto que se presenta con el propósito de saber qué instrumentos legales deben ser aplicables. 8. Obtener mediante la informática jurídica a la 

legislación que fundamente y motive los argumentos que se expongan y motiven según sea el caso. 9. Consolidar con los criterios jurídicos obtenidos la resolución 

emitida por esta Secretaría en las sanciones que así lo requiera. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indica para cada caso. 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 

la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Documentación requerida. 
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La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y 

Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 

03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 

2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no 

estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 

capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 

Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as 

Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 

haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os servidoras/es 

públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os 

de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 

por el artículo 47. 

6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).  

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas 

de servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 

posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia 

de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, constancias laborales expedidas en hojas membretadas 

con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como carta, oficio o constancia de término del servicio social 

y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
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solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), no se 

aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 

del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante"  

se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 

documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 

“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la 

Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo 

Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 

definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas 

en el catálogo de la SFP. 

10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante 

para el concurso de que se trate. 

11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 

los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de Registro de Población y de toda aquella documentación 

que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 

señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 

determine para tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 

reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 

y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 

condiciones de salud, capacidades diferentes, religión 

o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 

para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 

de la Entrevista que haga el Comité Técnico 

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso  20 de junio de 2012 

 Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 20 de junio al 03 de julio de 2012 

 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 

 Evaluación de Conocimientos Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

 Evaluación de Habilidades Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

 Revisión Documental Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

 Determinación Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 

que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 

candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que 

continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen o bien se 

presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les 

notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
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4a. Temarios. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos 

e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos 

de selección. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 

caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 

se tenga programado el inicio de cada etapa será 

de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el 

acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 

siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 

podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 

bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 

http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
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Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 

los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 

aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 

bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 

en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 

contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 

verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 

Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar 

en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 

vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar.  
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Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 

podrán solicitarlo al correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a fin de 

que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función 

Pública. Cabe señalar que las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio.  

En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 

trate, los servidores públicos de carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 

deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 

a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en 

lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 

de los criterios de evaluación.  

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera.  

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 

orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 

continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados/as. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACIÓN: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 

de su determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector Director 

de Área 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 

de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 

misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 

9a. Declaración de Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes 

son confidenciales aún después de concluido el concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 

de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 

disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 

15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
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En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 

concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 

aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aún después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 

y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
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Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 22, 23, 

26, 28, 29, 75 fracción III, VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 31, 32 y 42 de su Reglamento, en los 

numerales 117, 125 al 127, 172 al 175, 177 al 180, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200 al 202, 208, 209, 212 al 216, 219 al 238, 242, 244, 246 al 248 del ACUERDO 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA 

En relación al puesto denominado Director(a) Regional de Vigilancia de Fondos y Valores con Sede en Campeche, Camp., adscrito a la Unidad de Vigilancia de 

Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación, incluido en la Convocatoria Pública y Abierta Número 262 publicada el 06 de junio de 2012 en el Diario Oficial de 

la Federación, y en cumplimiento a los acuerdos tomados por el Comité Técnico de Selección en su sesión extraordinaria número 188 de 2012, se informa que en el 

concurso del puesto en comento existió un error en la publicación de la convocatoria de dicho puesto en este medio de difusión oficial, específicamente en el rubro de 

escolaridad en el perfil del puesto respectivo, en los siguientes términos: 

 

Dice: Escolaridad: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

 

Debe Decir: Escolaridad: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el error en la publicación de la convocatoria solamente ocurrió en el Diario Oficial de la Federación y no así en el Sistema RH-

Net, éste no fue publicado en la página electrónica www.TrabajaEn.gob.mx el 06 de junio del presente, por lo que con el objeto de privilegiar la igualdad de 

oportunidades en el concurso de mérito se modifica el programa del concurso en los siguientes términos: 

 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso  20 de junio de 2012 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de junio al 03 de julio de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

Evaluación de Habilidades Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

Revisión Documental Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 
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Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

Determinación Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2012 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 22, 23, 
26, 28, 29, 75 fracción III, VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 31, 32 y 42 de su Reglamento, en los 
numerales 117, 125 al 127, 172 al 175, 177 al 180, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200 al 202, 208, 209, 212 al 216, 219 al 238, 242, 244, 246 al 248 del ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA 
En relación al puesto denominado Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (06-411-2-CFPB003-0000133-E-C-I) adscrito a la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos, incluido en la Convocatoria Pública y Abierta Número 261 publicada el 30 de mayo de 2012 en el Diario Oficial de 
la Federación, y en cumplimiento a los acuerdos tomados por el Comité Técnico de Selección en su sesión extraordinaria número 183 de 2012, se informa que previo 
a la carga de la convocatoria del puesto en comento en el Sistema RH-Net, se verificó la existencia de inconsistencias en el perfil del puesto específicamente en el 
rubro de Escolaridad, por lo que éste no fue publicado en la página electrónica www.TrabajaEn.gob.mx el 30 de mayo del presente. 

En virtud de lo anterior, y en términos de lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se realizarán las gestiones 
respectivas a fin de que se modifique el perfil del puesto en comento y se continúe con el procedimiento de selección respectivo de acuerdo al nuevo calendario que 
se dé a conocer a través de este medio de difusiónoficial. 
 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 
Rúbrica.   

AVISO 
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Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de 

publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a través de la 

herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación 

de documentos a través de medios remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 

Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 005/12 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE ENLACE DE PROCESOS 

Código del Puesto 20 G00 2 CFNB002 369 E  C  D 

Nivel Administrativo NB2 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

mensual. 
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Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA, 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Programar y dar seguimiento a los procesos administrativos que requieren 

de la participación conjunta de las Direcciones de área para la 

consecución de recursos en el desempeño de las funciones de ésta 

Dirección General. 

2. Coordinar las acciones del plan institucional de formación integral para 

detectar, programar y dar seguimiento a las acciones de capacitación del 

personal adscrito a la Dirección General de Información Geoestadística, 

Análisis y Evaluación. 

3. Elaborar y tramitar, ante la Dirección General de Administración y 

Finanzas, las solicitudes de bienes y servicios de la Dirección General de 

Información Geoestadística, Análisis y Evaluación, requeridos para la 

operación de ésta. 

4.  Dar seguimiento al presupuesto asignado a esta Dirección General. 

5. Integrar los informes sobre las principales acciones, actas administrativas 

y documentos oficiales en apoyo de las funciones de la Dirección General 

de Información Geoestadística, Análisis y Evaluación. 

6. Elaborar, tramitar y dar seguimiento a los requerimientos normativos 

dispuestos por la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 

Administración Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la información pública gubernamental aplicables para ésta Dirección. 

7. Participar como Vocal Suplente de la Dirección General en el Comité de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Coordinación Nacional 

para coadyuvar al cumplimiento de la Ley de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

Perfil 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Titulado. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 a 4 años 

Campo de experiencia  Área de 

experiencia 
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Ciencia Política Administración 

Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Económica 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Liderazgo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere el manejo de Microsoft Office u Open 

Office(Nivel Intermedio)  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE LOGÍSTICA Y SEGUIMIENTO 

Código del Puesto 20 G00 2 CFNB001 1259  E  C  D 

Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACIÓN NACIONAL Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Establecer estrategias de difusión y orientación de las diferentes acciones 

implementadas en el Programa, para uso y comprensión de las titulares 

beneficiarias del mismo. 

2. Diseñar acciones y apoyos educativos para atender las necesidades de 

información de las familias beneficiarias, para contribuir al logro de los 

objetivos del Programa. 

3. Detectar las necesidades de información sobre las características 

generales del Programa (Trámites, beneficios que reciben y compromisos 

con el Programa), a las beneficiarias, para analizar permanentemente 

los resultados de evaluación del mismo. 

4. Diseñar materiales de difusión conforme a las características de los 

integrantes de las familias beneficiarias para que les sirvan de apoyo. 

5.  Diseñar estrategias de seguimiento de la intervención educativa con las 
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familias beneficiarias del Programa. 

Perfil 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y 

Carrera Terminada. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 

Campo de experiencia  Área de 

experiencia 

Ciencia Política Administración 

Pública 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 

Legislaciones 

Nacionales 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conocimientos en Microsoft Office u Open Office nivel 

intermedio. 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE CÓMPUTO 

Código del Puesto  20 G00 2 CFNB001 916  E  C K 

Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 
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mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PADRÓN Y 

LIQUIDACIÓN 

Sede  Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Definir y ejecutar los procedimientos para la administración de los sistemas 

operativos de los equipos servidores de misión crítica de la Coordinación 

Nacional. 

2. Definir y ejecutar los procedimientos necesarios que permitan contar con 

los espacios y condiciones de seguridad y ambientales que garanticen la 

correcta operación de los equipos servidores tanto del centro de cómputo 

de oficinas centrales como de las Coordinaciones de las Delegaciones 

Estatales de Oportunidades. 

3. Coordinar y ejecutar el desarrollo de procedimientos y rutinas que permitan 

mantener la integridad, seguridad, calidad y confiabilidad de la información 

contenida en los equipos servidores de misión crítica de la Coordinación 

Nacional. 

4. Coordinar y ejecutar la aplicación de las actualizaciones y modificaciones a 

los sistemas operativos de los equipos servidores de la Coordinación 

Nacional, tanto de misión crítica como los de uso general. 

5. Coordinar y proporcionar seguimiento de cada uno de los respaldos de 

información contenidos en los equipos servidores de la Coordinación 

Nacional, tanto de misión crítica como los de uso general. 

6. Determinar el soporte técnico necesario en el ámbito de su competencia, 

así como atender las solicitudes relativas al mismo.  

7. Coordinar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo que se 

requieran para los equipos servidores tanto del centro de cómputo de 

oficinas centrales como de las Coordinaciones de las Delegaciones 

Estatales. 

8. Coordinar y ejecutar de manera adecuada la administración del centro de 

cómputo en oficinas centrales. 

Perfil 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y 

Carrera Terminada. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y 

Electrónica 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 a 4 años 

Campo de experiencia  Área de 

experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Leer Intermedio, hablar básico, escribir intermedio. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Programa de computación requeridos: 

-Administración de Sistemas Solaris (Avanzado) 

-SQL Estándar, PL/SQL (Básico) 

-Aplicaciones de Escritorio - Usuario (Intermedio) 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 461 E C K 

Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PADRÓN Y 

LIQUIDACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Proporcionar información a los usuarios de las vulnerabilidades y riesgos 

que existen en el sistema operativo y la importancia de mantener 

actualizados con los "parches" correspondientes, para evitar la 

contaminación de los equipos. 

2. Controlar y atender los reportes de solicitudes de servicios y fallas en 

cuanto a vulnerabilidades en el sistema operativo y diversas aplicaciones 

para proporcionar mantenimiento correctivo y preventivo. 
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3. Instalar y supervisar los sistemas de seguridad de la información para la 

operación en las redes locales instaladas a nivel central y estatal con base 

a las normas y políticas establecidas. 

4. Participar en la determinación y difusión del marco normativo y las políticas 

en materia de seguridad informática para garantizar la operación del 

Programa. 

5. Establecer planes y programas de monitoreo, seguimiento y supervisión en 

materia de seguridad informática, para facilitar la operatividad informática 

del Programa. 

6. Supervisar los programas y procedimientos de seguridad del uso de la red 

de datos en las instalaciones de oportunidades para garantizar el 

funcionamiento de los equipos que se conectan en red. 

7. Administrar y actualizar los sistemas de seguridad perimetral para 

mantener la operatividad informática del programa. 

Perfil 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y 

Carrera Terminada. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y 

Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 

Campo de experiencia  Área de 

experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas Inglés: Leer Intermedio, escribir básico 
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Extranjeros: 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Word (Intermedio), Excel(Avanzado), Power Point 

(Intermedio) y/o Open Office, Visio (Básico), Outlook 

(Avanzado), MSDOS (Intermedio), Windows XP 

(Intermedio), windows 2000 server (Intermedio). 

Para las siguientes herramientas se requiere un nivel de 

dominio intermedio: Herramientas de filtrado de URL, 

Antivirus de DESKTOP y GATEWAY, Analizador de 

protocolos, análisis de vulnerabilidades, Ruteadores, 

Detector de intrusos, Firewall, Proxys y Antivirus. 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS SOCIODEMOGRÁFICO 

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 1080  E C D 

Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFORMACIÓN GEOESTADISTICA, 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Asignar la georeferencia de la información de las condiciones 

socioeconómicas en localidades y regiones geográficas para el análisis 

estadístico de la descripción de las zonas en las que opera el Programa.  

2. Generar la información socioeconómica y demográfica georeferenciada de 

los hogares provenientes de los procesos de identificación y permanencia 

de las familias beneficiarias para la caracterización de las zonas donde 

opera el Programa.  

3. Elaborar mapas de pobreza con base en la información socioeconómica y 

demográfica de los hogares.  
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4. Ordenar y validar la información socioeconómica y demográfica 

georeferenciada de los hogares provenientes de los procesos de 

identificación y permanencia para su despliegue en el Sistema 

de Información Geográfica. 

5. Elaborar los parámetros susceptibles de sistematización para la mejora de 

los procesos. 

Perfil 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y 

Carrera Terminada. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - 

Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 

Campo de experiencia  Área de 

experiencia 

Matemáticas Estadística 

Matemáticas Probabilidad 

Ciencias Económicas Econometría 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 

Análisis Estadístico y Econométrico y Metodología de la 

Investigación 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Manejo a nivel intermedio de Microsoft Office, paquetes de 

análisis estadístico (SPSS, STATA, MINITAB, EVIEWS), 

Programación Estructurada y Orientada a Objetos.  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE COBERTURA DEMOGRÁFICA 

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 1241  E C G 
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Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFORMACIÓN GEOESTADISTICA, 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Proporcionar información para la determinación de localidades 

contempladas en los escenarios de atención del Programa. 

2. Estudiar la evolución y comportamiento demográfico en las localidades 

incorporadas al Programa con la finalidad de aportar elementos para 

identificar los grupos poblacionales de atención del Programa. 

3. Estudiar y elaborar reportes sobre las características socio-económicas de 

las viviendas, para identificar las concentraciones de localidades con 

características de marginación que se proponen para su atención en el 

Programa. 

4. Revisar la información por localidad obtenida del censo de población y 

vivienda 

5. Revisar la información por localidad obtenida en las encuestas de localidad 

en los diferentes operativos de levantamiento para consolidar una tabla con 

información confiable. 

6. Integrar la información recabada en la encuesta por localidad para su 

estudio en el Programa. 

7. Comparar la información recabada y revisada con otra fuente de 

información para conocer la evolución de las características 

socioeconómicas. 

Perfil 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y 

Carrera Terminada. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - 

Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales  

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 

Campo de experiencia  Área de 
experiencia 

Demografía Características de 
la población 

Matemáticas Estadística 
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Demografía Tamaño de la 

población y 

Evolución 

Demográfica 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 

Geografía Geografía Humana 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 

Sistema de Información Geográfica y Metodología de la 

investigación. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés básico.  

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Nivel Intermedio de 

Microsoft u Open Office, SPSS, ARCVIEW y Visual Fox. 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 

(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad 

aplicable. 

Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 

constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 

confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
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http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 

establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 

ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 

en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 

selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 

falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 

Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 

numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 

público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 

conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 

evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 

por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 

deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar 

en posibilidad de concursar para una promoción.  

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 

el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 

fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

Disposiciones 

Generales 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 

estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por 

el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 

puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, 

Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 

Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento 

a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del 

perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 

Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 

Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 

procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 

finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 

dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de 

carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación.  

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 

remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 

la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 

toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad 

o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del 

proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás 

ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 

de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio 

Actipan, Del. Benito Juárez, C.P.03230, México D.F. 

De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse los 

aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 

autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
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determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 

Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 

la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 

DMPOARH. 

Etapas del 

Proceso de 

Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn 

le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 

a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 

así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 

de las y los aspirantes.  

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 

lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en 

el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 

DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
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En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 

el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 

llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los domicilios 

que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 

TrabajaEn o del correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán 

respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 

de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 

descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación inferior a 60 puntos. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior 

a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el Servicio 

Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso de 

obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 

en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 

las DMPOARH. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 

de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de Oportunidades en el 

apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 

(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 

aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 

señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 

deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
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presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 

currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 

aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para 

esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 

candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 

que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 

orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de 

las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos 

lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 

señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción  

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
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declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 

el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 

IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, 

en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 

LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 

de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del 

puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado 

en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 

acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen 

de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El examen 

es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique en la 

notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el resultado 

global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por 

sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 

dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 

habilidad será de 70 puntos. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en 

donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
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requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Oportunidades. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 

elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 

etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 

cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 

evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 

Documental, los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 

documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 

del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya 

entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 

permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 

aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la Segunda 

sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 2012 de 

fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 

que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 

Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 

el siguiente:  
 

Etapa Sub etapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total 100 
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El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 

Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 

General. 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 

través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de junio del 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio del 

2012 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio del 

2012 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 02 al 05 de Julio del 2012 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 

técnicas)* 

Del 10 al 26 de Julio del 2012 

Evaluación de habilidades * Del 10 al 26 de Julio del 2012 

Cotejo documental * Del 02 al 16 de Agosto del 2012 

Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito * 

Del 02 al 16 de Agosto del 2012 

Entrevistas * Del 28 al 31 de Agosto del 2012 

Determinación * 31 de Agosto del 2012 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 

necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera 

de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 

reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 

Nacional. 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a lo 

señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida a 

las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 

entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los mismos 

elementos registrados en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 

los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
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y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 

perfil del puesto, así como presente las evidencias documentales que avalen la 

experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento 

de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de 

la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 

electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que deberá 

presentar, entre la que destaca: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 

5.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Licenciatura Titulado”: 

5.1.1. Cédula profesional. 

5.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

5.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante podrá 

acreditar la obtención del grado académico solicitado mediante la 

presentación de los siguientes documentos: 

5.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por 

la institución educativa correspondiente. 

5.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional se 

encuentren en trámite. 

No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica 

que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

5.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Licenciatura, Pasante y Carrera Terminada” o bien, “Bachillerato 

Terminado”: 

5.2.1. Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la 

carrera o del Bachillerato según se trate, o bien el documento oficial 

que así lo acredite, en original y con el sello de la institución educativa 
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que lo emite. 

5.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

5.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 

ante la Secretaría de Educación Pública; 

5.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública que 

avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de estudios, sin 

perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el aspirante la 

revalidación correspondiente se le dé de baja del concurso de que se 

trate, y se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, y en 

caso de haber tomado posesión del puesto, será separado del Sistema 

y del puesto sin responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual 

se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

6. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 

“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 

el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 

documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 

fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 

y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 

compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 

una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 

actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las 

aplicó para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) 

jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, 

con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional 

se pueda poner en contacto y verificar la información referida en el documento. 

(Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vitae dirigida a 

las y los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal 

de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, numeral 5, http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/ 

convocatorias_actuales) 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 

Portal www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios, 

constancias de empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, según 

sea el caso, que avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo, así como la 

denominación del o los puestos ocupados, y que existan evidencias de una 
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remuneración salarial. Contará como experiencia laboral el servicio social y las 

prácticas profesionales, en estos casos el candidato deberá presentar 

las constancias correspondientes con la precisión de las actividades realizadas. 

8. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 

personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 

www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 

servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 

(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 

aspirante). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 

Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 

momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

11. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vitae dirigida a los Aspirantes que participan en los 

Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 

http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 

información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 

presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 

consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 

presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

13. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 

deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones 

del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
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distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y 

otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic 

en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 

reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 

cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 

caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases 

de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 

documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 

Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 

que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

e. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 

f. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

h. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 

por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

j. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
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especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 

puesto lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 

Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición 

de las y los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación Nacional del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce 

más de: Apartado Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 

capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en 

la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la 

Secretaría de la Función Pública. 

De las 

calificaciones, 

de las 

herramientas de 

evaluación 

En el caso de las plazas denominadas Jefe de Departamento de Análisis 

Sociodemográfico y Jefe de Departamento de Cobertura Demográfica, se requerirá 

que los participantes se presenten a la evaluación de conocimientos con una 

calculadora de bolsillo para la resolución de problemas. (No se permitirá el uso de 

teléfonos celulares o cualquier dispositivo móvil que permita el almacenamiento 

de información). 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 

herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 

Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 

calificación que no será renunciable.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 

los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 

Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 

Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 

de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir 

los aspirantes 

para el 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 

Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 

fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
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desahogo de 

las etapas del 

Proceso de 

Selección 

convocatoria@oportunidades.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 

aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar 

cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su 

oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 

Es requisito indispensable que las y los aspirantes se presenten 30 minutos antes de la 

hora de inicio de las evaluaciones de habilidades, toda vez que son Programadas por 

sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 

firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 

número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  

Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 20 

minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as), en caso 

de presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o a 

través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del 

Proceso de Selección. 

Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 

confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 

de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 

Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, así como 

para la recepción y Cotejo de Documentos, las y los aspirantes que concursen por las 

plazas vacantes en el Distrito Federal deberán acudir a las instalaciones de la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas 

en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 

60354, 60401 y 60571, o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo 

Social, ubicadas en Calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 

Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le 

informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de 

los medios de comunicación mencionados.  

Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 

Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud 

en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 

aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 

nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 

rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 

hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 

existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 

por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 

de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose con el número de 

folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar la o el aspirante, para todas las 

plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 

documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema la o lo haya 

rechazado. Para llevar a cabo este trámite, la o el aspirante tendrá 4 días hábiles a 

partir de la fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito 

de petición de reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No.1480 (esquina 

Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 

México, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, de lunes a 

viernes en un horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 

 Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la repuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

 Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 

Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio sea 

originado por causas no imputables a el o la aspirante, como son: los errores en la 

captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables a la o el aspirante, como son:  
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1. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 

2. La duplicidad de registro. Cuando se advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn, se observará lo dispuesto en el apartado denominado de la Veracidad 

y Legalidad con que deberán conducirse los aspirantes de la presente 

Convocatoria. 

3. La baja en el Sistema imputables a la o el aspirante. 

4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema TrabajaEn 

por parte de la o el aspirante. 

Una vez pasado el período establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 

peticiones de reactivación. 

1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta 

de la o el aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente a 

la fecha de la sesión, por lo que de contar la o el aspirante con evaluaciones 

gerenciales, deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, la 

o el aspirante estará obligado (a) a presentar de nueva cuenta las evaluaciones, 

aún y cuando al momento de presentarse el rechazo éstas hubieren estado 

vigentes. 

Procedimiento 

de revisión de 

las 

herramientas de 

evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de los DMPOARH se entenderá por 

herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, 

ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y de 

procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 

selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, 

ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de 

un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de la 

herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 

a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 

señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir 

de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a 

estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 

previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 

como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de atención 

en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. Benito 

Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a 

viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico 
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convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 

60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, todas 

las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo 

que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar 

dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección  

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional  

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica  

C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social  

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 006/12 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto INVESTIGADOR 

Código del Puesto 20 G00 1 CFOC001 1391 E C U 

20 G00 1 CFOC001 1392 E C U 

Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 2 

Sueldo Bruto  $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el 

seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su 
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resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 

participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 

estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios 

que presente la ciudadanía. 

4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan 

cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto 

de que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra 

de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de 

Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia  Área de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Análisis de Inteligencia 

Ciencia Política Instituciones Políticas 
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Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Económicas Dirección  y Desarrollo De 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas 

Gubernamentales 

Matemáticas Ciencias de los 

Ordenadores 

Evaluaciones de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office o de Openoffice, nivel 

de domino Intermedio. Disponibilidad para viajar 

frecuentemente 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto AUDITOR 

Código del Puesto 20 G00 1 CFOC001 1387 E C U 

20 G00 1 CFOC001 1417 E C U 

20 G00 1 CFOC001 1419 E C U 

Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 3 

Sueldo Bruto  $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Participar en la planeación del Programa Anual de  Auditoría y Control que 

se aplica a las unidades administrativas de la Coordinación Nacional del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, estableciendo metas y 

objetivos;  verificando las coberturas, determinando  y solicitando los 

requerimientos informativos necesarios;  determinando fechas y tiempos, 
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así como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de 

lograr los objetivos  de fiscalización establecidos de manera oportuna y 

eficaz.  

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

o con aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, las 

Auditorías y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el 

Programa Anual de Trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia 

de las operaciones, la contabilidad de la información financiera y 

operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas 

aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la Coordinación Nacional del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la información, 

documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 

atribuciones. 

4. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las 

Auditorías, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para 

obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 

detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por parte 

de algún servidor público, llevando a cabo  la fiscalización necesaria  con el 

propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 

expediente que analizará detalladamente  el área de  responsabilidades 

para determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su 

cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de 

racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al Titular en los requerimientos de información  para la atención de 

cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con del 

cumplimento de las normas de control,  con la finalidad de mantenerlo 

informado  del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las 

decisiones correspondientes para un desarrollo transparente  y adecuado 

de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 
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Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia  Área de experiencia 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Auditoría Operativa 

Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores  

Matemáticas Estadística 

Matemáticas Evaluación 

Sociología Problemas Sociales 

Evaluaciones de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 

Guías Generales de Auditoría y Revisiones de Control, Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office o de Openoffice, nivel 

de domino Intermedio. 

Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de la El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
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prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto CONSULTOR 

Código del Puesto 20 G00 1 CFOC001 1400 E C U 

Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en 

cuanto a las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la 

elaboración del mapa de riesgos de la Coordinación Nacional del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades, por medio de la evaluación de cada 

uno de estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que 

puedan tener con el objeto de evitar   que puedan obstaculizar el 

cumplimiento de las metas y objetivos del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades.  

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión 

de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas  

con el propósito  de  asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a 

través de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más 

adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios 

dentro de cada una de las áreas de la Coordinación Nacional del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades por medio de talleres, con el 

propósito de que conozcan  las deficiencias detectadas y lineamientos a 

seguir para eficientar los procesos y optimizar el  desempeño del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades. 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 

inherentes a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la 

gestión pública en la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades en temas como planeación estratégica; trámites, 

servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora 

regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, 

servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad 

y disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de 
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talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y 

eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del 

Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de 

los actos 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 

críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los 

objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su 

expediente al Titular del área debidamente revisado. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Psicología 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia  Área de experiencia 

Ciencia Económicas  Auditoría 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Políticas Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
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Nacionales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Auditoría Operativa 

Matemáticas Ciencias de los 

Ordenadores 

Matemáticas Estadística 

Matemáticas Evaluación 

Psicología Psicología Social 

Sociología Problemas Sociales 

Evaluaciones de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office o de Openoffice, nivel 

de domino Intermedio. Disponibilidad para viajar 

frecuentemente 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 

sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 

Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 

(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad 
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aplicable. 

Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias 

que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 

recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 

herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aún 

concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de 

las DMPOARH. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 

puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará 

en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 

del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 

Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 

establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 

ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en 

concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 

al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán 

acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 

presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 

jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
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Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 

numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 

público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 

conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 

evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, por 

lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 

haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar 

con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 

concursar para una promoción.  

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán presentar 

obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 

Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de 

la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 

acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 

estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por 

el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente 

convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 

Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de 

nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones 

de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado 

en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso 

para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
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cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 

Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como 

ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 

procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 

finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 

dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de 

carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 

Federación.  

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 

remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 

la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 

toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad 

o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del 

proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás 

ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
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Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  Col. Barrio 

Actipan, Del. Benito Juárez, C.P.03230, México D.F. 

De la 

Veracidad y 

Legalidad con 

que deberán 

conducirse los 

aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 

se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 

Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 

Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 

Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que 

resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 

DMPOARH. 

Etapas del 

Proceso de 

Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn 
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le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 

a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 

por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes.  

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo 

que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el 

que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 

DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el 

desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 

llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los domicilios 

que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 

TrabajaEn o del correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán 

respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 

de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 

descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 60 puntos. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior 

a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el Servicio 

Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso de 

obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en 

el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 

Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
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acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 

en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DMPOARH. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 

de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de Oportunidades en el 

apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 

(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 

aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 

señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 

deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 

presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 

currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 

aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para 

esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de 

la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en 

Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y 

la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 

Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la 

siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 

DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 

que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 

orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de 

las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de 

candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 

señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
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siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción  

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 

declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 

el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 

IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  puntos, 

en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 

LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité Técnico 

de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el desempeño del 

puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en 

el numeral 174 de las DMPOARH. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 

acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen 

de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El examen es 

presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique en la 

notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el resultado 

global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
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aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por 

sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 

dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 

habilidad será de 70 puntos. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en 

donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen fehacientemente con los 

requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Oportunidades. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 

elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 

etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 

cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 

evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 

Documental, los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 

documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 

del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá 

auxiliar de un(a) especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 

conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya 

entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 

permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, aprobó 

las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la Segunda sesión 

de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 2012 de fecha 24 de 

Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 

que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 

Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
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Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es el 

siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total 100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 

Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 

General. 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 

través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de junio del 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio del 

2012 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio del 

2012 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 02 al 05 de Julio del 2012 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 

técnicas)* 

Del 10 al 26 de Julio del 2012 

Evaluación de habilidades * Del 10 al 26 de Julio del 2012 

Cotejo documental * Del 02 al 16 de Agosto del 2012 

Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito * 

Del 02 al 16 de Agosto del 2012 

Entrevistas * Del 28 al 31 de Agosto del 2012 

Determinación * 31 de Agosto del 2012 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 
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necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera 

de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 

reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 

Nacional. 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a lo 

señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida a las 

y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y entregarlo 

en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los mismos elementos 

registrados en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 

los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 

copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presente las evidencias documentales que avalen la experiencia 

laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse 

en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de la o el 

aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en 

donde se especificará de forma detallada la documentación que deberá presentar, entre 

la que destaca: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 

5.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Licenciatura Titulado”: 

5.1.1. Cédula profesional. 

5.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

5.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite 

ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante podrá 

acreditar la obtención del grado académico solicitado mediante la 
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presentación de los siguientes documentos: 

5.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por 

la institución educativa correspondiente. 

5.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional se 

encuentren en trámite. 

No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica 

que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

5.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Licenciatura Pasante y Carrera Terminada” o bien “Bachillerato 

Terminado”: 

5.2.1. Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la 

carrera o del Bachillerato según se trate, o bien el documento oficial que 

así lo acredite, en original y con el sello de la institución educativa que lo 

emite. 

5.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

5.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 

ante la Secretaría de Educación Pública; 

5.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública que 

avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de estudios, sin 

perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el aspirante la 

revalidación correspondiente se le dé de baja del concurso de que se 

trate, y se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, y en 

caso de haber tomado posesión del puesto, será separado del Sistema y 

del puesto sin responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual se 

reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

6. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 

“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el 

aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 

documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 

fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 

y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 

compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una 

constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 

actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las 

aplicó para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) 

jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, 

con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional 

se pueda poner en contacto y verificar la información referida en el documento. 
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(Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vitae dirigida a 

las y los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

numeral 5, 

http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 

Portal www.trabajaen.gob.mx,  se deberán presentar hojas de servicios, 

constancias de empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, según 

sea el caso, que avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo, así como la 

denominación del o los puestos ocupados, y que existan evidencias de una 

remuneración salarial. Contará como experiencia laboral el servicio social y las 

prácticas profesionales, en estos casos el candidato deberá presentar las 

constancias correspondientes con la precisión de las actividades realizadas. 

8. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 

personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 

www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 

servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 

(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 

aspirante). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 

Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 

momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

11. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vitae dirigida a los Aspirantes que participan en los 

Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
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http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 

información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 

presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 

consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 

presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 

concurso. 

13. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 

deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones 

del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 

distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y 

otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic 

en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 

reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 

cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 

caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases 

de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación 

antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, 

en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

e. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
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f. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

h. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 

por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

j. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 

puesto lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 

Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición 

de las y los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación Nacional del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce 

más de: Apartado Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 

capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en 

la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la 

Secretaría de la Función Pública. 

De las 

calificaciones, 

de las 

herramientas 

de evaluación 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 

herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), 

tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, calificación que 

no será renunciable.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 

los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 

Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
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Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 

los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades con el mismo 

nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones 

y domicilio al 

que deberán 

acudir los 

aspirantes 

para el 

desahogo de 

las etapas del 

Proceso de 

Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 

Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 

fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx.  En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 

aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar 

cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad 

de continuar en el Proceso de Selección. 

Es requisito indispensable que las y los aspirantes se presenten 30 minutos antes de la 

hora de inicio de las evaluaciones de habilidades, toda vez que son Programadas por 

sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 

firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 

número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  

Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 20 

minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as), en caso 

de presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o a través 

del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de 

Selección. 

Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 

confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 

de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 

Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, así como 

para la recepción y Cotejo de Documentos, las y los aspirantes que concursen por las 

plazas vacantes en el Distrito Federal deberán acudir a las instalaciones de la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas 

en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 

60354, 60401 y 60571, o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo 

Social, ubicadas en Calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 

Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le 

informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de 

los medios de comunicación mencionados. 

Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 

Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 

la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
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aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 

nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 

rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 

hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 

existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal de 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose con el número de 
folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación 
de Folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar la o el aspirante, para todas las 
plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 
documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema la o lo haya 
rechazado. Para llevar a cabo este trámite, la o el aspirante tendrá 4 días hábiles a 
partir de la fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No.1480 (esquina 
Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 
México, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, de lunes a 
viernes en un horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la repuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

 Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 
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Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables a el o la aspirante, como son: los errores en la 
captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la o el aspirante, como son:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 
2. La duplicidad de registro. Cuando se advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn, se observará lo dispuesto en el apartado denominado de la Veracidad y 
Legalidad con que deberán conducirse los aspirantes de la presente Convocatoria. 

3. La baja en el Sistema imputables a la o el aspirante. 
4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema TrabajaEn 

por parte de la o el aspirante. 
Una vez pasado el período establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta de la o 
el aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente a la fecha 
de la sesión, por lo que de contar la o el aspirante con evaluaciones gerenciales, 
deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, la o el aspirante 
estará obligado (a) a presentar de nueva cuenta las evaluaciones, aún y cuando al 
momento de presentarse el rechazo éstas hubieren estado vigentes. 

Procedimiento 
de revisión de 
las 
herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de los DMPOARH se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, 
ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y de 
procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial 
o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la 
evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la 
Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de 
un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de la 
herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a 
los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir 
de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos 
que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el concurso y 
evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como 
del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de atención en Av. 
Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez,  en 
la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 
horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 
60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, todas las 
dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 
toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de 
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los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

 
México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección.  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional  

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica  
C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social  

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 007/12 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE CONTROL Y GESTIÓN DE DESEMBOLSOS 

Código del Puesto 20 G00 2 CFNB002 1309 E C L 

Nivel Administrativo NB2 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Local 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Identificar y recopilar la documentación e información generada por las 

diferentes áreas de la Coordinación Nacional y por los sectores o entidades 

participantes en el proyecto financiado con crédito externo, para su 

posterior integración en las solicitudes de desembolso de los recursos 

financiados por los Organismos Financieros Internacionales, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en el contrato de préstamo 

y sus documentos legales. 

2. Asistir a la Dirección de Administración de Créditos Externos en el proceso 
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de planeación y programación de desembolsos para cumplir con las metas 

de desembolso establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en acuerdo con los Organismos Financieros Internacionales. 

3. Integrar, para su envío a los Organismos Financieros Internacionales por 

conducto del agente financiero, las solicitudes de desembolso de los 

recursos financiados con crédito externo de conformidad con los criterios 

de elegibilidad y las disposiciones establecidas en los contratos de 

préstamo, en los documentos legales y en las políticas y procedimientos 

emitidos por los Organismos Financieros Internacionales. 

4. Asistir a la Dirección de Administración de Créditos Externos en el proceso 

de seguimiento del ejercicio e identificación presupuestal de los recursos 

financiados con crédito externo. 

5. Verificar que los gastos incluidos en las solicitudes de desembolso 

cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en los contratos de 

préstamo y sus documentos legales, y que sean observadas las políticas y 

procedimientos para desembolso establecidos por los Organismos 

Financieros Internacionales. 

6. Establecer y mantener los procedimientos, sistemas y controles internos 

necesarios para la recopilación, integración, procesamiento, registro, 

emisión y control de la información y documentación que integra las 

solicitudes de desembolso de los recursos financiados con crédito externo. 

7. Realizar el proceso de conciliación con el agente financiero de la 

información financiera y de desembolsos sobre los gastos desembolsados 

con cargo a los recursos de los préstamos otorgados por los Organismos 

Financieros Internacionales. 

8. Elaborar y preparar la información y documentación necesaria para atender 

los requerimientos de información financiera y presupuestal requeridos por 

los Organismos Financieros Internacionales, por las diferentes áreas de la 

Coordinación Nacional, por el agente financiero o por otras instancias o 

dependencias de la Administración Pública Federal. 

9. Elaborar y preparar la información y documentación necesaria para atender 

los requerimientos en materia de auditorías y revisiones practicadas sobre 

los aspectos financieros y presupuestarios de los proyectos financiados 

con crédito externo. 

10. Participar en las misiones y visitas realizadas por los Organismos 

Financieros Internacionales en las que sean revisados aspectos financieros 

del proyecto financiado con crédito externo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
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Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 

Campo de experiencia  Área de experiencia 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 

Auditoría y Contabilidad. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés (Nivel de dominio Intermedio). 

Otros: Conocimientos de Office u OpenOffice (Nivel de dominio 

intermedio). Contpaq (Nivel de dominio avanzado). 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONVENIOS Y CONTRATOS 

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001                393    E    C    P 

Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72 /100 M. N.) 
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mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACIÓN NACIONAL Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Elaborar los proyectos de convenios y contratos en que sea parte la 

Coordinación Nacional a solicitud de las unidades administrativas; proponer 

adecuaciones a los que sean remitidos, y realizar el seguimiento necesario 

para lograr su formalización. 

2. Operar el registro interno y el archivo de los instrumentos jurídicos en los 

que sea parte la Coordinación Nacional, que permita su fácil consulta para 

aclaraciones o bien para apoyo en la elaboración de otros instrumentos 

jurídicos. 

3. Apoyar en la compilación de preceptos legales y disposiciones normativas 

relacionados con el quehacer de la Coordinación Nacional y proponer 

aquellos que serán difundidos entre sus unidades administrativas, a fin de 

contar con un solo archivo que sistematice y permita la consulta de la 

normatividad interna. 

4. Elaborar los análisis, reportes e informes que le sean solicitados, para 

apoyar la realización de los trabajos y documentos del área. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y 

Carrera Terminada. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 

Campo de experiencia  Área de 

experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 

Legislaciones 

Nacionales 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Dominio del Derecho Administrativo. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. Conocimientos en 

Microsoft Office u Open Office nivel intermedio. 
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Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO 

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001          1109 E C D 

Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72 /100 M. N.) 

mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y 

OPERACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Diseñar los mecanismos de monitoreo y evaluación de las estrategias de 

capacitación, comunicación y difusión dirigida a la estructura social del 

Programa. 

2. Implementar las estrategias de capacitación, comunicación y difusión de la 

estructura social del programa. 

3. Elaborar informes de avance y fin, de los resultados de implementación de 

las estrategias de capacitación, comunicación y difusión. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y 

Carrera Terminada. 

Área de Estudio: Carrera Genérica: 

Educación y Humanidades Educación 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 

Campo de experiencia  Área de 

experiencia 

Sociología Cambio y 

Desarrollo Social 

Matemáticas Estadística 
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Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencia Política Administración 

Pública 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 

Procesos Operativos de atención a familias en situación de 

pobreza y Promoción Comunitaria. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Conocimientos de 

Microsoft Office y/u Open Office nivel intermedio. 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 

(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carera, y demás normatividad 

aplicable. 

Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 

constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán consideradas 

confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 

puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
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acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 

del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 

Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 

establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 

ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 

en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 

selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 

por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 

Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 

numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 

público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 

Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 

con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 

primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 

para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos 
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del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 

el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 

fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 

estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 

por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 

puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, 

Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 

Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 

cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 

evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o 

la aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 

el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 

procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 

finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 

dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de 

carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 

Federación.  

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 

remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
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de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 

la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 

toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 

acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los 

demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del Órgano 

Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  Col. Barrio 

Actipan, Del. Benito Juárez, C.P.03230, México D.F. 

De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse los 

aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 

autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 

Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 

la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
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que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 

DMPOARH. 

Etapas del 

Proceso de 

Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 60 puntos. 
En el caso de los concursos de las plazas denominadas Subdirector de Control y 
Gestión de Desembolsos y Jefe de Departamento de Implementación y Monitoreo, la 
calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos será de 70 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso 
de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     139 

 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 

candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 

que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 

orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos 

lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 

señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción  

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 

declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
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la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 

el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 

IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  

puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 

32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 

acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El 

examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique 

en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 

resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a 

la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 

por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 

dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 

habilidad será de 70 puntos. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 

en donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen fehacientemente con los 

requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Oportunidades. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 

elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 

etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
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cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 

evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 

Documental, los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 

documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 

del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 

conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 

ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 

permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 

aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 

Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 

2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 

que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 

Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 

el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total 100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 

Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 

General. 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
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través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de junio del 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio del 2012 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio del 2012 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 02 al 05 de Julio del 2012 

Evaluación de conocimientos 

(evaluaciones técnicas)* 

Del 10 al 26 de Julio del 2012 

Evaluación de habilidades * Del 10 al 26 de Julio del 2012 

Cotejo documental * Del 02 al 16 de Agosto del 2012 

Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito * 

Del 02 al 16 de Agosto del 2012 

Entrevistas * Del 28 al 31 de Agosto del 2012 

Determinación * 31 de Agosto del 2012 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 

reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 

Nacional. 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a 

lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida 

a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 

entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los mismos 

elementos registrados en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 

los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 

copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presente las evidencias documentales que avalen la experiencia 

laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de 

inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de la 
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o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 

electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que 

deberá presentar, entre la que destaca: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 

5.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Licenciatura Titulado”: 

5.1.1. Cédula profesional. 

5.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

5.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 

podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado mediante 

la presentación de los siguientes documentos: 

5.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por 

la institución educativa correspondiente. 

5.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional se 

encuentren en trámite. 

No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica 

que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

5.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Licenciatura Pasante y Carrera Terminada” o bien “Bachillerato 

Terminado”: 

5.2.1. Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la 

carrera o del Bachillerato según se trate, o bien el documento oficial 

que así lo acredite, en original y con el sello de la institución educativa 

que lo emite. 

5.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

5.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 

ante la Secretaría de Educación Pública; 
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5.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública que 

avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de estudios, sin 

perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el aspirante la 

revalidación correspondiente se le dé de baja del concurso de que se 

trate, y se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, y en 

caso de haber tomado posesión del puesto, será separado del 

Sistema y del puesto sin responsabilidad para la Coordinación 

Nacional, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

6. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 

“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 

el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 

documental comprobatoria, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 197, 

fracción II, inciso c) de las DMPOARH. En el caso de que el perfil solicite 

herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una 

institución educativa que compruebe que se tomaron los cursos 

correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 

anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de 

cómputo o el idioma y cómo fue que las aplicó para que tengan validez. El 

documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta 

de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y 

dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en 

contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía 

Metodológica para la Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes 

que participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 

http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 

Portal www.trabajaen.gob.mx,  se deberán presentar hojas de servicios, 

constancias de empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, según 

sea el caso, que avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo, así como la 

denominación del o los puestos ocupados, y que existan evidencias de una 

remuneración salarial. Contará como experiencia laboral el servicio social y las 

prácticas profesionales, en estos casos el candidato deberá presentar las 

constancias correspondientes con la precisión de las actividades realizadas. 

8. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
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personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 

www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 

servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 

(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 

aspirante). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 

Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 

momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 

la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

11. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vitae dirigida a los Aspirantes que participan en los 

Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 

http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 

información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 

presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 

consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 

presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 

concurso. 

13. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 

deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 

evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 

certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 

destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 

escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
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reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 

la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 

cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 

caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 

bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 

el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 

documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 

Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 

que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

e. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 

f. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

h. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 

que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso de 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

j. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
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k. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 

puesto lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 

Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio Profesional de 

Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 

capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 

la Secretaría de la Función Pública. 

De las 

calificaciones, 

de las 

herramientas de 

evaluación 

En el caso de los concursos de las plazas denominadas Subdirector de Control y 

Gestión de Desembolsos y Jefe de Departamento de Implementación y Monitoreo, la 

calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 

herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 

Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 

calificación que no será renunciable.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 

los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 

Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 

Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 

de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir 

los aspirantes 

para el 

desahogo de las 

etapas del 

Proceso de 

Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 

Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 

fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx.  En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 

aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar 

cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su 

oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 

Es requisito indispensable que las y los aspirantes se presenten 30 minutos antes de 

la hora de inicio de las evaluaciones de habilidades, toda vez que son Programadas 

por sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con 

fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y 

comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx.  

Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 20 

minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as), en caso 

de presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o a 

través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del 

Proceso de Selección. 

Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 

confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 

de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 

Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, así como 

para la recepción y Cotejo de Documentos, las y los aspirantes que concursen por las 

plazas vacantes en el Distrito Federal deberán acudir a las instalaciones de la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas 

en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 

exts. 60354, 60401 y 60571, o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de 

Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 

Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora 

que se le informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a 

través de los medios de comunicación mencionados. 

Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
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reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 

incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 

un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 

aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de 

la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 

misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 

por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 

de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose con el número de 

folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar la o el aspirante, para todas las 

plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 

documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema la o lo haya 

rechazado. Para llevar a cabo este trámite, la o el aspirante tendrá 4 días hábiles a 

partir de la fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito 

de petición de reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No.1480 

(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, 

Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, de 

lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

 Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
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 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la repuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

 Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 

Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio sea 

originado por causas no imputables a el o la aspirante, como son: los errores en la 

captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables a la o el aspirante, como son:  

1. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 

2. La duplicidad de registro. Cuando se advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn, se observará lo dispuesto en el apartado denominado de la Veracidad 

y Legalidad con que deberán conducirse los aspirantes de la presente 

Convocatoria. 

3. La baja en el Sistema imputables a la o el aspirante. 

4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema TrabajaEn 

por parte de la o el aspirante. 

Una vez pasado el período establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 

peticiones de reactivación. 

1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta de 

la o el aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente a la 

fecha de la sesión, por lo que de contar la o el aspirante con evaluaciones 

gerenciales, deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, la 

o el aspirante estará obligado (a) a presentar de nueva cuenta las evaluaciones, 

aún y cuando al momento de presentarse el rechazo éstas hubieren estado 

vigentes. 

Procedimiento 

de revisión de 

las herramientas 

de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DMPOARH se entenderá por 

herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 

tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 

de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 

selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
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procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 

evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico 

de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 

aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 

a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 

señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a 

partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a 

estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 

previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 

mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 
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Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 

como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 

atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 

Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 

lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 

electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 

ext. 60401, 60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 

selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán 

a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a 

su recepción. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional del 

 Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 

Secretaría de Economía 

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-014-2012 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 

36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEÉ INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para 

ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del puesto Auditor 

Código del puesto 10-C00-2-CFOA002-0000949-E-C-U 

Nivel administrativo OA2 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN.) 

Rango Jefatura de 

Departamento 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 
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Adscripción del puesto Órgano Interno de 

Control  

Sede Av. Parque Lira No. 65, tercer piso, 

Col. San Miguel Chapultepec,  

Del. Miguel Hidalgo. México,  

Distrito Federal, C.P. 11850. 

Clasificación del 

Puesto 

Específico 

Funciones principales 1. Investigar acerca de los riesgos de mayor impacto y sus factores, para que 

con base en ello elaborar los programas de trabajo para las auditorías. 

2. Preparar la información para la programación de las auditorías con base en 

los criterios de relevancia, áreas proclives a la corrupción y programas con 

altos niveles de riesgo. 

3. Desarrollar las auditorías con un enfoque que permita constatar el 

cumplimiento de la normatividad y el logro de las metas y objetivos de los 

programas y objetivos institucionales. 

4. Atender la práctica de auditorías con base en la planeación, programación, 

objetivos y procedimientos establecidos. 

5. Preparar el diseño del programa de trabajo para la ejecución de las 

auditorías, investigaciones y visitas de inspección. 

6. Efectuar la aplicación de los programas específicos para la ejecución de 

las auditorías. 

7. Identificar los procedimientos de ejecución previstos en los programas de 

trabajo para la práctica de auditorías. 

8. Aplicar las disposiciones normativas y lineamientos internos durante la 

ejecución de los procedimientos de auditoría. 

9. Integrar la información y documentación que se determine necesaria en 

cada auditoría para proceder a su análisis, verificación y determinación de 

conclusiones. 

10. Proponer el diseño de los papeles de trabajo que permitan el análisis de 

los documentos e información referente a los rubros a revisar. 

11. Proyectar los tiempos y actividades de las auditorías para la elaboración de 

los cronogramas. 

12. Reunir la información y documentación que permita evaluar el 

cumplimiento de la normatividad, metas y objetivos. 

13. Preparar e integrar los reportes del sistema de información periódica (SIP). 

14. Revisar que los reportes del sistema de información periódica, cumplan 

con lo señalado en las políticas de aplicación. 

15. Revisar que la información preparada para los reportes del sistema de 

información periódica, coincida con la información enviada a la Secretaría 

de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, 
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Contaduría, Economía, Ingeniería Civil, 

Computación e Informática y Derecho (Titulado). 

Experiencia laboral 3 años en Auditoría Gubernamental. 

Habilidades  1. Trabajo en Equipo 

2. Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1. Auditoría Interna (Avanzado). 

2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 

(Intermedio). 

Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité Técnico de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 

entrevistar mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base 

en los puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número 

de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, 

del artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 

entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 

entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos con un 

finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 

artículo 36 del reglamento. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

I. Principios 

Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 

legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 

mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 

Reglamento y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 

12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 

participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales:  

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
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4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 

5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

III. Registro de 

aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés, se realizará, a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes bases, 

asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su inscripción e 

identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 

aspirantes. 

IV. Desahogo de 

las Etapas del 

Proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 

Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 

deberán presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 

inicio del examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalado. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 

evaluar. 

V. Documentación 

requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, la documentación referida en el numeral VI de esta 

Convocatoria denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión 

Documental, en Av. Parque Lira No 65 Col. San Miguel Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora establecidos en el 

mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 

Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 

proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 

para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 

ejercer las acciones legales procedentes. 

VI. Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 

los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
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podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 

número de aspirantes que se registren. 

Examen de Conocimientos:  

Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 

disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General 

del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 

comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia de 

un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 

el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 

asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 

de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 

calificación obtenida por el candidato. 

Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá hacerse 

mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); dirigido 

al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 

seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 

contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 

o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de 

las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 

evaluación. 

Evaluación de Habilidades: 

Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida en 

el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en 

una escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 

habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia con 

el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 

de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, 

cuarto párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año 

contados a partir de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las 

Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el 

portal www.fonaes.gob.mx. 
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Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito:  

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se puede 

consultar en el siguiente link: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 

siguientes: 

1. Orden de los puestos desempeñados; 

2. Duración de los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  

10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 

1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

2. Resultados de las acciones de capacitación; 

3. Resultados de procesos de certificación; 

4. Logros; 

5. Distinciones; 

6. Reconocimientos o premios; 

7. Actividad destacada en lo individual; 

8. Otros estudios. 

Revisión Documental: 

El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 

Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", disponible 

en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html (consultar guía de 

llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 

referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

2.- Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 

3. Currículum Vitae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 

portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
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perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 

documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta Coordinación 

solo recibirá el documento que compruebe que se cumple con la escolaridad 

solicitada por el perfil del puesto (los grados de diplomados, maestrías, 

postgrados, doctorados, etc., solo serán considerados para la valoración del 

mérito). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso.  

10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo 
previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con 
el numeral 174 del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Entrevista.  
El Comité Técnico de selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) candidatos 
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si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de 
tres en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
 Estrategia o acción (simple o compleja). 
 Resultado (sin impacto o con impacto). 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso 
práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 75 puntos en todos los casos. 
 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a esta 
Coordinación, el (la) ganador (a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
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de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria 20 de junio de 2012 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 04 de julio de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 04 de julio de 2012. 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 05 al 09 de julio del 2012. 

Exámenes de conocimientos* 16 y 17 de julio de 2012 y de acuerdo al 

mensaje enviado a las cuentas 

personales por medio de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por parte de la 

Coordinación General del Programa 

Nacional de Apoyo para las Empresas 

de Solidaridad (FONAES). 

Evaluaciones de habilidades* 

 

Del 18 al 20 de julio de 2012 y de 

acuerdo al mensaje enviado a las 

cuentas personales por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

parte de la Coordinación General del 

Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (En paralelo con las 

Evaluaciones)* 

Del 16 al 20 de julio de 2012 y de 

acuerdo al mensaje enviado a las 

cuentas personales por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

parte de la Coordinación General del 

Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 23 al 27 de julio de 2012. 

Determinación del candidato ganador* Del 23 al 27 de julio de 2012. 

 *Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que 

están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de 

evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en éstas. 

VIII. Presentación La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
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de evaluaciones Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 

evaluar. 

IX. Reglas de 

valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 

habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 

selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 

Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 

Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  

Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 

 Auditor: 70. 

Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 

 Auditor: 70. 

El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 

evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

X. Sistema de 

puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 

habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase 

de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 

resultados mas altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 

conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub etapa Puntos Resultado por 

etapa 

II.- Exámenes de 

conocimientos y 

evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 

conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 

habilidades 

15 

III.- Evaluación 

de la experiencia 

y 

valoración del 

mérito 

Evaluación de 

experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 

mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
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Preguntas 

abiertas 

10 

Fórmula 

(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 

para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 

Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 

calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 

formato de Experiencia y Mérito.  

XI. Publicación de 

resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.fonaes.gob.mx apartado 

Servicio Profesional de Carrera. 

XII. Determinación 

y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 

resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 

General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 

para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal 

rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración 

de concurso 

desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

XIV. Reactivación 

de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 

inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese 

cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 

selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 

proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así 

como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por 
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rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos 

casos la siguiente información: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y 

el motivo de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 

experiencia laboral y escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante, como lo son: 

 La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 

 La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 

 La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

XV. Disposiciones 

generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 

3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 

Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 

2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 

Parque Lira No. 65 (tercer piso) Col. San Miguel Chapultepec Delegación Miguel 

Hidalgo C.P. 11850 en México Distrito Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les 

solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 

participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no 

se aceptan cartas poder. 

8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
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septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 

de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas. 

9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 

telefónico: (55) 2636-4100 Ext. 4219 de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas y de 

15:30 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del  

Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 

Rúbrica. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria-ASERCA 

NOTA ACLARATORIA 

 

Se hace referencia a la Convocatoria XII/2012 de ASERCA, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 13 de junio del presente año, al respecto se 

informa que debido a problemas de registro en la página de www.trabajaen.gob.mx, la siguiente plaza queda suspendida hasta nuevo aviso:  

 

Nombre del puesto Titular "B" de la Unidad Estatal en Michoacán 

Código de puesto 08-F00-1-CFNC003-0000756-E-C-T 

Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del puesto Dirección Regional Bajío Sede Michoacán 
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México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos  

y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 

Rúbrica.   
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA SENASICA 03-2012 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 

75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 

201 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 13 de Junio de 2012, se publicó la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SENASICA 03-2012, para someter a concurso, diversas plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por lo que se informa al público en general las siguientes aclaraciones: 

1.- Derivado de dificultades técnicas en el sistema TRABAJAEN, la plaza con consecutivo 2981, denominada Coordinadora o Coordinador de Proyectos 

Especiales, que a continuación se detalla: 

 

Nombre del Puesto COORDINADORA O COORDINADOR DE PROYECTOS 

ESPECIALES 

Cons. 

2981 

Código del Puesto 08-B00-1-CFNA001-0002981-E-C-D 

Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 

Federal 

Sede México, Distrito 

Federal 

Tipo de Nombramiento De carrera 
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No fue publicada en la fecha prevista para tal efecto, razón por la cual dicha plaza será publicada bajo el siguiente calendario para el desahogo de cada una de las 

etapas del procedimiento de selección: 

 

Etapas y 

calendario 

del 

concurso 

  

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de la convocatoria El 15 de junio de 2012 

Registro de Aspirantes Del 15 de junio al 06 de julio de 2012 

Etapa I Revisión curricular Del 13 de junio al 06 de julio de 2012 

Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha del 

descarte 

Solicitud de reconocimiento de resultados de 

evaluaciones previas 

Hasta el 08 de julio de 2012 

Etapa II Exámenes de conocimientos 

(Capacidades Técnicas) 

Del 11 de julio al 29 de julio de 2012 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 18 de julio al 12 de agosto de 2012 

Etapa III Evaluación de experiencia y 

valoración del mérito 

Del 25 de julio al 02 de septiembre de 

2012 

Etapa IV Entrevistas Del 01 de septiembre al 12 de 

septiembre de 2012 

Etapa V Determinación Del 01 de septiembre al 12 de 

septiembre de 2012 

 

 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 

integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 

aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 

(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las 

evaluaciones serán notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de 

TrabajaEn).  

Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse.  

 
 

 

2.- Así mismo se informa que se pospone hasta nuevo aviso la publicación del concurso de la plaza con consecutivo 2822, denominada Coordinadora o Coordinador 

del Subsistema de Separación, que a continuación se detalla: 

Nombre del Puesto COORDINADORA O COORDINADOR  Cons. 



Miércoles 20 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     167 

 

DEL SUBSISTEMA DE SEPARACIÓN 2822 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0002822-E-C-M 

Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Subdirección de Prestaciones y Relaciones 

Laborales 

Sede México, Distrito 

Federal 

Tipo de Nombramiento De carrera 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09-2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del 
Reglamento de la misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera en las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

1.- Nombre de Puesto DIRECTOR GENERAL DE APOYO AL FINANCIAMIENTO RURAL 
Código de Puesto 08-212-1-CFKC002-0000005-E-C-L 
Grupo, Grado y Nivel  KC02 Número de vacantes 1 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos un pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Logística 
y Alimentación 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones Principales 1. Planear mediante el establecimiento de estrategias, Programas y proyectos 
que estimulen la formación de nuevas figuras asociativas de crédito, con el 
propósito de propiciar el acceso al financiamiento a un mayor número de 
productores rurales. 

2. Establecer alianzas estratégicas con Instituciones financieras Nacionales e 
Internacionales para aprovechar las experiencias, buscar fondeo y 
cooperación en materia de financiamiento y supervisión. 

3. Determinar, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las políticas públicas vinculadas al establecimiento de estímulos y 
apoyos financieros necesarios para el desarrollo del Sector Rural en su 
conjunto. 

4. Promover la coordinación interinstitucional de la Banca de Desarrollo, 
Banca Comercial, y Gobiernos Estatales, Entidades del Sector Público y 
Privado, con la finalidad de fomentar el financiamiento al Sector Rural. 

5. Organizar, en forma conjunta con otras instancias, foros, encuentros, 
seminarios y reuniones, Nacionales e Internacionales, para consensar y 
difundir los esquemas Institucionales de financiamiento rural. 

6. Diseñar e implementar reglas de carácter prudencial, que permita asegurar 
la operación sustentable de las fincas y de las Entidades dispersoras de 
crédito, para que se constituyan como intermediarios financieros regulados. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  



 

 

M
iérco

les 
2
0
 

d
e 

ju
n
io

 d
e 2

0
1
2
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
u
arta S

ecció
n
)     1

6
9
 

(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Grado de 
Avance: 

Titulado/a  

Carreras 
Genéricas: 

Agronomía, Ingeniería, Administración, 
Finanzas, Economía y Contaduría.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo y Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía, Ingeniería, Administración, Finanzas, Economía 
y Contaduría.  

Idiomas No 
  

2.- Nombre de Puesto DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS 
Código de Puesto 08-210-1-CFKC002-0000031-E-C-L 
Grupo, Grado y Nivel  KC02 Número de vacantes 1 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos un pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones Principales 1. Establecer políticas, Lineamientos, criterios, metodologías, Programas y 

procedimientos para la elaboración de diagnósticos económicos 

y financieros de los sistemas producto, que ayuden a identificar 

necesidades de financiamiento y factores de competitividad. 

2. Coordinar la promoción para la incorporación de las necesidades de 

financiamiento de los sistemas producto, a través de la elaboración de 

matrices de financiamiento por red de valor, para facilitar diseño a los 

productores. 

3. Establecer esquemas de financiamiento, que permitan detonar líneas de 

crédito y/o instrumentos financieros, para fortalecer la integración, 

consolidación y competitividad de los sistemas producto. 

4. Establecer políticas y criterios para proporcionar a los productores y sus 

Organizaciones, los servicios de asesoría y orientación en materia de 

planeación, formulación e integración de planes de negocio, estudios de 

factibilidad, de mercado, así como en la identificación de fuentes de 

financiamiento y capital.  

5. Coordinar las políticas y Lineamientos estratégicos para instrumentar los 

trabajos de asesoría y orientación a los productores y sus Organizaciones, 

en la identificación de Programas de fomento que apoyan el establecimiento 

y ejecución de proyectos de inversión en el Sector.  

6. Establecer asistencia técnica especializada en los nuevos instrumentos de 

administración de riesgos del Sector agroalimentario y pesquero. 
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7. Coordinar con otras Dependencias e Instituciones de los Gobiernos 

Federal, Estatal y Municipal, criterios y Lineamientos estratégicos para el 

diseño e instrumentación de Programas para el fomento de los 

agronegocios de alto impacto en el Sector Rural. 

8. Establecer e impulsar políticas, Lineamientos estratégicos y criterios que 

promuevan y fomenten la participación del Sector privado, en el surgimiento 

y desarrollo de oportunidades de negocios de alto impacto en el Sector 

Rural, así como, el diseño y operación de instancias consultivas. 

9. Promover y fomentar la detonación de proyectos de inversión que 

privilegien la innovación y el desarrollo tecnológico con enfoque de mercado 

y alianzas estratégicas que permitan incrementar la competitividad de los 

productores del Sector Rural. 

10. Evaluar la situación del sistema financiero rural y su entorno económico, 

con el objeto de proponer esquemas de financiamiento a los productores 

del Sector Rural. 

11. Evaluar el desempeño económico del Sector Rural. 

12. Coordinar la realización de estudios de coyuntura sobre la situación del 

Sector para apoyo en la toma de decisiones sobre necesidades de 

financiamiento al Sector. 

13. Mantener relación, sin menoscabo de la intervención de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, con Organismos Internacionales vinculados con 

financiamiento y seguro agropecuario y pesquero para conocer sus 

esquemas y tendencias. 

14. Coordinar la realización de estudios comparativos de modelos de 

participación publica en los mercados agropecuarios y pesqueros a Nivel 

Internacional. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Titulado/a  

Carreras 

Genéricas: 

Biología, Agronomía, Derecho, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Veterinaria 

y Zootecnia, Ingeniería, Economía, 

Administración y Finanzas.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Organización y 

Dirección de Empresas, Asesoramiento y Orientación, 

Economía General, Producción Animal, Biología Vegetal 

(Botánica), Administración Pública y Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la 
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Habilidades: herramienta Psycowin). 

Conocimientos Biología, Agronomía, Derecho, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, 

Economía, Administración y Finanzas.  

Idiomas No 

  

3.- Nombre de Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RELACIONES  

CON ENTIDADES FINANCIERAS 

Código de Puesto 08-212-1-CFLC001-0000007-E-C-J 

Grupo, Grado y Nivel  LC01 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Logística 

y Alimentación 

Sede (Radicación) Oficinas 

Centrales 

Funciones Principales 1. Autorizar los tipos de métodos cuantitativos y modelos econométricos a 

utilizarse de acuerdo a las condiciones de organización y distribución que 

prevalecen entre los sistemas de producción en México. 

2. Facilitar el desarrollo de los esquemas de desarrollo y aplicación de estos 

modelos así como validar la proyección de escenarios de evaluación de 

riesgo con el fin de pronosticar las tendencias de mercado a las que se 

encuentran sujetas los diferentes Sectores y las unidades de producción 

agroalimentarias y proponer los instrumentos financieros óptimos para cada 

sub-sector. 

3. Participar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en la promoción de foros y seminarios para divulgar la conveniencia de 

participar en los paneles y para la difusión de esquemas de financiamiento 

rural a nivel Nacional e Internacional. 

4. Autorizar la definición de los sistemas de producción prioritarios para el 

análisis así como validar los paneles de productores formados a través de 

contactos con Organizaciones de productores, facilitadores en las 

principales Regiones de producción, Universidades Locales y Nacionales, 

así como otras unidades de investigación y fomento de SAGARPA. 

5. Diseñar proponer y participar en coordinación con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios para el 

establecimiento de políticas públicas que permitan obtener a los 

participantes estímulos fiscales y financieros que fortalezcan el desarrollo 

integral del Sector agroalimentario del país.  

6. Autorizar la formulación de convenios de colaboración con otras fuentes 

líderes en la elaboración de análisis bioeconómico del Sector 
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agroalimentario con el fin de obtener y proveer información actualizada y 

oportuna. 

7. Asignar y coordinar los medios de información y difusión de resultados. 

Canalizar eficientemente a todos los solicitantes de información a nivel 

Sectorial, en materia de unidades de producción y de instrumentos 

financieros. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Titulado/a  

Carreras 

Genéricas: 

Ingeniería, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Economía, 

Contaduría, Agronomía, Finanzas, 

Administración, Mercadotecnia y Comercio y 

Veterinaria y Zootecnia.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Actividad Económica, 

Agronomía, Organización y Dirección de Empresas, 

Ciencias Veterinarias, Economía General, Administración de 

Proyectos de Inversión y Riesgo y Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Contaduría, Agronomía, Finanzas, 
Administración, Mercadotecnia y Comercio y Veterinaria y 
Zootecnia.  

Idiomas No 

  

4.- Nombre de Puesto DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION  
Y EVALUACION DE PROGRAMAS 

Código de Puesto 08-210-1-CFLA001-0000056-E-C-L 

Grupo, Grado y Nivel  LA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones Principales 1. Dirigir y coordinar los procesos de planeación institucional y participativa 
con base en los Lineamientos y directrices del Plan Nacional de Desarrollo 
y del programa Sectorial. 

2. Participar con otras Dependencias en la elaboración de diagnósticos sobre 
la problemática del Sector agroalimentario y el desarrollo de Programas 
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Institucionales para su atención. 
3. Dirigir el proceso de evaluación y seguimiento de las metas y Programas 

comprometidos por las Áreas de la SAGARPA, para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos rectores del Sector. 

4. Coordinar la elaboración de los reportes de seguimiento en el avance y 
cumplimiento de las metas comprometidas, conjuntamente con las Áreas 
sustantivas de la Secretaría. 

5. Dirigir la evaluación externa de Programas especiales de la Secretaría para 
contar con una herramienta de análisis y toma de decisiones. 

6. Emitir los Lineamientos generales para la realización de las evaluaciones 
externas de los Programas especiales de la Secretaría que se 
encomiendan. 

7. Participar en las diferentes reuniones de trabajo que son requeridas para 
operar y actualizar el sistema de metas de la Secretaría y para la 
realización de las evaluaciones externas de Programas especiales. 

8. Dirigir la elaboración de los reportes de ejecución de los Programas, en 
base a los resultados de la evaluación externa. 

9. Dirigir y coordinar el seguimiento de evaluación de los Programas 
Regionales en donde participan los Sectores agropecuario y pesquero. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Titulado/a  

Carreras 
Genéricas: 

Agronomía, Computación e Informática, 
Veterinaria y Zootecnia, Humanidades, 
Biología y Economía.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Evaluación y Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía, Computación e Informática, Veterinaria y 
Zootecnia, Humanidades, Biología y Economía.  

Idiomas No 

  

5.- Nombre de Puesto DIRECTOR DE ESTUDIOS Y FINANCIAMIENTO A SISTEMA PRODUCTO 

Código de Puesto 08-210-1-CFMB002-0000050-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  MB02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Sede (Radicación) Oficinas 
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Planeación y Evaluación Centrales 

Funciones Principales 1. Aprobar las metodologías de modelación econométrica, de dinámica de 

sistemas, de evaluación de proyectos y de análisis de riesgo, empleadas 

para el análisis del mercado externo que alimentarán los sistemas de 

información creados por el Área. 

2. Evaluar y supervisar el desarrollo y resultados de los sistemas de 

información para asegurar el correcto monitoreo del mercado externo. 

3. Priorizar aquellos productos agropecuarios y pesqueros de mayor 

relevancia para los agronegocios del país en el mercado externo con base 

en los Lineamientos estratégicos del Área y los resultados arrojados por los 

análisis del Área. 

4. Coordinar y orientar la elaboración de estudios con base en la interpretación 

de estrategias del Área para analizar las oportunidades y amenazas 

comerciales del Sector agroalimentario mexicano en el mercado externo. 

5. Establecer el esquema para la elaboración de estudios de inteligencia y 

perfiles del mercado externo con base en análisis técnicos especializados 

sobre el comportamiento del Sector agropecuario, coyuntura, perspectivas, 

tendencias, Normatividad, análisis de oferta y demanda entre otras. 

6. Supervisar el desarrollo de estudios de coyuntura e inteligencia competitiva 

para los productos mexicanos con potencial exportador para la correcta 

planeación de los agronegocios del país en el extranjero. 

7. Delinear Lineamientos tácticos para que la difusión de información al Sector 

agropecuario permita a sus integrantes escuchar, entender y responder al 

mercado externo. 

8. Revisar el contenido de los reportes periódicos y estudios del mercado 

externo y supervisar la correcta difusión y actualización en medios escritos 

y electrónicos, con el fin de asegurar la relevancia y calidad de la 

información que será presentada a los integrantes del Sector 

agroalimentario (productores, empresarios, etc). 

9. Someter a aprobación del Director General Adjunto todos los reportes y 

estudios del mercado externo antes de su difusión con el fin de asegurar la 

correcta interpretación de los Lineamientos estratégicos planteados. 

10. Establecer vínculos de retroalimentación continua con instituciones y 

Organizaciones del Sector con las cuales intercambiará información el Área, 

con el objeto de armonizar las perspectivas macro, micro, global y local 

para un efectivo aprovechamiento de las oportunidades de negocio que 

ofrece el mercado externo al Sector agroalimentario mexicano. 
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11. Participar activamente en las reuniones con Áreas de la SAGARPA para 

intercambiar información relevante en torno a los productos y estrategias 

objeto de estudio para un correcto aprovechamiento de las oportunidades 

en el mercado externo. 

12. Proponer nuevas líneas de acción que permitan un mejor aprovechamiento 

de las oportunidades en el mercado externo, con base en las conclusiones 

obtenidas de los mecanismos de coordinación y vinculación. 

13. Revisar las bases de datos sobre los Programas de apoyo, asistencia 

técnica y créditos del Sector, con el fin de lograr mejor entendimiento y 

oportunidades para productores y empresarios mexicanos en el Sector 

externo. 

14. Definir los Lineamientos para la intervención del Área en foros Locales, 

Nacionales e Internacionales para transmitir las oportunidades para los 

agronegocios mexicanos en el mercado externo. 

15. Aprobar la información simplificada destinada a la capacitación de 

productores y empresarios agroalimentarios y concertar acuerdos con 

representantes del Inca Rural para construir capacidades locales para 

tomar decisiones acertadas con base a los análisis hechos por el Área 

sobre las oportunidades de negocio para el Sector agroalimentario 

mexicano en el mercado externo. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Titulado/a  

Carreras 

Genéricas: 

Finanzas, Ingeniería, Agronomía, 

Administración, Economía, Ciencias Políticas 

y Administración Pública, Mercadotecnia 

y Comercio, Relaciones Internacionales y 

Veterinaria y Zootecnia.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Agronomía, Economía 

General, Organización y Dirección de Empresas, Análisis 

Numérico, Administración Pública, Relaciones 

Internacionales, Econometría y Producción Animal. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la 

herramienta Psycowin). 

Conocimientos Finanzas, Ingeniería, Agronomía, Administración, Economía, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia y 
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Comercio, Relaciones Internacionales y Veterinaria y 

Zootecnia.  

Idiomas No 

 

6.- Nombre de Puesto DIRECTOR DE OPERACIÓN 

Código de Puesto 08-210-1-CFMA002-0000051-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  MA02 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 

Planeación y Evaluación 

Sede (Radicación) Oficinas 

Centrales 

Funciones Principales 1. Articular con la participación de las Unidades Administrativas de la Oficialía 

Mayor y las Áreas normativas del Sector, el análisis de los Programas y 

procesos respecto de la eficiencia, transparencia oportunidad y alineación a 

objetivos Institucionales. 

2. Coordinar con la participación de las Unidades Administrativas de la 

Oficialía Mayor y las Áreas normativas del Sector, el diagnostico de los 

Programas y procesos respecto de la eficiencia, transparencia oportunidad 

y alineación a objetivos Institucionales. 

3. Orientar la elaboración de proyectos tendientes a mejorar la operación de 

los Programas y procesos respecto de la eficiencia, transparencia 

oportunidad y alineación a objetivos Institucionales. 

4. Coordinar las distintas instancias que participan en cada programa 

especifico, para realizar diagnósticos respecto de la eficiencia con la que 

operan los Programas y procesos. 

5. Proponer a las unidades responsables de la SAGARPA y su Sector 

coordinado, propuestas de simplificación, eficiencia, transparencia y 

lenguaje ciudadano a los Programas, derivado de los diagnósticos de las 

evaluaciones internas y externas aplicadas a estos, así como de las 

opiniones y encuestas de productores y Áreas que fungen como ventanillas 

de atención a usuarios. 

6. Contribuir y opinar en la elaboración, evaluación y modificación de las 

Reglas de Operación. 

7. Proponer a las unidades responsables de la SAGARPA y su Sector 

coordinado, esquemas de captación de problemática con fines de obtener 

Áreas de oportunidad para la mejora, respecto de la oportunidad con que 

los recursos y apoyos son entregados a los usuarios finales. 
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8. Coordinar con el apoyo de instancias que captan información del Sector, el 

diagnostico de la productividad de los Programas. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Titulado/a  

Carreras 

Genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, 

Agronomía, Derecho y Administración.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en: Agronomía, Procesos 

Tecnológicos, Administración Pública y Ciencias 

Veterinarias. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la 

herramienta Psycowin). 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, Agronomía, Derecho y 

Administración.  

Idiomas No 

 

7.- Nombre de Puesto DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

Código de Puesto 08-110-1-CF01120-0000015-E-C-P 

Grupo, Grado y Nivel  MA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede (Radicación) Oficinas 

Centrales 

Funciones Principales 1. Representar a la Secretaría con carácter de apoderado legal o 

representante jurídico en los juicios que se tramiten ante Órganos 

Jurisdiccionales. 

2. Verificar la oportuna interposición de medios de defensa para tutelar y 

representar los intereses de la Secretaría. 

3. Establecer Lineamientos, Normas y Procedimientos en materia de 

controversias y litigios que se tramiten ante autoridades jurisdiccionales. 

4. Coordinar el seguimiento permanente de los asuntos cuya prosecución este 

sujeto a término. 

5. Autorizar los proyectos de demandas, recursos, informes, promociones, 

etc., relacionados con la materia contenciosa. 

6. Proponer proyectos de informes previos y justificados que en materia de 

amparo deba rendir el Secretario y el Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Titulado/a  

Carreras 

Genéricas: 

Derecho.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Derecho y Legislación 

Nacionales, Administración Pública y Organización Jurídica. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la 

herramienta Psycowin). 

Conocimientos Derecho.  

Idiomas No 

  

8.- Nombre de Puesto SUBDIRECTOR DE CALIDAD 

Código de Puesto 08-210-1-CF01012-0000044-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  NA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 

Planeación y Evaluación 

Sede (Radicación) Oficinas 

Centrales 

Funciones Principales 1. Analizar los esquemas de organización económica más adecuados para la 

instrumentación de los proyectos productivos que promuevan los 

productores o sus Organizaciones. 

2. Identificar los esquemas organizativos más adecuados para cada proyecto 

económico en particular. 

3. Recomendar a los productores o a sus Organizaciones los esquemas 

asociativos especiales para sus proyectos productivos. 

4. Analizar y diseñar los esquemas de fondeo integral más adecuados a las 

necesidades especiales de financiamiento de los proyectos productivos, 

que promuevan los productores o sus Organizaciones. 

5. Identificar y promover ante las instancias de fondeo, los esquemas de 

financiamiento especial para los proyectos de inversión de los productores o 

sus Organizaciones. 

6. Recomendar a los productores o a sus Organizaciones los esquemas de 

financiamiento integral, que cubran las necesidades y requerimientos de 

inversión especiales de sus proyectos económicos. 

7. Apoyar a los productores o sus Organizaciones en la determinación del 
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contenido básico de los estudios de factibilidad integral de los proyectos 

productivos. 

8. Auxiliar a los productores o sus Organizaciones para que la formulación de 

los estudios de factibilidad integral cumpla con los Lineamientos que emitan 

las fuentes de fondeo identificadas para apoyar el financiamiento de sus 

proyectos. 

9. Promover y negociar, junto con los interesados, los estudios de factibilidad 

ante las instancias de fondeo especializadas para obtener los servicios y 

productos financieros que mejor apoyen sus requerimientos de inversión. 

10. Revisar que la formulación de los planes de negocios, contemplen 

claramente los rubros y aspectos fundamentales que le dan viabilidad y 

rentabilidad a los proyectos productivos. 

11. Promover, a petición expresa de los interesados, los planes de negocios 

para accesar al financiamiento especial para sus proyectos económicos. 

12. Acompañar a los productores o sus Organizaciones en la promoción de los 

planes de negocios, que realicen ante las diversas instancias de fondeo, 

particularmente las que ofrecen financiamiento en condiciones especiales. 

13. Conocer y analizar comparativamente las diversas figuras jurídicas 

existentes, que tengan aplicación para el desarrollo y operación de 

proyectos productivos del Sector agroalimentario y pesquero, así como a 

las actividades productivas del Sector Rural. 

14. Identificar las fortalezas y debilidades de las diversas figuras jurídicas 

existentes, especialmente cuando se operan en las actividades productivas 

del Sector agroalimentario y pesquero, y a las actividades del económicas 

del Sector Rural. 

15. Proporcionar y recomendar a los productores o a sus Organizaciones, las 

figuras jurídicas más funcionales para sus proyectos de inversión. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Titulado/a  

Carreras 

Genéricas: 

Derecho, Matemáticas – Actuaria, 

Agronomía, Contaduría, Veterinaria y 

Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio, 

Finanzas, Economía y Administración.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Economía General y 

Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 

de la herramienta Psycowin). 
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Conocimientos Derecho, Matemáticas – Actuaria, Agronomía, Contaduría, 

Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio, 

Finanzas, Economía y Administración.  

Idiomas No 

9.- Nombre de Puesto JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-145-1-CFPA001-0000179-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  PA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Sinaloa 

Sede (Radicación) Sinaloa 

Funciones Principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de 

contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de 

Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de sanidad, protección, 

conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 

acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 

interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo 

Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes Comunidades para atender las demandas 

de los productores así como dar difusión de los diferentes Programas de 

apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 

capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 

en la Región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de Programas de cultivo para el Distrito 

e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 

la producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités 

Directivos, Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del Sector 

agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 

demás Disposiciones Reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate 

de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 

establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
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agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 

estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 

registros actualizados de los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 

registro de Asociaciones y Organizaciones de productores agrícolas, 

pecuarios y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los 

Programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y 

Económico del Distrito. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 

Genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 

de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 

Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 

Agronomía.  

Idiomas No 

10.- Nombre de Puesto JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-145-1-CFPA001-0000178-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  PA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Sinaloa 

Sede (Radicación) Sinaloa 

Funciones Principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de 

contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas 

de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de sanidad, protección, 

conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 

acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
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interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo 

Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes Comunidades para atender las demandas 

de los productores así como dar difusión de los diferentes Programas de 

apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 

capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 

en la Región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de Programas de cultivo para el Distrito 

e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 

la producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités 

Directivos, Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del Sector 

agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 

demás Disposiciones Reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate 

de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 

establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 

estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 

registros actualizados de los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 

registro de Asociaciones y Organizaciones de productores agrícolas, 

pecuarios y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los 

Programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y 

Económico del Distrito 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 

Genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 
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Habilidades: de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 

Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 

Agronomía.  

Idiomas No 

11.- Nombre de Puesto JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-145-1-CFPA001-0000183-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  PA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Sinaloa 

Sede (Radicación) Sinaloa 

Funciones Principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de 

contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de 

Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de sanidad, protección, 

conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 

acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 

interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo 

Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes Comunidades para atender las demandas 

de los productores así como dar difusión de los diferentes Programas de 

apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 

capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 

en la Región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de Programas de cultivo para el Distrito 

e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 

la producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités 

Directivos, Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del Sector 

agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 

demás Disposiciones Reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 

plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 

establecer acciones de prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 

estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 

registros actualizados de los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 

registro de Asociaciones y Organizaciones de productores agrícolas, 

pecuarios y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los 

Programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y 

Económico del Distrito. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 

Genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 

de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 

Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 

Agronomía.  

Idiomas No 

12.- Nombre de 

Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de Puesto 08-210-2-CF21865-0000055-E-C-L 

Grupo, Grado y Nivel  PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 

Planeación y Evaluación 

Sede (Radicación) Oficinas 

Centrales 

Funciones Principales 1. Integración de la información para la elaboración del informe semanal de la 

DGPE. 

2. Validación del informe semanal por parte de las dos Direcciones de Área y 

de la DGPE. 

3. Envío del informe semanal a la CGEO para su integración y seguimiento de 
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metas. 

4. Recepción de documentos y clasificación para su atención. 

5. Canalización de los documentos recibidos a las Áreas correspondientes 

de la DGPE para su atención. 

6. Seguimiento de la atención a los documentos recibidos en la DGPE. 

7. Revisión de la información de los consejos ordinarios o extraordinarios a los 

que asiste la DGPE. 

8. Elaboración de síntesis de las carpetas recibidas para los Consejos 

Ordinarios y Extraordinarios, previas a las reuniones. 

9. Elaboración de tarjetas informativas para el Secretario, en las que se 

informa sobre los Consejos Ordinarios y Extraordinarios en los que participa 

la DGPE. 

10. Revisar la información de los resultados de las evaluaciones externas de los 

Programas sujetos a Reglas de Operación. 

11. Analizar los resultados de las evaluaciones externas y preparar propuesta 

de presentación para el Secretario. 

12. Contribuir en la integración de resultados de las evaluaciones en la página 

web de la SAGARPA. 

13. Revisión de las Reglas de Operación de alianza para el campo y de sus 

diferentes Programas. 

14. Revisión y análisis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

15. Elaboración de notas informativas sobre los diferentes Programas del 

Sector Rural. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 

Genéricas: 

Ciencias Sociales, Humanidades y 

Agronomía.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Agronomía, Sociología 

Política, Administración Pública, Sociología General, Grupos 

Sociales, Problemas Sociales y Sociología de los 

Asentamientos Humanos. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 

de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ciencias Sociales, Humanidades y Agronomía.  

Idiomas No 
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13.- Nombre de Puesto COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de Puesto 08-140-2-CF21865-0000188-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Oaxaca 

Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones Principales 1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los 

movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos 

de sueldos y salarios del personal conforme a la Normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las 

Condiciones Generales de Trabajo y atender la relación con la Sección o 

Secciones Sindicales correspondientes. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación Técnica y 

Administrativa del personal, considerando las necesidades de las Áreas 

Sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su 

ejecución coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de 

Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el 

presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 

adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas de 

crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las Áreas del Distrito y 

los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las Áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el 

Desarrollo Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la 

Normatividad y metodología técnica en materia de programación 

presupuestación que definan las autoridades competentes para ordenar la 

asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 

documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así como 

llevar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa la contabilidad 

conforme a los sistemas establecidos y formular los estados financieros 

mensuales del ejercicio de los recursos a fin de controlar el uso y aplicación 

de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en 

propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener 

actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios del 

Distrito y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las Normas y 
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Lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar Programas de mantenimiento permanente a las 

instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal 

al servicio del Distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de 

operación. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 

Genéricas: 

Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, 

Administración y Agronomía.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y 

Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 

de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, Administración 

y Agronomía.  

Idiomas No 

  

14.- Nombre de Puesto PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de Puesto 08-140-2-CF21865-0000129-X-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Oaxaca 

Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones Principales 1. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las 

Condiciones Generales de Trabajo y atender la relación con la Sección o 

Secciones Sindicales correspondientes. 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los 

movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos 

de sueldos y salarios del personal conforme a la Normatividad establecida. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación Técnica y 

Administrativa del personal, considerando las necesidades de las Áreas 

Sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su 

ejecución coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de 

Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el 
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presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 

adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas de 

crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las Áreas del Distrito y 

los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las Áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el 

Desarrollo Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la 

Normatividad y metodología técnica en materia de programación - 

presupuestación que definan las autoridades competentes para ordenar la 

asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 

documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así como 

llevar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa la contabilidad 

conforme a los sistemas establecidos y formular los estados financieros 

mensuales del ejercicio de los recursos a fin de controlar el uso y aplicación 

de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 

Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en 

propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener 

actualizados sus expedientes. 

9. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios del 

Distrito y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las Normas y 

Lineamientos que se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar Programas de mantenimiento permanente a las 

instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal 

al servicio del Distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de 

operación. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 

Genéricas: 

Contaduría, Finanzas, Agronomía, Economía, 

Administración e Ingeniería.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 

de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Contaduría, Finanzas, Agronomía, Economía, 

Administración e Ingeniería.  
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Idiomas No 

  

15.- Nombre de Puesto PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de Puesto 08-145-2-CF21865-0000157-X-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Sinaloa 

Sede (Radicación) Sinaloa 

Funciones Principales 1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los coeficientes de 

agostadero en los predios ganaderos, así como el ponderado, para formular 

los estudios prediales correspondientes. 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica necesaria 

para la integración de la memoria de coeficientes de agostadero Regional a 

fin de que se contemple su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, Tribunales Agrarios y 

otras Dependencias Gubernamentales, la información técnica en materia de 

coeficientes de agostadero. 

4. Participar en el Comité Técnico de Ganadería mediante el análisis, estudio 

y dictamen de proyectos para establecimiento y equipamiento de praderas y 

agostaderos. 

5. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos forrajeros y su 

potencial a fin de procurar su aprovechamiento racional y la rehabilitación y 

revegetación. 

6. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización de forrajes, 

Áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios 

y subproductos industriales para la alimentación animal. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Titulado/a  

Carreras 

Genéricas: 

Ciencias Forestales, Veterinaria y Zootecnia, 

Biología, Ecología, Agronomía y Desarrollo 

Agropecuario.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Hidrología, Ciencia 

Forestal, Estadística, Ciencias del Suelo (Edafología), 

Administración Publica, Biología Vegetal (Botánica), 

Agronomía, Climatología y Producción Animal. 

Evaluación de Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 



 

 

1
9
0
 
 
 
 
 
(C

u
arta 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1

2
 

Habilidades: de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ciencias Forestales, Veterinaria y Zootecnia, Biología, 

Ecología, Agronomía y Desarrollo Agropecuario.  

Idiomas No 

  

16.- Nombre de Puesto PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACIÓN 

Código de Puesto 08-145-2-CF21865-0000082-X-C-F 

Grupo, Grado y Nivel  PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Sinaloa 

Sede (Radicación) Sinaloa 

Funciones Principales 1. Realizar las actividades de los Programas de la Secretaría que aporten 

apoyos directos al campo, conforme se determine en las Reglas de 

Operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados 

para asegurar los impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 

fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 

agroindustrial y pesquera que se establezcan, para permitir a los 

productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 

garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de Programas destinados a incrementar la 

eficiencia productiva en Regiones rurales de menor desarrollo relativo, así 

como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo de 

recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica 

privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, 

asegurando que los productores reciban los insumos necesarios para 

mejorar sus procesos de producción, industrialización y comercialización de 

sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 

productos agropecuarios a nivel Nacional e Internacional, que permitan a 

los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 

comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 

productores, así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, 

agroindustriales y pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades 
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en torno al desarrollo rural de la Región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 

productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 

necesidades de la Región, para propiciar el Desarrollo Social y Económico 

del Distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del Desarrollo Rural ante las 

instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 

requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 

inversión en el Sector Rural, así como apoyar su difusión entre los 

productores y sus Organizaciones, para que cuenten con alternativas que 

les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 

económica del artesanado, de las artes populares y e las industrias 

familiares del Sector Rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 

demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la 

problemática de distribución. 

Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Nivel de 

Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 

Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 

Genéricas: 

Mercadotecnia y Comercio, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y 

Zootecnia.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Geografía Regional, 

Estadística, Administración Pública, Agronomía y Ciencias 

Veterinarias. 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través 

de la herramienta Psycowin). 

Conocimientos Mercadotecnia y Comercio, Desarrollo Agropecuario, 

Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  

Idiomas No 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 

Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y las 

presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 

siguiente liga electrónica: http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/ 

PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio 

Público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de 

Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 

a lo dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 

Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida (Revisión 

Documental) 

Las personas aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, en 

original legible y copia, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos con 

dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Acta de nacimiento en original legible o copia certificada (con vigencia 

máxima de 1 año) y copia simple, y/o forma migratoria FM3 según 
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corresponda. 

3. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono de 

los tres últimos empleos. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa; para el caso de que el perfil del puesto establezca como 

requisito de avance de estudios “Titulado”, sólo se aceptará cédula o título 

profesional, dejando copia de las mismas como parte integrante del cotejo 

correspondiente en la fecha en que se efectúe la revisión documental, en 

caso de no contar con los documentos citados, se generará el descarte del 

aspirante. 

Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 

académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de 

igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 

presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios 

en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio militar o cédula 

profesional). 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 

8. Clave Única de Registro de Población (CURP).  

9. Constancia que acredite experiencia de alta y baja, (se aceptan 

nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 

membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja del 

IMSS o ISSSTE, etc.). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 

pena privada de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica, así mismo, no haber 
sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
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lo dispuesto en la Normatividad aplicable. (Este formato lo proporciona la 
Dependencia) de igual manera, con fundamento en lo que establece el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la APF. Para que una persona que ocupe un puesto afecto al Servicio 
Profesional de Carrera pueda ser susceptible a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a los previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la candidata o 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que se acredite el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y 
en la presente Convocatoria. Si la documentación no es presentada en la 
fecha que se requiera al participante quedara eliminado del proceso de 
concurso. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos o 
Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables 
de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación para 
Calificar Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el curriculum vitae detallado y 
actualizado presentado por la persona aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será 
descartado(a) o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 
procedentes. 

Etapas del Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante 
para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
homoclave, en el registro de aspirantes. Una vez que la persona interesada 
haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el sistema de 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las 
personas aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, 
durante el desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el 
siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: oic@SAGARPA.gob.mx. 

Calendario del 

Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Del 20 junio de 2012. 

Registro de las personas aspirantes y 

revisión curricular (por conducto del 

portal www.trabajaen.gob.mx). 

Del 20 de junio al 04 de julio del 

2012. 

Examen de Conocimientos. A partir del 09 de julio del 2012. 

Evaluaciones de Habilidades 

(Psicométricos por medio de la 

herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 

Personalidad, Comportamiento, Estilo 

Gerencial y Valores). 

A partir del 11 de julio del 2012. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 11 de julio del 2012. 

Evaluación de Experiencia y Valoración 

del Mérito. 

A partir del 16 de julio del 2012. 

Entrevistas. * A partir del 18 de julio del 2012. 

Determinación. A partir del 18 de julio del 2012. 

* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 

cambio, sin previo aviso. 

Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

comunicará a las personas aspirantes con dos días de anticipación, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
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de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y 

los candidatos. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 

petición de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de 

oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) 

etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona aspirante del 

concurso correspondiente. 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en 

el numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos 

de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 

cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 

requeridas por el artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 

Vigencia de 

Resultados de 

Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 

de folio asignado para cada candidato(a). 

De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 

aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 

Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por la persona 

aspirante mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario 

Técnico del Comité de Selección a la siguiente dirección 

breeazy.perez@SAGARPA.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 

correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra en el 

portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 

SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXÁMENES Y EVALUACIONES”. 

En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta 

deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 

hábiles a partir de la Publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la persona que funja 

como Secretario Técnico del Comité de Selección, a la siguiente dirección: 

breeazy.perez@SAGARPA.gob.mx para informes con la Lic. Breeazy Berenice 

Pérez Pérez al teléfono 3871 1000 ext. 33713. Se precisa hacer referencia al 

numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de 

Puntuación y Reglas 

de Valoración General 

Sistema de Puntuación: 

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
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examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación de 
conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 

2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 

medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las 

Evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 

calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el 

orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo 

que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General; es decir se les otorgará un puntaje.  

3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 

4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  

5. La evaluación del Merito equivale a 10 puntos de 100.  

6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 

100. 

7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso 

ganador(a) del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos 

posibles en el proceso de selección. 

Reglas de Valoración: 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 

distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje 
mínimo para que las personas aspirantes puedan ser consideradas como 

finalistas e incluso como ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 

100 puntos posibles en el proceso de selección, esta situación se denominará 

de conformidad a los perfiles de puesto como “Puntaje Mínimo de Aptitud”. Para 

los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la sub etapa Evaluación 

de Experiencia de la etapa III, a menos que el Comité Técnico de Selección 
determine asignar un puntaje único para todos los participantes. La etapa 

prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene como propósito 

determinar si la candidata o el candidato continúan en el concurso, por lo que su 

acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V del 

artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el resultado del concurso, 

por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El 
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Comité, establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o 

también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 

70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que 

para el caso de que alguna de las personas aspirantes no acredite dicha 

evaluación, quedará descartada del proceso de selección correspondiente; y 
para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades 

Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de 

los documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la primera sub 

etapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en 

ambas sub etapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de 

Experiencia consiste en calificar, con base en una escala establecida por la 

DGICC, cada uno de los elementos como lo son el Orden en los puestos 

desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; Experiencia en el 

Sector público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en el Sector social; 

Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 

experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer 

mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) 

por elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 

identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGICC, cada 

uno de los elementos que se detallan a continuación: 

1. Acciones de desarrollo profesional;  

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación;  

5. Logros, Distinciones; 

6. Reconocimientos o premios;  

7. Actividad destacada en lo individual;  

8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener 
la calificación final de esta sub etapa.  
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En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ningún candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la 
totalidad de las y los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las 
candidatas y los candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los 
elementos 5 a 9. La escala de calificación del mérito para cada candidato(a), por 
elemento, dependerá, en igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de 
Puntuación General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos publicará a través de la herramienta Trabajaen, en estricto orden de 
prelación, el listado de candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del 
proceso de Selección con sus respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la 
valoración de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar y se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 10 candidatos(as), como máximo 
en dos fases de 5 candidatos(as) cada fase.  
Nota: Únicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Órgano 
Interno de Control, a pesar de que la sede de la misma se encuentre en las 
Delegaciones Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, la etapa correspondiente a la Entrevista, será 
desahogada en la Ciudad de México, Distrito Federal, previa cita que se realice 
de los aspirantes de conformidad a los ordenamientos aplicables.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a la persona aspirante con su 
número de folio para el concurso, así como con su folio de registro en 
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TrabajaEn. 
Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los 
participantes en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada 
una de las vacantes que se publiquen, así como en la página de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx.  

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., tel. 38718300. 

 Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en 
días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala 
Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, 
D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
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el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Reactivación de Folio De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en 

los numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y 
plazos para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la 
reactivación de folios, cuando el descarte sea originado por causas no 
imputables a la persona aspirante, por errores del sistema que se acrediten 
fehacientemente a juicio del Comité, determinada la procedencia de adoptar la 
reactivación, el Comité deberá documentar el error o errores con las 
impresiones en pantalla del sistema que correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el (o) la persona 
aspirante deberá dirigir un escrito al Comité Técnico de Selección en el que 
exponga la situación por lo que el Sistema denominado TrabajaEn lo (o) la 
rechazó, así como la documentación que soporte su grado, Área de estudio, así 
como el Área de experiencia. 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, las y los interesados 
podrán solicitar su reactivación a descamilla.dgdhp@SAGARPA.gob.mx. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado 
el correo electrónico: descamilla.dgdhp@SAGARPA.gob.mx y el número 
telefónico: 38711000 ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 09- 2012 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2012: 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 
y/o 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx?SelectedList=Plazas%20Publicadas%202012 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA 08-2012 

 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la Dirección General de Administración y Desarrollo de 

Recursos Humanos emite la siguiente aclaración a la Convocatoria 08/2012 publicada el miércoles 30 de mayo de 2012, con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 
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26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su 

Reglamento, por lo que se informa que en relación a la Convocatoria Pública y Abierta Número 08-2012, se realizan la siguiente aclaración: 

 

Dice:  

En el apartado de Reactivación de Folio: 

Reactivación 

de Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 

numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos para 

aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación 

de folios, cuando el descarte sea originado por causas no imputables a la persona 

aspirante, por errores del sistema que se acrediten fehacientemente a juicio del Comité, 

determinada la procedencia de adoptar la reactivación, el Comité deberá documentar el 

error o errores con las impresiones en pantalla del sistema que correspondan. 

Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el (o) la persona aspirante 

deberá dirigir un escrito al Comité Técnico de Selección en el que exponga la situación 

por lo que el Sistema denominado TrabajaEn lo (o) la rechazó, así como la 

documentación que soporte su grado, Área de estudio, así como el Área de 

experiencia. 

El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días hábiles 

posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, las y los interesados 

podrán solicitar su reactivación a descamilla.dgdhp@SAGARPA.gob.mx. 

 

Debe decir: 

En el apartado de Reactivación de Folio: 

Reactivación 

de Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 

numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos para 

aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  

Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el candidato 

tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 

de folio, dicha solicitud deberá enviarse al correo electrónico: 
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descamilla.dgdhp@SAGARPA.gob.mx, al área de la Unidad de Control de Plazas y 

Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. a 18:00 hrs. 

El escrito deberá incluir: 

1. Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el número de 

folio de rechazo. 

2. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en donde 

contenga la justificación de la reactivación del folio. 

3. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto.  

4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 

5. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por 

uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Errores en la captura de información de los datos académicos.  

2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando: 

1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEN.  

2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión 

Curricular.  

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico y 

Director General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 
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Rúbrica.   
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 05-2012 

 

Con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 de su Reglamento, así como el numeral 248 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente:  

 

Cancelación del concurso de la siguiente plaza del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza Número y fecha de publicación 

en convocatoria 

Concurso Código de la plaza 

Profesional Técnico en 

Presupuesto 

Convocatoria 05-2012,  

del 04 de abril 2012 

43906 08-140-2-CF21865-

0000187-E-C-F 

 

Así mismo para todos los efectos que haya lugar privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, se informa a los aspirantes registrados y al público en general, que dicha plaza se concursará pública y abiertamente una vez que se 

hayan realizado las gestiones necesarias para su publicación.  

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Profesionalización 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 199 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento; 

y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la 

siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION 

Código de puesto 09-711-1-CFOA001-0000443-E-C-M 

Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de puesto ESPECIFICO 

Misión del puesto INTEGRAR EL PLAN ANUAL DE CAPACITACION DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, COORDINAR EL 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROGRAMADAS, 

MEDIANTE LA ATENCION A LA DETECCION DE NECESIDADES  

DE CAPACITACION REALIZADA; ASI COMO, EL REPORTE  

FISICO-FINANCIERO DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION, CON LA 

FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y PROFESIONALIZACION 

DEL CAPITAL HUMANO CON QUE CUENTA LA DEPENDENCIA EN 

CUMPLIMIENTO CON EL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD, LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y CRITERIOS INSTITUCIONALES 

VIGENTES. 

Funciones principales 1. CONFORMAR EN EL DESARROLLO DE LINEAMIENTOS E 

IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE LA DETECCION DE 

NECESIDADES DE CAPACITACION DE LA SECRETARIA  

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DOCUMENTANDO LOS 

CRITERIOS DE APLICACION, ACTUALIZACION DE BASES DE DATOS 

FUENTES INDIVIDUALES, INSTITUCIONALES, ETC., QUE PERMITAN 

ALIMENTAR EL SISTEMA INFORMATICO DE LA DETECCION DE 

NECESIDADES DE CAPACITACION, CON EL PROPOSITO DE QUE 

LAS UNIDADES OBTENGAN UN PROYECTO DE PROGRAMA DE 

FORMACION INTEGRAL QUE LES PERMITA ELABORAR EL 

PROGRAMA DE CAPACITACION ACORDE A LOS OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. COORDINAR LA PREPARACION DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACION 

APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, MEDIANTE LA 

INTEGRACION DE PROGRAMAS DE FORMACION INTEGRAL DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT; ASI 
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COMO, VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS EMITIDOS 

PARA LA ELABORACION, CON EL FIN DE PRESENTAR LOS CURSOS 

A DESARROLLARSE DE ACUERDO A LA DIAGNOSTICO DE 

NECESIDADES DE CAPACITACION Y CUMPLIR CON LOS TIEMPOS 

ESTABLECIDOS PARA LA INTEGRACION Y AUTORIZACION POR 

PARTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD. 

3. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LA OPERACION DE LAS ACCIONES 

DE CAPACITACION Y EVALUACION (REACCION, APRENDIZAJE E 

IMPACTO), ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS DE FORMACION 

INTEGRAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA 

REVISION Y ANALISIS DE LOS REPORTES EMITIDOS POR LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS METAS PROGRAMATICO PRESUPUESTALES 

EN CUMPLIMIENTO AL PROCEDIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, SECTOR Y SFP. 

4. VIGILAR EL DESARROLLO DE LA LOGISTICA DE EJECUCION DE LOS 

CURSOS INSTITUCIONALES DE CAPACITACION PRESENCIAL, A 

TRAVES DE LA ORGANIZACION DE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS 

INHERENTES Y FOMENTO DE LA PARTICIPACION DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE 

VERIFICAR LA IMPARTICION DE LOS CURSOS Y SU DESARROLLO 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE CARACTER 

GENERAL DE LA APF QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LOS TRABAJADORES. 

5. INFORMAR SOBRE LA EJECUCION DE LOS CURSOS 

INSTITUCIONALES PRESENCIALES DE CAPACITACION, MEDIANTE 

LA ELABORACION DE LOS REPORTES Y REGISTROS AUTORIZADOS 

EN EL PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA FORMACION DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

VIGENTES, A FIN DE CONOCER EL IMPACTO Y EVALUACION DE LAS 

ACCIONES REALIZADAS EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL ACTUAL. 

6. PROPORCIONAR LOS CONTROLES ESTADISTICOS 

CORRESPONDIENTES A LA EVALUACION DEL PROCESO DE 

CAPACITACION PRESENCIAL, A TRAVES DE LA GENERACION  

DE REPORTES, INTEGRANDO LA INFORMACION DE CADA UNO DE 

LOS CURSOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE EFECTUE EL 

REGISTRO EN LOS INFORMES REQUERIDOS POR LAS INSTANCIAS 

O AUTORIDADES SOLICITANTES Y DETERMINAR LAS ACCIONES DE 

MEJORA QUE EMANEN DE DICHOS INFORMES. 

7. SUGERIR LINEAS DE COMUNICACION CON INSTANCIAS PUBLICAS Y 
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PRIVADAS, MEDIANTE LA CONCERTACION Y EVALUACION DE 

CONVENIOS Y/O CONTRATOS DE COLABORACION EN MATERIA  

DE CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL 

DESARROLLO Y FORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 

ORIENTAR LAS ACCIONES CON LOS RESPONSABLES JURIDICOS 

QUE GARANTICEN LA ADECUADA ELABORACION DE DOCUMENTOS. 

8. REGISTRAR LA INFORMACION DE LOS CONVENIOS Y/O 

CONTRATOS EN MATERIA DE CAPACITACION, MEDIANTE LA 

CAPTURA DE INFORMACION EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 

ESTABLECIDOS, CON EL OBJETO DE MANTENER UN CONTROL 

SOBRE LA VIGENCIA Y REQUISITOS SOLICITADOS, PARA 

DIFUNDIRLOS ENTRE EL PERSONAL DE LA SCT INTERESADO QUE 

FOMENTEN SU DESARROLLO Y FORMACION. 

9. EFECTUAR LAS BASES TECNICAS DE COLABORACION 

CONCRETIZADAS CON INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS, 

MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LOS CRITERIOS JURIDICOS 

VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR E IMPLEMENTAR 

LAS ACCIONES DE CAPACITACION ESTIPULADAS. 

10. DOCUMENTAR LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES DEL 

COMITE DE ASESORAMIENTO Y VIGILANCIA DEL CODIGO DE 

CONDUCTA, MEDIANTE LA INTEGRACION Y CLASIFICACION  

DE LA INFORMACION QUE SE GENERE EN LOS MISMOS, CON LA 

FINALIDAD DE PROPONER ACCIONES QUE MEJOREN EL CLIMA 

LABORAL EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SCT, 

GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO A LOS PRINCIPIOS DE 

LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA 

QUE DEBEN REGIR EN EL SERVICIO PUBLICO. 

11. ANALIZAR LAS QUEJAS PRESENTADAS POR LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE LA SCT, EN CUANTO A FALTAS EN EL CUMPLIMIENTO 

DEL CODIGO DE CONDUCTA, MEDIANTE EL ESTUDIO DEL CASO 

PRESENTADO, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA, 

CON LA FINALIDAD DE CANALIZARLAS AL COMITE Y SOLICITAR EL 
PROGRAMA DE ACCIONES DE MEJORA A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS Y DE ESTA MENERA 

PROMOVER EL CUMPLIMIENTO AL CODIGO DE CONDUCTA. 

12. OPERAR Y FOMENTAR LAS ACCIONES PARA LA ELABORACION DEL 

PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LA SCT, 

MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS NECESIDADES DE 
CAPACITACION Y SENSIBILIZACION AL PERSONAL, DANDO 

SEGUIMIENTO A SU CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 

APOYAR LA FORMACION DEL PERSONAL; ASI COMO, CUMPLIR CON 
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LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO. 

13. PREPARAR EL REGISTRO ESTADISTICO Y EL CONTROL DE 

DOCUMENTACION DE EMISION DE RESULTADOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS DOS SEMESTRES EN QUE SE APLICA AL 

PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL MISMO, CON LA FINALIDAD 

DE OTORGAR LOS DISTINTIVOS CORRESPONDIENTES A CADA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

14. NOTIFICAR LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA PARA SU 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION, A TRAVES DE LA EMISION Y ENVIO 

DE LOS REPORTES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
RETROALIMENTAR AL SISTEMA Y PROPONER SU MEJORA 

CONTINUA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

CARRERA SOLICITADA: 
1. EDUCACION 
2. PSICOLOGIA 
3. EDUCACION 
4. ADMINISTRACION 
5. CONTADURIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ESTADISTICA 
2. PSICOPEDAGOGIA 
3. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO BASICO DE RECURSOS HUMANOS: 
PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante ANALISTA DE EVALUACION Y CERTIFICACION 
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Código de puesto 09-711-1-CF21865-0000382-E-C-M 

Grupo, grado y nivel PQ2 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $8,908.53 MENSUAL BRUTA 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de puesto ESPECIFICO 

Misión del puesto INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE AL PROCESO DE 
EVALUACION Y CERTIFICACION DE CAPACIDADES EN LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DEL AREA Y LA OPERACION 
DE RHNET O DEL SISTEMA INFORMATICO ESTABLECIDO, A FIN DE 
CONTAR CON UN REGISTRO HISTORICO Y CONFIABLE PARA LA 
EVALUACION Y CERTIFICACION DE SERVIDORES PUBLICOS QUE 
OCUPEN UNA PLAZA SUJETA AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA. 

Funciones principales 1. REGISTRAR LAS CAPACIDADES PROFESIONALES ASIGNADAS EN 
LOS PERFILES DE PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, MEDIANTE LA CAPTURA DE DATOS EN ARCHIVO  
DE EXCEL O EL SISTEMA DE CONTROL ESTABLECIDO, A FIN DE 
CONTAR CON INFORMACION OBJETIVA PARA LA DETECCION 
DE NECESIDADES DE CAPACITACION Y EVALUACION DE 
CAPACIDADES QUE PERMITA LLEVAR UN CONTROL HISTORICO 
DE LA CERTIFICACION DE SERVIDORES PUBLICOS. 

2. IDENTIFICAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS PENDIENTES DE 
CERTIFICAR ALGUNA(S) CAPACIDAD(ES), A PARTIR DEL ANALISIS 
COMPARATIVO ENTRE LAS CAPACIDADES ASIGNADAS Y LAS 
REGISTRADAS EN LA BASE DE DATOS, VERIFICANDO LA 
INFORMACION CON LAS UNIDADES O CENTROS SCT, A FIN DE QUE 
SE PROGRAMEN LA APLICACION DE EXAMENES FALTANTES EN EL 
MODULO GENERADOR DE EXAMENES DE LA DGRH Y/O SE 
CAPTUREN LOS EVENTOS DE EVALUACION NECESARIOS EN EL 
SISTEMA RHNET. 

3. ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
SUJETOS AL SPC, MEDIANTE LA CAPTURA DE LAS ALTAS, BAJAS Y 
CAMBIO DE ESTATUS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
REPORTADAS POR LAS AREAS DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION QUE 
SIRVA DE BASE PARA LA DETECCION DE NECESIDADES, 
PROGRAMACION DE LA CAPACITACION Y CERTIFICACION DE 
CAPACIDADES. 

4. PROGRAMAR LOS EVENTOS NECESARIOS PARA LA EVALUACION 
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DE CAPACIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DEL REGISTRO DE 
INSCRIPCION EN RHNET O EN EL SISTEMA INFORMATICO 
ESTABLECIDO, CON LA FINALIDAD DE CREAR LOS EVENTOS EN 
DICHO SISTEMA Y ELABORAR EL LISTADO DEL PERSONAL A 
EVALUAR POR CADA UNIDAD O CENTRO SCT. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES O CENTROS SCT LA PROGRAMACION 
Y CLAVES DE ACCESO TANTO DE APLICADORES COMO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS A EVALUAR, MEDIANTE EL ENVIO DEL 
OFICIO Y/O CORREO ELECTRONICO EN EL QUE SE DETALLE  
EL PROCEDIMIENTO E INFORMACION COMPLEMENTARIA, A FIN DE 
EVALUAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS CONFORME A LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS. 

6. ASESORAR A LOS APLICADORES DE EXAMENES EN UNIDADES Y 
CENTROS SCT, ATENDIENDO LAS DUDAS O CONSULTAS 
REFERENTES A LA PROGRAMACION Y EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO Y/O VIA 
TELEFONICA, CON EL OBJETIVO DE RESOLVER LAS 
CONTINGENCIAS SUSCITADAS. 

7. REGISTRAR EN LA BASE DE DATOS DE LA DIRECCION DE 
PLANEACION Y DESARROLLO LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS 
POR CADA SERVIDOR PUBLICO EN SU EVALUACION DE 
CAPACIDADES, TRANSCRIBIENDO LOS RESULTADOS EMITIDOS 
POR RHNET O POR EL SISTEMA INFORMATICO 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE GENERAR UN REGISTRO 
CONFIABLE DEL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA DE LA SCT, EN 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA.  

8. GENERAR LOS ARCHIVOS DE LAYOUTS REFERENTES A LA 

EVALUACION DE CAPACIDADES PROFESIONALES REALIZADAS 

POR LOS SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS AL SPC, INTEGRANDO 

LA INFORMACION EN EL FORMATO CORRESPONDIENTE DE 

CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 

FINALIDAD DE SOLICITAR SU CERTIFICACION A LA SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA. 

9. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

EVALUADOS PARA SU CERTIFICACION, MEDIANTE LA 

RECOPILACION Y VALIDACION DE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 

QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA 
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OBTENCION DE SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA, A FIN DE LLEVAR UN CONTROL DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS CERTIFICADOS Y SOLVENTAR LAS 

REVISIONES POR PARTE DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 

LA SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 

CARRERA SOLICITADA: 

1. PSICOLOGIA. 

2. INFORMATICA ADMINISTRATIVA. 

3. COMPUTACION E INFORMATICA. 

4. COMPUTACION E INFORMATICA. 

5. ADMINISTRACION. 

Experiencia UN AÑO EN: 

1. ADMINISTRACION PUBLICA. 

2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 

Evaluaciones de 

habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 

2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-

profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS. 

Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO AVANZADO EN MANEJO DE BASES DE 

DATOS EN EXCEL. ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA (SPC) Y EN PROGRAMACION, A FIN DE 

QUE OPERE EL MODULO GENERADOR DE EXAMENES. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 

 

Bases de participación 

Principios del 

concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
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equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 

participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 

convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

Etapas del 

concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 

fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 

Etapa del concurso Fecha programada 

Publicación de Convocatoria 20 de junio de 2012  

al 3 de julio de 2012. 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de junio de 2012  

al 3 de julio de 2012. 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de junio de 2012  

al 3 de julio de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 

20 de junio de 2012  

al 3 de julio de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 9 de julio de 2012. 

Evaluación de Habilidades A partir del 9 de julio de 2012. 

Evaluación de Experiencia y Valoración  

del Mérito 

A partir del 9 de julio de 2012. 

Revisión Documental A partir del 9 de julio de 2012. 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 30 de julio de 2012. 

Determinación Hasta el 17 de septiembre de 2012. 
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Registro de 

aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 

que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Presentación de 

evaluaciones y 

desahogo de las 

etapas del 

proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 

candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 

las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 

"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora 

y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 

Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 

autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 

6a. Examen de Conocimientos: 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 

el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 

especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 

temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 

por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 

de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 

Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 

reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados 

a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

señalando al efecto que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 

de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 

publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 

www.sct.gob.mx. 

7a. Evaluación de Habilidades: 

Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 

perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 

escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 

habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
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resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 

den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, 

se encuentran disponibles para su consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 

consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-

humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 

en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 

desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 

público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 

responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 

inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la valoración del mérito son los siguientes: resultados 

de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 

resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 

premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9a. Revisión Documental: 

El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 

documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-

general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía de 

llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 

referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 

para su llenado), en el que se manifieste:  

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
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 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 

Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta 

los 40 años). 

6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 del Acuerdo 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un(a) servidor(a) 

público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 

Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño anuales, en dicho 

caso, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 

público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores(as) públicos(as) de carrera titulares.  

 Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al 

momento de la revisión documental. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado  

de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 

Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 

maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil 

de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 

(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber 

realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez 

o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
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los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 

aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 

o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 

documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 

Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 

presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 

selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 

candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes.  

10a. Entrevista. 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 

candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 

caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 

lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 

candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 

cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 

tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 

cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 

plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 

de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 

que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 

consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas, y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato. 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
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11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 

concurso 

desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 

siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

Publicación de 

resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 

aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 

que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 

Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 

de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 

bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 

período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 

en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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Reglas de 

valoración y 

sistema de 

puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos  
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15a. REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 2. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

  
Entrevistas  Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

Determinación  Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 

16a. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 

 

* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
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Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 

Reactivación de 

folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 

abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 

aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 

la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 

enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; 

señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; 

el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y el soporte documental 

escaneado con las pantallas que genera el sistema TrabajaEn en el que se 

muestre el error o errores correspondientes. La dirección electrónica a la que 

deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx. 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 

determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a 

los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx o del correo electrónico, 

la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 

participación 

en el concurso 

18a. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 

Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 

participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 

(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 

oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
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solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx. 

El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 

Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 

que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 

la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 

Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 

cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 

generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 

convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 

en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, ala Oriente, Col. Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, de la Ciudad de México, D.F., en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 

ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 

que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 
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Resolución de 

dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 

la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 

Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03020, de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 

reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 

diez días hábiles o al teléfono 5557239300, Exts. 32514, 32534, 32204 y 32030, de 

lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 Hrs. 

 

Ciudad de México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico 

Lic. Jorge Malagamba Moguel 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 200 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  

 

Puesto vacante ANALISTA EN PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

Código de puesto 09-211-1-CFPA001-0000072-E-C-G 

09-211-1-CFPA001-0000075-E-C-G 

Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes DOS 

Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONSERVACIÓN DE 

CARRETERAS 

Sede y/o radicación MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto TIPO 

Misión del puesto APOYAR EN LA GENERACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A 

LA CONSERVACIÓN DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRE DE 
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PEAJE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN VIAL 

VIGENTE, PARA CUMPLIR CON LOS TIEMPOS PROGRAMADOS Y LA 

ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES. ASÍ COMO 

TAMBIÉN APOYAR EN LA DETERMINACIÓN DE LOS INDICADORES DE 

RENTABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS Y LAS ESTRATEGIAS 

DE CONSERVACIÓN CARRETERA, CON EL FIN DE OFRECER 

CARRETERAS SEGURAS Y DE CALIDAD A LOS USUARIOS 

OPTIMIZANDO LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

Funciones principales 1. RECOPILAR DATOS E INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO FÍSICO DE 

LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN 

DE LOS REPORTES DE LOS INVENTARIOS Y MEDICIONES 

ELABORADAS POR PERSONAL DE LOS CENTROS SCT Y DE LAS 

EMPRESAS CONTRATADAS, CON EL PROPÓSITO DE HACER EL 

REGISTRO CORRESPONDIENTE EN LA BASE DE DATOS 

DETERMINADA PARA TAL EFECTO. 

2. APOYAR EN EL PROCESAMIENTO DE LOS DATOS REFERENTES AL 

ESTADO FÍSICO DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, A PARTIR 

DEL ANÁLISIS TÉCNICO ESTABLECIDO POR EL MODELO DE 

GESTIÓN VIAL, CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR LA CALIFICACIÓN 

DEL ESTADO FÍSICO DE LAS CARRETERAS LIBRES DE PEAJE.  

3. INFORMAR A LOS SUPERIORES JERÁRQUICO SOBRE EL ESTADO 

FÍSICO DE LOS TRAMOS DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, 

MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE REPORTES Y NOTIFICANDO LA 

CALIFICACIÓN OBTENIDA A PARTIR DEL ANÁLISIS TÉCNICO, CON 

LA FINALIDAD DE BRINDAR LOS ELEMENTOS PARA LA 

JERARQUIZACIÓN DE TRAMOS CARRETEROS A ATENDER EN EL 

SIGUIENTE EJERCICIO.  

4. VERIFICAR LA INFORMACIÓN QUE SE INTEGRE EN LA BASE DE 

DATOS DEL MODELO DE GESTIÓN VIAL QUE SE MANEJA EN EL 

ÁREA, VALIDANDO QUE ESTÉ COMPLETA Y CORRECTA, CON 

EL PROPÓSITO DE CONTAR CON DATOS VERACES Y ÚTILES PARA 

LA FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PLANES EN MATERIA DE 

CONSERVACIÓN.  

5. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL MODELO DE GESTIÓN VIAL, 

MEDIANTE LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN REVISADA Y 

VALIDADA PREVIAMENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DEFINAN 

ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHO MODELO Y GENERAR 

LOS REPORTES INFORMATIVOS QUE SOPORTEN LA TOMA DE 

DECISIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES. 
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6. GENERAR LOS DIFERENTES ESCENARIOS QUE CONSTITUYEN UNA 

ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS EN EL MODELO 

DE GESTIÓN VIAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS 

TÉCNICOS QUE PROYECTEN UNA DIVERSIDAD DE PLANES A 

DESARROLLAR, CON LA FINALIDAD DE OBTENER EL LISTADO DE 

LAS OBRAS A EJECUTAR MÁS RENTABLES.  

7. DETERMINAR LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD ECONÓMICA 

PARA EVALUAR LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN 

DE CARRETERAS PROPUESTAS, MEDIANTE EL USO DE MODELOS DE 

GESTIÓN VIAL Y EL ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS FACTORES QUE 

INCIDEN EN EL RENDIMIENTO DE FONDO PRESUPUESTAL 

DISPONIBLE, CON EL PROPÓSITO DE CONTAR CON ELEMENTOS 

METODOLÓGICOS QUE GUÍEN LA SELECCIÓN DE ESTRATEGIAS 

QUE EFICIENTEN EL GASTO.  

8. ESTIMAR EL COSTO-BENEFICIO DERIVADO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE CADA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN 

DE CARRETERAS PROPUESTA, A PARTIR DE LA EJECUCIÓN DE 

ESTUDIOS ECONÓMICOS Y EVALUACIONES FINANCIERAS , A FIN 

DE DETERMINAR AQUELLAS PROPUESTAS QUE RESULTEN 

VIABLES Y RENTABLES PARA LA SECRETARÍA, DANDO 

CUMPLIMIENTO A LAS METAS DEFINIDAS. 

9. REVISAR EL LISTADO PRELIMINAR QUE INTEGRE EL PROGRAMA 

DEL SIGUIENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, VERIFICANDO QUE 

LAS OBRAS SELECCIONADAS SEAN CONGRUENTES Y QUE NO SE 

DUPLIQUEN LOS TRABAJOS A EJECUTAR EN EL MISMO TRAMO DE 

CARRETERA, CON EL PROPÓSITO DE DETECTAR Y EVITAR 

GASTOS INNECESARIOS EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS.  

10. APOYAR EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTACIÓN 

DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CODIFICANDO EL 

PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO EN APEGO AL REGLAMENTO DE 

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y SUS LINEAMIENTOS, CON EL FIN DE QUE SE 

DISTRIBUYAN LOS MONTOS PRESUPUESTALES Y DEFINIR LOS 

PROGRAMAS DE INVERSIÓN.  

11. VALIDAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN 

DE INVERSIÓN, A PARTIR DE LA INTEGRACIÓN DE LOS OFICIOS DE 

SOLICITUD Y EL ANÁLISIS DE LAS JUSTIFICACIONES FORMULADAS 

POR LAS DISTINTAS DIRECCIONES DE ÁREA QUE CONFORMAN LA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON 

EL PROPÓSITO DE EXPONER ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO 

AQUELLOS CASOS QUE RESULTEN VIABLES.  

12. INTEGRAR LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS VIGENTE, MEDIANTE LA 

CAPTURA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS OFICIOS DE 

MODIFICACIÓN DE INVERSIÓN AUTORIZADOS Y EL REGISTRO DE 

LAS MODIFICACIONES PROGRAMÁTICAS INTERNAS AUTORIZADAS 

POR LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 

CON DATOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LAS ASIGNACIONES Y 

EL LOGRO DE METAS; ASÍ COMO RENDIR INFORMES SOBRE LA 

PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS ANTE LOS ÓRGANOS 

FISCALIZADORES. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 

CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERÍA 

2. INGENIERÍA CIVIL 

3. FINANZAS 

Experiencia DOS AÑOS EN: 

1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

2. ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y RIESGO 

3. EVALUACIÓN 

4. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 

habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 

2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  

http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-

profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACIÓN 

Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO Y LEGAL 

PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO. 

INGLÉS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE 

COMPRENSIÓN DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 
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Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante ESPECIALISTA TÉCNICO EN EJECUCIÓN DE OBRAS 

Código de puesto 09-211-1-CFPA001-0000065-E-C-D 

09-211-1-CFPA001-0000068-E-C-D 

09-211-1-CFPA001-0000069-E-C-D 

09-211-1-CFPA001-0000070-E-C-D 

09-211-1-CFPA001-0000078-E-C-D 

09-211-1-CFPA001-0000084-E-C-D 

09-211-1-CFPA001-0000085-E-C-D 

Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes SIETE 

Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONSERVACIÓN DE 

CARRETERAS 

Sede y/o radicación MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto TIPO 

Misión del puesto 

 

EMITIR LOS INFORMES EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA NACIONAL DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y 

ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS REPORTES TÉCNICOS EMITIDOS POR 

LAS RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACIÓN EN LOS 31 

ESTADOS DE LA REPÚBLICA  MEXICANA, CON LA FINALIDAD DE 

DETERMINAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS Y  ESTADÍSTICAS 

DE RESIDENCIAS ESTATALES EN CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

ANUAL DE INVERSIÓN DE OBRA PÚBLICA. 

Funciones principales 1. ACTUALIZAR MENSUALMENTE LA BASE DE DATOS DE LAS OBRAS 

DE CONSERVACIÓN, EVALUANDO LA INFORMACIÓN Y 

REGISTRANDO EL ESTATUS GENERAL DE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS, CON OBJETO DE CONTAR CON UN ELEMENTO 

DE CONSULTA PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA DEFINICIÓN DE 

ACCIONES ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL.  

2. EFECTUAR EL REPORTE ESTADÍSTICO DE LOS AVANCES FÍSICOS-

FINANCIEROS POR ENTIDAD FEDERATIVA, PUNTUALIZANDO 

AQUELLOS ESTADOS CON ATRASO EN LA EROGACIÓN DE LOS 

RECURSOS FISCALES Y SEÑALANDO AQUELLAS OBRAS CON 

ALGÚN PROBLEMA, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 

RECOMENDACIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE 
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OBJETIVOS Y METAS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS CONFORME 

A LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

3. CONCILIAR LA INFORMACIÓN OBTENIDA POR LAS DISTINTAS 

ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 

DE CARRETERAS (DGCC) SOBRE AVANCES DE LAS OBRAS DE 

CONSERVACIÓN, MEDIANTE SU INTEGRACIÓN Y COTEJO CON 

LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINIDOS EN EL CONTRATO, 

CON EL FIN DE VALIDAR LOS INFORMES REQUERIDOS POR LAS 

AUTORIDADES SUPERIORES.  

4. PREPARAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 

LICITACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA DE 

LAS OBRAS PÚBLICAS POR CADA CENTRO SCT, MEDIANTE LA 

ADECUACIÓN TÉCNICA-NORMATIVA DE LOS ALCANCES 

TÉCNICOS CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES Y 

COMPLEJIDAD DE LAS OBRAS A EJECUTAR COMO PARTE DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, 

CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS REQUISITOS 

DOCUMENTALES PARA DAR INICIO AL PROCESO DE LICITACIÓN.  

5. REVISAR LAS PROPUESTAS DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 

SUPERVISIÓN QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE LICITACIÓN, 

EVALUANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y FINANCIERAS ESTABLECIDAS POR EL CONVOCANTE, 

CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR AQUELLAS QUE OFREZCAN 

MEJORES CONDICIONES AL ESTADO. 

6. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO POR 

ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS OBRAS EN EJECUCIÓN, A PARTIR 

DE LA EVALUACIÓN Y ANÁLISIS CUALITATIVO DE LA 

INFORMACIÓN EMITIDA POR EL PROVEEDOR CONTRATADO PARA 

LA SUPERVISIÓN DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD 

DE INFORMAR AL SUPERIOR JERÁRQUICO SOBRE EL AVANCE DE 

LOS SERVICIOS A LA OBRA PÚBLICA.  

7. INTEGRAR LAS DIVERSAS CONVOCATORIAS DE OBRA PÚBLICA Y 

DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, REVISANDO 

QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA CUMPLA CON LAS 

CONDICIONES LEGALES NORMATIVAS DE LAS OBRAS Y 

SERVICIOS, CON EL PROPÓSITO DE QUE QUEDEN ESTABLECIDAS 

LAS CONDICIONES QUE TIENE QUE SATISFACER LA OBRA O 

SERVICIO QUE SE ESTÁ LICITANDO.  

8. REVISAR LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS 

EJECUTORAS DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN Y ASESORÍA, 
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EVALUANDO LOS AVANCES PARA EL PAGO DE LAS ACTIVIDADES 

CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL 

CONTRATO RESPECTIVO, CON OBJETO DE APROBAR EL PAGO DE 

LAS MISMAS Y GARANTIZAR LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS 

DE MANERA ÁGIL Y TRANSPARENTE.  

9. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 

Y FINIQUITADOS, MEDIANTE LA RECOPILACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE BRINDEN EL SOPORTE LEGAL DE LA 

EROGACIÓN DE RECURSOS, A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS 

Y EVIDENCIA A PRESENTAR DURANTE LAS AUDITORÍAS Y 

REVISIONES REALIZADAS POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE 

CONTROL INTERNOS Y EXTERNOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
3. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 

Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTOS EN VÍAS TERRESTRES, AMBOS EN 
NIVEL DE DOMINIO BÁSICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante TÉCNICO EN ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES Y CARRETERAS 

Código de puesto 09-211-1-CFPA001-0000080-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000081-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000083-E-C-D 

09-211-1-CFPA001-0000086-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000087-E-C-D 
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Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes CINCO 

Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

CARRETERAS 

Sede y/o radicación MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto TIPO 

Misión del puesto APOYAR EN FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN CAMPO, 
ASÍ COMO REVISIÓN EN GABINETE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
PUENTES, FALLAS GEOTÉCNICAS, OBRAS DE DRENAJE, TRAMOS, 
DICTÁMENES TÉCNICOS Y PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE 
TRAMOS, ATENDIENDO LAS REVISIONES PROGRAMADAS POR LA 
DIRECCIÓN TÉCNICA PARA IDENTIFICAR EL ESTADO FÍSICO Y 
FUNCIONAL QUE GUARDAN LOS PUENTES, PAVIMENTOS, FALLAS 
GEOTÉCNICAS Y OBRAS DE DRENAJE Y SUBDRENAJE, EN APEGO A LA 
NORMATIVA ESTABLECIDA EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LA ESTABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS Y 
DESARROLLAR LOS REPORTES NECESARIOS PARA TURNARLOS AL 
SUPERIOR JERÁRQUICO PARA QUE SE DEFINAN LAS ACCIONES A 
SEGUIR PARA CONTRIBUIR AL ADECUADO TRÁNSITO VEHICULAR 
DENTRO DE LOS LINEAMIENTO DE COMODIDAD Y SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

Funciones principales 1. VERIFICAR EL ESTADO FÍSICO QUE GUARDAN LOS PUENTES DE LA 
RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRES DE PEAJE REALIZANDO 
INSPECCIONES FÍSICAS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS 
NECESIDADES DE MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN, 
APLICANDO LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS MANUALES 
DEL SISTEMA PUENTES DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE 
EVALUAR SU ESTADO FÍSICO. 

2. REALIZAR LOS DICTÁMENES TÉCNICOS DEL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS PUENTES DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS 
LIBRE DE PEAJE, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA EN LAS REVISIONES DE CAMPO Y ANÁLISIS 
NUMÉRICOS EFECTUADOS EN GABINETE, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN PROGRAMAR SU 
ATENCIÓN OPORTUNAMENTE.  

3. PROPORCIONAR ASESORÍA RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

INSPECCIÓN DE PUENTES, AL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT, 

DIFUNDIENDO LA APLICACIÓN DE LOS MANUALES DEL SISTEMA 

DE PUENTES DE MÉXICO; ASÍ COMO LOS MÉTODOS A SEGUIR 

PARA DESARROLLAR LAS INSPECCIONES Y LOS RESULTADOS 
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QUE SE DEBEN OBTENER, CON EL PROPÓSITO DE UNIFORMIZAR 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE EN LA MATERIA. 

4. REVISAR EL CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS, OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN 

RUTINARIA DE PUENTES, SOLICITANDO A LOS CENTROS SCT 

INFORMACIÓN DE LOS AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS 

PROGRAMAS, INTEGRÁNDOLA PARA SU ANÁLISIS, CON LA 

FINALIDAD DE VIGILAR SU APEGO A LAS CONDICIONES Y PLAZOS 

ESTABLECIDOS.  

5. EFECTUAR LA REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 

PUENTES QUE SE EJECUTAN EN LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO 

LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN, LOS PLAZOS; ASÍ COMO, 

EL ALCANCE DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, CON LA FINALIDAD 

DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO Y, EN SU CASO, DETECTAR 

POSIBLES REZAGOS, PARA QUE SE TOMEN LAS ACCIONES 

NECESARIAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES.  

6. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

GEOTÉCNICOS, TOPOGRÁFICOS, GEOMÉTRICOS, DE TERRACERÍAS 

SUBDRENAJE Y DE DRENAJE EMITIDOS POR LOS CENTROS SCT, 

MEDIANTE LA VERIFICACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS MISMAS 

CON EL SISTEMA DE GESTIÓN, CON LA FINALIDAD DE 

PROGRAMAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PARA LAS MISMAS Y 

PREVENIR CIRCUNSTANCIAS DE EMERGENCIA DE CARRETERAS. 

7. ELABORAR LA PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

GEOTÉCNICOS, TOPOGRÁFICOS, GEOMÉTRICOS, DE 

TERRACERÍAS, SUBDRENAJE Y DE DRENAJE, MEDIANTE EL 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA DE EVALUACIÓN 

PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT Y LOS RESULTADOS 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN, ASÍ COMO LA INSPECCIÓN DE LOS 

TRAMOS CARRETEROS A FIN DE QUE TODAS LAS OBRAS 

DISPONGAN DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA 

SU BUEN FUNCIONAMIENTO.  

8. REALIZAR LA REVISIÓN A LOS CONTRATO DE LOS ESTUDIOS Y 

PROYECTOS GEOTÉCNICOS, TOPOGRÁFICOS, GEOMÉTRICOS, DE 

TERRACERÍAS, SUBDRENAJE Y DE DRENAJE, QUE CONTRATEN 

LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA RETROALIMENTACIÓN DE 

INFORMACIÓN EN MATERIA CON LOS CENTROS SCT ASÍ COMO LA 

APLICACIÓN DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, LA 
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NORMATIVA SCT Y LAS TÉCNICAS INHERENTES, A FIN DE QUE LOS 

ALCANCES Y LA CALIDAD DE DICHOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 

CONDUZCAN A OBRAS SEGURAS DURABLES Y FUNCIONALES.  

9. REVISAR LOS PROYECTOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES EN LA 

INTERPRETACIÓN DE DATOS OBTENIDOS EN CAMPO MEDIANTE EL 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS PARA SU APLICACIÓN EN LOS 

MODELOS MATEMÁTICOS EN LA REHABILITACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS EN MATERIA DE GEOTECNIA 

Y GEOLOGÍA. 

10. ANALIZAR Y/O AUXILIAR CON EL SOPORTE TÉCNICO A LA 

SOLUCIÓN DE MAYOR FACTIBILIDAD DE LOS DIFERENTES 

ESTUDIOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES EN MATERIA DE 

GEOTECNIA Y GEOLOGÍA. DETERMINANDO LA VIABILIDAD DEL 

ESTUDIO EN BASE A SU BENEFICIO COSTO PARA DAR 

SOLUCIONES OPTIMAS A LOS PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE 

TALUDES. 

11. AYUDAR A LA PROYECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ANALIZANDO RECOMENDACIONES DE CALIDAD EN LOS 

PROCESOS Y MATERIALES CONSTRUCTIVOS CON EL PROPÓSITO 

DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD, DURABILIDAD Y 

FUNCIONALIDAD DE LOS TRAMOS CARRETEROS QUE UTILIZAN 

LOS USUARIOS. 

12. PROGRAMAR VISITAS DE CAMPO PARA EVALUAR EL ESTADO 

FÍSICO DE LOS TRAMOS CARRETEROS, MEDIANTE EL 

LEVANTAMIENTO DE DETERIOROS DE LA SUPERFICIE DE 

PAVIMENTO, DE ACUERDO AL MODELO DE GESTIÓN VIAL Y 

SIMULACIÓN DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS (SISTER), A FIN 

DE PROPORCIONAR LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS PARA 

QUE SE ELABOREN LOS PROYECTOS DE PAVIMENTOS.  

13. VERIFICAR LOS RESULTADOS QUE SE OBTUVIERON DE LA 

EVALUACIÓN DEL ESTADO FÍSICO DE LOS TRAMOS CARRETEROS, 

A TRAVÉS DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN MATERIA 

DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON EL PROPÓSITO DE 

ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 

REALES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO. 

14. ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO CON LOS RESIDENTES 

GENERALES DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS DE LOS 

CENTROS SCT, CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL 

DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
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SE GENEREN TRAMOS CARRETEROS DE CALIDAD CONFORME A 

LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 

15. ANALIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO Y LABORATORIO 

CONTENIDOS EN LOS PROYECTOS QUE SE CONTRATAN EN LOS 

CENTROS SCT, A TRAVÉS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 

NORMATIVIDAD PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 

DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICEN 

TRAMOS CARRETEROS EFICIENTES Y SEGUROS PARA LOS 

USUARIOS.  

16. VALIDAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES INDICADOS EN LOS 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, 

CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD PARA LA 

INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE QUE 

SE REALICEN TRAMOS CARRETEROS EFICIENTES Y SEGUROS 

PARA LOS USUARIOS.  

17. PROGRAMAR CONJUNTAMENTE CON LOS CENTROS SCT, LOS 

TRABAJOS DE RECONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 

TRAMOS CARRETEROS, CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON EL PROPÓSITO 

DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS NIVELES 

ADECUADOS DE CALIDAD Y ECONOMÍA, CONTEMPLADOS EN LOS 

DIFERENTES PROYECTOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE:  TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERÍA 

2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 

1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

3. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 

habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 

2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
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conocimientos http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-

profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 

Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS, 

ASÍ COMO NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO 

BÁSICO; INGLÉS BÁSICO EN LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN 

DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.  

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 

participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 

convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

Etapas del 

concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 

fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 

dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 20 de junio de 2012 al 03 de julio 

de 2012. 

Registro de aspirantes 20 de junio de 2012 al 03 de julio 
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(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) de 2012. 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de junio de 2012 al 03 de julio 

de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 09 de julio de 2012. 

Evaluación de Habilidades A partir del 09 de julio de 2012. 

Evaluación de Experiencia y Valoración del 

Mérito 

A partir del 09 de julio de 2012. 

Revisión Documental A partir del 09 de julio de 2012. 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 30 de julio de 2012. 

Determinación Hasta el 17 de septiembre de 

2012. 
  

 

Registro de 

aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 

que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Presentación de 

evaluaciones y 

desahogo de las 

etapas del 

proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 

candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 

las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el 

rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora 

y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 

Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 

autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 

6ª. Examen de Conocimientos: 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 

el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 

especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 

temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 

por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a 

través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al 

Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 

reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres  días hábiles, 

contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto 

de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
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opciones de respuesta.  

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 

evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 

publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 

www.sct.gob.mx 

7ª. Evaluación de Habilidades: 

Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 

perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 

escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 

habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 

resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 

den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, 

se encuentran disponibles para su consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx 

8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 

consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-

humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 

en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 

desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 

público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 

responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 

inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 

resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 

capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 

reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª. Revisión Documental: 

El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado 

"Revisión documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-

general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 

de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 

referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 
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candidato o candidata  por la Secretaría al momento de su revisión documental 

para su llenado), en el que se manifieste:  

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 

Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 

40 años). 

6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 del 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 

julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para 

que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 

por concurso en el Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño 

anuales, en dicho caso,  se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 

el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 

públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares.  

Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al 

momento de la revisión documental. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado 

de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 

Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
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requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 

maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil 

de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 

(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de 

haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 

Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 

de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 

Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 

presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 

selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 

candidato(a) y  la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes.  

10ª. Entrevista. 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 

candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 

caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 

lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 

candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 

cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 

puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 

entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 

en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico 

sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 

totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGÍA PARA  APLICACIÓN DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la  etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 

los requisitos para desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 

consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 

siguientes criterios: 
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 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 

el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 

Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 

decimales. 

11ª. Determinación: 

Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 

Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 

será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 

artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 

concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 

siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

Publicación de 13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
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resultados www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 

aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 

que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 

Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 

de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 

bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 

período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 

Secretaría. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 

Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 

de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15ª. REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 2. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Entrevistas  Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 

5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

Determinación  Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 

16ª. SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub-etapa Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Director 

de Área 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 
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Adjunto 

II Examen de 

Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 

 

* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera. 

Reactivación de 

folios 

17ª. El Comité Técnico de Selección acuerda que, los aspirantes cuyos folios 

hubieren sido rechazados en la etapa de Revisión Curricular no podrán solicitar 

reactivación de folio en esta convocatoria. 

Cancelación de 

participación en 

el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 

Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 

participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 

(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 

oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 

solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 

El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 

que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 

la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 

Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo 

la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
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Disposiciones 

generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aún después 

de concluido el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas 

y especificas según el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 

convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Área de 

Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 

en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 

presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 

no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 

dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 

la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 

Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 

reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 

diez días hábiles ó al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de 

lunes a viernes de 9:00 hrs. a 15:00 hrs. y de 17:00 hrs. a 18:00 hrs. 

 

Ciudad de México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico 

Lic. Marcela de la Cruz Pérez Verduzco 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
del 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 27/2012 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza: SUBDIRECTOR (A) DE REMUNERACIONES AL PERSONAL DOCENTE 

Nivel Administrativo 11-711-1-CFNA002-0000334-E-C-M 

Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 m.n.) 

Adscripción del Puesto: Dirección General de Personal (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Verificar la actualización de los catálogos y tabuladores de sueldos del 

personal docente del modelo de educación básica y docente y de apoyo 

y asistencia a la educación de los subsistemas del sector central de 

modelo de educación media superior y superior de la SEP, con base en 

los acuerdos establecidos por la SEP y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, así como en las disposiciones y 

lineamientos emitidos por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público 

y de la Función Pública; 

2. Supervisar la elaboración de los criterios técnico-operativos para la 

instrumentación de las medidas que en materia de remuneraciones 

acuerden la Secretaría de Educación Pública y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, así como las que autoricen las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, para el personal 

docente del modelo de educación básica y docente y de apoyo y 

asistencia a la educación de los subsistemas del sector central del 

modelo de educación media superior y superior de la SEP; 

3. Supervisar la gestión de los tramites correspondientes ante la DGTEC, 
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DGAPRF, SHCP, SFP y áreas de administración de personal para la 

instrumentación de los catálogos y tabuladores de sueldo, prestaciones 

sociales y económicas y estudios salariales del personal docente del 

modelo de educación básica y docente y de apoyo y asistencia a la 

educación de los subsistemas del sector central del modelo de educación 

media superior y superior de la SEP; 

4. Supervisar el seguimiento de pago de remuneraciones y la aplicación de 

las medidas salariales y/o de prestaciones del personal docente del 

modelo de educación básica y docente y de apoyo y asistencia a la 

educación de los subsistemas del sector central del modelo de educación 

media superior y superior de la SEP, que permita verificar la adecuada 

operación del sistema de pago y en su caso, efectuar las acciones para 

solucionar las inconsistencias y/o desviaciones que sean detectadas; 

5. Supervisar la elaboración e integración de los estudios y propuestas 

salariales tendientes a mejorar las estructuras y montos de las 

remuneraciones del personal docente del modelo de educación básica y 

docente y de apoyo y asistencia a la educación de los subsistemas del 

sector central del modelo de educación media superior y superior de la 

SEP, así como aquellos estudios que permitan dar atención a las 

demandas salariales y de prestaciones que sean presentadas en 

beneficio de este personal; 

6. Supervisar la gestión de los tramites correspondientes ante la DGTEC, 

DGAPRF, SHCP, SFP y áreas de administración de personal, para la 

instrumentación de los catálogos y tabuladores de sueldo, prestaciones 

sociales y económicas y estudios salariales del personal docente del 

modelo de educación básica y docente y de apoyo y asistencia a la 

educación de los subsistemas del sector central del modelo de educación 

media superior y superior de la SEP; 

7. Supervisar la elaboración de las constancias de evolución salarial que 

solicite el personal pensionado y/o jubilado de la SEP o instituciones 

facultadas, conteniendo la información de los incrementos en sueldos y 

prestaciones sujetas al fondo de pensiones del instituto de seguridad 

y servicios sociales de los trabajadores del estado, que permitan realizar 

a los interesados los tramites de revalorización de la pensión 

correspondiente; y 

8. Apoyar y asesorar en materia de remuneraciones del personal docente 

del modelo de educación básica y docente y de apoyo y asistencia a la 
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educación de los subsistemas del sector central del modelo de educación 

media superior y superior de la SEP, a las instancias competentes que lo 

requieran.  

Perfil y Requisitos: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Economía, Administración y Contaduría.  

Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Área General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas.  

Área General: Estadística.  

Habilidades 

Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

1.-Recursos Humanos-Relaciones Laborales, 

Administración de Personal y Remuneraciones. 

2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas 

extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN  

PARA EL PERSONAL DOCENTE 

Nivel Administrativo 11-711-1-CFOA001-
0000354-E-C-M 

Número de 

vacantes 

Una 
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Jefe (a) de Departamento 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Personal (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Integrar y revisar la actualización de los catálogos y tabuladores de 

sueldo del personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de los 

subsistemas del sector central del modelo de educación media superior y 

superior conforme a las medidas salariales y de prestaciones 

convencidas en la comisión mixta de la Secretaría de Educación Pública 

(SEP) y del CEN del SNTE y a las autorizadas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública 

(SFP); 

2. Gestionar ante la Dirección General de Tecnología de la Información 

(DGTEC) los apoyos técnicos para el pago de los incrementos salariales 

del personal docente de apoyo y asistencia a la educación de los 

subsistemas del sector central del modelo de educación media superior y 

superior; 

3. Tramitar ante la SHCP y SFP, la validación y registro de los catálogos 

y tabuladores de sueldos aplicables al personal docente y de apoyo y 

asistencia a la educación de los subsistemas del sector central del 

modelo de educación media superior y superior; 

4. Gestionar ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos 

Financieros (DGPyRF) la realización de los trámites presupuestales para 

que las direcciones de personal de la SEP efectúen el pago de los 

incrementos salariales del personal docente y de apoyo y asistencia a la 

educación de los subsistemas del sector central del modelo de educación 

media superior y superior; 

5. Verificar que las nóminas que genere la Dirección General de Tecnología 

de la Información (DGTEC) como resultado de los apoyos técnicos 

solicitados, para el pago de los incrementos salariales y de prestaciones 

del personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de los 

subsistemas del sector central del modelo de educación media superior y 

superior, cumplan los requisitos establecidos; 

6. Informar a las direcciones de personal de la SEP para difundir las 

medidas salariales y/o de prestaciones convencidas en la comisión mixta 

de la SEP y del CEN del SNTE y autorizadas por las SHCP y SFP, para 

el personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de los 

subsistemas del sector central del modelo de educación media superior y 

superior y proporcionar los catálogos respectivos; 

7. Elaborar criterios, técnicos-operativos para el pago de las 
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remuneraciones del personal docente y de apoyo y asistencia a la 

educación de los subsistemas del sector central del modelo de educación 

media superior y superior conforme a las medidas salariales y/o de 

prestaciones convenidas en la comisión mixta de la SEP y del CEN del 

SNTE y a las autorizadas por las SHCP y SFP; 

8. Revisar el seguimiento de pago de las medidas salariales y/o de 

prestaciones convenidas en la comisión mixta de la SEP y del CEN del 

SNTE y autorizadas por las SHCP y SFP al personal docente y de apoyo 

y asistencia a la educación de los subsistemas del sector central del 

modelo de educación media superior y superior, con el fin de prevenir 

inconsistencias en el pago de las mismas; 

9. Desarrollar los estudios salariales y propuestas tendientes a mejorar las 

estructuras y montos de las remuneraciones del personal docente y de 

apoyo y asistencia a la educación de los subsistemas del sector central 

del modelo de educación media superior y superior; 

10. Dar seguimiento a la gestión ante la SHCP, del a validación y registro de 

las prestaciones sociales y económicas aplicables al personal docente y 

de apoyo y asistencia a la educación de los subsistemas del sector 

central del modelo de educación media superior y superior; 

11. Revisar la solicitud para gestionar ante la DGPyRF la realización de los 

tramites presupuestales para que las direcciones del personal de la SEP 

efectúen el pago de los incrementos a las prestaciones sociales y 

económicas aplicables al personal docente y de apoyo y asistencia a la 

Educación de los subsistemas del sector central del modelo de educación 

media superior y superior 
12. Revisar la solicitud para gestionar ante la DGTEC los apoyos técnicos 

para el pago de los incrementos a las prestaciones sociales y económicas 
aplicables al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
los subsistemas del sector central del modelo de educación media 
superior y superior; 

13. Revisar las constancias de evolución salarial que se entregan al personal 
jubilado y/o pensionado de la SEP o institución representante; y 

14. Atender las solicitudes de asesoría en materia de remuneraciones, a las 
Unidades Administrativas que lo requieran, del personal docente y de 
apoyo y asistencia a la educación de los subsistemas del sector central 
del modelo de educación media superior y superior.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Administración y Contaduría. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
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titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.-Recursos Humanos-Relaciones Laborales, 
Administración de Personal y Remuneraciones. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 27/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
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Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 

por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 

para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 

mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 

considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 

las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 

cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 

ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 

aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 

cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 

de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 

que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 

de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 

de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 

se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 

podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
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carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes 

se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 

Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 

fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 

del puesto en concurso. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 

que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 

invitación que recibe vía trabajaen.  

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 

ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 

cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
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de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 

públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 

el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 

servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 

Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 

tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 

para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 

a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 

ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez 

y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 20 de junio al 11 de 

julio de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 

al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 

desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 

la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 

de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 

de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 

corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 

fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
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disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 

realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 

48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 

sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 

del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  20 de junio al 11 de julio  
de 2012 

Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

20 de junio al 11 de julio  
de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

20 de junio al 11 de julio  
de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 16 de julio al 14 de 
septiembre de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 16 de julio al 14 de 
septiembre de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 16 de julio al 14 de 
septiembre de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 16 de julio al 14 de 
septiembre de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; 
el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto 
a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUÍAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso 
SPC.- temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACIÓN DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 

EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 

de las evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
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(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 

que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 

orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 

10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 

PUNTUACIÓN 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de 

Conocimientos 

y Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

conocimientos 

25 

Evaluaciones de 

habilidades 

15 

III Evaluaciones de la 

experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 

experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
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IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 

aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 

calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 

considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 

valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 

sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 

examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 

en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 

pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 

10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 

mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 

evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 

los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 

en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
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permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 

específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 

Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 

posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 

de naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 

de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 

(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 

por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 

o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
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aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 

obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 

anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 

la última evaluación del desempeño anual. 



 

 

2
5
6
 
 
 
 
 
(C

u
arta 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1

2
 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 

capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 

obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 

autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 

será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 

el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 

se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 

anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
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En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 

realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 

De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 

premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 

reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 

o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 

participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número 

de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, 

se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del ó la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
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conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 

(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 

deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 

satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.  

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
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destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
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registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
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dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Dr. Río de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
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en su caso aprobación de la reactivación. 
 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  
 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del ó la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
 a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará 
que la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
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Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría 
de Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Dirección General de Personal 
Mtro. Edgar Ibarra Morales 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
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Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
del 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 29/2012 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE APOYO A LA OPERACIÓN  

DE LOS SERVICIOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

Nivel Administrativo 11-314-1-CFNA002-
0000150-E-C-I 

Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Formación Continua 

de Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Proponer la asignación y seguimiento al ejercicio de los recursos 

otorgados a la Entidades Federativas para la operación de los servicios de 

formación continua y superación profesional de acuerdo al programa 

nacional de desarrollo, el programa sectorial y el programa operativo anual 

con el fin de lograr la distribución óptima; 

2. Dar seguimiento al convenio marco, así como a las agendas con las 

Entidades Federativas para la aportación de recursos federales con el 

propósito que se destinen y se ejerzan exclusivamente en el desarrollo, 

operación y administración del programa del sistema nacional de 

formación continua y superación profesional de maestros de educación 

básica en servicio; 

3. Mantener comunicación permanente con las autoridades educativas 

estatales para obtener y proporcionar información sobre las condiciones, 

desarrollo y operación de los servicios de formación continua; 

4. Integrar y verificar los avances físicos y financieros de acciones de 

formación continua y superación profesional remitidos por las Secretarías 

de Educación Estatal o equivalente; 

5. Coordinar y controlar el registro de la autorización de nuevos centros de 

maestros y espacios de actualización en las Entidades Federativas 

conforme a los criterios y procedimientos establecidos; 

6. Integrar y verificar los programas rectores estatales de formación continua 

presentados por las Entidades Federativas, de acuerdo con los criterios y 

normas establecidos; 
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7. Proponer criterios y procedimientos para propiciar el uso adecuado de los 

materiales de apoyo a la formación continua en las Entidades Federativas; 

8. Asesorar acerca de los criterios y procedimientos de los estándares de 

desempeño institucional de los servicios estatales de formación continua 

de los centros de maestros y demás unidades que llevan a cabo 

programas, proyectos y acciones de formación continua de maestros en 

servicio; 

9. Supervisar la organización, sistematización y procesamientos de la 

información sobre el desarrollo y operación de los servicios de formación 

continua; y 

10. Programar y establecer los procedimientos para la distribución, control y 

seguimiento de los materiales de apoyo para el desarrollo de los procesos 

de formación continua de los maestros de educación básica en servicio. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Humanidades, 

Ciencias Sociales, Educación, Psicología, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Área General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Área General: Organización y Planificación de la Educación, 

Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de 

Profesores. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Área General: Vida Política y Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 

2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO E INSTRUMENTOS  

DE EVALUACIÓN PARA COLECTIVOS DOCENTES 

Nivel Administrativo 11-314-1-CFOA001-
0000122-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Formación Continua 

de Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su 

preparación académica y experiencia laborar como asesores externos 

para el proceso de construcción y diseño de los instrumentos de 

evaluación; 

2. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y 

cualitativos acerca del comportamiento de la población sustentable en los 

exámenes nacionales; 

3. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades 

educativas estatales para la capacitación de los colectivos docentes con el 

propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes 

nacionales; 

4. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 

instrumentos de evaluación; 

5. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal 

externo acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos 

para la integración de exámenes nacionales. y 

6. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 

académicas para orientar a los maestros sustentantes sobre los temas y 

contenidos a reforzar a partir de los resultados de los exámenes 

nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Educación y Psicología. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
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Terminada. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Área General: Estadística. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Área General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 

2. Consultaría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO DOCUMENTAL  

DE LOS SERVICIOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

Nivel Administrativo 11-314-1-CFOA001-
0000116-E-C-F 

Jefe (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Formación Continua 

de Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Establecer comunicación con las instancias estatales de responsables de 

formación continua, para obtener información sobre las condiciones, 

desarrollo y operación de los servicios de formación continua; 

2. Diseñar instrumentos de seguimiento para recopilar la información de los 

servicios de formación continua en los centros de maestros y espacios de 

actualización; 

3. Integrar el directorio de centros de maestros en espacios de actualización; 

4. Proponer procedimientos para la solicitud, organización y registro de la 

información de los centros de maestros y espacios de actualización; 

5. Proponer criterios para la solicitud de información cualitativa y estadística 

de las propuestas de formación continua en los centros de maestros y 

espacios de actualización; 

6. Registrar y controlar las claves de los centros de maestros y espacios de 
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actualización autorizados por la Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 

y la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio; y 

7. Actualizar y registrar los cambios de domicilio de los centros de maestros y 

espacios de actualización autorizados que operan en las Entidades 

Federativas. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía y Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

pasante y carrera terminada. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Área General: Teoría y Métodos Educativos y Organización 

y Planificación de la Educación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1.  Orientación a Resultados. 

2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 

2. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

Nivel Administrativo 11-712-1-CFOA001-
0000558-E-C-I 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Materiales 

y Servicios (DGRMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Analizar el cálculo e importe de los presupuestos de obra obtenidos para la 

toma de decisiones con relación a las solicitudes recibidas; 

2. Realizar el análisis de los precios unitarios de los catálogos de conceptos; 
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3. Realizar el análisis de mercado de materiales para integrar los análisis de 

precios unitarios de los catálogos de concepto; 

4. Elaborar catálogos de conceptos con las cantidades y precios unitarios 

correspondientes; 

5. Elaborar y presentar cuadro comparativo con los resultados obtenidos de 

las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes; 

6. Analizar el contenido cualitativo de las propuestas técnicas y económicas 

presentadas por los licitantes y emitir el informe respectivo; 

7. Conciliar los precios unitarios fuera del catálogo de concurso con los 

contratistas; 

8. Determinar e informar los precios unitarios fuera del catálogo; y 

9. Analizar los precios unitarios conforme a las bases de concurso y al 

mercado de materiales requeridos para la obra o servicio relacionado con 

la misma.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Contaduría. 

Área General: Ingeniería y Tecnología  

Carreras Genéricas: Ingeniería, Arquitectura y Civil. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

pasante y carrera terminada. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Área General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  

Área General: Tecnología de Materiales, Tecnología de la 

Construcción.  

Habilidades 

Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1.- Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas. 

2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REGLAMENTOS Y LEGISLACIÓN 

Nivel Administrativo 11-514-1-CFOA001-0000109-E-C-P 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del Puesto Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas (CGUT) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Verificar que los proyectos de convenios, contratos o reglamentos de las 

Universidades Tecnológicas sean congruentes con las disposiciones 

establecidas; 

2. Participar en la elaboración de los proyectos de convenios o contratos que 

celebre la Coordinación General de Universidades Tecnológicas para 

agilizar la realización de los tramites respectivos; 

3. Elaborar dictámenes de carácter académico normativo a la reglamentación 

de operación de las Universidades, a los convenios y contratos que realice 

la Coordinación General y las Universidades Tecnológicas para que el 

subsistema funcione más eficientemente; 

4. Asesorar a las Universidades Tecnológicas en el seguimiento de los 

asuntos de carácter normativo que soliciten con el fin de que sus 

operaciones procedan conforme a la Ley; 

5. Dar seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de los Consejos 

Directivos, a través de la programación de acciones con el fin de controlar 

el logro de las metas establecidas; 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.             

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área General: Teoría y Métodos Generales, Defensa 

Jurídicas y Procedimientos; Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Área General: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

2. Consultoría en el Sector Público. 
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Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTIÓN 

Nivel Administrativo 11-314-1-CFOA001-
0000123-E-C-F 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Formación Continua 

de Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Coordinar un sistema de control de gestión y atención de la 

correspondencia que recibe la Dirección General de Formación Continua 

de Maestros en Servicio;  

2. Establecer y controlar los mecanismos para el resguardo y mantenimiento 

físico de los materiales documentales que integran el archivo cronológico 

de la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio y 

proporcionarla al personal que lo solicite; 

3. Apoyar en el seguimiento a los acuerdos con otras Unidades 

Responsables de la Secretaría de Educación Pública y revisar el 

cumplimiento de los acuerdos con las áreas internas de la Dirección 

General; 

4. Organizar los tiempos de atención de los requerimientos de información 

con base en la programación establecida para mejorar la gestión de los 

asuntos; y  

5. Proponer y apoyar en la implantación de mecanismos y acciones para la 

mejor atención de los asuntos turnados para la canalización de 

información que deriven en la optimización de los tiempos de respuesta. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 

Informática, Comunicación, Economía, Contaduría, 

Educación y Psicología.  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. 

Pasante y Carrera Terminada. 

Experiencia Mínimo 3 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Área General: Ciencia de los Ordenadores y Auditoría 

Operativa. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas y 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Grupo de Experiencia: Lingüística.  

Área General: Lingüística Aplicada.  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política 

Área General: Ciencias Políticas, Opinión Pública y 

Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 

Área General: Sociología Matemática. 

Grupo de Experiencia: Psicología. 

Área General: Psicología Industrial.  

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 

Técnicas 

1. Sistema de Control de Gestión de Correspondencia. 

2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel Administrativo 11-616-1-CFOA001-
0000078-E-C-O 

Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones principales: 1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 

presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de 

los proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 

mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el 

ejercicio del presupuesto; 
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3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de 

los recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 

autorizados; 
4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 

presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 
5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que 

afecten el ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes 
necesarios (nominas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
Unidad Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para 
llevar el control del ejercicio del presupuesto y conformar la información 
financiera de la Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para 
que los resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la 
retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas 
de banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercicio anual.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública y 
Educación. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia  
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad Económica. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 3. Auditoría Financiera. 
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Técnicas 4. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
 MATERIALES Y SERVICIOS 

Nivel Administrativo 11-616-1-CFOA001-

0000077-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de 
las áreas de la Unidad Administrativa; 

2. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión 
en coordinación con el área encargada de la administración de lo recursos 
financieros; 

3. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas 
de la Unidad Administrativa; 

4. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global 
(vigilancia, intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera) así 
como los de mantenimiento de instalaciones y equipo; 

5. Dar seguimiento al trámite ante las instancias de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, 
así como la contratación global de servicios; 

6. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de 
material; 

7. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

8. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 
movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad 
Administrativa; 

9. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la 
Unidad Administrativa; 

10. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
y 

11. Verificar la realización de las actividades de protección civil y seguridad e 
higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de 
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las instalaciones de la Unidad Administrativa. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho, 

Comunicación y Ciencias Sociales.  

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería y Computación 

e Informática.  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. 

Pasante y Carrera Terminada. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política 

Área General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Organización y Dirección de Empresas.  

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 

Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios. 

2. Servicios Generales. 

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Ninguno. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto AUDITOR “C” 

Nivel Administrativo 11-116-2-CFPQ0003-690-E-C-U 

Enlace 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Órgano Interno de Control en la SEP (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 

Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de 

auditoría pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de 

las auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia 
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suficiente, competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 

recomendaciones derivadas de las revisiones que se practiquen; y 

5. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las Unidades 

revisadas. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y 

Economía. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

pasante y carrera terminada. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Contabilidad. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 

Área General: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Auditoría Interna. 

2. Adquisición de Bienes Inmuebles y Contratación de 

Servicios. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto AUDITOR “C” 

Nivel Administrativo 11-116-2-CFPQ0003-675-E-C-U 

Enlace 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Órgano Interno de Control en la SEP (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 

Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de 

auditoría pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de 

las auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia 
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suficiente, competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 

recomendaciones derivadas de las revisiones que se practiquen; y 

5. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las Unidades 

revisadas. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y 

Economía. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

pasante y carrera terminada. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Contabilidad. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 

Área General: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

3. Orientación a Resultados. 

4. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

3. Auditoría Interna. 

4. Adquisición de Bienes Inmuebles y Contratación de 

Servicios. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en 
base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) 
de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes globales de los 
concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de 
ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 29/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
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cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
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cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 

fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 

del puesto en concurso. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 

que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 

por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 

invitación que recibe vía trabajaen.  

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 

ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 

cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
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designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 

carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 

revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 

su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 

Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 20 de junio al 11 de 

julio de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 

ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 

concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 

evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 

dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 

Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 

corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 

fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 

disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 

realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
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horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 

sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 

del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 

CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  20 de junio al 11 de julio 

de 2012 

Registro de aspirantes por medio de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx  

20 de junio al 11 de julio 

de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 

a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

20 de junio al 11 de julio 

de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. 

16 de julio al 14 de 

septiembre de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como revisión documental. 

16 de julio al 14 de 

septiembre de 2012 

Etapa IV: Entrevista 16 de julio al 14 de 

septiembre de 2012 

Etapa V: Determinación  16 de julio al 14 de 

septiembre de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 

aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 

alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 

número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 

aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 

problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 

parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 

integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 

fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 

concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 

las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 

sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 

GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 

los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
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www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 

temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 

DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 

y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 

trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 

evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 

participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 

procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 

la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 

toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 

Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 

(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 

caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 

Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 

Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 

evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 

EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 

VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el 

aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 

las evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 

Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 

sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 

el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 

prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 

participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 

ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 

puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 

PUNTUACIÓN 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
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(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de 

Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 

experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 

aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 

calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 

considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna 

el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 

concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 

mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 

los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 

lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 

la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
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valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 

imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 

que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 

califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 

está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 

únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 

rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 

en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera específica, a 

través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 

Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 

con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 posibles 

opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 

profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 

desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 

negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 

la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
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específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 

caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por 

el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 

puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 

puestos.  

10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 

la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 

en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
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 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 

servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 

De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 

capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 

obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 

autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 

será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 

facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 

de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 

presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los 

objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 

específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 

En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
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su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 

calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 

considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 

realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 

manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 

obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 

premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 

o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 

equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 

o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 

en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
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destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 

como actividades destacadas, las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del ó la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 

el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 

la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 

cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 

premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 

documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 

cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 

evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 

Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 

Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 

el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
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sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.   

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 

el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 

finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 

en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 

información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 

de la ley de la materia). 

REVISIÓN Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
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DOCUMENTAL  de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 

azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 

de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 

por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 

trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 

profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 

tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 

Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 

establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 

aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 

a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 

Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
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en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 

copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 

copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 

por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Entregar original. 
 La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
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nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río 
de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La 
solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
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del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del ó la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENADIC/2012/01 

NOTA ACLARATORIA 
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Por este medio y derivado de un problema técnico en la página del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones (CENADIC), el Comité 

Técnico de Selección del CENADIC, por conducto de la Coordinación Administrativa, emite la siguiente aclaración a la Convocatoria Pública y Abierta 

CENADIC/2012/01, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2012, para las plazas denominadas Subdirección de Comunicación Educativa y 

Mercadotecnia en Salud y Subdirección de Lineamientos y Programas de Atención con código en el maestro de puestos 12-X00-1-CFNB002-0000013-E-C-T y 12-X00-1-

CFNB002-0000018-E-C-B, respectivamente, exclusivamente en la consulta de temarios y bibliografía (material bibliográfico referenciado a la página electrónica del 

CENADIC) para la evaluación de conocimientos, así como la modificación de las fechas del calendario de las diferentes etapas del concurso, 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

Temarios y bibliografía: 

Dice Debe Decir 

“ … se difundirán únicamente en Trabajaen y 

en la página electrónica del Centro Nacional 

para la Prevención y el Control de las 

Adicciones (http://www.cenadic.salud.gob.mx/ 

interior/sp_carrera.html) en el apartado de 

temario CENADIC/2012/01 … “ 

TERCERO.- Por el que se determina que el temario y 

bibliografía se encontrará disponible en el portal 

www.trabajaen.gob.mx y en la página de la Secretaría de 

Salud http://portal.salud.gob.mx/contenidos/plazas/ 

plazas_vacantes_secretaria_de_salud.html, a partir de la 

publicación de la Nota Aclaratoria a la presente 

convocatoria CENADIC/2012/01 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Calendario: 

Etapa Dice Debe Decir 

Examen de conocimientos A partir del 15 de junio  

de 2012 

A partir del 4 de julio  

de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 20 de junio  

de 2012 

A partir del 9 de julio  

 de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de junio  

de 2012 

A partir del 12 de julio  

de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de junio  

de 2012 

A partir del 12 de julio  

de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 28 de junio  

de 2012 

A partir del 17 de julio  

de 2012 

Determinación del candidato ganador A partir del 28 de junio  

de 2012 

A partir del 17 de julio 

 de 2012 
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Lo anterior para transparentar el proceso del concurso de las plazas mencionadas. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Centro Nacional  

para la Prevención y el Control de las Adicciones 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Coordinador Administrativo del Centro Nacional  

para la Prevención y el Control de las Adicciones 

Lic. José Oliver Galeana Merchand 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2012/05 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2011/05 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre de la Plaza 12-K00-1-CFOA001-0000013-E-C-F 

Código  DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTATALES 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$17,046.25(DIECISIETE MIL 

CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 

Principales 
MISIÓN: 

APORTAR ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN, 

ELABORACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES PARA 

LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA Y COADYUVAR AL 

LOGRO DE LAS METAS DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL EN 

BENEFICIO DE QUIENES VIVEN CON VIH. 

OBJETIVO 1: 
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IMPULSAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA E 

ITS EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

FUNCIÓN 1:  

SUPERVISAR LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

FUNCIÓN 2:  

PROPORCIONAR ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS ESTATALES DE ACCIÓN, PARA QUE SEAN ACORDES A LA 

PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA EN CADA ENTIDAD. 

FUNCIÓN 3:  

VERIFICAR EN QUE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL, SE 

REALICEN EN APEGO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

OBJETIVO 2:  

FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA EN LOS ESTADOS. 

FUNCIÓN 1: 

GENERAR PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS CALIDAD DE LA 

ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

FUNCIÓN 2:  

ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR LOS RESPONSABLES 

ESTATALES A ESTA ÁREA Y ELABORAR LOS COMENTARIOS O 

PROPUESTAS CORRESPONDIENTES. 

FUNCIÓN 3:  

PROCURAR EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRE LOS 

RESPONSABLES ESTATALES. 

OBJETIVO 3: 

APORTAR A LAS AUTORIDADES DEL CENSIDA INFORMACIÓN SOBRE 

LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES DETECTADAS EN LOS PROGRAMAS 

ESTATALES. 

FUNCIÓN 1: 

GENERAR INFORMES DETALLADOS SOBRE LOS HALLAZGOS 

DETECTADOS DURANTE LAS 

SUPERVISIONES REALIZADAS. 

FUNCIÓN 2: 

ELABORAR NOTAS EJECUTIVAS SOBRE ASPECTOS INHERENTES A LOS 

PROGRAMAS ESTATALES A LA AUTORIDAD INTERNA O EXTERNA QUE 
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ASÍ LO SOLICITE. 

FUNCIÓN 3: 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS 

DE LAS SUPERVISIONES REALIZADA 

OBJETIVO 4: 

CONTAR EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON LOS INSUMOS 

NECESARIOS PARA LA ÓPTIMA OPERACIÓN DEL PROGRAMA Y 

BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A PERSONAS CON VIH. 

FUNCIÓN 1: 

SENSIBILIZAR AL PERSONAL DE SALUD PARA PROPORCIONAR UNA 

ATENCIÓN MÉDICA DE CALIDAD Y EQUITATIVA. 

FUNCIÓN 2: 

VERIFICAR QUE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

COLABOREN CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PARA 

FORTALECER LAS ACCIONES DIRIGIDAS A MITIGAR EL DAÑO. 

FUNCIÓN 3: 

CONSTATAR CON BASE EN EL PROGRAMA DE ACCIÓN QUE LOS 

OBJETIVOS Y METAS CONSIDERADOS SE ALCANCEN 

Perfil y Requisitos  

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 

Carrera Genérica en: Economía y/o 

Carrera Genérica en: Química y/o 

Carrera Genérica en: Derecho y/o 

Carrera Genérica en: Contaduría y/o 

Carrera Genérica en: Ciencias Políticas y Administración 

Publica y/o  

Carrera Genérica en:Administración y/o 

Carrera Genérica en: Salud y/o 

Carrera Genérica en:Administración de la Salud y/o 

Carrera Genérica en: Psicología y/o 

Carrera Genérica en: Sociología y/o 

Carrera Genérica en: Medicina. 

Laborales Mínimo 2 años de experiencia en alguna de las siguientes 

áreas:  

Dos años en: Administración Publica y/o 

Dos años en: Sociología General y/o 

Dos años en: Psicología General 

Dos años en: Medicina y/o 

Dos años en: Salud Pública. 
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Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1: Orientación a 

Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2: Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma Ingles: Básico. 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento, y al ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 

de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
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dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. El Currículum Vitae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el mérito; 

firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 

extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 

Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 

académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 

entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 

o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de 

becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando 

realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de 

experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos 

institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 

9. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 

y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 

relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 

Mérito,http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología

%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

1. Orden de los puestos desempeñados 

2. Duración en los puestos desempeñados 

3. Experiencia en el sector público 

4. Experiencia en el sector privado 

5. Experiencia en el sector social: 

6. Nivel de responsabilidad 

7. Nivel de remuneración 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

1. Acciones de Desarrollo Profesional 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 

3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  

4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  

5. Logros 

6. Distinciones 

7. Reconocimientos o premios.  
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8. Actividad destacada en lo individual:  

9. Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 

del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato 

inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 

circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 

o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 

cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

El punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 

considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 

Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el candidato. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento. 

Respecto al punto III- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 

de 25 a 39 horas, 60 puntos de 10 a 24 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 

horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 

de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
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así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

Respecto al punto IV - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 

acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 

vigencia de la certificación. 

Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 

documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 

docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el 

candidato cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte clases 

y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y al numeral 174 del Acuerdo 

señalado en el primer apartado de las bases, para efectos de acreditar las 

evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento, 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 

deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 

descartados del concurso. En caso de no serlo, deberá firmar bajo protesta de decir 

verdad de no ser servidor público de carrera titular en formato proporcionado por el 

Órgano Desconcentrado. 

Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
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del Reglamento. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera en 

activo aspirando a una promoción por concurso. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

13. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

a. Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

b. Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 

ese nivel de dominio; 

c. Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 

un nivel de estudio medio superior o superior. Las constancias de idioma no 

deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias 

académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/las aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes 

solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA se reserva el derecho 

de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 

cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, la cual se reserva el 

derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 

de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
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Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 

profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se 

realizarán, del 20 de Junio de 2012 al 4 de julio de 2012, al momento en que el 

candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 

cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 

para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última 

reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, “El 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, 

y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de Junio de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

20 de Junio de 2012 al 4 de 

julio de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

20 de Junio de 2012 al 4 de 

julio de 2012 

Examen de conocimientos 11 de julio de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) 18 de julio de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) 25 de julio de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito 25 de julio de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 1 de Agosto de 2012 



 

 

M
iérco

les 
2
0
 

d
e 

ju
n
io

 d
e 2

0
1
2
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
u
arta S

ecció
n
)     3

0
7
 

Determinación del candidato ganador 1 de Agosto de 2012 

El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA por medio del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 

anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 

la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 

tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 

considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 

Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección. 

En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 

Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 

sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 

resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del Centro 

Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA aun tratándose de habilidades 

con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

De acuerdo al numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 

Oficial de la Federación el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 

ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 

Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 

los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.censida.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 

resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 

impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad con los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

EL Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA programará las 

entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 

orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los criterios siguientes: 

1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

2. Estrategia o acción (simple o compleja); 

3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 

4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 

cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 

cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 

aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 

de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 

continuación se muestra: 

 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 

Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
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PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados.  

El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se asignará puntaje único de 

100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, cuando no se 

requiera experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, de conformidad con el 

numeral 232 del nuevo ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 

Oficial de la Federación, el cual señala: se consideran finalistas a los/las candidatos 

que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 

esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 

para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 

40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 
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Desierto I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 

la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 

los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 

Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 

considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 

folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 

de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 

Coordinación Administrativa del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA, ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. Anzures, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
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5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. El aspirante cancele su participación en el concurso. 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 

3. Exista duplicidad de registros en trabajaen. 

4. Por errores de captura imputables al candidato 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 

el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 

Inn, Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020., en términos de lo 

dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
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aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 

consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 

las instancias competentes. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 

haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 

señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 

dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 

(Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA informa que en caso de que algún aspirante solicite una 

revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 

dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 

diana.cerezo@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 

conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación (Numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de 

agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA comunicará a los 
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aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 

las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 

Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 

de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 

asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en el Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA, ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590, (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 

Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 

en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía 

correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 

candidatos/as. 

Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 

se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios Conforme a lo dispuesto al Numeral 197 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 

de 2011 en el Diario Oficial de la Federación; los temarios y la bibliografía 

correspondiente para los exámenes de conocimientos en su caso, guías de estudio, 

que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y (www.censida.salud.gob.mx) en el apartado 

Temarios, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. En caso de que la Secretaría de la Función Pública 

continúe proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la 

evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 

relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 

gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales. 
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Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 

relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico diana.cerezo@salud.gob.mx y el número 

telefónico 91506006 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Coordinadora Administrativa 

Lic. Diana Cerezo Díaz 

Rúbrica. 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 46 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 de su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de agosto de 2011. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 46/2012 dirigida a toda y todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal al concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes: 

 

Nombre del puesto DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código de Puesto 15-B00-1-CF01120-0000086-E-C-M 

Nivel administrativo DIRECTOR DE ÁREA MA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual Bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos, sesenta y 

nueve centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional 

Sede: 

 México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No.195 Col. Centro C.P. 06080 Del. 
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Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.- Ser Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Profesionalización y 

Selección. 

2.- Supervisar las publicaciones de los concursos del Registro Agrario Nacional 

en el Diario Oficial de la Federación. 

3.- Coordinar el Programa Anual Operativo. 

4.- Autorizar las nóminas del personal de estructura y honorarios. 

5.- Aplicación de pagos en demasías. 

6.- Aplicación de preventivas de pago. 

7.- Autorizar las Órdenes de Servicio. 

8.- Coordinar el Programa Anual de Adquisiciones. 

9.- Supervisar que en estricto apego a la normatividad se cumpla con el 

mantenimiento preventivo y correctivo del Parque Vehicular. 

10.- Firmar los Dictámenes de Actas Administrativas. 

11.- Autorizar días económicos, justificaciones de retardos y faltas del personal 

del Registro Agrario Nacional. 

12.- Negociaciones con el Sindicato en Materia Laboral. 

13.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de Estudios: Ciencias Sociales y 

Administrativas, Ciencias Naturales y Exactas, 

Ingeniería y Computación. 

Carrera Genérica: Psicología, Ciencias Sociales, 

Ingeniería, Computación Informática, Derecho, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Actuaría, Economía, Administración y Contaduría. 

Nivel de estudios y grado de avance 

requeridos: Licenciatura o Profesional Titulado.  

Experiencia laboral: Mínimo cuatro años en: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.  

Capacidades Técnicas:  

Idioma Extranjero: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet. 

2.- Disponibilidad para viajar.  

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y SEGURIDAD DOCUMENTAL 

Código de Puesto 15-B00-1-CF01012-0000013-E-C-K 
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Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE ÁREA NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual Bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, setenta y seis 

centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional 

Sede: 

 México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No.195 Col. Centro C.P. 06080 Del. 

Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.- Asesorar a las Delegaciones Estatales en relación a los procedimientos 

operativos de integración, recepción y trámite de los expedientes presentados 

por los Núcleos Agrarios que desean Certificar y/o Titular sus tierras. 

2.- Verificar que la revisión e integración de los expedientes presentados por 

los promoventes en las Delegaciones Estatales, cumplan con los lineamientos 

normativos y operativos establecidos en materia de Certificación, para 

coadyuvar a brindar certeza jurídica a los sujetos de Derechos Agrarios. 

3.- Consolidar la proyección de metas anuales en materia de certificación de la 

Propiedad Social, para contribuir al otorgamiento de la seguridad documental 

en la tenencia de la tierra a los sujetos de Derecho de los Núcleos Agrarios del 

país. 

4.- Coordinar y supervisar las actividades relativas a la elaboración de los 

formatos preimpresos de Certificados y Títulos, a fin de contribuir a brindar 

seguridad documental. 

5.- Asesorar a las Delegaciones Estatales para solución de los conflictos 

derivados de las tareas de Certificación y Titulación, para otorgar seguridad 

documental en la tenencia de la tierra a los sujetos de Derechos Agrarios. 

6.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de Estudios: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Administración y Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance 

requeridos: Licenciatura o Profesional Titulado.  

Experiencia laboral: Mínimo tres años en: Derecho, Legislación Nacionales y/o Administración 

Pública. 

Capacidades Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados.  
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Gerenciales: 

Capacidades Técnicas:  

Idioma Extranjero: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet. 

2.- Disponibilidad para viajar.  

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCIÓN CIUDADANA 

 

Código de Puesto 15-B00-1-CF01012-00000178-E-C-U 

Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE ÁREA 

NA1 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 

setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Órgano Interno de 

Control 

Sede: 

 México, Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No. 195, Col. Centro C.P. 06080 Del. 

Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.- Coordinar la clasificación y turno de los asuntos recibidos para determinar 
con el Titular del Área las líneas de investigación a seguir para su atención. 
2.- Coordinar la elaboración de los proyectos, de acuerdo con las líneas de 
investigación respectivas y establecidas con el Titular del Área. 
3.- Determinar la existencia o no de presunta responsabilidad administrativa y 
en su caso, turnar el asunto al Área de Responsabilidades para la instrucción 
del procedimiento administrativo disciplinario. 
4.- Coordinar el análisis y clasificación de la información con la que se integran 
los expedientes y en su caso reservarla por la naturaleza de los mismos 
conforme a la ley de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 
que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance 
requeridos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo tres años en: Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a resultados y Trabajo en equipo. 

Capacidades Técnicas:  
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Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS  

Código de Puesto 15-B00-1-CF01012-0000710-E-C-U 

Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE ÁREA 
NA1 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Órgano Interno de 
Control  

Sede: 
 México Distrito Federal, Avenida 20 de 

Noviembre, No. 195, Colonia Centro, C.P. 
06080 Del. Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.-Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo, correspondiente a 
la Subdirección de Auditoría a Oficinas Centrales. 
2.-Determinar las Auditorías a realizar en Oficinas Centrales. 
3.-Revisar los Programas de Trabajo de cada una de las Auditorías 
programadas con base en los lineamientos que norman la Auditoría Pública. 
4.-Tomar las decisiones procedentes y comentar con los Titulares de las Áreas 
auditadas el grado del cumplimiento de la normatividad. 
5.-Verificar que se haya considerado la totalidad de la documentación soporte 
remitida por Oficinas Centrales y su caso que las Observaciones que se 
reporten como solventadas, estén debidamente atendidas las medidas 
correctivas y preventivas. 
6.-Constatar que la información que se remite a la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema de información periódica esté debidamente 
requisitada. 
7.-Determinar a qué observaciones procede formular informes de presunta 
responsabilidad; asimismo, supervisar la correcta elaboración de dichos 
informes de presunta responsabilidad. 
8.-Analizar la Información sobre gastos de Comunicación Social, para visto 
bueno del Titular del Órgano Interno de Control. 
9.-Analizar el comportamiento del presupuesto del Órgano Interno de Control. 
10.-Participar en el Comité de Bienes Muebles, en el Subcomité Revisor de 
Bases y en los eventos de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 
11.-Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 
que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
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Carrera Genérica: Administración, Contaduría y 

Economía. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos 

Licenciatura o Profesional Titulado.  

Experiencia laboral: Mínimo 3 año en: Administración Pública, Contabilidad y/o Auditoría. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e   Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EMISIÓN DE NORMAS 

Código de Puesto 15-B00-2-CF01059-0000014-E-C-K 

Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO OA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual Bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis Pesos,  

veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional 

Sede: 

 México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No.195 Col. Centro C.P. 06080 Del. 

Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.-Desarrollar la proyección de metas anuales en materia de Certificación, para 

garantizar la Seguridad Documental a los sujetos y Núcleos Agrarios. 

2.-Propocionar los formatos preimpresos solicitados por las Delegaciones 

Estatales del Registro Agrario Nacional, para otorgar seguridad jurídica a los 

sujetos de Derechos Agrarios. 

3.-Revisar la integración de carpetas básicas, con el propósito de atender las 

solicitudes derivadas de los programas en materia de Certificación y Titulación. 

4.-Facilitar la obtención de listados sujetos, para la atención de los programas 

en materia de Certificación y Titulación. 

5.-Estudiar la normatividad para responder a los planteamientos hechos por las 

Delegaciones Estatales respecto a la aplicación de normas en materia de 

Certificación y Titulación. 

6.- Elaborar lineamientos operativos en materia de Certificación y Titulación, 

con el objeto de formular mecanismos para el trámite de los expedientes. 

7.- Desarrollar las actividades para actualizar los Manuales, Guías Técnicas, 

Instructivos, Catálogos y demás documentos normativos-administrativos que 

fundamente el quehacer de la Dirección de Titulación, para cumplir con lo 
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establecido en el Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional. 

8.-Asesorar al usuario respecto a los pasos a seguir para solucionar el 

problema. 

9.- Elaborar los Manuales de Operación de los sistemas para promover su 

correcta utilización. 

10.- Instalar las actualizaciones de los sistemas para apoyar la operación de 

las áreas usuarias. 

11.- Supervisar el funcionamiento de los sistemas, para asegurarse de que 

operan correctamente. 

12.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Ciencias Políticas 

y Administración Pública y Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance 

requeridos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo dos años en: Administración Pública, Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS E 

INCONFORMIDADES 

Código de Puesto 15-B00-2-CF01059-0000736-E-C-U 

Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO OA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual Bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis Pesos,  

veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Órgano Interno de 

Control 

Sede: 

 México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No.195 Col. Centro C.P. 06080 Del. 

Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.- Proyectar que los acuerdos de trámite y resoluciones inherentes a los 
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procedimientos administrativos estén fundados y motivados. 

2.- Elaborar proyectos de resoluciones, acuerdo y documentos derivados del 

seguimiento de los procedimientos administrativos y contenciosos. 

3.- Elaborar y proponer los proyectos para atender los medios de impugnación 

en materia de inconformidades, sanción a proveedores y responsabilidades 

derivados de procedimientos administrativos tramitados ante el OIC. 

4.- Elaborar los citatorios, acuerdos, resoluciones que se generen en los 

procedimientos administrativos. 

5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance 

requeridos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo dos años en: Derecho y Legislación Nacionales y/o Administración 

Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto ABOGADO (EJECUTIVO DE SERVICIOS DE QUEJAS Y DENUNCIAS) 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000737-E-C-U 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, 

 veinte centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Órgano Interno de 

Control 

Sede: 

 México, Distrito Federal Av 20 de Noviembre 

No. 195, Col. Centro, C.P. 06080 Del. 

Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.-Analizar que los proyectos de solicitud de información se formulen acorde 
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con las disposiciones legales. 

2.-Coadyuvar en el análisis de los acuerdos de trámite y resoluciones 

inherentes a los procedimientos administrativos. 

3.-Coadyuvar con el análisis de los elementos para el financiamiento de las 

responsabilidades que resulten. 

4.-Coadyuvar en la elaboración de los citatorios, acuerdos, resoluciones que se 

generen en los procedimientos administrativos. 

5.-Participar en el desarrollo de las audiencias de Ley y diligencias necesarias 

dentro de los procedimientos administrativos y asuntos contenciosos. 

6.-Apoyar en la elaboración de proyectos de resoluciones, acuerdos y 

documentos que se derivan del seguimiento de los procedimientos 

administrativos y contenciosos. 

7.-Proponer los proyectos de respuesta a la Subdirección para atender los 

medios de impugnación que se interpongan en contra de las resoluciones 

emitidas por el OIC. 

8.-Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de respuesta para atender los 

medios de impugnación que se interpongan en contra de las resoluciones 

emitidas por el OIC. 

9.-Coadyuvar con la revisión de los acuerdos y resoluciones de los juicios 

radicados ante las autoridades jurisdiccionales con motivo de la impugnación 

de las resoluciones emitidas por el OIC. 

10.-Proporcionar a la jefatura de Departamento la información y/o 

documentación requerida en el ámbito de su competencia. 

11.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance 

requeridos: Licenciatura o Profesional Terminado 

o Pasante. 

Experiencia laboral: Mínimo 1 año en: Auditoria Operativa. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  
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Nombre del puesto AUDITOR 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000711-E-C-U 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

PQ3 

Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual Bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos veinte centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Órgano Interno de 

Control 

Sede: 

 México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No.195 Col. Centro C.P. 06080 Del. Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.- Colaborar en la planeación y desarrollo de estratégias a seguir en el 

desarrollo de las auditorías a fin de agilizar su realización.  

2.- Realizar auditorías y apoyar en la elaboración de los informes de auditoría 

para asegurar que se cumple con la normatividad aplicable.  

3.- Realizar cruces, marcas, índices, en la documentación relevante suficiente 

derivada de las auditorías para su integración a las carpetas de auditoría. 

4.- Mantener comunicación estrecha con las Áreas auditadas a fin de recabar 

la documentación soporte que permita constatar la implementación de las 

medidas correctivas y preventivas propuestas a fin de asegurar su 

cumplimiento. 

5.- Participar en la elaboración de informes de presunta responsabilidad, para 

visto bueno del Jefe de Departamento o superiores inmediatos. 

6.- Analizar la información existente derivada de las auditorías a fin de 

coadyuvar en la integración de los informes de presunta responsabilidad de los 

Servidores Públicos. 

9.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho, Administración, 

Economía, Contaduría. 

Nivel de estudios y grado de avance 

requeridos: Licenciatura o Profesional Terminado 

o Pasante. 

Experiencia laboral: Mínimo un año en: Economía General, Administración Pública, Contabilidad, 

Auditoría y Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  
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Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto EJECUTIVO DE SERVICIOS DE APOYO 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21866-0000113-E-C-M 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ1 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos, treinta y cinco 

centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No.195 Col. Centro C.P. 06080 Del. 

Cuauhtémoc. 

Funciones principales 1.- Controlar la correspondencia oficial y particular que ingresa a la Dirección 

General para su trámite por parte de las Áreas correspondientes.      

2.- Distribuir entre las unidades administrativas la correspondencia que ingresa 

a la Dirección General para su atención y respuesta. 

3.- Realizar el seguimiento de la correspondencia turnada a las áreas para 

mantener informado al Director General.  

4.- Controlar la agenda de llamadas telefónicas solicitadas al Director General 

para asegurar su atención oportuna.  

5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencia Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Biología. 

Nivel de estudios y grado de avance 

requeridos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo un año en: Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

Nombre del puesto SUBDELEGADO DE REGISTRO 
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Código de Puesto 15-B00-2-CF14040-0000201-E-C-D 
Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE ÁREA NA1 Número de vacantes Una 
Sueldo Mensual Bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, setenta y seis 

centavos M.N.) 
Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  
Sede: 
 Calle Camelias No. 103, Fraccionamiento la 

Fuente, C.P. 20239. Referencia: Esquina 
Ignacio T. Chávez. Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

Funciones principales 1.- Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia para asegurar 
que se cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con 
estricto apego a la Ley. 
2.- Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 
certificaciones de Derechos Agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 
3.- Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus 
dudas para la presentación de las solicitudes. 
4.- Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
Oficinas Centrales para la toma de decisiones en las actividades registrales. 
5.- Asegurar el cumplimiento en la Salva Guarda de documentos para la 
atención de los trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario 
Nacional. 
6.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 
que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance 
requeridos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo tres años en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  
Idiomas Extranjeros: No necesario. 
Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 
Código de Puesto 15-B00-3-CF1864-0000221-E-C-P 
Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 
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bruta pesos, veinte centavos M.N.) 
Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  
Sede:  
 Calle Justo Sierra No. 889, Colonia 

Cuauhtémoc, C. P. 21200, Baja California. 
Funciones principales 1.- Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 

registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 
documentos a favor de los Sujetos Agrarios. 
2.- Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Delegación Estatal 
las reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-
administrativos.  
3.- Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar 
las solicitudes que ingresan a la Delegación.  
4.- Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de 
acuerdo o resolución que deban dictarse.  
5.- Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación 
para el cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos.   
6.- Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados 
en materia de Amparo Agrario y Administrativo.  
7.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 
que se determinen por necesidad del puesto.   

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 

Licenciatura Terminado o Pasante. 

Experiencia laboral: Mínimo un año en: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE REGISTRO B 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000262-E-C-D 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 

pesos, veinte centavos M.N.) 
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Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Blvd. Venustiano Carranza No. 4951 Norte, 

Colonia España, C.P. 25199, Saltillo, Coahuila. 

Funciones principales 1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos 

sobre tierras de uso común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su 

cancelación, así como los Títulos de Propiedad, para dar Certeza Jurídica y 

Documental a los sujetos de Derecho Agrario. 

2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3.- Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, 

para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4.- Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación 

de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los 

beneficiarios. 

5.-Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos 

Licenciatura o Profesional Titulado.  

Experiencia laboral: Mínimo1 año en: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto SUBDELEGADO TÉCNICO 

Código de Puesto 15-B00-3-CF14040-0000660-E-C-D 

Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE ÁREA NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual Bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, setenta y seis 

centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Calle 3, Av. Cupules No. 197 por 24 y 26, 

Colonia García Gineres, C.P. 97070, Mérida, 

Yucatán. 
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Funciones principales 1.- Supervisar y controlar la expedición y entrega de los Certificados y Títulos 

para dar certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2.- Supervisar el trámite de envío de los Títulos de Propiedad al Registro 

Público para que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se 

desincorporen del Régimen Social. 

3.-. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en 

materia de certificados parcelarios y Títulos de Solar Urbano y Propiedad a fin 

de asegurar el buen resguardo de los mismos. 

4.- Coordinar las acciones de Revisión Técnica y de Dictamen Técnico de 

procedencia para la Certificación de los Derechos Ejidales y Comunales de los 

Sujetos Agrarios. 

5.- Enviar la información requerida por Oficinas Centrales de acuerdo a las 

políticas y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el 

proceso. 

6.- Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los 

planos y documentos que obren en el Archivo Agrario para la atención a las 

peticiones de los usuarios. 

7.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Naturales y 

Exactas. 

Carrera Genérica: Arquitectura e Ingeniería. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 

Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo tres años en: Administración Pública, Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000367-E-C-D 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Número de vacantes Una 
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PQ3 

Percepción mensual 

bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 

pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Calle Valerio Trujano No. 12, Colonia Centro, 

C.P. 39000, Chilpancingo, Guerrero. 

Funciones principales 1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos 

sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 

cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica a los 

sujetos de Derecho Agrario. 

2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 

Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo 1 año en: Derecho y Legislaciones Nacionales y/o Derecho Agrario. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000413-E-C-D 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 
pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 

 Calle Josefa Ortíz de Domínguez No. 105, 
Norte, Colonia Centro, C.P. 50000, Estado de 
México. 
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Funciones principales 1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos 
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los Títulos de Propiedad, para dar certeza jurídica a los 
sujetos de Derecho Agrario. 
2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
Reglamento Interior, los Manuales de Organización, Procesos Respectivos y 
las que se determinen por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 
Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo 1 año en: Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000434-E-C-D 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$10,577.22 (diez mil quinientos setenta y siete 

pesos, veintidós centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Av. Camelinas No. 2160 Fraccionamiento 

Camelinas C.P. 58290, Morelia, Michoacán 

Funciones principales 1.- Revisar las promociones en su integración documental. 

2.- Vigilar se respete el principio de prelación iniciando este con la distribución 

de las promociones a las Áreas correspondientes y en sí de todos los trámites 

y servicios que se brindan en la Delegación. 

3.- Generar informes del estado que guardan las solicitudes de los usuarios. 

4.- Elaborar reportes de avance de atención a las solicitudes de servicio que 

permitan detectar áreas de oportunidad y faciliten la toma de decisiones para 

mejorar el servicio a los usuarios. 

5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
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Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procesos Respectivos y las 

que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, 

Comunicación, Computación e Informática, 

Ingeniería y Ciencias Sociales. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 

Licenciatura o Profesional, Titulado o Pasante. 

Experiencia laboral: Mínimo un año en: Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000447-E-C-P 

15-B00-2-CF21864-0000510-E-C-P 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Dos 

Percepción mensual 

bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 

pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Hermenegildo Galeana No. 159, Colonia 

Palmas, C.P. 62050, Cuernavaca, Morelos. 

 Calle 13 Norte No. 3, Colonia Centro, C.P. 

72000, Puebla, Puebla. 

Funciones principales 1.- Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 

registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 

documentos a favor de los Sujetos Agrarios. 

2.- Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Delegación Estatal 

las reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-

administrativos. 

3.- Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar 

las solicitudes que ingresan a la Delegación. 
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4.- Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de 

acuerdo o resolución que deban dictarse. 

5.- Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación 

para el cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6.- Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 

materia de Amparo Agrario y administrativo. 

7.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, los Manuales de Organización, Procesos Respectivos y 

las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 

Licenciatura, Terminado o Pasante. 

Experiencia laboral: Mínimo uno año en: Derecho y Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y 

Procedimientos. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000494-E-C-D 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 

pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Eucaliptos No. 325, Colonia Reforma, C.P. 

68050, referencia: Heróico Colegio Militar, 

Oaxaca, Oaxaca. 

Funciones principales 1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos 

sobre tierras de uso común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su 

cancelación, así como los Títulos de Propiedad, para dar certeza jurídica a los 

sujetos de Derecho Agrario. 

2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
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cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3.- Expedir las Constancias y Copias Certificadas de los documentos agrarios, 

para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4.- Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación 

de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los 

beneficiarios. 

5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, los Manuales de Organización, Procesos Respectivos y 

las que se determinen por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 

Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo 1 año en: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE REGISTRO B 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000509-E-C-D 

Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete 

pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Calle 13 Norte No. 3, Colonia Centro, C.P. 

72000, Puebla, Puebla. 

Funciones principales 1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos 

sobre Tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 

cancelación, así como los Títulos de Propiedad, para dar certeza jurídica a los 

sujetos de Derecho Agrario. 

2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3.- Expedir las Constancias y Copias Certificadas de los documentos agrarios, 
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para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, los Manuales de Organización, Procesos Respectivos y 

las que se determinen por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 

Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo 1 año en: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

 

Nombre del puesto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Código de Puesto 15-B00-3-CF01059-0000596-E-C-P 

Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO 

OA1 

Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 

veinticinco centavos) 

Adscripción del puesto Registro Agrario 

Nacional  

Sede: 

 Calle Zaragoza No. 607 Colonia Centro entre 

Aldama y Saenz C.P 86000, Villa Hermosa, 

Tabasco. 

Funciones principales 1.- Supervisar los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las 

Transmisiones de Derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2.- Analizar las calificaciones registrales de los contratos de Enajenación y 

Cesión de Derechos Parcelarios y de Uso Común, así como los diversos 

contratos celebrados por sujetos agrarios, para que se reúnan los requisitos 

que establece la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

3.- Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4.- Analizar las calificaciones registrales de la Sociedades Rurales, Mercantiles 
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y/o Civiles y de las Colonias Agrícolas y Ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5.- Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en 

los juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, 

para salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6.- Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, 

para que se respeten los acuerdos establecidos. 

7.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 

Reglamento Interior, los Manuales de Organización, Procesos Respectivos y 

las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Nivel de estudios y grado de avance requeridos 

Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo 2 años en: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades Técnicas:  

Idiomas Extranjeros: No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 

INTERESADO E INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 

de 2010, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de 

agosto de 2011. 
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En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 

además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 

efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 

con el fin de impulsar el desarrollo de la función, este Registro Agrario Nacional 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con 

lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo 

los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 

como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y 

sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

En cumplimiento al artículo 21 de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadana y/o ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos, o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 

y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 

proceso de 

selección y 

criterios de 

evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el 

candidato o candidata registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 

se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 

participación o, en su caso, de rechazo que la o lo descartará del concurso. 

La Revisión Curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/tas 
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deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria.  

Cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 

información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 

de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

 Con fundamento en los numerales 216, 217, 218 y 219 del Acuerdo y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación mínima 

aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (Exámenes Técnicos), debe ser 

igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 

Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 

tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 

Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 

servirán para determinar el orden de prelación de los/las candidatos/tas que se 

sujetarán a Entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 

considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 

puntaje. 

En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación. 

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al Art. 

36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del Acuerdo, el 

Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los/las 

candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 

conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las candidatos/tas 

así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los/las 

candidatos/tas entrevistados/as sea considerado finalista, el Comité de Selección, 

continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 

candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 

señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 

Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 

corresponda a alguna de las Delegaciones Estatales de este Órgano 
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Desconcentrado. 

Las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación General, aplicables 

en el Proceso de Selección, así como las Reglas Especificas de Valoración se 

encuentran disponibles para su consulta en la ruta: 

http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion-y-resultados/servicio-

profcarreras: Bibliografía Convocatoria 46. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

establecidas a continuación: 

Publicación de convocatoria  20 de junio de 2012 

Registro de aspirantes  Del 20 de junio al 03 de julio de 2012 

Revisión curricular (En la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

Del 20 de junio al 03 de julio de 2012 

Exámenes de conocimientos y Evaluaciones 

de habilidades 

Del 06 al 09 de julio de 2012 

Evaluación de la experiencia, valoración del 

mérito y revisión documental. 

Del 12 al 13 de julio de 2012 

Entrevista  Del 23 al 27 de julio de 2012 

Determinación  A partir del 28 de julio de 2012 

Nota: Deberán estar atentas y atentos a su cuenta de Trabajaen, ya que este es el medio 

oficial de comunicación para sus evaluaciones. 

En caso de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible 

para las evaluaciones en razón del número de aspirantes que participen en cada una 

de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Las evaluaciones se realizarán en el lugar de adscripción de la plaza. 

Citas, publicación 

y vigencia de 

resultados  

* Citas 

El Registro Agrario Nacional comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar 

en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 

dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 

En su totalidad las etapas se realizarán en los lugares de adscripción de los puestos. 

* Publicación y Vigencia de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato y candidata. 

Asimismo, en caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
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de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección: Av. 20 de Noviembre 195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, México, D.F. 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 

para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum Vitae registrado en Trabajaen, detallado, actualizado y firmado.  

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la Autorización 

Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial que 

así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o 

secundaria, presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con 

estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 

pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 

por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica.  

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado o beneficiada 

por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
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membretada, debiendo contener periodo de empleo, cargo y/o funciones 

desempeñadas y percepción salarial, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, 

talones de pago, según sea el caso. Es importante aclarar que las constancias 

meritorias, de Servicio Social y Prácticas Profesionales no son consideradas como 

experiencia laboral. 

10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los 

candidatos y/o candidatas deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 

o comisiones en el sector público, privado o social. 

11. En caso de ser Servidor Público de Carrera, deberá presentar dos (2) 

Evaluaciones Anuales de Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 252 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, para que un Servidor Público de carrera pueda ser sujeto a 

una promoción por concurso en el Sistema), conforme a lo previsto en el artículo 37 

de la LSPC, deberá contar con al menos dos Evaluaciones del Desempeño Anual, 

para efectos de acreditar lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la LSPC; 

se tomará en cuenta, el último que haya aplicado el Servidor Público de carrera titular 

en el puesto en que se desempeña y en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como Servidores Públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como Servidores Públicos de carrera titulares. 

Para las promociones por concurso de las y los Servidores/ras Públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de la requerida por el artículo 47 del 

Reglamento. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 

constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 

convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
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ejercitar las acciones legales procedentes. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 

integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 

http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion-y-resultados/servicio-

profcarreras, dentro del archivo: Bibliografía Convocatoria 46. 

De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, mismo que entra en 

vigor el 28 de septiembre del presente año, el requisito contemplado en la fracción III 

del artículo 21 de la Ley del SPC (Aptitud para el desempeño de las funciones en el 

servicio público), se acreditará una vez que las y los aspirantes sean considerados y 

consideradas finalistas por el Comité Técnico de Selección.  

Declaración de 

concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 

una nueva convocatoria. 

Reserva de 

aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 

resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán consideradas y considerados 

finalistas y quedarán integradas e integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 

que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas y convocados, en ese 

periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de este Órgano Desconcentrado, a nuevos concursos destinados 

a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Disposiciones En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
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generales y los puestos vacantes. 

1. Los datos personales de los y las concursantes son y serán confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad o de 

revocación, ante el Área de Quejas, del Órgano Interno de Control del Registro 

Agrario Nacional, con dirección en: Av. 20 de Noviembre No. 195, Col. Centro, C.P. 

06080, Cuauhtémoc, D.F., piso 01, en los términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

4. Cuando la ganadora o ganador del concurso tenga el carácter de servidor público 

de carrera titular, para poder ser nombrada o nombrado en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo o activa en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al 

correo electrónico  jpcastaneda@ran.gob.mx igguardado@ran.gob.mx y 

gacortes@ran.gob.mx de la Subdirección de Personal del Registro Agrario Nacional, 

dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 

contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Resolución de 

dudas  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 50-62-14-00 Ext., 3524 y 3527. Asimismo, 

se pone a disposición de las y los ciudadanos las siguientes cuentas de 

correo electrónico: jpcastaneda@ran.gob.mx y igguardado@ran.gob.mx 

gacortes@ran.gob.mx de la Subdirección de Personal del Registro Agrario Nacional. 

 

Ciudad de México, D.F., a 15 de junio de 2012. 
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Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora General de Finanzas y Administración 

C.P. María del Carmen Juárez Echenique 

Rúbrica. 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 51 (CINCUENTA Y UNA) 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PÚBLICA Y 

ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

VACANTE PRESIDENTE DEL COMITÉ Y 

SUPERIOR JERÁRQUICO DE 

LA VACANTE 

REPRESENTANTE 

DE LA SFP 

SECRETARIO 

TÉCNICO 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE COORDINACIÓN 

OPERATIVA 

MTRO. JOSE ANTONO PEÑA 

AHUMADA 

LIC. LETICIA 

MARTINEZ ROA 

LIC. ROBERTO 

ABAD 

AGUILERA 

 

1. Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN OPERATIVA 

Código de Puesto 04-A00-1-CFOA001-0000063-E-C-G 

Nivel Administrativo OA1 

 

Número de 

vacantes 

1 (una) 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del Puesto INSTITUTO NACIONAL PARA EL 

FEDERALISMO Y EL 

DESARROLLO 

MUNICIPAL 

Sede MÉXICO, D.F. 

Funciones Principales  DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
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 APOYAR LA PROMOCIÓN, EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, 

SOBRE LAS ACCIONES DE DESARROLLO Y COLABORACIÓN 

REGIONAL, ESTATAL, MUNICIPAL Y METROPOLITANA, CON LA 

ACTIVA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD Y LAS ASOCIACIONES 

DE MUNICIPIOS. 

 FORMULAR RECOMENDACIONES PARA COADYUVAR EN LA 

PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE DESARROLLO Y 

FORTALECIMIENTO MUNICIPALES. 

 AUXILIAR EN LA IDENTIFICACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 

MECANISMOS PLANEACIÓN, ENLACE, COMUNICACIÓN, 

PARTICIPACIÓN Y ACUERDO; QUE PERMITAN A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL ESTABLECER PROGRAMAS DE APOYO AL DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS MECANISMOS PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DEL FEDERALISMO, LA DESCENTRALIZACIÓN Y 

EL DESARROLLO MUNICIPAL; POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; PARA 

MEDIR EL GRADO DE AVANCE DE LOS MISMOS. 

 MANTENER COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN CON LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, PARA COLABORAR EN LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROGRAMAS INTEGRALES EN ASUNTOS DE FEDERALISMO, 

DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 

 ADMINISTRACIÓN 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 SOCIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

ÁREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 

GENÉRICA: 

CIENCIAS POLITICAS 

ADMINISTRACION PUBLICA 

COMUNICACIONES SOCIALES 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

NEGOCIACIÓN 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
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CAPACIDADES TÉCNICAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO Y LA 

DESCENTRALIZACIÓN 

OTROS  MANEJO DE PAQUETERÍA 

 

Bases de participación 

I. 

Requisitos de 

participación. 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal.  

II. 

Documentación 

requerida. 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 

copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es 

auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 

que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 

Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en 

sus dos últimas evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de 

capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y 

el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 

por el artículo 47 del Reglamento. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, 
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actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años 

de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de 

servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, 

contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 

el caso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 

avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 

registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, de conformidad con el numeral 175 del MANUAL GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA publicado el 29 de agosto de 2011 en el DOF, deberá presentar 

invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 

académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 

Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 

que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 

solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de 

cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante 

podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 

social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica 

que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de 

enlace, jefe de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá 

comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, 

sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el 

requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 

los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y director 

general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de 

maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema trabajaen.gob.mx, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 

 Conforme al artículo 37 de la LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, al artículo 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y 

al numeral 174 del MANUAL GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

ORGANIZACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA publicado el 29 
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de agosto de 2011 en el DOF para que un Servidor Público de Carrera pueda 

ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, Para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 

del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 

párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 

caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 

causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que 

para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 

información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 

mismo rango al del puesto que ocupen: de no estar en alguno de los casos 

anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 

manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que 

acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, 

deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, el Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al 

aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 

y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 

Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva el derecho 

de ejercitar las acciones legales procedentes. 

III. 

Registro de 

aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 

de la fecha de publicación de la convocatoria en la página de Trabajaen y se llevará 

a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el cual asignará un 

número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, y 

servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 

del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 

fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Programa del concurso:  

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  20 de Junio de 2012. 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta 

Del 20 de Junio al 4 de Julio de 2012. 
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www.trabajaen.gob.mx) 

Revisión curricular (por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

20 de Junio de 2012. 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios  

Del 5 al 11 de Julio de 2012. 

Evaluación de conocimientos  A partir del 16 de Julio de 2012. 

Evaluación de habilidades  A partir del 16 de Julio de 2012. 

Revisión documental.  

De conformidad con lo referido en 

el Apartado II de la convocatoria: 

Documentación requerida.  

A partir del 23 de Julio de 2012. 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito  

A partir del 23 de Julio de 2012. 

Entrevista por el Comité Técnico 

de Selección  

A partir del 30 de Julio de 2012. 

Determinación  Un día después de la entrevista. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se 

recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico: 

www.trabajaen.gob.mx 

IV. 

Temarios. 

 
1.- Principales características del Federalismo como sistema de gobierno. 

Bibliografía Cabrero Mendoza, Enrique: Para entender el federalismo en los 

Estados Unidos Mexicanos, Nostra Ediciones, México, 2007. 

Capítulo I (introducción), capítulo 2 y capítulo 3. 

2.- El sistema federal en México: antecedentes, situación actual y principales 

retos. 

Bibliografía Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 

40, 43, 115, y 124). 

Cabrero Mendoza, Enrique: Para entender el federalismo en los 

Estados Unidos Mexicanos, Nostra Ediciones, México, 2007 

(completo). Capítulos 2, 3 y 4. 

3.- El municipio en el marco del federalismo mexicano: contexto histórico, 

características centrales del diseño institucional actual, y principales desafíos. 

Bibliografía Merino Huerta, Mauricio: Para entender el régimen municipal en 

los Estados Unidos Mexicanos; Nostra Ediciones, México, 2007. 

Completo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 
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115) 

4.- Transferencias federales para gobiernos locales en México: principales 

características de los fondos de participaciones y aportaciones federales que 

reciben los municipios con base en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Bibliografía Manual de Transferencias Federales para municipios. INAFED-

SEGOB, 2011. Capítulo I (introducción), capítulo 2, capítulo 3 y 

capítulo 4. 

Ley de Coordinación Fiscal. Capítulos I al IV 
  

 
5. Funciones y atribuciones del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 
Bibliografía Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación 
6. Evaluación de la gestión municipal mediante la metodología de la Matríz de 
Marco Lógico 
Bibliografía Ortegón, Edgar; Pacheco Juan F. y Prieto Adriana: Metodología 

del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la 
evaluación de proyectos y programas; Instituto Latinoamericano 
y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES) 
Santiago de Chile, julio del 2005 
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/9/22239/manual42.pdf 

7. Responsabilidades Administrativas 
 Subtema Sujetos de Responsabilidades Administrativas y 

Obligaciones en el Servicio Público 
 Subtema Sanciones administrativas 

 Bibliografía 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, Título Segundo artículos 7 al 34 
8. Transparencia y acceso a la información 
  Subtema Disposiciones Generales 
  Subtema Obligaciones de Transparencia 
  Subtema Información reservada y confidencial 
  Subtema Responsabilidades y sanciones 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, Capítulo I, 
Capítulo II, Capítulo III y Título IV 

 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/ 
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx 

V. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal comunicará a 
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Presentación de 
evaluaciones. 

cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección 
del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal a través del 
portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx  
De conformidad con numeral 208 del MANUAL GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, ORGANIZACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
publicado el 29 de agosto de 2011 en el DOF, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes será de diez minutos.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas:  
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 La sub etapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales.  

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos.  

 La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, será 
únicamente de carácter referencial, esta se tendrá por acreditada cuando el 
aspirante sea considerado finalista del concurso en cuestión por el CTS. (De 
conformidad con el MANUAL GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
ORGANIZACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA publicado el 29 
de agosto de 2011; DOF) 

 El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones o la que este determine, previo 
aviso a los participantes de los concursos. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 

la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 

para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados.  

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público.  

 Experiencia en el Sector privado.  

 Experiencia en el Sector social.  

 Nivel de responsabilidad.  
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 Nivel de remuneración.  

 Relevancia de funciones o actividades.  

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

 Resultados de las acciones de capacitación.  

 Resultados de procesos de certificación.  

 Logros.  

 Distinciones.  

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual.  

 Otros estudios.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos obtenidos en 

evaluaciones anteriores en algún concurso del Instituto, tendrán vigencia de un año 

y serán considerados cuando correspondan a la misma plaza a evaluar, siempre y 

cuando no cambie el temario con el cual se evaluó anteriormente, esto de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 

Circular número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios 

de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración 

Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados 

de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada.  

La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, 

contado a partir de su acreditación, toda vez que se trate de las mismas 

evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá:  

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades.  

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 

mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 

los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 

resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 

el criterio siguiente: 

El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 

habilidades: 

a) Por segunda ocasión a los tres meses, y  
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b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses.  

Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 

firmado de manera autógrafa) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 

máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

rabad@segob.gob.mx. Es importante señalar que únicamente se hará la revisión de 

exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión 

respecto del contenido o de los criterios de evaluación.  
Etapa de entrevista:  
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto basadas 
en los numerales del 183 al 189 del MANUAL GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, ORGANIZACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
publicado el 29 de agosto de 2011 en el DOF y por acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto, pasarán a la etapa de entrevista los tres candidatos 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Cabe 
señalar que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, será de tres 
en tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja)  
 Resultado (sin impacto o con impacto)  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Etapa de determinación:  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
este Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  
 Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o  
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 No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o  

c) Desierto el concurso.  
VI. 
Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación. 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Sistema de puntuación general 
Etapa Sub etapa Jefe de Departamento 
II  Examen de Conocimientos  30 
 Evaluación de Habilidades  20 
III  Evaluación de Experiencia (*) 10 
 Valoración de Mérito  10 
IV  Entrevistas  30 
  Total  100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 
de Enlace, de conformidad con lo señalado en numeral 185 del MANUAL GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA publicado el 29 de agosto de 2011 en el DOF, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 

VII. 
Publicación de 
resultados. 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx; identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

VIII. 
Reserva de 
aspirantes. 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate.  
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  

IX. 
Declaración de 
concurso 
desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas:  
I. Porque ningún candidato se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
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X. 
Cancelación de 
concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o  
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión, o  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada.  
XI. 
Principios del 
concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera incluido en MANUAL GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
ORGANIZACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA publicado el 29 de 
agosto de 2011 en el DOF 

XII. 
Resolución de 
dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico rabad@segob.gob.mx, así como el número telefónico 
5062 2000, Exts. 12115 ó 12038, el cual estará funcionando de 9:30 a 17:00 horas.  

XIII. 
Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

XIV. 
Procedimiento 
para reactivación 
de folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en calle Roma # 41, 4to. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, en 
México, D.F., Área de Recursos Humanos; dentro del horario de 9:30 a 17:00 horas, 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo;  
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias.  
 Justificación de por qué considera se deba reactivar su folio;  
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
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sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;  
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al 

aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de 
revisión curricular se hubiere omitido información o se haya cometido algún error de 
captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 5 días hábiles, a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no de la solicitud del aspirante.  
El área de Recursos Humanos del Instituto notificará al aspirante el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a todos 
los aspirantes a través de “Mis Mensajes” del Portal de Trabajaen. 

XV. Disposiciones 
generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes del Instituto. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por el 
Instituto; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional  

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

El Secretario Técnico 
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Lic. Roberto Abad Aguilera 
Rúbrica.   

Instituto Nacional de Ecología 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 006/2012 

 
Con referencia a la convocatoria pública y abierta número 006/2012 del Instituto Nacional de Ecología, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de 

mayo del presente año, en específico al concurso del puesto de Profesional de Servicios Especiales.- Responsable de Análisis, se realiza la siguiente corrección 
respecto de la experiencia requerida: 
Donde dice: 

Perfil y requisitos Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Química 
Areas de experiencia: Bioquímica, Química Inorgánica, Química 
Analítica 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Areas de experiencia: Estadística 

Debe decir: 

Perfil y requisitos Experiencia: 0 (cero) años en: 
Campo de experiencia: Química 
Areas de experiencia: Bioquímica, Química Inorgánica, Química 
Analítica 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Areas de experiencia: Estadística 
Deseable 1 (un) año de experiencia en alguno de los campos o 
áreas señalados 

 
México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Fernando Ricalde Camarena 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 184 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
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No. PUESTO PLAZA CODIGO DE PUESTO U.R. NIVEL 

1 Subdirector de 
Programas Editoriales 

100008 11-H00-1-CFNA001-
0002550-E-C-F 

Dirección General de 
Publicaciones 

NA01 

2 Secretario Auxiliar de 
estudios laborales y 
Prevención de Riesgos 

100001 11-H00-1-CFNA001-
0001934-E-C-P 

Coordinación Nacional 
de Relaciones 
laborales 

NA01 

3 Jefe de Departamento 
de Normatividad 

100007 11-H00-1-CFOA001-
0001985-E-C-A 

Dirección General de 
Bibliotecas 

OA01 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado en la página 
de www.trabajaen.gob.mx Asimismo, al amparo del Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores Públicos de Carrera para quienes la 
ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales con resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma 
migratoria FM3 según corresponda. 2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para 
el puesto por el que se concursa. Para los casos en los que  
el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. De igual manera, en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al 
nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito este será diferenciado por el certificado expedido por la Institución 
Educativa. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Escrito bajo protesta de decir verdad 
de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 8. Constancia(s) de 
empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, firma, sello, puesto 
desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en gobierno). 9. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta 
documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se 
reserva el derecho de solicitar  
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de aspirantes: 
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3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les 

asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes.  

Documentación para calificar mérito: 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  

2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  

3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  

4. Logros laborales.  

5. Distinciones (perfil solicitado).  

6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación para calificar experiencia: 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de mayor responsabilidad.  

2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  

3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  

El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 

presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Desarrollo del concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 

los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 

razón del número de aspirantes que se registren. 

Calendario del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20-06-2012  

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 20-06-2012 al 3-07-2012 

Reactivación de folios 4-07-2012 al 10-07-2012 

Exámenes de conocimientos 11-07-2012 al 24-07-2012 

Evaluación de habilidades 25-07-2012 al 7-08-2012 

Cotejo Documental 8-08-2012 al 21-08-2012 

Valoración del mérito y Evaluación de la Experiencia 8-08-2012 al 21-08-2012 

Entrevistas 22-08-2012 al 4-09-2012 

Determinación del candidato ganador 5-09-2012 al 7-09-2012 
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Presentación de evaluaciones: 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. Las 

herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad 

gerencial. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar.  

Publicación de resultados: 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y reserva: 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de concurso desierto: 

El Comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Principios del concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 

de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 

reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php  

Disposiciones generales: 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en 

avenida Paseo de la Reforma número 175, 

piso 15, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los concursantes deberán presentarse en las instalaciones del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 175, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc Delegación Cuauhtémoc. 

código postal 06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 
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7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el 

área de Recursos Humanos en un plazo máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500; de lo contrario se 

considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 

disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  

Rúbrica. 
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